
Sesion 311a esfraordinaria en 10 de diciembre de 1912 
PRESIDB.NOIA DEL SEÑOH MATTE PEltEZ 

Sumario 

Acta de la ses ion anterior. - Cuenta. - Se 
acueJda preferencia para el proyecto sobre 
liberacion de derechos aduanaros para un 
cuadro del pintor Somerscales destinado a la 
Oámala de Diputados, proyecto que es des 
pachado sobre tabla.-Los señores Claro i 
Barros Errázuriz hacen algunas observacio
nes sobre la forma en que ha sido aprobado 
r0l' la Comision Mista el proyecto de presu
puestos de Instruccion Pública.-Er señor 
Valdes Valdes hace notar la conveniencia 
de regularizar las horas de sesion i propone 
la supresion de la tabla de primera hora, idea 
que es apoyada por el señor Lazcano i aproba
da.---EI señor Salinas hace algunas observa
ciones relacionadas con el proyecto de Códi
go Sanitario.-l1j1 señor Rivas (Ministro de 
Hacienda) se ocupa de los negocios bursáti
les i del equilibrio de los presupuestos.-EI 
señor Búlnes se refiere a la vez a los nego
cios bursátiles i trata de la aecesidad de repe
tir los cateos en Peña Grande.-Se suspen
de la sesion.-A sogunda hora continúa la 
discqs;on jeneral del proyecto sobre regadío. 
-Usan de la palabra los señores Eyzagui
rre, Claro, Mac 1 ver, vValker Martínez, Al
duna+e i Barros Errázuriz.-Se levanta la ., 
seSlOn. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldunate S. Cárlos Correa Ovalle Pedro 
Balmaceda J. Elías Charme Eduardo 
Barros E. Alfredo Echenique J oaquin 
Bascuñan S. M. Ascanio Eyzaguirre Javier 
Búlnes Gonzalo Figueroa Joaquin 
Búrgos Gregorio García de la H. Pedro 
Olaro Solar Luis Lazcano Fernando 

Letelier Silva Pedro 
Mac Ivcr Enrique 
Ochagavía Silvestre 
Oliva Daniel 
Reyes Vicente 
Rio del Arturo 
Rivera Guillermo 
Salinas Manuel 
Sanfuentes Juan Luis 

Silva Ureta Ignacio 
Tocornal José 
Urrutia Miguel 
Urrejola Gonzalo 
Valdes Valdes Ismael 
Valderrama José María 
Walker Martínez J. 
y áñez Eliodoro 

I los señores Ministros de Justicia e 1n8-
truccion Pública, de Hacienda, de Guprra i 
Marina i de Industria i Obras Públicas 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

SESION 36.a ESTRAORDINARIA EN 9 DE DICIEM

BRE DE 1912 

Asistieron los señores: Matte Pérez, Aldu
nate, Balmaceda, Barros, Rascuñan Santa Ma
ría, Búlnes, Búrgos, Claro, Correa, 01 I arme, 
Echenique, Eyzaguirre, García de la Huerta, 
Lazcano, Letelier, Ochagavía, Oliva, Reyes, 
Rio del, Hivera, Salinas, Sanfuentes, Silva 
Ureta, Tocornal, Urrejola, Urrutia, Valdes Vfll
des, Walker Martínez i Yáñez, i los señores 
Ministros del Interior, de Hacienda i de Guerra 
i Marina 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes nebocios: 

Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero comunica que ha resuelto 

incluir entre los asuntos de que puede ocupar
se el Congreso Nacional en el actual período 
de sesiones estraordinarias, el proye(;to de le 
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que libera de derechos de internacion los ma- Luisa Lecaros, viuda de García presentadas 
teriales destinados a la constrnccion de la el 26 de julio de 1910 i 28 de ag~sto de 1912 
iglesia del Monasterio del Buen Pastor de respectivamente. ' 
Concepcion, Quedó para tabla. 

Se mandó archivar. 
Con los tres restantes inicia los siguientes Presúpuestos municipales 

proyectos de lei: 
El que disponn que no serán de libre ad- Que la Municipalidad de Ohnué ha remiti-

quisicion por los particulares las minas i sus- do ~u presupue~to de entradas i gastos para 
tancias minerales de cualquir,ra especie a que el ano 1913. . 
se refieren los artículos 2.° i 4.° del Código de Se mandó archIvar. 
Minería, en los terrenos comprendidos en el 
trazado de los ferrocarriles cuya construecion Solicitudes 
ha'ya sido o sea autorizada por lei de la He T 

pública; ~~a de don ~oberto ~raya Lagos en que 
El que autoriza la inversion de la suma de solICIta el permIso constitucional necesario 

cuatrocientos cuarenta mil pesos en los tra- para ac~ptar el. cargo de Oónsul J eneral del 
bajos de terminacion del ed.ificio de los Tri- P2ragual en ChIle. 
bnnales de Justicia de Santíago; i Se adoptó la resolucion que espresa el 

:El que autoriza al Presidente de la I-tepú- acta. 
blica para que invierta hasta la suma de (he- . . . . 
ciocho mil ochocientos cincuenta i dos pesos A. pehclOn del señor ~mIs~ro de Guerra i 
cincuenta centavos en pagar los pasajes de los Manna, ~e. toma en c0nsIderaClon sobre tabla 
campeones t.:hilenos que concurrieron a los 1 sr:: da .ta~ltamente por ~pr?bado, sin modifi-
Jnegos Olímpicos de Stokolmo. ca:clOn l.s.m debate, el slgclente proyecto de 

Quedaron para segunda lectura. lel, remItIdo por la Honorable Cámara de Di
putados: 

Oficios 
PROYECTO DE LEI: 

Dos de la Cámara de Diputados en que re-
mite aprobados los siguientes proyectos de «Artículo único.--Permítese, por el término 
leí: d~ ,u~ año, la residencia de los cuerpos del 

El que concede liberacion de derechos de EjercIto permanente en el lugar de las sesio
aduana para el cuadro elel pintor Somerscales, nes del Congreso Nacional i diez leguas a su 
adquirido por el Estado para la Sala de Se- circullsferencia.» 
siones de la Cámara de Diputados; i 

El que modifica el artículo único de la lei A indicacion del set'or Rivera se toma tam-
número 2,666, de 31 de julio último, e16vando bien en consideracion sobre tabla'¡a solicitud de 
los sueldos asignados en ella a los oficiales de don Rob~rto Araya .Lagos, de 9.ue se ha dado 
la Redaccion de Sesiones de la Cámara de Di- cuenta h01, en que pIde cl permISO constitucio-
putados. ~al necesario para, a~eptar el cargo de cónsul 

Quedaron para. segunda lectura. Jeneral de la Repubhca del Paraguai en Chile 
i, con el asentimiento tácito de la Sala se otor

Informes ga el permiso solicitado en los tér~inos del 
siguiente 

U no de la Comision de Guerra i Marina 
recaido en el proyecto de lei remitido por la PROYECTO DE ACUERDO: 

Cámara de Diputados, que eleva, por gracia, 
a ciento cincuénta pesos, la pension mensual «Artículo único -Concedes e a don Roberto 
de qu: ~isfr':1tan l~s señoritas. Digna, Atenai i Araya Lagos el. permiso requerido por el nú
Hermlllla Ohva, hl)aS "el sarJento-mayol" gra- mero 4.° del artIculo 9.° de la Constitucion Po
duado servidor de la rndel endencia don J oa- lítica para que pueda aceptar el cargo de cón~ 
quin Oliva. sul jeneral de la Repúbiica del Paraguai en 

Pasó a la Comision Revisora de Peticio- Chile.» 
nes. . ., . . . El honorable Séna~or de Valparaiso, señor 

Otro de la ComIslOn ReVIsora de PetICIOnes RIvera, llama en segUIda la atencion dei Se
recaido en las solicitudes de doña Avelina nado i especialmente del Gobierno hácia la 
Cíenfl1egos, viuda de Lecaros, i de doña Ana necesidad de adoptar alguna medida a fin de 

,~ 



~' 
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evitar la situacion que se está produciendo con El señor Olaro Solar hace indicacion Dara 
motivo de las especulaciones mercantiles que que, a su nombre, se dirija oficio al señor"Mi
se hacen en las Bolsas de Comercio de San- nistro de Relaciones Esteriores, preguntán. 
tiago i Valparaiso, principalmente en lo que dole cuál es el estado en que se encuentra la 
respecta a los negocios que se haci'n con el negociacion con Italia para el establecimiento 
título ne postergaciones. de una línea de navegacion entre Italia i el 

Se estiende el señor Senador en algunas Pacifico. 
consideraciones a fin de señalar las medidas El señor Aldunate pide en seguida al señor 
que a su juicio podrian adoptarse para rem6- Ministro del Interior, presente en la Sala, se 
dial' los males que ha señalado. sirva remitir a la Oámara los siguientes datos: 

HI honorable Seuador de Santiago, señor 1.0 Si quedan fondos del empréstito para el 
Bascnñan, manifiesta que la Oomision Mista, mejoramiento del servicio de agua potable en 
al discutir el presupuesto de Obras Públicas, varias ciudades; 
eliminó el ítem 823, que destina la cantidad 2.° A cuánto ascienden éstos fondos i si al
de cuatrocientos mil pesos al pago de los es- canzan para el mejoramiento del agua pota
tudios f'ontratados de diversos ferrocarriles i ble de Rancagua; 
desea que el señor Ministro de Industria i 3. 0 Si el Gobierno piensa realizar el pro· 
Obras Públicas se sirV<1 manifestar en la sesion yecto de agua del rio Olaro; 
próxima qué piensa el Gobierno respecto de la 4.° Ouánto ha rendido el servicio de agua 
supresion de este ítem i acerca de dar \.mmpli- potable desde marzo de 1911, en que el Go
miento a los contratos que hai pendientes, por- bierno se hizo cargo de este servicio, i cuán
que los estudios de estos ferrocarriles están to se ha gastado en él; 
contratados por medio de escrituras públicas, 5.° Si las utilidades entran a fondo'! jene
de manera que fll Gobierno tendrá que arbi- rales de la Nacion, o se emplean en el mejo
trar los medios de dar cumplimiento a estos ramiento del servicio. 
contratos. El señor Ministro ofrece reunir i enviar los 

Usan con este motivo de la palabra los se- datos solicitados. 
ñores Echenique, Walker Martínez, Urrejola, Terminados los incidentes, se acuerda diri
Olaro Solar i Balmaceda. jir a los stlñores Ministros de Rp,laciones Es-

Este último señor Senador se estiende prin- teriores i de Obras Públicas los oficiog solici
cipalmente en di versas consideraciones para tados por l0s señores Claro Solar i Barros 
combatir la idea relativa a la construccion del Errázuriz, en la forma acostumbrada. 
desvío del ferrocarril de Santiago a Valparaiso Se suspende la sesion. 
por la cuesta de la Dormida i para señalar la 
conveniencia de que, en vez de ese arranque, 
se construyera una nueva línea por la via de 
Oasahlanca. A segunda hora continúa la diseusion je-

El señor Barros Errázuriz da ledura a dos neral del proyecto de lei formulado por la 00-
comunicaciones que ha recibido, una de los misio n de Industria i Obras Públicas en el 
vecinos de Frutillar i otra de la Municipalidad informe recaido en la mocion del honorable 
de Pllerto Varas, en las cuales se hacen algu- Senador de ~faule, señor Garcia de la Huerta, 
nas observaciones respecto a la conveniencia relativo a construccion de canales de regadío 
de que se HjJresure la apertura de los caminos i usan de la palabra los señores García de la 
de acceso a las estaciones del ferrocarril de Huerta, Búlnes, Valdé~ Valdés, Lazcano, Bal
Osomo a Puerto Montt i pide se envíen al maceda, Búrgos i Aldunate. 
señor Ministro de Industria i Obras Públicas Por haber llegado la hora, queda pendiente 
diehas comunicaciones a fin de que pueda aten- la di3cusion jeneral del proyecto i con la pa
der las peticiones que en ellas se formulan. labra para la próxima el señor Eyzaguirre. 

Llama en seguida la atencion del señor Mi-En seguida se constituye la Sala en sesion 
nistro de Hacienda hácia la conveniencia de secreta para seguir ocupándose del debate 
que se eleve a la categoría de Caja de Ahorros mfernacional pendit;nte. 
la sucursal de la Oaja de Ahorros de Valdivia 
que se estableció en Puerto "Montt. 1 amplian
do esta recomendacíon, termina pidiendo al 
señor Ministro de Hacienda que procure ele-

Cuenta 

H? dió cuenta: val la catc-goría de toClas las sucursales de Oa 
jas de Ahorros i establecer oficinas en todas 1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre-
as capitales de provincias, si es posible. sidente de la Rcopública: 
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Conciudadanos del Senado i de la Oámara en Jos mi&.mos térUlinos en que lo ha hecho el 
de Diputados: Honorable SAnado, el proyecto que autoriza 

al Presidente de la Rrpública para que iuvier-
TlClngo el honor de "Oil' Ilnicaros que, oido ta ha,;ta ciento cincuenta i un mil seiscientos 

el Consejo de Estado, he r"sudto incluir en- cuarenta i seis pesos sesenta i seis centavos 
tre los asuntos de que podeis ocuparos en el en 1.1 cancelacion de las cuentas de años an
presente período de sesiones estraordinarias, teriores que hai pendientes en el Ministerio de 
el proyecto que concede una gratificacion a Justicia. 
don Luis Barriga por los servicios que ha 'rengo la honra de decirlo a V. K en con· 
prestado en la redaccion del Código Orgánico testacion a su oficio número 946, de fecha 26 
de Tribunales; el proyecto que aumenta la de noviembre próximo pasado. 
pension de jubilacíon de que gOíla el ex-juez Devuelvo los antecedentes respectivos. 
de Freirina don Alejandro del Oanto, i la so- Dios guarde a V. K-JULIO PUGA BORNE.-
licitud en que se pide aumento de la pen- Néstor /iánche', Secretario. 
sion de jubilacion de que goza doña TAresa 
Adamet~. d) Santiago, 9 de diciembre de 1912.--Con 

Santiacro, 2 de diciembre de 1912.-1-l,. BA motivo di, la solicitud que tengo la honra de 
RROS Luc~.-E. Villegas. pasar a mElUOS de V. E., la Cámanl de Dipu

tados ha dado su aprobacion al siguiente 
2.° De los siguientes oficios de la Honora-

ble Cámara de Diputados: PROYECTO DE ACUERDO: 

a) S'mtiago, 9 de diciembre de 1912.--La «Artículo único.-Concédese a don Enrique 
Cúm::u;\, de Diputados, en sesion de fecha 7 Ver:oon Kerr el permiso' requerido por el nú
del prcjsente, acordó invitar al Honorable Se- me~o 4.° del artículo 9.° de la Constitucion, 
nado para que, si lo tiene a bien, nombre ULla para que pueda aceptar el cargo de ajente 
Comision que, unida a la designada por esta consular de los Estados Unidos de Norte Amé
Cámara para estudiar el proyecto sobre reor- rica en el puerto de Coquimbo. 
ganizacion de los ferrocarriles del Estado, Comuníquese al Presidente de la Repúbli
estudie este proyecto i el de plan de obras ca p~!'a su publicacion en el Diario Oficial». 
públicas. DIOS guarde a V. E.-Juuo PUGA BORNE. 

Tengo la honra de ponerlo en conOCl· -JI/ésto/' Sá'nchez, Secretario. 
miento de USo 

Dios guarde a V. K-JULIO PUGA BORNE. 
-Nestor Sánchez, Secretario. 
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Solar fué sometido a una nueva revision i adop categorías de contribuyentes, tomándose en con
tado por la Comision, salvo en los puntos que junto todas las contribuciones pagadas en el de
indicaremos mas adelante, en los cuales no se padamento. Creemos que se procura de esta 
ha producido acuerdo unánime. Contempla una manera, dentro de las diversas circunscripcio
distribucion de materias que facilitará sin duda nes, el predominio de los elementos lllas res
la c'lmprension de este código i su aplicacion ponsables en la constitucion del poder electoral 
práctica. i se hace desaparecer el pié forzado de la re-

Posteriormente, la Oomision designó al ho- presentacion cuotati va de los propietarios, pro
norable Senador de O'Higgins, don CárIos Al fesionales e industriales que puede orijinar en 
dunate Solar, para que, en union del honorable ciertas localidades inconvenientes de apliea
Senador de Aconcagua, dieran forma definitiva eion. 
al proyecto, resolviendo las cuestiones de deta- De los contribuyentes de órt1en industrial, 
He que se hubieren presentado solo figurarán en la lista los que huhieren paga-

.B~n la imposibilidad de conmliar las tenden- do su patente durante los tres años anteriores, 
cias opuestas que se han manifestado en el se- quedando escluidos en absoluto de ella los due
no de la Comision, respecto de los puntos a ños de establecimientos de bebidas alcohólicas 
que hemos aludido, que se analizan mas adelan- i de otros, de jiros análogos, que tienen, 00-

te en este dictámen, se han formado dos pro- munmente, una participacion demasiado activa 
yectos que contemplan unas i otras conclusio- en la lucha electoral para que sus nombres pue-
nes. dan inspirar la necesaria eonfianza. 

1 II 

La reforma propuesta por la Oá~ara de Di- La Oámara de Diputados propone confiar la 
lmtados co.m~rende la reglamentaClo~ de. todos formacion de los rejistros electorales a una jun
Ios pr?cedlmlen.tos e.lec~orales, or9"amzaClon de ta elejida lJor sorteo por la de mayores contri
~?s reJlstro~ de lllscnpclOn, .r~cepclO~ del_ sufra- .yentes i compuesta de un contribuyente de ha
JlO, form~Clon ?-e los ~scrutllllOs, cahficaCl0n. de beres, otro de patente profesional i un tercero 
las elecclOnes 1 penalIdarl d.e la contrav~nClon. de patente industrial, del tesorero fiscal i del 
Estas son las mIsmas materlas que contIene la notario conservador de bienes raices. 
leí vijente, muchas de cuyas disposiciones se E 1 dIe -. h d -d 
han conservado por el convencimiento ue se n e seno e a oml.slOn .se . l!- pro uc~ o 
t- d 11' b . d ¡q. desacuerdo en cuanto a la lllscnpclOn de los cmlene e que e as SDn uenas 1 e que os VI-.. -d . . dadanos de cada rlepartamento, ante una sola 
ClOS e ureguhm ades de que han adoleCldo las. ta 1 tI- 1 - t . de' , . .. ¡un e ec ora I a a 1Il ervenClOn e iunClOna-
ultImas elecclOnes son Imputables al poder elec-. úbl" t t 
toral i al modo dl! jenerarlo. nos pICOS en es.e ac o. ... 

l<Jste concepto ha determinado a desligar a Respecto del prImer .punto haI U111for~l1dad 
las municipalidades Ile toda injerencia en mate- ¿ti p~re~eres en el sentlllo de que la prImera 
rias electorales i a formar una autoridad espe- lUS~TlpClOn, o sea la 9:ue correspon?e a la reno· 
cial dentro de los mayores contribuyentes de vaClon total de los reJIstros, se verIfique en la 
haberes i de patentes profesionales e industria- cabecera de cada comuna. La mayoría de la Co
les. mision estima que deLe apiic:nse la miswa re· 

La preparacion de las lisIas de estos contri- gla a las inscripciones anuales, ya que de otra 
buyentes queda encomendada a los tesorero, suerte, no se resguardarian por igual todos los 
municipales de todas las comunas, reunidos e11 derechos. 
junta presidida pOl" el teSGrero fiscal, debien- Asimismo, se ha estimado que la intervencion 
do hacer de secretario el notario conservador de de los funcionarios en la forma propuesta por la 
bienes raices. La lista definitiva de cada depar- Cámara de Diputados, importa un peligro para 
tamento será acordada por el juez i contendrá la independeneia del poder electoral. Otros 
cuarenta contribuyentes en Santiag-o, veinticin miembros de la Oomislon han creido, por el con· 
co en Valparaiso, veinte en las demas cabece trario, que la participacion directa, eon voz i 
ras de provincias i quince en las cabeceras de voto, en las decisiones de las iuntas de funcio
departamentos. narios responsables de sus actos a la autoridad 

El juez conocerá de las reclamaciones i escu- pública, ofrece garantías de correccion i legali
sas que se hagan valer, pudiendo deducirse ape- dad en los procedimientos electorales. La mayo· 
lacio n de sus resoluciones. ría de la Comision solo acepta que l()s funcio

La Comision propone que la referida lista de- narios actúen en calidad de ausiliares de las 
fillitiva sea formada por el juez, sin distincion de juntas. 
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hubieran obtenido el mayor número de votos, 
JII siemprE' que este número alcance a la quinta 

parte del total de los miembros de la junta. Los 
Las inscripcioneg valdrán por siete años, al vocales deberán figurar, para ser elejidos, en la 

término de los cuales se volverán a efectuar lista comunal de contribuyentes. 
para la renovacion total de los rejistros, en la Los sitios de funcionamiento de las comisio
misma forma en Que deberá procederse para la nes receptoras no podrán estar a mas de cien 
primera renovacion estraordinaria. metros unos de otros en las cabeceras de depar-

Teniendo presente el abuso que se ha hecho tamentos i de cincuenta metros en las cabece
de las inscripciones, dándose cabida en los rejis- ras de comunas. Serán designados por ~as jun
tros a ciudadanos que carecen de los requisitos tas de mayores contribuyentes al tiempo de 
exijidos para el ejercicio del derecho de sufra- nombrarse los vocales, sin que pueda introdu
jio, o bien, aumentándose arbitrariamente el cirse despues alteracion alguna en las ubicacio
número de los electores con nombres supuestos, nes acordadas. 
la Oomision ha estimado que debia fijarse una Los jueces del crímen conocerán de las escu
norma para el suministro (:e los cuadernos des- sas e inhabilidades i de las ilegalidades cometi
tinados a contener los rejistros i se ha referido das en el nombramiento de los vocales de comi
al empadronamiento comunal, limitando el nú- sion€ls receptoras. 
mero de cuadernos 'lue deberá remitir el Pre-
sidente del Senado, al que sea necesario, para V 
inscribir el veinticinco por ciento de los habi-
tantes varones de cada comuna. Ademas de los apoderados que designen los 

Se consultan procedimientos sumarios para candidatos para su representacio.n en los ~?tos 
las reclamaciones que se formularen a virtud electorales, cada uno de los partIdos, pohtIcos 
de la accion popular que se otorga para la es- represen~aaos en el Oongres? tendra dere~ho 
clusion de los inscritos que lo hubieren sido en para d~slgna: un vocal «i:\dJ~nto» que a.sl.sta 
Clontravencion a la lei. al funclOnamIellto de cada Junta o comlSlon 

L . t 1 t 1 d b' . 1 electoral, como mie:nbro nato de ella, aunque 
·a Jun a e ec o~a e. e~a reumrse anu~ ~en- sin voto en sus de!iberaciones. 

te para hacer las lllscnpClones que se sohClten, 
d d 11 o d b'l h t 115 d . d d Solo los electores que deban sufragar, los 

es e e . e a n as a e e mayo 1 es e Id' t 1 d' d tI' . 
elLo de octubre hasta el 15 de noviembre. voca. es a JU? o~, os can lados, as c~mIslOnes 

.. , . parla,mentanas 1 los apodera os tendran acceso 
Los reJlstros se haran en tres ejemplares, uno al circuito en que funcione la comision recep- (~ 

de los cuales quedará en poder del tesorero tora. 
fiscal, ?t:~ ~el no~ario conservador i el tercero En caso de duda por disconformidad de fir
se remlÍua al PreSIdente del Senado. mas sobre la identidad de u~ elector, la Comi-

sion tomará como base la papeleta de inscrip-
IV cion en el rejistro militar que lleve el sufra

gante. 
Propone la Oomision separar las fechas en De derecho se presume fraudulento el es-

que deben verificarse las elecciones de miem- crutinio que se practique en otro lugar que 
bros del Congreso i de las municipalidades, es- aquel en que la Oomision receptora haya fun
tableciendo para la eleccioq de 10s primeros, el cionado, o en otra forma que la indicada por 
segundo domingo de marzo del año en que ter- la lei. 
mine el período de la Oámara de Diputados, i La parte del acta relativa a la instalacion de 
para la eleccion de municipales, el segundo do- la Comision receptora se inscribirá en el re
mingo de abril del mismo año. Esta met1ida ha jistro ántes de principiar la recepcion de los 
sido reclamada constantemente por la opinion sufrajios i se hará constar la concurrencia de 
pública por creerse que traerá, como consecuen- los apoderados, cuyo acceso a la mesa, en 
cia, un mejoramiento en el personal de las mu- cualquier momento, no se podrá impedir. 
nicipalidades. Se levantará por cuadruplicado acta del es-

Las comisiones receptoras de sufrajios serán crutinio escribiéndose un ejemplar en el rejis. 
nombradas por las juntas de mayores contribu- tro i los otros tres en los formularios especia
yentas del departamento. designándose una co- les re:nitidos por el Presidente del Senado. Es
mision receptora rara cada secciOll del rejistro tos últimos quedarán en poder: uno, del presi
en que los inscritos excedan de ciento. Este dente de la Comision 1 eceptora, otro, del se
nombramiento se hará por votacion uninominal cretario de la misma, para su remision al Pre
declarándose elejidos como vocales los que sidente del Senado, i el tercero, de un ciudada-
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no designado para depositarlo dentro de veiu- la formacion de otras en que se verifique una. 
ticuatro horas en manos del Gobernador del distribucion mas equitativa de los puestos par
departamento. Los cuatro ejemplares del acta laméntarios. Propone al efecto que si el núme
serán firmados por todos los vocales, vocales ro de Diputados que corresponda elejir a un 
adjuntos, candidatos o apoderados. Del mismo departamento fuere inferior a tres, se formen 
modo serán firmados los formularios que pre- agrupaciones con dos o mas departamentos de 
senten los candidatos o sus apoderados para la misma provincia, a fin de que pueda votarse 
consignar el resultado del escrutinio. Se fijará acumulativamente por tres candidatos a lo mé
tambien una minuta firmada, en lugar visiBle, nos. Asimismo se propone formar agrupaciones 
para conocimiento del público. de provincias para la eleccion de Senadores con 

Los telegramas que enviarán los gobernado- igual objeto. 
res al Ministerio del Interior, comunicando los La Comision ha contemplado el procedi
resultados de las actas parciales, se ordenarán miento que deberá seguirse en el escrutinio 
i archivarán. para el caso de estas agrupaciones. 

Se establece un plazo corto i perentorio para ' 
la devolucion de los rejistros electorales al no- VIII 
tario conservador, des pues de la votacion. 

rJa junta escrutadora de las actas parciales La Comision ha consultado, hastll donde ha 
que funcionará en la cabecera de cada departa- sido posible, el resguardo ue los derechos de los 
mento, dos dias despues de la votacion, se com- ciudadanos i de los partidos i ha adoptado todas 
pondrá de cuatro personas elejidas por los pre- las ideas (lel proyecto de la Cámara de Diputa
sidentes de las diversas secciones, en votacion dos que ha estimado conducentes a prevenir los 
uninominal, no siendo válido este nombramien abusos i los fraudes. 
to si no concurriere a la reunion la mayoría Entre otras modificaciones del réjimen vijen
absoluta de dichos presidentes. Tambien for- te. se establece la responsabilidad personal del 
mará parte de la junta escrutadora, en el ca- jefe de la fuerza pública que obedeciere órdenes 
rácter tie secretario, el notario conserv¡.dor de tendientes a espulsar del recinto en que funcio
bienes raices. ne cualesquiera junta. electoral, eomision recep

VI tora o escrutadora, de los miembros que la for
men, vocales adjuntos, apoderados de:los candi-

La Comision recomienda mantener el voto datos i del público que quiera presenciar los 
acumulativo en las elecciones de Senadores, escrutinios, limitándose las atribucioues de los 
DIputados i electores de Presidente. Algunos presidentes de dichas juntas o comisiones a 
miembros de la Comision han pensado que en hacer resguardar el órden. 
la eleccion de las municipalidades convendría Esta, disposicion no importa privar a esta au
aplicar el sistema proporcional, por via de en- toridad de los medios necesarios para hacer 
sayo, para juzgar de su practicabilidad i de las respetar la correccion de los actos electorales: 
ventajas que puniera ofrecer en la jeneracion se señala el procedimiento que deberá seguirse 
de las demas autoridades electivas. en los diversos casos que pudieran presentarse; 

Estiman que la aplicacion de este sistema a en cambio, asegura la correccion del escrutinio 
la eleccion de las municipalidades permitirá por el carácter piblico que le da. 
constituir mayorías locales mas homojéneas 1 A la autoridad judicial corre<ponderá, como 
evitará la rep:;:,esentacion excesiva de determina- hasta ahora, adema s de las atriblwiones espe
dos intereses individuales, sin dejar de consultar 0iales que se le confieren, la 1'0rresion de las 
la conveniente representacion de las minorías. contravenciones legales i la aplicacion de las pe

VII 
nas correspondientes, cuya sevel':dad ha sido re
forzada a fiu de cautelar la verdad del sufrajio. 

La Comision ha estimado que la representa- Se han fijado penas para los funcionarios que 
cion de los diversos elementos de opinion pú- !a leí llama a intervenir en los actos electorales 
blica en el Congreso, debe ser el reflejo mas i para los miembIOs (le juntas electorales -o co
aproximado posible de la proporcion en que se misiones inscriptoras o receptoras que no con
encuentran dichos elementos en el pais. curran a las reunÍones o que, en atlas formas, 

La existencia de circunscripc: ones que elijen infrinjan las disposiciones legales. ''" . 
solo uno o dos representantes para la eleccion Se mantiene la revision de los pOlleres de DI
de SenaJores i Diputados es contraria a ese putados por una comision i se introduce el mis
principio de representacion' proporcional. mo procedimiento al exámen de las elecciones 

La Oomision ba creido que dichas circuns de Senadores. Habrá una sola Comision Revi
cripciones deben desaparecer, para dar lugar a- sora para ambas Cámaras, compuesta de dos 



722 OAMAHA DE SENADORES 

miembros de la Oorte Suprema i de un miembro de Diputados, se reunirán en la Tesorería 
de la Corte de A pelaciones, designados por Fiscal de cada departamento, a las doce del 
sorteo por el respectivo tribunal; de un presi- clia, los tesorerns municipales de todas las co
dente o vice-presidente de cada una de las Oá- munas, el tesorero fiscal i el notario conserva
maras i de dos Consejeros de Estado de los dor de bienes raices. 
elejidos por cada Ulla de ellas. T,a dEsignacion Presidirá el tesorero fiscal i hará de secre-
de los cuatro últimos se hará por sorteo entre tario el notario. 
los que ejerzan o hayan ejercido dichos cargos La junta constituida con los que asistan, 
en los últimos nueve años. procederá a formar, en vista de los roles res-

Se han conservado las nuevas disposiciones pectivos, i con arreglo al órden de mayores 
propuestas por la Oámara de Diputados en ór cuotas, Ulla lista de los contribuyentes de ha
den al castigo de los compradores o vendedores beres, de los que paguen patentós profesiona
de sufrajios, pero se ha prescindido de las que les i de los que paguen patentf'.s industriales 
tienen por objeto limitar la iuversion de di- !Jor cada comuna del departamento. 
nero en gastos electorales, porque, para pIoba· . 
a infraccion, podrian intentarse medidas atenr Se consld~rar~n para .es~e efecto como co-

torias de las libertades individuales consagradas munas l~s. dIeZ clrcunscnpclOnes en que ~e ha
por la Comtituciol1. lla dlvl~lda .la parte ur~ana de. l~ cIUdad 

Con el antecedente de los deplorables resul- de S,mt'<1go 1 ~a~ ?'nco clrcunscnpCIOnes en 
tados obtenidos en la calificacion por las mismas que se ha:!a dIVIdIda la parte urbana de la 
municipalidades, de las elecciones de sus miem- de ValparalS? . 
bros, parece a la Comision que debe entregarse Solo p~dran figurar en la lIsta los contn~)U
por completo esta funcion a la autoridad judi y~ntes chllen~s varones, mayores de. V81~tlUn 
cíal, estableciendo el derecho de apelacion ante anos, que h~b18ren pagado las c?ntnbuclOnes 
la respectiva OOTte i concediendo el recurso de de haberes I de patentes profe'~o?ales desde 
casarion ante la Oorte ~uprema, todo dentro de el~ 1.0 de e~fwo hasta el 31 dG. d1016mbr,: de~ 
plazos ffiucho mas breves que los que rijen para ano antenor. al de la fOrmf\,ClOll de .la lista: 1 

los procedimientos ordinarios. los que hubIeren pagado patente mdustnal 
Sala de Comisiones, 4 de diciembre de 1912.- durante 108 tres anos antenores. 

Enrique Mac Iver.-Gárlos . Jldunate S.-Luis No podrán figurar en la lista los socios o los 
Claro Solar.-Eliodoro YMtez-M. A. úrnúia. comuneros, por las contribuciones pagadas 
-Reservá!ldome 80bre ciertos puntos mi opi- por las respectivas sociedades o comunidades 
nion, que haré valer en el debate, J. Walker de que formen parte, las personas jurídicas, > 
jlfartínez,-Con igual sal v-edad, Joaquín Eche- las eomunidade.s i todo nombre que no per
nique.-Oon la misma Ralvedad, 'JJ1anuel Sao tenezca a una persona natural, determinada 
linas-.Juan Luis San¡uentes.-- Gonzalo Búl i cierta. .Podrán figurar los padres o mari
nes.-Diego F. de CastTo, Secretario de Oomi- dos que administren propiedades o industrias 
siones. de sus hijos menores o mujeres i los arren-

Los informes de mayoría i de minoría a (pIe d~tal'i~s que es.tén obligado? a pag;ar la con-
se refiere el anterior dicen: tnbumon en vll'tud de e¡¡cntura publIca sus-

, cfita con un año de anterioridad a la fecha 
PROYECTO DE MA YORL\ en quu debe formarse la lÍE,ta, Serán tambien 

efcluidos de la lista Jos Senadores, Diputados, 
(Hedaccion de los señores don Luis Claro So- Consejeros de Estado 1 todús los emple3.dos 

lar i don Oárlus Aldunate Solar conforme a públicos. 
los acuerdos de b, C')mision) (1) Como contribuyentes industrÍale8 no po-

drán tIgurar en la lista los que paguen pa-
'Proyecto de lei electoral: tente por el espendio de bebidas alcohólicas, 

ni los que paguen pat6ntes por cafées i fon-
TITULO 1 das, camicerías, casas de prendas o montes de 

piedad, establecimientos de juegos de pali
DE LA FO~.MACION DE LAS JUNTAS ELEOTORALES troque¡;, de pistola i de billares i rel¡ideros de 

v gallos o cualquiera otra clase de establecí-
Artículo 1." ElLo de octubre del año ante- mient.os de diversiones. 

rior a aquel en que deba renovarse la Oámara La lisb se compondrá de doce mayores 

(1) S d · t h . t contribuyentes, tomados de las tres catego-e a Vler e que al pun os en que, como se .". d d 1 d 
espresa en el informe de la Oomision, cada uno so nalS ('n conJu.nto, para ca a conuna . e e-
reserva su opinion. parta mento I para cada una de las Clrcuns-
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cripciones urbanas de Santiago i V aIp;' raiso i glo a la lei; el arrendatario, su peticion, con 
se formará por órdE'n de mflyores cnotas. la escritura pública del arrendamiento. 
espres9ndostl separadamente alIado ue cada, Art. 4. Dentro del mismo plazo estableci
nombre el valor de la contribucion pagada. do lm el artículo anterior deberán alegarse 
Si resultare que pagan igual cuota mayor nú- las escusa!" para figurar en la lista. 
mero de contribuyentes que el indicado, se Solo podrán escusárse los que tengan mas 
incluirán los nombres de todos ellos en la de sesenta años de edad o los que justifiquen 
lista. alguna imposibilidad física o moral que los 

A l't. 2.' Los funcionarios indicados firma· inhabilite para desempenar las funciones 
rán estas listas i las remitirán el mismo dia al que les impone ésta lei. 
juez de turno en lo civIl del departamento, Los que figuren en la lista de dos o mas 
conjuntamente con una copia, autorizada por dupartamentos deberán espresarlo ante el juez 
el respectivo tesorero, del rol de contribuyen- de letras que tramite la de su re¡ádencia, Ín
tes de cada uno de los impuestos icontribu dicando el departament,o que prefiera para 
ciones indicados. que se lcs escluya de los demas, El juez 

El juez hará fijar copia dA las listas en las de letras trascribirá esta solicitud a los jueces 
puertas de la secretaría del Juzgado i las man- de los otros departamentos el mismo dia de 
dará publicar en los dia,rios o periódicos del su presentacion. 
departamento si lo". hubiere, i no habiéndo- rostmiormente no se admitirá pftra escusar
los, en los de la cabecera de la provincia. La se de la pena sino las causales 'lobrevinien
fijacion i la publicacion se harán dentro de tes, con etlcepeion de la edael, que uo podrá 
las cuarenta i ocho horas siguientes a la hora alpgarse despues. 
dAl recibo de las listas, de la cual habrá deja· Art. 5.° El juez hará publicar las reclama
do constancia el secretario del juzgado en e! ciones i escusas alegadas a medida qU9 se plC
cargo que pondrá en cada lista en el momen- senten i. espedirá su fallo, sin mas anteceden
to en que 10 sea entregada i en el recibo que te¡; que los producidos, al dia siguiente de la 
dará a la pt:rsona que se la entregue. espiracion del referido plazo de siete dias. 

Si el juez no recibiere las lista;,; en el dia Respecto de las listas que no hubieren sido 
indicado, ord("Uará de oficio, dentro del plazo reclamadas, maudará poner certifica.do de no 
de veinticuatro horas, que se lleven a su des- estar objetadas i hará las esclusiones a que 
racho Jos roles de contribuyentes j formar á hubiere lugar, completando las listas, con los 
pul' sí mismo las listas, las que hará fijar i pu- mayores coutribuyentes que corresponda se
hliear en la forma indicada dAntro de otras gün el órden de mayores cuotas. 
veintiCt:.atro horas. La sentencia debe fijarse por carteles en 

Art, 3.° 11~!l el plazo fats.l de siete días con- las puertas del Juzgado al dia siguiente de 
tados del'de aqud en que se publiquen las lis· l-lU fecha i publicarse en un diario o periódico, 
tas, podrán ser observadas por cualquier cia- si lo hubiere, i sl'rá apelable por cualquier 
dadano para pedir esclusiones o inclusiones. ciudlulano dentro de los tres dias siguientes 

Las reclarnaciones se presentarán por escri- a la fijaeion de los cal'tdes. 
to al juez dI:) letrill-l respectivo, i solo podrán Ouando se deduzca apelacion, se remitirá 
fundarse en la circunstancia de no poseer el el espediente a la Corte de Apelaciones 1'e8-
objetado los requisitos para ser ciudadano pectiva en el plazo de veinticuatro horas, sin 
elector, de no ser contribuyente dentro de (Jsperar t .. amitacion íilgnna. El Tribunal de 
la comuna respectiva los que figuren en las Alzada! rocec!erá sin esperar la coruparecen
listas, o de no figurar en éstas contribuyen- cía de los interesados; dictará sentencia den
tes que paguen las mayores contribucienes. tro de los veinte dias siguientes a la fecha 
No pod! á fundarse la objecíonen el h( cho de la sentAneia de primAra instancia; i manda
de no hallarse inscrito el contribuyente en los rá devolver los espedientes el mismo dia de 
rejistros electorales. RU resJlucion sin .sperar la :;lotifieacion de los 

Los padres o maridos que administren pro- interesados. 
piedades o industrias de sus hijos menores o Art. 6.' Durante todo el procedimiento, las 
mujeres i .0S arrendatarios en su caso podrán notificaciones que ocurran Re harán por car
pedir que se lt,S incluya en el lugar corres- teles fijados en las puertas del Juzgado o del 
pondiente. Tribunal de Alz"da el mismo dia que se dicte 

No se admitirá otra prueba que el certifica- la providencia. 
do de inscripcion en el RAjistro del Oonserva· No sI') concederá ninglln recurso contra. las 
dor i el recibo de la cont,l'lbucion. El padre providencias que dicte el juez de primem lUS

o marido justificará su estado civil cún arre- tancia ántes de la sentencia definitiva. Tam-
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poco se l:oncederá el recurso de casacion con respectivamente obtengan la primera i la se-
tra las resoluciones de la Corte de Alzada. gunda mayoría. 

No procederán tampoco los recursos de im· En seguida procederá a constituir juntas 
plicancia o recusacion de los jueces de pri- electorales o comisiones inscriptoras de cada 
mera o segunda instancia. comuna, conforme a las reglas siguientes: 

Todas las actuaciones se harán libres de de- a) Cada comision inscriptora se compondrá 
rechos i en papel simple. Los funcionarios a de cinco miembros, elejidos en la forma de· 
quienes se ocurra para obtener certificados o terminada en el artículo 37. 
copias que hayan de servir en el espediente b) La designacion de vocales de las comi
de formacion de las listas de mayores contri- siones inseript\\ras de las coml!na'l podrá re
buyentes, estarán obEgados a da:las a peti- caer en contribuyentes que figuren en las lis
cion verbal del interesado con preferencia a tas de cualquiera de las comunas del departa
todo otro asunto i sin mas gravámen que el mento, aunque no residan én la comuna para 
del escribiente; pero dichas copias solo ten- la cual se les designa; 
drán fuerza probatoria en estos espedientes. e) Se designará, a lo ménos, una comision 

Art. 7.° Devueltos los autos i diez di as des- inscriptora por comUfla; pero en Santiago i 
pues de la fecha de la sentencia de segunda Valparaiso se nombrará una comision para 
instancia, el juez de primera instancia for- cada una de las circunscripciones en que está 
mará, pur órden de mayores cuotas, la lista dividido el territorio municipal, i en las comu
definitiva de los mayores contribuyentes. too nas urbanas de San Felipe, Talca, Curicó, 
mando en conjunto las contribuciones paga- Chillan, Ooncepcion, Temuco i Valdivia se 
das en todas las comunas del departamento nombrarán dos comisiones inscriptoras, ha·· 
i espresando separadamente al lado de cada ciéndose por la junta de mayores coritribu
nombre el valor de cada contribucion paga- yentés la distril:mcion de las subdelegaciones 
da. Oolocará en la lista a todos los gue pa- que debe corresponder a cada comision; 
guen la misma cantidad, aunque se exceda el d) En las comunas creadas por el Presidente 
número de contribuyentes que deba contener de la República i en las cuales no funcionare 
la lIsta, por ocurrir esta circunstancia en el actualmente municipalidad, la comision ins
último lugar. La lista definitiva contendrá criptora será formada con contribuyentes que 
cuarenta contribuyentes en Santiago, veinti- tengan las calidades esprefladas en el artícu
cinúo en Valparaiso, veinte en las demas cabe- lo 1.0 i que hayan figurado en los roles de 
ceras de provincia i quince en las cabeceras contribuyentes del departamento. Para hacer 
de departamento. esta designacion la junta de mayores contri-

Las personas que figuren en esta lista for- buyentes tendrá a la vista dichos roles; 
marán la junta (le mayores contribuyentes e) Los roles de contribuyentes autorizados 
del departamento. por los respectivos tesoreros, servirán tambien 

Art. 8.° El juez ordenMá la publicacion de a lajunta de mayores contribuyentes para com
esta lista en un diario o perió Jico del de- pletar las comisiones mscriptoras en caso de 
partamento si lo hubiere i, no habiéndolo, en 1:0 haber en las listas número suficiente. 
un diario o periódico de la cabecera de la La junta (je mayores contribuyentes elejirá 
provincia; la hará fijar en la secretaría del Juz- adema s un comisario por mayoría absoluta de 
gad0; i citará a los nombrados para que se 'rotos i acordará d número de cuadernos de 
reunan en la Sala municipal de la cabecera rejistros í de cuadernos para indICe que estime 
del departamento al sesto dia siguiente al de necesarios, así como los ejemplares de la pre
la resolucion judicial. sente lei, los útiles de espritorio i mobiliario 

La junta no podrá constituirse ni funcio- para el :funcionamiento de las comisiones ins
nar sin la presencia de la mayoda absoluta c:"iatoras. 
de sus miembros. Si no hubiere número, el Designará tambien los h1gares en ue de
notario conservacior de bienes raices, que au- ban funcional' las comisiones inscriptoras de 
torizará los actos de la junta i servirá de se- las comunas rurales que no tuviesen fácil ac
cretario provisorio, citará a los inasistentes ceso a la cabecera del departamento. 
por medio de la policía para el dia siguien- De todo lo obrado levantara acta por tripli
te a la misma hora i oficiará al juez del crÍ- cado conforme a lo dispuesto en el artículo 
men comunicándole el nombre de los inasis- 8.0, firmada por todos los presentes; remitirá 
tentes. uno de estos ejemplares al juez letrado de tur-

La junta se constituirá elijiendo un presi- no, otro queda:á en poder del notario can
dente i un secretario por voto uninominal sGrvador de bienes raices, quien lo hará pro
quedando elejidos para estos cargos los que tocolizar el1 el rejistro del notario mas antiguo 
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del departamento, i el tercero será entreO"ado lado del número de órden que le correspon
al comisario para que dentro de las veintfcua- da, i columnas verticales paralelas entre sí 
tro ?oras haga publicar el acta en un diario (l para anobr su nombre i apellidos paterno i 
p~r1ódico de la cabecera del dé!partamento i materno, d lugar de su nacimiento, su estado, 
fiJa~la en la puerta de la sala municipal i en el profesioll <) jira i el local preciso de su hat>i
OfiClO del notario conservador de bienes rai- tacion con designacion del propietario cuando 
CE'S, com~njcando su nombramiento a las per- no pudiere indicarse el número i la calle. Ten
sonas desIgnadas para cada comision inscrip elrá, ademas, una columna en la cual firmarán 
tora por medio do la policía. las personas que hubieren certificado la resi-

'l'erminada la designacion de los vocales de dencia del inscrito, si a la comision inscrip
las comisiollf's inscriptoras o juntas electora- tora no le constare i otra columna en que se 
les, la junta de mayures contribuyentes pro- anotará su filiacion. 
?ederá en la misma forma a elejir un número Un ejemplar del rejistro llevará impreso 
Igual de v?cales suplentes i fijará el órden de en su primera pájina útil en gruesos carac
precedellcIa entre éstos para el decto de los téres «Conser,radOl' de Bienes I{aices», otro 
reemplazos a que se refiere el artículo 17. las palabras «Tesorero Fisca}" i el tercero, la 

Dit'z dias despui's de RU designacion a las palabra «Senado». 
doce del día, Sfl reunirán las ju~ntas tl~ctora- Art. 11. Los Presidentes i vice-Presiden
le~ nombradas por las j untas de mayores con. tes de las Cámaras se reunirán el dia primero 
tnbuyentes en la sala municipal de la cabece~ de octubre del aflO anterior a aquel en que 
ra del departamento i demas lugares que hu· elebe renovarse la Cámara de Diputados, en 
biere designado la junta de mayores contri- la Secretaría del Senado" a las doce del dia, 
buyentes, los que serán elejidos de modo de para determinar prudencialmente el número 
facilital las inscripciones de los electores de de cuadernos para rejistro i cuadernos para 
la respectiva comuna. índices que se han de emplear en las inscrip-

La junta electoral designará un presíden- ciones de los tres auos siguientes, los que 
te i un s~~retario por voto uninominal, que- mandarán imprimir en las tres series que indi
dan~o eleJldos para estos cargos los que res- ca el artículo 10. 
pectlVamente obtengan la primera i segun- Determinarán, asimismo, la forma del tim
da mayoría. Elejirá tambien un com:isario por bre que deben llevar los rejistros en cada una 
mayoría absoluta de votos. de las hojas de que se compondrán i el nú-

La j unta electoral no podrá funcionar sino ¡mero de éstas. .b.l timbre podrá ser jeneral 
con la mayoría absoluta del número de vo- para todos los departamentos o especial para 
cales que la forman. las diversas seccioues dA la República. 

El rejistro deberá tener, ademas, hojas en 
blanco, foliadas i timbradas, para estender las 
acta8 de las sesiones diarias de las comisiones 

DEL REJISTRO DE ELEOTom;s 1 DE LAS INSCRIP- inscriptoras i las actas de escrutinio de las 
comisione::> receptoras de sufrajios. 

TI'l'TJLO II 

CIONES 1 ESCLUSIONES 

§ l.o-Del rejistro de electores 

Tanto los folios destinado-; a las inscrip
ciones, como los destinados a las actas, serán 
de papel con marca de agua hecha con arre-

Art. 9.° El rejistro de electores se formará glo a las indicaciones que acuerden los Pre
por ::.ubdelegaciones, subdividiéndose cada Bidentes i vice-Presidentes; i en cada hoja se 
una de ellas en secciones que no podrán exce- estampará tambien un sello seco elejido por 
del' de doscientos inscritos. los mismos. 

Los rejístros que se abran desde la promul- Art. 12. Una vez preparados los cuader
gacion de esta leí, serán permanentes; pe- nos, la comision de Presidentes de que habla 
ro cada siete años se renovarán totalmente el artículo anterior hará el inventario de ellos, 
las inscripciones que se hubieren hecho du- que suscribirán todos sus miembros, i los en
rante los siete años anteriores a cada Ienc,- tn'gará bajo este inventario al archivero de 
vacion. Los rejistros parciales que tengan mas la ~-iecretaría del Senado. 
de siete años, caducarán de hecho aun antes Art. 13. En los primeros cinco días de 
de efectuarse esa renovacion total. enero de cada año, la comision de Presidentes 

Art. 10. El rejistro se formalá por triplica- determinará prudencialmente el número de 
do en libros foliados que tendrán en cada cuadernos para rejistros que deban distribuirse 
plana un márjen a la izquierda en el cual de- en los distintos departamentos j los remitirá 
berá poner su firma el ciudadano inscrito, al en paquetes lacrados al notario conservador 
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de bienes raices del departamento, sin perJui- a las respectivas juntas electorales una nó
cio de atender posteriormente los pedidos que mina alfabética de los varones mayores de 
hagan las juntas electorales; pero no debiendo veintiun años que hayan fallecido durante el 
exceder el número de cuadernos para rejis semestre, con especificacion de los dos apelli
tras que remita, en total, comprendidos los dos i nombres completos de los mencionados 
rejistros de los años anteriores, del que per- en ella. 
mit,a inscribir el veinte por· ciento de varo La junta funcionará en los días indicados 
nes de la poblacion de la rel'pectiva comuna. desde la una hasta las cuatro de la tarde i dia-

Art. 14 La junta electoral dejida por la rÍamlOlnte levantará acta de todo lo obrado 
juuta de mayores contribuyentes 'con arreglo que firmaran todos sus miembros. . 
al artículo 8.°, hará las inscripciones i esclu- Art. 17. T __ a junta electoral deberá funcio
siones de electorps que ocurran, procediendo nar con la mayoría absoluta, del númpro de 
de la manera que se indíca en los artículos si- vocales si no concurriere el total; pero los au
guientes. sentes deberán incorporart>e i tomar parte en 

Art. 15. El15 de marl>;o i el 15 de setip,m los procedimientos de;¡de el momento en que 
bre de cada 8,[10, la junta electoral formará se presenteu. "Esta incorporacion no los exi
una lista alfabética de apellidos de los ciuda ·mirá de la ppna correspondiente por no ha
dunos inscritos en los rejistros electorales de berse presentado en su oportunidad. Si falta 
cada subdd!'gacion i seccion del rejistJo En re alguno d,~ los contribuyentes será reem
estas listas se pondrá el nombre, apellidos pa- plazado, miéntras dure la ausencia, por el 
terno i materno, profesion u oficio i residencia contribuyente que corresponda con arreglo 
de los imcritos i el número de la inscripcion. a lo prescrito por el artículo 8.0 Los voca-

La lista se publicatá durante los quince les que hayan asistido darán cuenta al juez 
dias siguientes en algun diario o periódico df,l crímen de las inasistencias i pedirán se 
dAl departamento, o a falta de éste, en algn- cite por la policía a los que deben reempla
no de la cabeceea de la provincia, si lo hubie- zarios. 
re, por tres veces cada siete dias; ~, en todo Despues de constituidas las juntas, i en lo 
caso, se fijará en carteles en el ofiCIO del no- sucesivo diariamente, darán cuenta de su ins
tario cOnservador de bienes raices, quie~ cui- talacion al Intendente o Gobernador i al juez 
dará que estos carteles permanez?an fiJado~ del crímen, con espres:on de los que hayan 
diariamente, hajo la pena que determmH esta lelo asistido i de los q ne no concurran. 

Art. 16. Desde elLo de abril hasta el H) Las juntas que se instalen con posterioridad 
de mayo i desde d 1.0 de o~tubre hasta e115 de al dia señalado en el artículo anterior, com. 
noviembre de cada año, la Junta ele0toral cons- pletarán el número de dias qlle deben funcio·· 
tituida en tribunal en la Sala MUUlcipa~ har~ nar segun lo determinado por la lei. 
las inacripcíones que ~'e ~oliciten i tramltará 1 Oorresponde al comisario de cada junta 
fallará las reclamaciones de esclusiones que se elect ral trasladar los artículos que reriba dd 
presenten, escluyendo tambien dl'l oficio los notario coml6rvac1or de bienes raicps al lugar 
nombres de los electores cuyo fallecirniento en que la co:nision inscriptora d"ba funcio
conste de la respectivaparlidade defuficion. (b) nar, preparar la sala que se hubiere desig-

El notario conservador de bienes raices en- nado i tomar las medidas conv,:,nientes para 
tregará bajo recibo al comisario de rada c;)- el funcionarniento de la comision inscriptora. 
mision inscriptora los cuadernos para r('ji" Llevará CI16nta dOCllmentad:ot dR los gastos ([¡,e 
tros i demas elementos quu eonsten dd ac ocurran, los cuales, así como los del material 
tao Este recibo se pondrá al pié .. del acta i de todos los servicios úecesario.:l para dar 
que quedará protoculizada en el reJlstro del ejecucion a las dispOSICiones de esta lei, serán 
notarill mas antiguo del departamento. de cargo al tus oro nacional. 

El notario conservador, de acuerclo con la La junta eledoral, diariamente al sus
junta electoral, podrá pedir al Presiden- penden;e los trabajos, pondrá, a continua
te del Senado, duranto el tiempo de las i::s- cion de la última inscripcion, una notft en 
cripciones, el número de cuadmnos para reJls- que espresal'á en letras el número de los in
tl'O que se estime necesario si el que hubiere dividuos inscritos en el dia; firmada por to
remitido se viera que es insuficiente, todo con ,los los vocales i vocales adjuntos o a¡:;odera
la limitacion establecida en el artículo 13.. dos de los partidoH presentes, q oienes t'U-

Para Jos efectos de este artículo, los ofiCIa- bl'icarán la[j hojas del reji,.;tro en que se hu
les del Rejistro Oivil enviarán cada seis meSP,B bierpn hecho las ins,~ripciones. Al mismo tiempo 

(b) No hai uniformidad de opiniones sobre esta una lista con el nombre, residencia i pr0fesion 
.nscripcion por juntas comunales. de los ciudadanos inscritos, firmada por los 
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miembros de la junta i apoderados de los par- mas notables que presente el inscrito, como 
tidos, será remitida diariamente al Juzgado ser estatura, grueso, color, barba, nariz, ojos, 
de turno i a un diario o periódico de la cabe- etc. Podrá adherirse en dicha columna un re
cera del departamento o a falta de éste a un trato tamaflO estampilla si lo presentare .el 
periódico de la cabecera de la provincia, para inscrito. 
Sil publicacioll; dejand~ c.onstancia de la en- Se dejará constancia de la inscripcion en la 
treg~ .. Igual hsta se fiJara en ~a puert!1 d~ papeleta de inscripcion en el rejistro militar 
la oficma del cons rv~~or de bIenes !'alces 1 que presente el inscrito i en la libreta de 
en la de la Sala MUlllclpal. vecindad. 

Durante la suspension del trabajo, el comi- Art. 21. No podrán Iler inscritos, aun cuan
sario guardará los rrjistros bajú su responsa- do reunan los requisitos enumerados en el ar
bilidad. tículo 19. los que hayan perdido la ciudadanía: 

Las juntas electorales que tuvieran a su 
cargo la inscripcion de liJS ciudadanos de mas 1.0 Por co~dena a pena aflictiva; 
de una subdelegacion, deberán abrir rejistros· 2.~ Por qUle?~a fraudulent.a; . 
separadamente para cada una de ellas i hacer . 3. Por admitIr ~mpleM, fu~cJOne~ o pen
en cada uno de los rejistrl1s las anotaciones de s~ones de. un Gobierno est:ranJero sm espe-
que habla el artículo anterior. CIal permISO del Congreso; 1 

4.° Por naturalizacion en pais estranjero. 
§ 2.o-De las inscripciones Podrán, sin embargo, inscribirse los que, 

habiendo perdido la calidad de ciudadl\uos 
Art. 18. La inscripcion es acto personal. havuu obtenido rehabilitacion del Senado. 

La junta electoral solo podrá hacerla cuando Tampoco se inscribirán aquellos cuya ciu 
compareciere ante elh personalmente el indio dadanía se encuentre suspendida: 
viduo que la solicite. 1.0 Por ineptitud física o moral que impida 

Art. 19. La Junta Electoral debe inscribir obrar libre i refl"xivamente; 
en el rpjistro de electores de la subdelegacion 2,· Por la condicion de sirviente domés
respectiva a los ciudadanos chilenos varones tico; i 
que lo soliciten i que reunan los siguientes re- 3.0 Por hallarse procesado como reo de de-
quisitos: lito que merezca pena aflictiva. 

1.0 Veintiun años de edad; No serán inscritos ademas: 
2.° t-:'aber leer i escribir; i 

~, 3.° R(~sidir en la subdelegacion respectiva. 1.0 Los individuos enrolados en las policías 
Art. 20. La edad, en caso de duda, se com- urbanas i rurales o que desempeñaren en ellas 

probará con la respectiva partida de nacimiento cualquier servicio rentado; 
o cun la libreta de vecindad o con 1" papeleta 2." IJas clases i soldados dol Ejército per-
de iU!:icri ,cian en los rejistros militares. manente i de la Marina; i 

A este' efecto las oficinas del Hejist.ro Civil 3.0 Los eclesiásticos regulares. 
suministrarán a quien lo solicite personal- Los iptendentes i gobernadores? los co
mente, previa justilicacion de su identidad mandantes de armas donde los hubiere i los 
}Jersonal, una libreta de estado civil que COll- secretarios de los juzgades del crílllen, publi
tenga las mismas indicaciones del rl;jistro. carán semestralmente i enviarán a la Junta 
Llflval'á ademas las indicaciones para anotar la Elodoral una li~ta alf<tbétic[l de los indivi
subdelegacion i seccion del rejistru electoral duo:) a que se refiere es'.c articulo. 
en que 'se inscriba el ciudadano. Iguales in- .Art. 22. 1<~1 ciudadano inscrito firmará la 
dicaciones llevará la papeleta de inscripcion partida de inscripcion en el márjen respecti
en los rejistros militares. vo de cada uno de los tres ejemplares del re-

La residencia, con determinacion de calle i jistro. 
número, se comprobará con la libret4 de resi- Art. 23. Siempre que la Junta Eh~ctorallie 
dencia, o por el conocimiento de la Junta negare a inscribir a un ciudadano por falta de 
Electoral o el testimonio de dos personas pro· algun requisito o por encontrarse en alguno 
pietarias de la comuna. de los CelSOS de inhabilidad, deherá anotar en 

La condiciíln de saber leer i escribir se com- el acta de la sesion del clia el nombre del indi
prólbará, si nec'~8ario fuere, leyendo el intere- viduo escluido, el requisito o requisitos de que 
sado dos o tres renglone; de un artículo cual- carece o la inhabilidad que motivó el acuerdo. 
quiem de esta lei. Ademas, estampará los nombres de Jos voca-

Se dojará constancia en la columna res- les que hayan concurrido con su voto a for
pe:.tiva del rejistro de las particularidades mar la mayoría para la esclusion. 
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El individuo a quitln se hubiere negado la los recibos ele los funcionarios a cuyo cargo 
inscripeion tendrá derecho a que se le dé co- haya quedado el cuidado de los rejistros. 
pía de esa parte del acta, autorizada por el se- Vencidas las cuarenta i ocho horas si
cretario o bien un certificado firmado por el guientes al dia en que deban cerrarse las 
presidente i el secretario de la Junta Elec- inscripciones, el notario conservador de bie
toral. La Junta Electoral no podrá escusar- nAS raices devolyerá al Presidente del Se
se por ningun motivo del cumplimiento de nado 1 s cuadernos para rejistro que hubie
las disposiciones de este artículo bajo la pena ren sobrado con las copias orijinales de las 
del artículo 134 autas di" cada junta electoral, enunciando el 

Art. 24. El último día de su funcionamiedo, número total de los que hubiere recibido i las 
la Junta Electoral ponJrá término a las 1ns- jUlltas electorales que no le hubieren devuelto 
cripciones cerrando el rejistro, estampando en cuadernos. 
cada uno de los tres ejmnpll\ es de él, a C\ln- El mismo di,. el notario conservador de 
tinuacion de la última inscripcioü, una nota fir- bienes raiees comunicará al jUrlZ del crÍmen 
mada por todos los mi",mbrotl presentes. en respectivo las j untas electorales que no hu
que se espresará ('TI le~ras el número total de bieren entregado sus rejistros, o no hubie
ins~ritos durante el perÍ0(10 do su funciona- t·en devuelto los cuadernos sobrantes, para la 
miento. formacjon del respectivo proceso que deberá 

Art. 25. Las inscripciones de cada año se seguirse de oficio. 
harán en los rejistl'o8 en blaGco que el notario Sin perjuicio de seguir este proceso, el 
conservador de bienes mices hubiere recibido juez del crÍmen mandará recojer los rejistros 
del Presidente del Semado; pero se usarán donde se encuentren, dentro de las veinti
para este efecto, primeramente i hasta com- cuatro horas, i los hará depositar en confor
pletarlos, los cuadernos de rejistro d010s años midad a lo dispuesto en el artículo anterior. 
anteriores en que hubiere espacio para nuevas Del mismo modo hará recojer los cuadernos 
inscripciones. en blanco i ordenará su inmediato envío al 

Al mismo tiempo que se hagan las ins- Presidente del Senado. 
cripciones, la Junta Electoral irá anotando el El 2 de abril de Cada año se reunirán los 
nombre de los iuscritos en los cuadernos para Presidentes i vice-Presidentes de las Cámaras, 
Índice que haya recibido con este objeto. a las 12 del dia, i procederán a hacer el in-

Art. 26. En el acta del último dia de su fun- ventario definitivo de los cuadernos utiliza
cionamiento, en cada añ0, la Junta Electoral, dos i de los devueltos, disponiendo de la ma-
teniendo a la vista el número de cuadernos nera como se han de guardar los sobran- ? 
para rejistros que sé hubiesen recibido segun tes. 
el acta de instalacion en la cual se habrá deja- Noticiarán por secretaría al notario conser
do constancia de este dato, anotará en letras vador de bienes raices respectivo el resultado 
el número de rejistros utilizados i el número dAI inventario si hubiere disconformidad i ar
de cuadernos sobrantes. denarán que se fbrme proceso para averiguar 

De esta acta se sacarán dos copias fir- el oríjen de la falta en los departamentos en 
madas por todos los vocales presentes, una de que apareciere pérdida de cuadernos para re
las cuales será protocolizada en el rejistro de: iistro o para índice. 
escrituras públicas del Dotario mas antiguo del El acta de esta sesion se publicará en la 
departamento i otra será enviada certificada al prensa con la firma de todos los asistentes. 
Presidente del Senado. Art. 27. Dentro de los veinte di as siguien 

El comisario de la junta electoral entre- tes a la terminacion de las inscripciones, el 
gará dentro de las cuarenta i ocho horas notario conservador de bienes raices deberá 
siguientes, bajo recibo drcunstanciado, uno proceder a la publicacion, por subdelegacio
de los ejemplares del rejistro al nolario con- nes i por órden alfabético del primer apellido, 
servador de bienes raices, otro al tesorero fis- de los nombres de los ciudadanos inscritos 
cal i el tercero lo remitirá a la Secretaría del ('n los respectivos rejistros, indicando el ape
Senado en paquete certificado, en cuyo sóbre lIido paterno i materno. el nombre, profesion 
se indicará la hom en que fué entregado en u oficio i residencia de los inscritos i el núma
la oficina del correo i la recha. En el mismo ro de la inscripcion. 
plazo devolverá al notario consel vador de Esta publicacion se hará en un periódico 
bienes raices los cuadernos para rejistro que del departamento si lo hubiere i, no habién
no se hubieren utilizado, la copia del acta de dolo, en uno de la cabecera de la provincia. 
que habla en este artículo i hará protocolizar Los gastos que demande la publicacion serán 
en la notaría mas antigua del departamento de cuenta del tesoro nacional. 
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Art. 28. Hasla quince dias siguientes a la Todos los procedimientos de primera i se-
publicacion del rejistro, todo ciudadano podrá gunda instancia a que dé lugar cada reclama
presentarse al juez de letras pidiendo la es cion. Eeran sumarios i durarán el plazo máxi
clusion de las personas inscritas en contra- mo de treinta dias. 
vencion a las disposiciontls de esta lei. Hecha la primera citacion en la forma es-

}<jI juez hará citar para el octavo día hábil presada en el inciso primero de este artfculo, se 
al ciudadano il'scrito en el lugar que hubiere procederá en las dos instancias sin esperar la 
fijado como residencia, enviándole ademas. comparecpncia de lus interesados. Terminado 
carta certificada. Se fijará en la puerta de la el plazo de que habla el mismo indso, no se ad
secretaría del Juzgado i se publicará por tre¡.; mitirá reclamacion alguna i el rejistro queda
dias en un diario o periódico de la localidad rá definitivam~mte formado. 
la nómina de los ciudadanos cuya esclusion De las resoluciones que se dicten se pasará 
se reclama i el dia i hora de la comparecen- copia al juez del Crímt1n para que haga afec
cia. El citado deberá comparecer con sus me- tiva la responsabilidad a que pudiera haber 
dios de prueba. Si no compareciere el dia i lugar de parte de los vocales de la Junta Elec
hora fijado i no rindiere prueba de su identi- toraL 
dad, será escluido de los rejistros. Respecto 
de los que cornparf'zcan se l'ecibir~ o no prue- § 3.o-De las esclusiones 
ba segull loli' (~asos, i segun Jos antecedentes 
que suministren se I esolverá sin más trámite. Art. 29. Las esclusiones de los rejistros de 
La libreta de vecindad del Rejistl'o Civil o la los años anteriores se pedirán por escrito a la. 
del Rejistr·o Militar, llevada personalmente, Junta Electoral dentro 4e los plazos determi
será estimada como pl'lleba suficiente. nados en el artículo 16 rdeberán fundarse en 

La resolucion se pspedlrá dentro de segnn- haber fallecido el inscrito, o fn haber in
do dja despues de ceJebr>tdo el comparendo j cUl'rido en alguna de las inhabilidades estable
será fijada en la secretaría por tres dias, pu ciclas en el artículo 21, o en haber perdido la 
djendo ser apelada dentro del mismo plazo residencia en la, subdelegacion. La defuncion 
para ante la Corte de Apelaciones respectiva. se comprobará con la respectiva partida i las 
Si no se jntnrpusiere este recur.;o será consul- otras causas de esclusion con la prueba que 
tada al mismo tribunal. corresponda. 

Si se dierelllgar definitivampnte a la. esclu- Deberá personalmente solicitar su esclusion 
sion se trascribirá la sentencia a la Junta de Jos rejistros de una subdelpgacion todo 
Electoral para que haga las anotaciones dE11 ciudadano que por haber cambiado de resi
caso al márjen de la inscripcion anulada ¡ para dencia quisiere inscribirse en la nneva Si se 
que spa publicada por f'1 notario conservador inscribiera en los rejistros de la subdelegacion 
de bienes ra;c¡;'l. dtó su nueva residencia 8in habpr cancelado 

Igual !"pclalIlacion podrá hacerse por lo¡.; la inscrípcion anterior, será penado con vein~e 
eled(Hes a quienes se hubiere llt'g¡tdo la ins- dins de prision i"conmutables i esta pena se le 
cripcion por la Junt(l, B~lectolal para qllfl so lAS aplicará cuando fuere eseluido de los rejistrol'l 
inscriba. Re lIcompañará a la reclamacion un a solicit.ud de c1lalqlliera persona que com
certificado o la cO(Jia del acta a queso refiere el pruebe la doble inscripcion, para lo cual la 
artículo 23 i si no se acompañare se pedirá que Junta Electoral deberá pasar lus antecedentes 
se agff-'gue por el notario cont>ervador de bie- al Juzgado del Crím~n de la actual residencia 
nes raices, tomándola del l't-'jistro. Si no apa- del inscrito. 
reciere en el acta constancia de la negati va SIc Art. 30. Las solicitudes de esclusion se pu 
admitirá prueba para hacerla constar. A pare- blicarán por tres dias en un periódico del 
ciendo probada la negativa i justificada la capa- departamento O a falta de éste en uno de la 
cidad electoral del reclamant.e en conformidad cabecera de la prdvincia, se fijarán en carteles 
a la lei, se ordenará su inscripcion. Decretada en el oficio del notario conservador de bienes 
la inscripcion, el ciudadano que la obtenga en raices i se notificarán al objetado en el Jugar 
definitiva deberá comparecer ante el juez de que hubiere señala Jo como su habitacion, de
letras el día i hora que éste señale: el jnez jándole cédula por medio de la policía i de· 
hará traer los tres ejemplares del rejistl'O, ci- biendo firmar la notificacion el notificf:ldo si 
tará a la misma audiencia al notario conser- fuere habido o espresarse la razon por que no 
vador de bienes raices i al tesorero fiseal i se firmare. 
procederá a la inscripcion en los tres ejempla- Al día siguif'nte será oido el objetado i se 
res firmándola estos funcionarios i el juez a recibirá o no prueba, segun los casos, basta 
mas del interesado. por dos dias. 
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Art. 31. La junta electoral resolverá den· departamento i remitirá el tercero al Presi
tro de los ocho di:'ls siguientes lo q.ue corres ~ dente del Senado, conjuntamente con la co
ponda en cuanto a las esclusiones pedidas, con pia de las r0s01uciones definitivas de esclusio~ 
el mérito de los ant,ecedentes que se hubie- nes a que se refiere el artículo 32 para que 
rf;n producido. haga practicar en los ejemplares de los rejis-

Las esclusiones pedidas por los mismos ins- tros anteriores las anotaciones correspondien
critos por cambio de r:osidencia serán admiti- tes que serán firmadas por el secretario del 
das sin mas trámite i en el mismo dia en que Senado. 
se formularen: ,. Si en cualquier ti\\mpo se estraviare el ejem-

Art. 32. La Junta electoral hara pubhcar laR pIar que debe conservar el notario conserva
resoluciones que dictare diariamente en la for- do!; de bienes raices, se suplirá la falta por 
ma .de~en?-inada po!" .el artículo 30 ~asta el fi el que conserve el tesorero fiscal:i por el del 
dA JllnIO 1 el 5 de dICIembre, respectIvamente. Presidente del Senado en subsidio, que será 
D:ntro de este plazo podrá reclamarse ante entregado previo decI·eto judicial en reemplazo 
el Juez de letras de turno en lo civil de b ct'- del estr,wiado, sin perjuicio de la rosponsabi
frtJspondiente jurisdiccion i las resoluciones lidad crimmal que corresponda. 'rodas la'j en
que se dieren en estas reclamaciones deberán tregas se harán bajo recibo. 

TITULO nI 

DE LAS ELECCIONES ORDINARIAS DIRECTAS 

1.. De las elecciones ordinarias de Senadores, 
de DiputJ.dos i de Electores de Presidente de la 
República. 

dictarse i publicarse del 10 al 15 de junio i 
del 10 al 15 de diciemhre, respectivamente, i 
serán apelables hasta el 20 de junio i el 20 
de diciembre respectivamente para ante las 
Corte de Apelaciones, "llevándose los antece
dentes dentro de las ~arentl:l i ocho horas § 
siguientes estén o no notificados los interesa
dos. Sí no hubiere apelacion se elevarán en 
consulta dentro del mismo plazo. 

La Corte de Apelaciones fallará los recur- Art. 36. Las elecciones ordinarias de Sena-
sos sin esperar la comparecencia de los inte- dr¡res, Diputados i electores de Presidente de 
resadas hasta el 25 de julio i el 25 de enero, la República se harán en las é'ocas que a con
respectivamente, i devolverá los anteceden- tinuacion se espresan: 
tes al día siguiente. Contra las resoluciones 1.0 La de Senadores i Diputados, el segun
de la Corte de Apelaciones no habrá recurso do domingo de marz(, del año en que termine 
alO'uno. el ppríodo de la Cámara de Diputadcs; 

1m juez de letras pnviará copia de las reso- 2.° La de electores de Presidente de la Re-
luciones a la junta electoral el mismo dia que pública el 25 de junio del año en que tenni
reciba los autos. na. el período señalado en la Constitucion 

Art. 33. A las doce meridiano de los dias para el ejercicio del cargo de Prf~siderte. 
30 de julio i 30 d" enero se reunirá la JunLEl Senado comunicará al Presidente de la 
Electoral para hacer las eselusion,'s a que ha- Repúbliea las vacantes q~e hubieren quedad 
ya lngar segun las resoluciones de la Corte ,11 hu dA cado, IPríodo le,]lslativo, )lara que S7 

de Apeluciones. Las ';selusiones se anotarán ordene la eleccion. 
al márjen del rejistro, b¡¡jo la firma de bs Art. 37. Quince dias ~ntes de aquel en que 
miembros de la junta, en los ejemplares·que deba verificarse la elecclO~, a las duce del di a, 
existen en poder del tesorero fi5<Jai i clet no- la junta de mayores eontnbllyentes del de par
tario conservador de bienes raices. tamento designada con arreglo al artículo 7.° 

Art. 34. Terminadas las esclusioneH, la jnn- procederá a nombrar comisiones receptoras de 
ta electoral hará publicar las listas definitivas los sufl'ajios. 
de electores del departamento que aparecie- Se nombrará una comision receptora para 
ren inscritos en los últimos siete años, en la cada seccion del rejistl'o en que los inscritos 
forma prescrita en d artículo 15, hasta el 5 excedan de ciento. Si el número de inscritos 
de agosto i el 5 ele febrero, respectivamente. no eX'3ediere de ciento, se agregará dicha sec-

Los rejisti'os así revisados servirán para to- cion a la mas próxima del mismo territorio 
das las elecciones que ocurran desde el tér- municipal. 
mino de esta publicacion. La comision receptora se compondrá de 

Art. 35 El 5 de agosto i el 5 de febrero cinco vocaltls i su nOl1lbramiento se hará si
la junta electoral entregará bajo recibo uno guiendo el órden numérico de las subdelega
de los ejemplares del nuevo rejistro al teso- ciones del depet¡ tamento, por medio de cédu
rero fiscal, otro al notario conservador del las firmadas por cada votante, debiendo votar-
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se por contribuyentes que figuren en las lis- conformidad a las reglas indicadas en el artí
tas de las respectivas comunas f. rmada~ con culo 8.° i permanecerá en sesion hasta que 
arreglo a lo establecido en el artículo 1.0 quede redactada i firmada el acta por t.)dos los 

Cada votante sufragará por una sola per- miembros presentes en la constitucion de la 
SOila i se dedarará elejidos a los cinco con- junta, o que se hubieren incorporado durante 
tribuyentes que hubieren obtenido e lmayol' su funcionamiento. 
número de votos, siempre que est\l número El notario conservador de bienes raices, que 
alcance a la quinta parte del total de los:miem- actuará dUlante su fucionamiento, publicará 
bros de la junta. el acta de lo obrado dentro de las cuarenta i 

Si alguno o algunos no alcanzaren a obtener ocho horas siguientes i la fijará en su oficio a 
la quinta parte de los votos, se repetirá la la vista del público, comunicará a todos los 
votacion entre los trt'S que hayan obtenido vocales su nombramiento, indicando el lugar 
las mayorías mas altas i será designado el que en que las comisiones recertoras deberán fun
obtenga la primera mayoría. cionar i el nombre de los demas vocales de 

En caso de empate, serán preferidos por el la misma comisiono Esta comunicacion se ha
órden alfabético del primer apellido, en igual- rá dentro dt) las cuarenta i ocho horas por 
dad de apellidos por el del primer nombre, i medio de ordenanzas que solicitará de la au
en igualdad de nombres a la suerte. toridad admini>4trativa, los que deben devol-

Agotadas todas las listas de contribuyentes, \'ef al notario el sóbre que encierre la comu
la design'icion se h,;trá en la:misma forma entre nicacion firmado por el vocal o la persona que 
los plectores o vecinos de la subdelegacion. reciba ésta en su d,'micilio. Al mismo tiempo 

Las cédulas que sirvieren para la yotacion dirijirá a cada vocal aviso por correo, certifi
se guardarán en el oficio del notario conser- cado, del nombramiento; efltos certificados se
vador de bienes raicef! hasta que la autoridad rán gratuitos i. el administrador de correos 
a que corresl onda haya calificado la eleccion. dará recibo cIrcunstanciado de los avisos que 

La designacion de vocales de las comisiones le entregue el notario conservador de bienes 
receptoras no podrá recaer en miembros del raices. Cada vocal o apoderado de candidato 
Congreso, de las municipalidades o de las tendrá derecho tambien para pedir copia auto
juntas electorales. en empleados fiscales o rizad", de uno o mas de los nombrrlllientos, 
municip<tles, en subdelegados, inspectores, jU f)- pagando el trabajo de escritura. 
ces de subdelegacion o de distrito en actual Los mayores contribuyentes que nombren 
ejercicio o que hubiesen desempeñado estos personas inhábiles o cambien los nombres de 
cargos dentro de los seis meses que precedan los vocales elPjidos, que designen lugares qua 
al dia de la eleccion, ni en personas que se no llenen las eondiciones Reñaladas en este 
hallen impedidas para funcional' o que nf) ten- artíclllo para el funcionamiento de las comisio
gan su residencia en la subdelegaeion rcspec- nes reeeptor¡:;,s o que falten a cualquiera otra 
tivas. Los intendentes i gobernadores pasarán de sus obligaciones, i los notarios conserva
a las juntaR ele mayores cont.ribuyentes, ánte,; dores d'3 bienes raices que no comuniquen a. 
del dja en que deban nombrarse las comisio- los vocales su nombramiento ni lo publiquen 
nes receptoras, una nómina Je los subdelega- en la fOlma indicada, sufrirán la pana que in
dos, inspectores, jueces de subielegacion i de dica el artículo 132. 
distrito a que se refiere este iueiso. Art. 38. Si en el dia i::.dicado en el artículo 

La junta de mayores contribuyentes, al ha- anterior la junta de mayores contribuyentes 
cer la eleccion de cada comisiou receptora, no celebrase sesion por falta de número, el 
designará tam}¡ien el sitio público en que de- juez del crímen eitará. a los miembros inasis
berá funcionar dentro de los límites urbanos t.antes en el término de veinticuatro horas, 
de la comuna o territorio muuicipal. bajo apercibimiento de prision, hasta que la 

Los sitios señalados no podrán esta,' a, mas junta de mayores contribuyentes haga las de
de cien metros unos de otros en las cabeceras signaciones de comisiones receptoras, a cuya 
de departamento i de eincuenta metros en las sbsion deberá coneurrir 61 detenido. 
cabeceras de las comunas. Los empates que Ari;. 39. El juez del crimen respectivo cono
ocurrieren en estas designaciones se resolve cerá de las escusas e inhabilidades i de las ile
rán a la suerte. Producido el acuerdo sobre galidades cometidas en el nombramiento de 
el sitio donde deban funcionar las comisiones los vocales de las comisiones receptoras. 
receptoras no JJodrá reconsiderarse ni alterar- Los vocales podrán alegar eomo escusas las 
se por circunstancia alguna. causales indicadas en el artículo 4.° 

La junta de mayores contribuyentes proce- Para reclamar la inhabilidad habrá accion 
derá a su constitucion i funcionamiento en popular. 
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Aceptada la escusa o declarada la inhabili den de todos los inscritos en la respectiva sec
dad por el juez, este funcionario dará en el cion del rejistro, sellado en la secretaría del Se
acto aviso a la junh1 electoral di::lsignada co~_ nado, debiendo mediar por lo ménos tres cen
arreglo al artícGlo 8. o para que reemplace a los tímetros de arriba abajo entre uno i otro nú-

'/ escusados o inhábiles en el término de veinti· mero, a Gn de recIbir la firma de cada sufra
cuatro horas. {'ontra esta resolucion del juez gante frente al número respectivo; los tres 
no habrá recurso alguno. formularios de actas i los sobres en que esté 

Art. 40. Las: comisiones r¡;cflptoras se r0U- impreso el número de la seccíon del rejistro. 
nirán ocho dias ántes del de la elt~cci(Jfi, a las 3.° Cierros de carta para la emision del 
doce del dia, en el sitio que se les haya desig- sufrajio en número igual al de los electores 
nado para su fUtlcionamiento i nombrarán dA su inscritos. 
seno i por voto uninominal presidente i se cre- Estos cierros deberán ser blancos, todos del 
tario, quedando elejidos para estos cargos los mismo tamaño; no tendt án ninguna señal es
que respectivamente obtengan la priméra i se- terna que los distinga unos de otros i estarán 
gunda mayoría. Se nombrará tambien por ma- timbrados en el ángulo superior derecho con 
yo ría de votos un comisario. el sello del notario conservador de bienes 

En CRSO de empate, serán preferidos por el rai~es; 
6rden alfabético del primer apellido; i si los ,1.0 Ejemplares de la Constitucion í de esta 
apellidos fuer~n iguales, por el del primer lei. 
nombre. Solicitarán tambíen, por medio del comisa-

Si a la hora precisa determinada por la lei rio, del alcalde municipal una caja de madera 
en este aI"lículo no concurriere la mayoría. de 13 para recibir ia votacion, con cerradura, que 
comisi0n receptora, ésta DO podrá constituirs~, tendrá en uno de sus costados mas la¡'gos un 
mas tarde; 108 vocales asistentes darán aviso vidrio trasparente i un pupitre aislado que 
de lo oüurrido al juez del crÍmen i a la autori- tenga la forma descrita en el diseño que se 
dad administrativa. Concurriendo la mayoría acompaña a esta lei. 
indicada be instalará i dará aviso de su insta- De todo lo obrado se levantará acta en dos 
lacíon al juez del crímen i al goberm,dor, indio ejemplares firmados por los presentes que se 
cando el nombre de los inasistentes. entregarán al comisario. 

Art. 41. Si alguna comision receptora no se Art. 45. Dos meses ántes de cadtl. eleccion 
instalare en el día designado por la ki, el juez ordinaria se reunirán los presidentes i více
someterá a juieio a los inasistentes i dará aví- presidentes dtl ambas Cámaras i :letermina
so en el acto a la junta electoral para que, rán el número de cuadernos para fi;:mas a 
cualquiera que sea el motivo de la inasistm- que se refiere el artículo anterior, el número 
cia, los reemplace en el término de veinticua· de formularios de actas, así corno la cantidad 
tro horas. de sobr~s grandes de oficio, eon direccion 

Las comisiones así lntegradas se lnstalarán impresa al Presidente del Senado Í el número 
a la mayor brevedad i darán aviso al juez i al de sobres para votos; todo lo cual mandarán 
Gobbrnador. Si no se instalaren se volverá a imprimir. 
proceder de la misma manera hasta que se Un mes ántes de cada eleccion ordinaria 
velifique la instalacion. dichos funcionarios harán remitir al nútario 

Art. -1:2. Ninguna comision receptora podrá conservador de bienes raíces de eada depar 
funcionar con ménos de tres miembros. tamento, en paquetes lacraJos i sellados, el 

Art. 43. De!:ide el día siguiente a la fecha número de cuadernos para firmas, de formu
indicada en el articulo 7, las juntas electora- larios de actas i <le sobres que conceptúen 
les funcionarán diariamente, a las doce dia, necesarios para la eleccion. 
hasta que tengan noticia oficial de que se han Los ct1adernos, formularios i sobres de oñ. 
instalado todas las comisiones receptoras del cio llevarán ademas impresa la designacion 
departamento, i publicarán por la prensa actas de la provincia, departamem.o, el número de 
de sus reuniones. la subdelegacion i el de la seccion del rejistro 

Art. 44. Instaladas las com¡Sl(mes recep~o- a que deben servir i el sello adoptado para 
ras solicitarán del notario conservador de bie- estos efectos por la Comision de Presidentes 
nes raices, por conducto del comisario: i vice-Presidentes. 

1.0 El eiemplar del rejistro que exista en Art. 46. Desde el dia designado para la 
poder de dicho funcionario i el írrdice corres- instalacion de las comisiones receptoras, el 
pon diente. notario i el primer alcalde de la Municipali-

2° El número de cuadernos en blanco para dad despacharán en sus oficinas respectiva
firmas que corresponda, con el número de ór- mente, desde los doce del día hasta las seis 
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la tarde, los pedidos de los comisarios, hacien- dos de los candidatos, tpndrán acceso al cir
do arcbivar las actas orijinales que les fueren cuito en que funcione la comision receptora. 
entregadas por dichos comisarios i dei ando Instalada ésta, el presidente irá llamando de 
constancia al· pié del acta orijinal de esta di una manera clara disti.nta i pausada, a los elec-
1 

. , 
íjenCla. tores, por órden alfabético del primer apellido; 

El notario conservador hará la entrega del pero con todo su nombre. Al llamamiento, el 
rejistro e Índice correspondiente desde el ter- sufragante se acercará a la mesa i pondrá su fir
cer dia anterior a la eleccion bajo recibo i ma en el cuaderno en blanco al lado del nú
poniendo cada seccion en paquete cerrado i mero que le corresponde. Si hubiere conformi
lacrado con un sello. dad entre esta firma i la que existe en el rejistro 

Si el rejistro que estuviere a su cargo se i coincidieren las especificaciones en él anota
hubiere estraviado, el comisario lo hará pre- das con la persona del sufragante, la comision 
sente al juez de letras de turno en lo civil receptora admitirá el suIrajio. En caso de du
quien dará la ól'den de entregarle el del te- da sobre la identidad del elector, la comision 
sorero fiscal. Este funcionario hará la entrega tomará como base la papeleta de inscripcion 
de su rejistro en la forma espresada en el in- en el rejistro militar que lleve el sufragante¡ 
ciso anterior. i en caso de no admitir el sufrajio por discon-

Oorresponde al comisario de cada comision formidad de la firma i falta de coincidencia 
receptora hacer trasladar los artíc;ulos que reci- entre las indicaciones del rejistl'o i las de la pa~ 
ba al lugar en que deba funcionar, preparar peleta de inscripcion militar, se tomará nota del 
dicho local i tomar todas las medidds conve- hecho en el acta de la sesion e inmediatamente 
nientes al mejor funcionamiento de la comi- se remitirá al sufragante a disposicion de~ juez 
sion receptora. Lleva,'á cuenta documentada del crímen, sin que se admita ninguna escusa 
de los gastos que ocurran. del ciudadano ni de los vocales de la comi. 

Alt. 47. Una vez constituidas todas las sion para ampararlo. 
comisiones receptoras, el notario conservador Admitido el sufrajio, el presidente entrega
de hienes raices fijará en su oficio i publi- rá al elector uno de los cierros para carta de 
cará la nómina dI" sus miembros, con desig- que habla el artículo 44, firmándolo previa
nacion del sitio público en que han de funcio mente i en este mismo momentu dicho presi
nar, i la comunicará el mismo dia al juez del dente i el secretario de la comision receptora. 
crÍmen i a la autoridad administrativa. B~l elector entrará al pupitre aislado de que 

En todo caso, igual comunicacion i publica- habla el mismo artículo i pondrá su voto den
cion se hará ademas en la víspera de la elec- tro del sóbre que hubiere recibido, el que pe
cíon. gará i volverá a depositar por sí mismo en la 

Art. 48. Las comisiones receptoras i los vo- urna la cual estará colocada de manera que 
cales adjuntos de que habla el artículo 97 i los electores vean el contenido a traves del 
los apoderados de los candidatos se reunirán vidrio de uno de sus costados. El elector no 
en el lugar designado, a las nueve de la ma podrá permanecer mas de un minuto dentro 
ñana del día de la eleccioD, para proceder a del pupitre. 
la recepcion de los sufrajios. El secretario escribirá en un libro espe-

No podrán funcionar con ménos de tres cial el nombre del elector que hubiere sufra
mitmbros, segun lo establecido en el artícu- gado. 
lCJ 42; p~ro los 9.ue no haya~ concurrido.a la Terminado el primer llamamiento, se hará 
hora de lllstalaclOn, de~e~ Incorporarse 1 to- otro en la mÍsma forma para recibir los sufra
mar parte en los procedImIentos desde el mo jios de los que no hayan estado presentes en 
mento en (Ju.e se presenten. • " el primero. 

:Sas comISIOnes receptoras comumcara~ su . . . J , 

instalacion al Gobernador i aljuez del crímen, A.rt . 50. El comlsano CUluara de que en ~l 
con especificacion de los vocales qU6 no ha- pU[Htre hay~ votos con el nombre de los dl
yan asistido i de los apoderados c.oncurren- versos candIdatos. 
tes, con espresion de la persona del candida- Art. 51. Lo~ votos ~eben ser en papel co
to a quien representan, dejándose constancia rnun blanco, sm señal m marca alguna, no po 
de esta circunstauó3 en el aeta. drán tener sino veint,e centímetros de largo i 

El mismo aviso darán los aE;istentes que no diez de ancho. Solo se colocarán en el pupitre 
se encuentren en número para funcionar. los votos que entreguen los apoderados de los 

Art. 49. Solo los elpctores que deban su- candidatos i no podrán rechazarse por otro 
frarrar los vocales adJ'untos los candidatos motivo cIue el de faltar en su forma i color a o , , , 
las comisiones parlamentarias i los apodera- lo establecido en este artículo. 
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El elector, ~in en:bargo, puede usar el voto En las elecciolles de Senadores i Diputa
que U.eve conslf{0' sI~ndo '~n lJapel blanco ~:o- dos al Congreso i de electores de Presidf\nte 
mun 1 de las dlmensIOnes mdleadas. de la República, cada electOr podrá dar su 

Art. 52. Si al llamado del nombre SR prf~ voto a d:versas personas, o a una sola i mis
sentaren dos o mas electores pretendiendo m~t persona, para los cargos de Senadores. 
tene! .el mismo nombre, el presidente de la DIputados o ~!ect(,res de Presidente que co
COIDlSlOn receptora los hará firmar a todos en rr~)sronda ele)11', En consecuencia, podrá ins
el cuaderno en blanco i en vista de la firma i cnblr en su boleto el nombre de una o mas 
demas indicaciones del rejistro i, en caso de personas tantas veces cuant0 sea el número 
duda, en, vist~ d.e las indicaciones de la pape- d,e Senadores, ~:rutados o el~~ctores de 1're
leta de mscnpclOn en los rejistros militares sIdente que la 181 prescnbe eleJIr. 
que exhiban los electores, la comision recep- En el escrutin~? se aplicarán a cada can di
tora .rtsol verá a quien acep1a, remitiendo in- dato. tantos sufrapos, cuantas veces aparezca 
medu;,.tamente al juez del crimen a los deUlas escnto su nombre en las listas de votacion 
sin admitir tampoco eseusa alglma ni de lo~ con tal que éstas no contellO'an exceso d~ 
ciudadanos ni de los vocales de la comisiono nombres. b 

Si el ciudadano del número llamado no S'l Art. 58. COJ'cluida la votacion, la comision 
presentare a riufragar, el vocal qw" lleve el re?eptora practicará el escrutinio de ella en el 
Índice especial.de la vota?ion anotará sepan.- mIsmo ,iuga~' e,n que .la hubiere, recibido, a 
damellte esta CIrcunstanCIa. presencIa del publIco I de los candIdatos ° sus 

~rt. 53. Cuando una comision receptora <1poderados, S~ presume de der.echo rraudu
tuvIere a su cargo mas de una seccion del lento el eserutmlO que se practique en otro 
rejistro, ántes de pasar B, otra, el presidente lugar que ,aquel en que la comision receptora 
de la comision DreO'untará a los electores allí haya funclOnado o en otra forma que la indi
presentes que r;o hubieren concurrido al Ha- cada en e~t,e articulo, incurriendo los vocales 
mado, si ha dejado de votar algun elector de de la. comJSlon ,receptora en las p6nas que de-
dicha seccion i recibirá los sufrajios de los que termma esta !m. . ' , 
se presenten a sufragar. ~ara practIca.r ,el escrutmlO 8e contara en 

Si no hubiere electores de esa seccion se- prImer lugar el numero de eledores que apa
guirá el llamamiento de las demas secci~nes rezcan, su!ragando segun. el cuaderno de fir
que la comis~on receptora tuviere a su cargo. ~as o l,ndl~e de vota~tes 1 ~n seguida se a~ri-

Art. 54 SI a las cuatro de la tarde no hu- ra la uma 1 se cün!ara el numero de sufraJIos 
biere terminado el llamamiento de todas las Duestos en ~lla. SI apareciere un número de 
secciones del rejistro que la comision recento- sobres super~or al de electores que hayan su
ra tuviere a su cargo, prolongará sus fun'cio- fragado: seran resP?~s9,bles el presidente i el 
nes h~sta termin~r, sin que pueda separarse s~cretarIo de la com~~Ión receptora q~e los hu· 
por mngun m?tIvo ántes de concluirlo, bajo bIeren firmado, deJand?se constancIa de este 
la pena determmada por esta lei. hecho en el ac.ta! pero sm que esto obste para 

Art. 55. Despues de terminado el llama- que el esc.r~tmJO, se p~actique. Se escluirán 
miento de todos lós electores dA las secciones del escrutI~lO, 8m abnrlos, los cierro s que 
de] rejistro que la comision receptora tuviere a~are~ca?- sm ¡as íir;nas del presidente i se
a su cargo, tendrán acceso al cireuito los elec- cretan~ 1 se agregaran al paquete en que se 
tares que no hubieren concurrido al llamado pondran los votos conforme a lo establecido 
a medida que se vayan presentado, siempr~ en el artículo 6~, . 
que lo ~agan ántes de las cuatr0 de la tar·de; L?s voto~ seran lerdos .en alta voz por el 
pero SI el llamamiento hubiere terminado presIdente .. por el secr.etano sepl1radamente i 
despues de esta hora, la comision receptora, por l?s demas vocales 1 los ~.podera?os de los 
habIendo electores que quieran sufragar pro- candId~tos que lo ~eseen. SI al abrIr el CIerro 
rrogará sus funciones p¿r una hora ma~ para aparecIere que contIene varias cédulas iguales, 
recibir esos sufrajios. s?lo. se escrutará una de ellas; pero si fueren 

Art 56 El voto e t l' 1 dIstmtas, no se escrutará ninguna i se dejO ará 
'. '- s ac o persona 1 so o • ' d 1 h - h . 

podrá emitirse por el misIllo elector al snr lla t lls,t,a:7u e ee o e,n el acta 1 el, só!:>re con 
mado o presentarse a sufraO'ar en la forma í'S ce u as que con~en,la se agr~gara al paque-
ndicada en los artículos ante~iores te d,e que hab,la el mClSO a:ltenor. Cuando en 

, . . , la ce dula hubIere mayor numero de nombres 
Art. 57, Se suf::ag~ra e~ la IllISma cedula que el de candidatos que corresponde elejir, 

PO~.10S Senadores 1 Dlputaaos que hayan de no se escrutará aquella i con el respectivo s6bre 
eleJlrse. e ' 1 ' s agregara a mIsmo paquete de votos, 
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Las cédulas que la comision receptora con- mada por el presidente,:vocales i los apodera
sidere marcadas se escrutarán; pero se dejará dos que lo deseen, minuta que se fijará inme
constancia en el acta de los votos que conten- diatamente en un lugar visible, dentro del re
gan i de los accidentes estimados como mar- cinte> de la mesa para conocimiento del público. 
caso El Gobernador del Departamento comuni-

Art. 59. Inmediatamente despues de ter- cará por telégrafo al -WIinisterio del Interior los 
minado el escrutinio i en el mismo lugar en res¡¡ltados que arrojen las actas de las mesas 
que hubiere funcionado la comision receptora, a medida que las vaya recibiendo. Los tele
se levantará por cuadruplicado acta de dicho gramas se ordenarán i archivaráu en el Minis
escrutinio, estampando separadamente en le terio. 
tras i en cifras el número de sufrajios que haya Art. 60. Hecho el escrutinio i ántes de es
obtenido cada candidato para Senadores, para tender el acta, el presidente de la comision 
Diputados, o para electores de Presidente de la receptora pondrá las cédulaa con que se haya 
República. Se dejará constancia de la hora votado, dentro del sóbre especial d'é!stinado 
inicial i de la hora final del escnónio. al efecto i empaquetará el cuaderno de firmas 

Uno de los ejemplares del acta se escribirá i el índice de votantes que hayan servido en 
en las hojas en blanco del rejistro de la sec- la eleccion; cerrará i lacrará el sóbre i el pa
cion respectiva, i si la comision receptora hu- quete que firmarán por el lado cid cierro to
hiere tenido a su cargo varias secciones, en el dos los vocales i los apoderados de los can di
rejistro dI" la seccion que contBnga menor mí- datos. El presidente dirijirá, dentro de lat; cua
mero de inscritos, debiendo espresarse en este tro horas siguientes, por correo i certificados 
caso en el acta cuál es el número de inscritos el sóbrA con las cédulas i el paquete con el 
de cada una de las secciones que la comision cuaderno de firmas o índice de votantes al 
receptora tuvo a su cargo i ponerse en los de- Presidente del Senado. 1<. n la cubierta de una, 
mas rejistros, en una de las llOjas destinadas a i otro se dejará constancia de la hora en que 
las actas, una nota, que firmarán todos los fué entregado en la respectiva oficina de co
vocales, los vocales adjuntos i los apoderados rreos i el administrador de éste dará recibo 
de los candidatos que lo deseen, en que se es- de su entrega, tambien con espresion de la 
presará cuál es el rejistro en que se ha escrito hora en que ha tenido lugar. 
elacta del escrutinio. Los otros tres ejemplares Los sobres con votos i los paquetes con 
serán escritos en los formularios especiales re- cuadernos de firmas quedarán depositados en 
mitidos por el Presidente del Senado; uno de la Secretaría del Senado, a disposicion d ~ la 
estos eiemplares quedará en poder del Presi- autoridad encargada de calificar la eleccíon 
dente de la comision receptora; otro en poder respectiva, i deberán se destruidos cuando se 
del secretario, bajo sóbre cerrado en la forma hubiere terminado dicha calificacion. 
que indica el artículo siguiente, para su remi- Art. 61. Lo;:- secretarios de las comisiones 
sion al Presidente del Senado; i el tercero se receptoras enviarán al Presidente del Senado 
entregará al ciudadano que la comision recepto- el ejemplar del acta de escrutinio que hayan 
ra de¡;igee por mayoría de votos, de lo que se recibido con este objeto, bajo sóbre lacrado 
dejará contancia en el acta, para que lo deposite que firmarán todos los vocales i los apodera
dentro de veinticuatro horas en manos del~Go- dos de los candidatos por el lado del cierro. 
bernador deldepartamento. Se escribirá tam- gl secre1ario de la comision receptora de· 
bien el resultado del 8i-lcrut inio eulos formula- positará el paquete que contenga el acta en 
rios que presenten los apoderados de los can- la oficina de correos mas próxima al lugar en 
didatos o estos mismos. Cualquier incidente o que funcionó la respectiva mesa en el plazo 
reclamacion concerniente a la votacion o escru- de dos horas. Se consignará en la cubierta, en 
tinio deberá consignarse en el acta, sin que letras, la hora en que el secretario recibe el 
pueda 6scusarse por ningun motivo la anota- paquete i el Administrad('r de Oorreos estam. 
cion, bajo las pena::. que señala esta lei. pará tambien, en letras, la hora en que le sea 

Los cuatro ejemplares del acta serán firma- entre~ado para su certificacion i dará recibo 
dos por todos los vocales. por los vocales ad de la entrega con la misma designacion de la. 
juntos i por los candidatos o sus apoderados, hora. Se presume fraudulento el ejemplar del 
espresándose por ést03 a quién representan. acta que no se deposite en el correo deoo-o 
Del mismo modo serán firmados los formula- del plazo fijado. 
rios que Se presenten para consignar el resul- Art. 62. Las oficinas de correos permane-
tado del eserutinio. cerán abiertas durante toda la noche que siga. 

La Comision receptora consignará, ademas, a una eleccion de Senadores i Diputados o de 
el resultado del escrutinio en una minuta fir- electores de Presidente de la República. 
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Art. 63. Al terminarse el escrutinio de la bienes raices. Los presidentes que funcionen 
eleccion se formará, por la comision recepto- en minoría o que se dividan para constituir 
ra, un estado correspondiente al empleo de colejios separados incurrirán en las penas que 
cierros de cartas recibidos del notario con- señala esta lei i sus I:.ctos serán absolutamen
servador de bienes raices conforme al art culo te nulos. 
44, anotando los usados, inutiliímdos i sobran- Constituida lajunta con el presidente i se
tf'S i devolviendo a dicho funcionario estos eretario que elija, procederá a designar cuatro 
últi1.O.Us, i los inutilizados dentro de un sóbre personas para que con el notario conservador 
cerrado i lacrado, firmado por el lado del cíe- de bienes raices, que hará de secretario, 
rro por todos los vocales. formen la junta escrutadora del departamen-

En el acta del escrutinio se dejará cons- too Estas cualro personas podrán ser presi-
tancia de este estado. dentes o vocales de las comisiones recep-

Art. 64. El comisario de la comision rccep- toras u otras personas que no hayan figu
tora devolverá al notario conservador, bajo rado en ellas i que se hallaren presentes en 
recibo, el rejistro i el paquete de que tn.ta el la sesion. La eleccion S6 hará p)r voto unino
artículo anterior. Esta devolu0ion se hará minal i serán designadas las cuatro personas 
inmediatamente i a mas tardar ántes de las que obtengan mayor número de sufrajios: en 
diez de la noche del mismo dia de la elec- caso de empate, decidirá la suerte. 
cion por los comisarios de las comisiones re· Hecha esta eleccion se levantará acta de la 
ceptorus de la cabecera del departamento; i ) eunion que suscribirán todos tos presiden
dentro de todo el dia siguiente, hasta la>; diez tes, i al firmar entregarán al notario conser
de la noche, por los de las comisiones rnra- vador bajo recibo que les dará dicho funcio
les. En el recibo se dejará constancia de la nario, el ejemplar del act<i. de la yotRcion re
hora de la devolucion. cibida por la comision receptora de que 

El notario conservador permanecerá en su formaron parte. El acta se escribirá en elli
oficio hasta las diez de la noche para efec-bro de actas de sesiones de la Municipalidad 
tuar esta recepcion en los dias indicados i co- de la cabecera del departamento i si no pu
municará al juez del crímen respectivo, venci-j diera obtenerse dicho libro, en el protocolo 
dos los plazos, las faltas de cumplimiento a del notario mas antiguo. 
esta disposicion para que proceda a formar I Inmediatamente des pues de firmada el acta, 
de oficio el procedO correspondiente. Si no el notario conservador i las cuatro pt"llSOnaS 
diere el aviso incurrirá en las penas que se- designadas procederán a constituirse en junta 
fiala esta lei. escrutadora, nombrando por mayoría de vo- (~ 

El comisario hará protocolizar el recibo que tos, de entre éstas, la que debe hacer de pre-
le dé el conservado e en la notaría i el notario sidente i comunicará su instalacion al Gober-
le dará copi:.'. autorizada de él gratuitamente. nador del departameilto i al juez del crí-

Art. 65. Dos dias despues de la votacion meno 
los presidentes de las comisiones receptoras Art. 66. La junta escrutadora, en audien
que hubiesen funcionado se reunirán en se- cia publica, i con asistencia de los vocales ad
sion pública a las doce dd dia en la sala mu- juntos i de los 0andidatos o apoderados de 
nicipal de la cabecera del departamento, baio elLos que concurran, procederá a practicar el 
la presidencia provisoria del que lo sea de la escrutinio en vista de las actas parciales' que 
primera seccioll de la primera subdelegacion hayan entregado al notario conservador de 
urbana, i procederán a nombrar un presidente tienes raices los presidentes de las comisiones 
i un secretario, sufragando cada uno de los receptoras. 
presentes solo pOI" un nombre i resultando El notario leerá las actas en alta voz, pu
elt-'jidos respectivamente presidente i secreta- diendo los demas miembros de la junta com
rio las dos personas que obtengan las mas probar la exactitud da la lectura. Cada uno 
altas mayorías. La reunion no podrá cele de los miembros de la junta, incluso el nota
brarse sin la concurrencia de lit mayoría ab- iro, tomará nota separadamente del resultado 
sohta de presidentes de las diversas seccio- de las actas a medida que sean leidas i del 
nes i comisiones receptoras que hayan fun- númel'O de votos obtenidos por cada can
cionado; i para determinar esta mayoría el didato para Senador, Diputado o Elector 
juez del crÍmen i el Gobernador del departa- de Presidente de la Hepública. Si des pues 
mento énviarán la nómina de las mesas que de escrutadas todas las actas entregadas 
hubiesen comv.nicado su instalacion i de las por los presidentes de comisiont°s recepto
que hayan enviado acta de escrutinio. Hará de ras, faltare alguna acta parcial, se tomará 
secretario provisorio el notario conservador de: en cuenta la que debe haberse escrito en el 
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rejistro respectivo, que presentará el nota- junta para que el público pueda imponer. 
rio conservador, sin que por ningun motIvo se de ella. 
dejen de escrntarse todal:! las actas de las i 'e los otros dos ejemplares, suscritos tam· 
mesas que hayan funcionado, ni aun a prA- bien por todos los miembros de la junta es
testo de vicios o irregularidades que puedan crutadora i apoderados de los candidatos, se 
afectarlas, dejándose constancia, sin embargo, depositará uno en poder del presidAnte i el 
de los vicios o irregularidades. A falta de es otro en poder del notario conservador de bie
tos ejemplares, el escrutinio departamental se nes raiees. 
verificará computando solo los votos de las El presidente de la junta escrutadora hará 
actas que se hubiesen recibido, espresándose sacar copias nel acta, que remitirá, suscritas 
en el acta de la sesiún el número de electores por él i el notario conservador: una al presi
inscritos en los rejistros de las secciones omi- dente del Senado conjuntamente con las ac
ti da::> , para que la antoridad encargada de ca- tas parciales que se hubiesen tomado en cuenta 
lificar la eleccion o de visar los poderes de para practicar el escrutinio; otra al Goberna
Diputados o Senadores complete el p·scrutinio dor del departamento para que comunique el 
con el acta que ha debido remitirse a la secre- resultado al Presidente de la República; i una 
taría del Senado si ese número de electores a cada uno de 108 ciudadanos que hayan sido 
influyera en el resultado de la eJeccion. proclamados Diputados o electores de Presi-

Art. 67. Hecho el escrutinio, estando con- dente. 
forme la operacioll practicada, se proclamará Si para escrutar un acta parcial se hubiere 
el resultado de la eleccion. Si hubiere discon- tornado en consideracion tI ejemplar escrito 
formidad, se rectificará leyendo de nuevo las en el rejistro, se enviará al Presidente del Se
actas de cada comision receptora. nado, junto con las demas actas parciales, co-

Serán proclamados Diputados o electores pia do dicha acta, autorizada por el presiden
de Presidente de la República los candidatof! te de la junta escrutadora i el notario conser· 
que hayan obtenido las mas altas uayorías, vador. 
hasta completar el número íntegro de los que La remision del aeta del escrutinio i actas 
corresponda elejir a cada departamento. parciale>! se hará al Presidente del, Senado 

Art. 68. El escrutinio deberá terminar en dentro de las veinticuatro horas, bajo sóbre 
una sola sesion i una vez coucluido se esten, que será firmado por el lado del ciclao por el 
derá por triplicado un acta en que se anotará presidente de la junta escr:ltadora i el notario 
separadamente el resultado de cada acta par- conservador. El en vio se hará certificado i se 
cial i todos los reparos de que hubiese sido espresará en el sóbre la hora en que se ha 
objeto el procedimiento observado al hacerse recibido en el correo. El recibo que deberá 
el escrutinio o cualquier invidente que ocurra otorgar el administrador del correo se proto
i que pU'lda influir en la validez o nulidad de colizará en el rejistro del notario mas antiguo, 
la eleccion, sin qUA en ningun caso pueda la quien dará copia de la protocolizacion, gra· 
junta deliberar, ni resolver sobre cuestion al- tuitamente, a la persona que le entregue el 
guna~ ni separarse sin haber concluido sus recibo. 
funciones, salvo que a las doce de la .coche Art. 69. Si el número de Diputados que 
no hubiere terminado, en cuyo caso continua- con arreglo al artículo 17 (19) de la Constitu
rá a las diez de la mallana del dia siguiente. cion corresponda elejir a un departamento fue~ 
En caso de interrumpIrse el escrutinio, se le- re inferior a tres, se formarán agrn!Jacio
vílntará un acta parcial dejando constancia de nes con dos o mas departamentos de h misma 
t'JOO lo obrado, suscrita por los miembros de provincia, a fin de que se pueda votar acumu
la junta i por los apoderados de Jos candida- fati vamente por tres candidatos a lo méuos. 
tos que lo deseen. Elijiendo dos o mas departamentos Dipu. 

~l escrutinio se estampará en el libro co- tados en comun, la junta escrutadora de cada 
rriente de actas de las ~esiones muni<.:ipales o uno de ellos no hará la proclamacion de los 
en el rejistro del notario mas antiguo del de- Diputados i los presidentes i secretarios ele 
partamento, si no se hubiE're podido obtener ellas se reunirán cuatro dias despues de la 
aquél i será suscrito por todos los miembros deccion, a las doce del dia, en la sala muuici· 
de la junta escrutadora. Se consignará, ade- pal de la ciudad cabecera del departamento de 
mas, en una minuta firmada por todos los mas antigua c.'eacion, haciendo de presidente 
miembros de la junta escrutadora i los apo- provisorio el que 10 fuere de la junta del de
derados de los candidatos que lo dfseen, mi- partamento referido i por su falta el que lo 
nuta que se fijará en un lugar visible den- sea de la junta del departamento que siga en 
01t de la sala en que haya funcionado la órden de antigüedad. Constituida la junta <le 
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la agrupacion con la mayoría absoluGa de los escrutinio provincial; i cuatro dias despues 
miembros de que deba componerse, desig- los presidentes i secretarios de las juntas 
nará presidente i secretario, sufragando cada escrutadoras de cada provincia de la agrupa
uno de los presentes solo por un nombre i re cion se reunirán en la cabecera de la pro
sultandb elejidas, respectivamente, presidente yincia de mas antigua creacion i procediendo 
i secretario las dos personas que obtengan las en la misma forma determinada en este ar
mas altas mayorías, i procederá seguidamente tícnlo harán el escrutinio definitivo de la agru
a hac,~r el escrutinio jeneral de la eleccion de pacion i pl'oclamarán Senadores a los candi
los Diputad,)!> de los departamentos agrnpados datos que hayan obtenido las mas altas ma
en vista de las actas parciales que deben pre- yorías en la agrupacion hasta enterar el núme
sentar los pre;;identes i secretarios de las jun- ro de Senadores que corresponda elejir. 
tas departamentales, procediendo en la forma En el Senado asumirán los elejidos la re
determinada en el artículo 67 a proclamar los presentacion de la provincia en que hubieren 
candidatos que hayan obtenido las mas altas ol)renido mayor número de votos. 
mayorías ];asta completar el número que co- Art. 71. Los poderes que deben darse a 
rresponda elejir. los candidatos proclamados en conformidad 

Levantará en seguida acta de lo obrado i a los aitículos ant~riores serán firmados por 
procederá en 1<1 misma forma que determina el presidente i secretario de la respectiva jun
el artículo anterior. ta escrutadora, a mas tardar cuatro dias des

En la Cámara asumirán lo,> elejidos la re- pues del escrutinio, en la sala en que hu
plesentacion del departamento en que hubie- bidre funcionado la junta escrutadora. 
ren tenido mayor número de votos. Solo se considelará poder la copia del acta 

Art. 70. Ocho dias despues de la eleccíon de escrutinio es tendida en la forma determi
se reunirán m la sala municipal de la cabe- nada por los anteriores artículos en la cual 
cera de la provincia los presidentes i 8ecre- deberá constar que han concurrido al acto la 
tarios de las juntas escrntadoras de cada uno mayoría de los miembros que deben compJ~ 
de los departamentos, en seaion pública, a ner la junta escl utadora. Toda actuacion prac
las diez de la mañana, haciendo de presidente ticada en minoría con el objeto de fraguar 
provisorio el que lo fuere de la junta del de actas o pederes es nula de pleno derecho i 
partamento do cabecera i por falta de éstr;, el los que intervengan en ella incurrirán en las 
que lo sea de la junta del departal~:tento que penas que determina esta lei i no podrá con-
siga en antigüedad i constitHida la Junta C~)ll siderarse poder el acta orijinal o la copia del ~ 
la mayoría absoluta. de sus mIer.nbr0s de~Ig- acta que se haya levantado de tal actuacion. . 
nará un presidente 1 un secretarIo en la 10r- Lo dicho en el inciso anterior bS sin per-
ma prevenida en el artículo aúí:erior i [lroce- juicio de lo dispuesto en el título vIl de esta 
derá a h[teer el escrutinio jenecal de la elec- leí i los poderes dados por las juntas 0scru-
cion de Senadores (le la provincia con arre- taJoras no tendrán valor sin haber sido visa-
glo a lo establecido en el artículo 67, en vista dos por la Comision nevisora de Poderes. 
de las actas parciales .que deben.presentar los Art. 72. J~as publicaciones ordenadas en 
presidentes i secretanos de las Juntas depar este tí~ulo se harán por tres dias, en Santiago 
tamentales. Serán proclarnad?s Senadores los en el Diario Oficial i en las demas poblacío
candidatos que hayan obtel1ld.) las mas altas nes en el diario o periódico mas antigno de 
mayorias hasta compl'iltar el número que co- la localidad. 
rresponda elejir. Si ningun propietario de diario o perió-

En seguida se levantará acta de.lo obrado dico de la localidad se allanare a hacer la pu
i se procederá en lo demas en la mIsma forma blicacion por un precio que no exceda en mas 
que para las j untas escrutadoras departamen de veinte por ciento a su costo, se hará ésta 
tale:;; dispone el artículo 69. por carteles que permaJlecerán fijados por 

Si el númf~ro de ~en.adores que correspon· diez dias en las puertas dc:la sala del Juzgado 
de elejir a una provmma, con arregl~ a .los Jel Crímen, de la sala municipal i del oficio 
artículos 22 (24) i 24 (26) de la ConstltucIOn, del notario conservador. 
fUAre inferior a tres, se formarán agrnpa 
ciones de dos o mas provincias que harán 3 2. 0 -De las elecciones ordinarias de municipales 
la eleccion en un solo colejio electoral. Ha-
ciendo dos o mas provincias en comun la . .t?-rt. 73. Las elecci,ones ordinarias de .mu
eleccion de Senadores la junta escrni:ado nIClpales se efectuaran el segundo domIngo 
ra provincial no hará 'proclamacion alguna, de abri! ~el ~ño en que t~rmina el período de 
limitándose a levantar acta del resultado del la "MUnICIpalIdad en funCIOnes. 
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.A.1't. 74. La el~ccio~ ~e efectuará en úonfor- realmente la persona que los exhibe, pudien
mI dad con las dlsposlClOnes del párrafo ante- do solo pedir que se consignen en el acta de 
nor. escrutinio las observaciones a que dieren 

TITULO LV lugar. 

DE LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE DE LA RE

PÚBLICA 

Art. 75. Los electores de Presidente de la 

TITULO V 

DE LAS ELECCIONES ESTRAOHDINARIAS 

Repúbl!c~ n01l.ibra~os por los departamentos .. 
se reumran en seslOU pública en la sala r"G.u- . Art. 80 . .En caso de ehcclOn estraordma-
n~cipal ~e la capital de la provincia a las n~ de 1'reslden~e de la Repú~lica en confor
dieZ de la mañana el 25 de julio, i procede- mlda~ a l.os artIculos. 65 (74) I 69 (78) de. la 
r~n a n~ffibrar, de entre ellos mismos, un pre- CO~Stltuc.IOn, la elecClon de elec:tores se ve~Ifi
sldente I dos ,secret~rios, votando por un solo cara p;eClsamente dentro de cmcu~nta dIa~, 
n~mbre; sera ,pr~SIdentf: el que obtenga la contaaos ~,esde a9uel en que el vl~e-PresI 
primera mayona, 1 secretarios los dos sigui en- dente eSPlQa las ordenes correspondIentes. 
tes. Las comisiones receptoras funcionarán, pa-

Art. 76. Constituida la mesa, \:ada elector ra la recepcion de los sufrajios, el dia que se 
exhibirá los poderes con que se le avisó su se~ale den~ro del plazo fijado en el inciso an
nombramiento i se leé'ran Jos correspondientes tWlOr: debIendo &,u~rdarse, para lo~ demas ac
a cada departamento. Calificada la identidad tos que preceden 1 sIguen a la AlecclOn, los pln-
de las P?rsonas en número que no baje de los zos estable(;i~os) en. el título IIl. , . 
dos ~erclOs de los electores que hubieren con- Art. 81. El ~ resldente: ~lecto pres~al'a Jura. 
curndo, se declarará instalado el colejio elec- mento, ?n ?as? de escrutlUlO estraordl~ano,. el 
toral, se comunicará la instalacion al Inten- terc~r dJa slgurente al de la proclamaclOn e lU
dente de la provincia i se Tf')mitirá al juez del medIatame~te despues entrará en el ejercicio 
crímen una nómina de los inasistentes. de sus funclOnes. 

Art. 77. Despues ,de instalado el colejio Art. 82. E~ caso de elecciou estraordinari.a 
elec:oral, se procedera a la lectura de los ar- de un solo DIputado o Senador, en conforml' 
tícu!os 50 (59) a 64 (73) de la Constitucion i dad a lo dispues~o en los artículos 17 (19) i 25 
en seguida cada elector escribirá en una céd~- (27) de la Uonstitucion, se elejirá el reempla
la ~rmada por Ál e~ nombr'3 del candidato que zante. en el depa~tamento ~ provincia ~ol'res 
deSIgna para Presldente de la República i lo pondIente en el (ha que deSIgne el PreSIdente 
depositará en una urna que estará colocada d? la República, dentro del plazo de treinta 
sobre una mesa. Concluida esta opemcion ha- dras contados desde la fecha en que la Cámara 
l'án el escrutinio Jos secretarios í los d~mas respectiva le c0munique el acuerdo relativo a 
miemb!os que quisieren practicarlo, leyendo la.v:acancia. En estos casos f~ncion.arán las ~o. 
el preSIdente en alta voz el contenido de cada mISlOnes receptoras que hubIeren mtervemdo 
cédula. en las últimas elecciones, cualesquiera que "s· 

Art. 78. Los secretarios publicarán el re- tas sean, ajustándose en sus procedimientos a 
suItado i, estando arreglado, estenderán las ~ establecid~ en el título I~I i se procla~ará 
dos actas que designa el artículo 57 (66) de la Sena~or o DIputade al candIdato que huble e 
Constitucion i el presidente las ipmitirá An obtemdo la mas alta mayoría. 
cumplimiento del citado artículo, certifica~do Si el número de Diputados o Senadores pOi 
en el correo la que debe dirijir al Snnaclo den- elejir en un departamento o provincia fuera 
tro. ue las cuatro horas siguientes. mas de uno, la eleccion se hará por voto acu-

Las céuldas con que los electores hayan mulativo e11 la f(,rma determida en en el ar
sufragado se colocarán en un paquete cerrado, tícnlo 57. 
que fin.narán por el lado del cierro el presi Art. 83. En las elecciones estraordinarias 
dente 1 10.s secretarios, i remitirá el presiden- de municipales se seguirá el mismo procedi
te al Presld~nte d~l Senado, certificado en el miento establecido en el § 2 del título III; pe
co1'1'co al mISmo tlempo que el ejemplar del ro si los municipales que hubieren de elejir:;e 
acta. fuesen ménos de tres, no se aplicarán las dis-

Art. 79. Los electores no podrán separarse posiciones de los incisos secrundo i si cruientes 
sin haber termiDa~o s.us funciones, ni juntar del artículo 76, i se procla~ará al c~ndidato 
se L.uevamente baJO nn~gun pretesto, ni obje· o a los dos candidatos que obtuvieren las Illas 
tar los poderes de mngan elector que sea altas mayürías. 
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ciones por los días que falten i tomará nota 
TITULO VI en las actas de los h,Jchos que dieron lugar a 

la suspension. 
DISPOSlCIONES JENERALES Art. 87. En el caso del artículo anterior, el 

presidente de la comision receptora suspen-
Art. 84. En los departamemos donde no derá la votacion hasta que el agrupamiento de 

hubiere sala municipal, las juntas respectivas jente permita a los electores el acceso al re
se reunirán cm ellücal que designará el juez, einto para emitir su sufrajio. 
inmediatamenGe que le solicite la designacion La votacion suspendida se continuará en el 
el presidente provisorio. mismo día hasta completar el número de ho-

Art. 85. Ouando, para fijar el día en que ras que señala la lei. 
deba reunirse algn-:lajunta o ejecutarse algun El presidente de la comision dará aviso de 
trabajo electoral, la lei emplea la frase tantos su determinacion al Gobernador del departa
dias ántes o tantos dias despues de un dia mento, i pedirá indefectiblemente la fuerza 
determinado, no se computará este último dia pública que considere suficiente para la liber
ASÍ, cuatro días ántes del ~5 d0 junio quiere tad de los procedimientos electorales. 
decir el 21 de junio; ocho dias despues del 25 Art. 88. Si los agrupamiwtos o des6lde
de junio es el 3 de julio; í tres días despue8 nes ocurrieren dentro del recinto en que se 
de un domingo, el miércoles siguiente. practique la eleccion, el presidente remitirá a 

Art. 86. Los presi~~e!!tes de las juntas elec- disposicion del juez del crímen a los pertur
tOJales, de lfts comisiones receptoras o escruta- badores del órden; pero si entre ellos alguno 
doras i de los colejios electorales deben con- rec:amare por ser ciudadano elector í no ha
servar el órden í libertad de las elecciones ber sufragado, se le llamará inmediatamente a 
i escrutinios, i dictar, en consécuencia, las me - votar. Recibido el voto, se cumplirá la órden 
didas de P01iCí3 conducentes a o:lste objeto en del presidente. 
el lugar en que funcionen i en el recinto c:om- Por ningun motivo ni bajo ningun pretesto 
prendido en un radio de veinte metros. el presidente u otro vo;;al o autoridad podrá 

No podrán, sin embargo, ordenar el retiro hacer salir del recinto a las comisiones parla
del recinto en que funcione la junta, comi- mentarías, a los vocales adjuntos, a los candí
sion o colejio, de los miembros que las formen, datoli o a los apoderados de los candidatos, 
ni de los vocales adjuntos, o de 108 apodera- ni a un ciudadano inscrito en la seccion del 
dos de los candidatos de que habla el artículo rejistro ántes de haber votado, ni impedirle. 
97, ni del público que quiera presenciar los es el acceso a él, bajo las penas establecidas en ;4 
crutinios, limitándose sus atríbucíones a hacer esta lei. 
resguardar el órden. El jeTe de la fuerza pú- Si águien negara el hecho de estar inscrito 
blica que obedeciere órdenes en contraposicion el ciudadano, se le llamará inmediatamente a 
a lo dispuesto en este artículo, será personal- votar í se (;omprobará su identidad en la for
mente responsable. met establecida en el artíeulo 49, a que se da-

Las juntas o comisiones inscríptoras i las rá debido cumplimiento. 
comisiones receptoras deberán cuidar de que Art. 89. En virtud de la autoridad que con
sea libre el aCCf'SO al recinto en que estuvieren flere f'sta bi al presidente de las juntas, comi
instaladas o impedir que se formen agrupacio- siones i colejios electorale8, podrá sin perjui
nes en las puertas o alrededores para obstruir cio de lo establecido en los artículos anterio
el acceso de los ciudadanos. res, hacer separar del recinto en que funcio-

Ante la reelamacion de cualquier ciu;1ada- nen, aprehender i conducir preso a disposicion 
no, los presidentes, para deshacer esas agru- del juez competente: 
paciones, darán las órdenB9 correspondientes. 1.0 A todo individuo que con palabras 
Si no fueren obedecidos, suspenderán las fun- provocativa3 ° de otra manera excitare tumul
ciones de la junta o comisiono tos o desórdenes, o acometiera e insultare a 

Si estuvieren haciendo inscripciones darán algunos de los presentes, empleare mo:ldios 
cuenta del hecho al jliez del crÍmen de la ju- violentos para impedir que los electores ha
risdíccíon respectiva, pidiendo el ausilio de la gan uso de sus derechos, o que se presentare 
fuerza pública necesaria para continuar fun- en estado de ebriedad o repartiére licor entre 
cionando hasta la terminacion del plazo. El los concurrentes; 
juez del crím2n dará este ausilio inmediata 2.° Al que se presentare armado en dicho 
mente, reclamándolo de la autoridad corres- recinto; 
pondiente, i formará de oficio el proceso á que 3.° Al que comprare votos o eJercIere co-
haya lugar. La comision continuará sus fun- ¡¡echo entre los electores; i 
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4'0 Al empleado p,íblico, cualquiera que sea Los apoderados deberán poner en la ante-
su clase o jerarquía, que se estacionare en el re- firma una protesta dA los hechos que la junta, 
cinto i a quien S'3 imputare que ejerce pre- comision o colejio, se negare a eonsignar. 
sion sobre los electores i que, requerido de La parte del acta relativa a la instalacion 
órden del presidente para que se retire, no de la comÍsion receptora se inscribirá en el re
obedeciere. jistro ántes de principiar la recepcion de Jos 

En estos casos, para decretar la prision, se sufrajios i se hará constar la concurrencia de 
necesita el acuerdo de la junta, comision o los ap.oderados, cuyo acceso ,a. la m~sa en 
colejio electoral. cualqmer momento no se podra Impechr. 

Art. 90. Las juntas, comisiones i colejios Art. 92. L~s intendentes i go?~rnad()!"es, 
electorales obran con entera independencia co~anda~tes .lenerales de ar~~s I Juec~s es
de cualquiera otra autoridad, i los miembros tara~ .obhgados.~ prestar a~lsiho a toda )tmta, 
que las compongan S01l inviolables, i no están C?mHn:m v COl~JIO electorall a c()oper~r a l~ 
obligados a obedecer ninguna órdt'I! c¡ue les eJecucIOn de '~s órdenes de su pre.RIdente I 
impida el ejercicio de sus funciones ::le las res.o~uclOnes q.';le hubIese dIctado la 

Si alguno de ellos se encontrare detenido Junta, ?OmlSlOn o colepo, una ve" que fueren 
con anterioridad, el juez de la causa dictará req';lendos por el ple~ldente. . 
las medidas conducentes para que pueda de- . ~<J~ las subdelegacIOues r~ra~es esta obl~ga-
sempeñar sus funciones. CIOn mcumbe~l subdelegado 1 alJ ue.z respectivo. 

... ., . Art. 93. Nmguna tropa o partIdo de fuer-
:A-rt. 91. Cada uno ~e ~os partidos pohtJcos za armada puede situarse o estacionarse en el 

eXlstente~ en la Repubbca, 1 que te,ngan re recinto que seiiala el artículo 92 sin acuerdo 
present.aClon en el Congr~so, tendra derecho espreso de la junt,:", comision o colejio electo
~e deSIgnar un. vocal adJl~nto, ?on voz pero ral. Si esa fuerza llegs.ra a situarse, deberá 
~lll voto, que .a~lsta al funClOnUIUl"lnto ~e cada retirarse a la primera intimacion que de órden 
lunta o comlsJOI~ elec~oral, eomo mIembro del presidente se le hiciere. Si esta órden no 
na~o de ella, pud~en?o. mcorporars~ en cua~ fuese obedecida inmediatamente, fll presiden
q~ller momento, I .slrvléndole de tltulo suti- te suspenderá las funciones de la junta, co
c~ente el nombramle~1to que l~ otorgue el pre- mision o colejio. 
sJd~nte de su partido autorrzado por un no- Si la fuerza hubiere sido pedida por el pre-
tano. . _ si dente, por el hecho de entrar al recinto que 

Cada uno de los candidatos, para cualqn~era dará esclusívamente sujeta al presidente, i el 
~e los cargos por que se vote en la elecclOD, .ide de ella no puede obrar sino a virtud de 
tIene derecho para h:werse represento1T por órdenes impartidas por él en conformidad a 
un ?poderado en todos los actos elec~orale~, las prescripciones de esta lej. 
debl.end? hacer. constar Sil representa.cwn por El empleo de las fuerzas puestas a las 61"
escrlto l. autonzl>.ndo. la.firm~ gratUItamente denes del presidente, para casos que no sean 
un notarIO de l:. provlllCIa. meramente de órden i de policía, só:o se ha-

Los apod~(ados de los candidatos tienen rá en circunstancias estremas i con acuerdo 
derecho rí:tra sentarse con los funciona- de la junta, comisioI! o eolejio. 
ri9S que intervengan en el acto electoral que Art. 94. El intendente, gobernador. <'.0-

se trate. de vijilar, ya sea que las junta~, comi mandante jeneral de armas e juez que huhie
sione3 o colejios electorales practiquen ins- se pr·estado la fuerza. será re>'ponsable de 
cripciones o reciban la Ilotacion o h:lgan es- cualquiera falta de obediencia i de cumplirnien· 
cnltinios parciales o jenerales. to a las órdenes que impartan los presidentes, i 

La coloc:wion de esos apoderados será la será j nzgado }Jor esa falta si dentro de seStlnta 
que indica el diseño quese acompaña a est&.l~i. dias no estuvIere condenado el delincuente. 
Tienen derecho para hacer las observaciones Art. 95. Desde ti eiuta dias ántes del seña
que les sujieran los procedimif'ntos de las jun- lado para una. eleccion no podrán ser citados 
tas, comisiohes o colejios; para objetar la iden- o asistir a sus cuarteles ni a ningun otro acto 
tidad del elector i examinar la firma de los del servicio, ni retenidos por ningun pretesto, 
sufragantes, ien jf'neral para todo lo que con· los ciudadanos electores inscritos en los rejis-
duzca al desempeño de su mandato. tros militares. 

La junta, comision o colejio deberá hacer Ninguna autoridad podrá exijir tampoco a 
constar, en el acta de sus procedimientos, Jos los ciudadanos electores servicio o trabajo 
hechos cuya anotacion pida cualquiera de alguno que les impida votar, ni aun a los em
ellos, i no podrá escusarse la constancia por pIllados civilf's asimilados a los del Ejército o 
motivo alguno. Armadf'. 
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TITULO VII 

DE LA NULlDAD DE LAS ELECCIONES 

El juez de letras remitirá estas declaracio
nes con la anticipacion necesaria para que 111':
guen a la Secretaria de la respectiva Cámara, 
ánteR del 5 de mayo del año de su instalacion. 

Si el juez de letras no cumpliere con esta 
obligacion, cualquier ciudadano podrá repre-

Art. !:i6. Cualquier ciudadano podlá int"r- sentar la omision en la Secretaría de la Cáma
poner reclamacionef de nulidad contra las ra i el presidente de ella tomará las medidas 
elecciones directas o indirectas, por actos que necesarias para obtener la pronta remision. 
las hayan viciado, sea en la fonnacion del ro- Art. 100. Las Cámaras se r~mnirán separa
jistro, sea en la organizacioll o procedillJ.ien- damente e15 de mayo i dias siguientes, ¡,i fuere 
tos de las juntas, comisi.ones o colejios elec- necesario, para proceder en conformidad a sus 
toraltls, sea en el escrutinio parcial de cada rt~glamentos, a constituir la comision o comi
seccion o en el jeneral que practicare la junta siones que deben informa rsbbre las elecciones. 
escrutadora, sea por actos de personas estra- ~010 podrán concurrir a las sesiones los cin
ñas a la eleccion o por falta de funcionamien- dadanos que hayan recibido poderes otorga
to de mesas, i que pnrden influir en que la dos con arreglo a la presente lei i visados 
eleccion dé un re"ultado diferente del que de- por la Comisicn Revisora de Poderes. 
bia ser consecuencia de la libre i regular ma- Miéntras se elije presidente, presidirá lal" 
nifestacion del voto de los elpctores. sesiones el último que hubiere desempeñado 

Art. 97. La autoridad llamada a conocer de el cargo de presidente o vice-presidente entre 
las reclamaciones d(~ nulidad apreciará los he- los presentes, i ll, falta de éstos, el Senador o 
chos como jurado; i, segun la influencia que, a Diputado, presente en la sala, que se designe 
su juicio, ellos hayan tenido en el resultado por m.ayoría aLsolula de los asistentes. 
de la elecccion, sea pOl' impedir la libre mani- Art. 101. Cada Cámara, al calificar la elec
festacion de la voluntad de los ciudadanos, cian de sus miembros, se pronunciará sobre 
sea por adulterar o hacer incierta esta mani- las reclamaciones de nulidad que se hayan 
festacioll, declarará válida o nula la eleccion. presentado oportnnamt'nte ante el juez de le-

Los hechos, defE.ctos o irregularidades que tras, o sobre la inhabilidad de los electos. An
no influyan en el resultadu jeneral de la elee- te la Cámara no se podrá formular reclamacion 
cion, sea que hayan ocurrido ántes o durante sobre nulidad de la eleccion. 
la votacion, o durante los actos que se ejecu" Art. 102. Si, calificr.udo la Cámara como 
tan hasta proclamar a los electos, no dan .méri- bastante para reclam~,r nulidad los mctivos en 
to para declarar nulidad, qUh ésta se fuuda, no los hallare ,justificados, 

Sin embargo, S6 declararán siempre nulos podrá disponer qur ~e n'cioa prueba por \loa 
los actos de las juucas, comisionés o colejios comisioll de su seno, en el lugar de sas sesio
que hnbieren funciünado sin la mayoría abl>o- lles o trasLdándos'3 al dé la fdeccion, o dar el 
luta de sus miembros o en lugares distintos Imcnrg'¡ de recojerla a la autoridad judicial 
d'l los designados por la autoridad corresp(!Il- dE,1 lugar o de alguno de los mas inmediatos. 
diente o detf'rminados por la l(ji. . La Comision nOlI! bruéla por la Cámara ejerce. 

Art. 98. Las reclamaciones de nulidad no rá tod"ls las facultades judiciales necesarias 
impiden que los indi,'iduos electos entren drs- para desempeñar su cometido, no pudiendo 
de luego en el (ejercicio de sus funciunes, en interpOnd"Se 1'<:-C111';:;O cún\.ra S11 proct'dimiento 
las cual'js permanecerán hasta que la nulidad SillO ante la misma Cámara. 
se declare por la autoridad eompetente, siem- Art. 10B. Caando el Senado declare nnla la 
pre que, tratándose de Senador,·s o Diputa- eleccion de uno o mas departamentos o de una 
des, tengan sm; poderes visados por la. Comi- ° mas sec:ciones del rrjistro no mandará pi 0-

sion Revisora di:; Poderes. ceder a nueva eleccion si los candidatos prv, 
Art. 99. Las reclamaciones de nulidad de clamado;; quedan con mayoría absoluta de los 

elecciones de Senadores i Diputados deberál1 sufrajios de la provincia o provin"ias. Para 
presentarse fatalmente ante el juez de letras computar esta mayoría sp sumará la t()talidad 
del departamento rospectivo, hasta ellO de do VOtoS emitidos válitlamente i la totalidad 
abril inclusive, i se rer,dirá.n ante él las in- dA los inscritos en el departamento o depar
formacioneS i cGntra-informaC'Íones qU() se pro- tamen~os cnya eleclioli se haya anulado. 
Juzcan. Los vicios \) defectos que pud;'~r<l,n La misma regla se aplicará cnanclo ia Cá
dar mérito péll'a la nulidad, se podrán plOl\i\! mara de Diputados declare nu:a la eleccion de 
ante el juez letrado desde el momento que Si" nna o mas subdelegaciones o ·sec0iones del 
ejecuten. rejititro. 
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. En uno u otro caso, sólo se repetirá la vota Reunidas las Cámaras con el quorum reque-
Clon en el departamento o depaitamentos, sec· rido para celebrar sesion cada una separada
cíon o secciones del rejistro, cuya eleccionse ha- mente, se nombrará por sorteo de entre los 
ya declarado nula por el Senado, i en la seccion miembros presentes una comisio!l compuesta 
o secciones del rejísf,ro cuya eleccíon se haya de un ~enador i dos Diputados, para infor
declarado nula por la Oámara de Diputados. IDar sobre las reclamaciones relativas a cada 

Art. 104. En la repeticion de la eleccion departamento, o a cada provincia cuando la 
funcionará la misma comision receptora que nulidad se refisra a la eleccion practicada por 
hubiere funcionado en la eleccion anulada, los colejios electorales. 
sflvo .que la a~toridad que. hiciese )a, de- Est~s comisiones prese~tarán su informe in. 
c ar~CIon de nulIdad la fundar~ en la Cll cu~s- defectlblemente en la seSlOn del 30 de agosto. 
tancla d~ ~er nulo el nombraml~nto de la .~IS- Art. 108. En la sesíon del 30 de agosto, con
~a COmlSlGn, ~ ~n la adulteraclOn o falslfica- forme a lo dispuesto por el artícuÍo 58 (67) 
ClOn ~el escrutwlO,. casos en los ct1al~s se re- de la Constitucion i lei interpretativa de 28 
novara el nombramlent~ por la auto~ldad que de agosto dA 1851, el Congreso hará el escru
corr~sp~nd~ ~n confor~l~ad a e,,~a lel. tinio i ántes de verificar la proclamacion pro-

Ei eserutmlO se repetlrayor la Junta que c~- cederá a tomar conocimiento de las reclama
rr~sponda en la renovaClOn de los procech- eiones de nulidad. 
mIentos anuladus. . 

Art. 105 Ouandó se declare nula una elec ~~l escl.uyendo el voto de .los elec~ores o co-
cion, se procederá a hacerla de nuevo dentro leJlOs obJet.ados, quedare slCmp~e a favor de 
de veinte dias, contados desde la fecha en que alg~n candIdato, en votos no oblet~dos, la ma· 
la Cámara respectiva participare su acuerdo yon~ absoluta. del to~~l .de los elect.ore,; de 
al Presidente de la República, si la nulidad PresIdente de la RepwJhca qt:e hubrerr<n su
fuere declarada por los pI'oeedimientos de las .fr·agad?, el. Congreso proce.de~a a hacer la pro
comisiones receptoraR. clan~aelOn 1 no s~ pronunclara~sobre las reda-

Si la nulidad fuere declarada pOr otra cir- macHInes de ~uhdad: . 
cunSl"ancia, se comenzará la l'eno\'acion de los Art. ~09. SI esc.lmdos los votos. objetados 
procedimientos anulados, dentro de los diez n~) hubiere mayúna abso¡~la por mngun can
dias siguientes a la comuuicacion, i la eleccion dldato,. el Oongreso. entrara a resolver las re-
se practicará en la f~cha que señale la Cámara clamamones de .nulIdad. . 
respectiva dentro del plazo de cincuenta dias. Cuan~o en virtud de las .resoluclOne~ que 

Art. 106. Si se reclamare la nulidad de la pronunCIare, no quedare mngun candidato 
eleccion de electores de Presidente de la He- con mayoría absoluta sobre el total de los 
pública o de las quo hicieren lo~ colejios elec- el'óletores que han sufragado; pero quejare 
toralf-;s de PresidAnte, se presentará la recla- válido un número de eleetores de mas de la 
macion :Jl juez letrado del departamento res- mitad del total de los que deben nombrarse 
pe;·tivo, duntro del término fatal de seis dias, en toda ~a República, el Congreso procederá, 
contuuos desde la fecha del "scrutinio jeneral eonfo~rne. al artíell~? 59 (68) i siguientes de la 
del departamento o de la l'eunion del colejio. ConstItuClOtl, a. eleJlr Pl'esld~nte entre lc:s 9ye 

El juez recibirá las informaciones que se le hubwren obtemdo mayor numero dA sdraJlOs 
ofreciere, para probar los hechos en que se de elector~s hábil.es. . 
funde la reclamacíon. Tambien recibirá b COI1- Pero, SI en vlftud dé~ las nulldades de
tra-infonnacion que se qUÍera rendir para im- c]amdas, 9ue:üue ~~l núl)\ero de vo~os váli
pugnarlos. dos redUCIdo a menos de la mayol'la abso-

El jUE:Z remitirá las reclamaciones con sus juta sobre el total de 108 electores que de· 
antecedentes al S'mado, con la anticipacion ben elejirse, se procederá a la nueva dl"ceion 
necesaria para que sea recibida ántes del 15 de de electores en los departamentos en que hu
agosto. ~iere sido anulada, o <: la reu.nÍon de l~s COli~-

Art. 107. Habiendo reclamacioni's recibidas JlOS electores que hub181"en Sido anulaClos, o a 
hasta ese dia, o solicitud de algun ci¡;dadano uno i otro procedimiento en conformidad a lo 
que noticie la circunstancia. de existir i de no dispuesto en los artículos 109, 110 í 11l. 
hab,~r sido rtlluitidas pUl' el juez respeetivo, el Art. UO. Ocho cJias des pues :'le praécieado 
Presidente di-"l Senado citará a sesion alOcHl- el escrutinio de la eleecion de electores, se reu
greso para. el 2z de agosto, a las doce del dia, ¡nirá.ll los colrjios electorales de hts provincj,kl 
i dictará las medidas necesarias para obter:er en qne hubiere habido eleecioues anuh,dMl i 
la pronta remision de, las reclamaciones que no procederán a la e[ecci':Jn de Pr\'sidt"'lltt, c\\" la 
hayan sido remitidas por el juez de letras. I Hepública, ajustando sus procedimieüt.c,t.; a lo 
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dispuesto en esta lei para las 
rales de Presidente. 

elecciones jene- i fOlma indicados en los artículos 89, 110 i 

Cuando solo hubiere sido anulada la elec
cion de electores de uno o ma~J departamentos, 
pero DO las de toda una provincia, se enten
derán convocados para la nueva eh,ccion los 
electores nuevamente electos i los que perte· 
nocian a los otros departamentos cuyas elec-

111 de esta lei. 
El Presidente de la República fijará el día 

en que la eleccion deba efectuarse. 

TITULO VIII 

DE LA COMISION REVISORA. DE PODERES 

ciones no han sido anuladas. Art. 115, Habrá una Comision Revisora de 
Art. 111. Si las declaraciones de nulidnd Poderes de Senadores i Diputados, compuesta 

recaye!'en sobre la eleccion hecha por los co- de dos miembros de h. Oorte Suprema i de un 
lejios electorales, se procederá a nuevas elec- miemhro de la OJrte de A pelaciones de San
ciones por los colejios cuyos acto!'! hubieren tiago, designados por sorteo por el respectivo 
sido anulados, a los diez di as siguientes al Tribunal; de un Presiciente o vice Presidente 
avisó que se diere al Presidente de la Repúbli- de cada una de las Oámaras i de dos Conseje
ca de la declaracion de nulidad. ros de Estado, de los elejidos por cada una 

Art. 112. Qnír.ee diss despues de la reunion de las Cámaras. La designacion de los cuatro 
de los colejios electorales que han debido últimos se hará por sorteo entro los que ejerzan 
proceder a llueva eleccion, se reunirá el Con- o hayan ejercido dichos calgos en los últimos 
greso para proceder t'n I'onformidad a lo dis nueve años. b~l sorteo se practicará en la Sala 
puesto en el artículo 58 (67) i siguientes de de Sesiones del Senado, en sesion pública, a 
la Oonstitncion. las 12 M. del dia 1.0 de marzo del año en oue 

Art. 113. Durante el plazo de los ocho dias deba renovarse la Oámara de Diputados, l~or 
siguientes al escrutinio jf'neral de la eleccion una comiúon compuesta del Presidente del 
de municipales, cualquiera del pueblo podrá Senado, que la presidirá, del Presidente de la 
redamar de la ekccion de uno o mas de los Cámara de Diputados i del Presidente de la 
electos, pn'sentando por escrito sus reclama- Corte Suprema; a falta de cualquiera de los 
ciones en la Secretaría del Juzgado acompa- funcionarios llúmbrados, actuará en el sorteo 
ñadas de los documentos o comprobantes que el llamado por la 1ei a subrogarlo, 
tuviere a bi",n. El secretario pondrá cargo al Art. 116. Si los poderes presentados por 
escrito i dará recibo. los candidatos están conformes con el acta del 

El juez de letras, con los antecedentes que escrutinid practicado i. Se han tomado en can
se prf'senten i recibienro la prueba testimo- sideraciun en él todas las actas parciales de 
nial que estime necesaria en un término máxi- las mmas que hayan funcionado, la Comision 
mo de tres días, resolverá la reclamacion den- Revisora se limitará a ponedes su visto bueno. 
tro de las veinticuatro horas siguientes i mail- Art. 117. Si la junta escrutadora h'lbi re 
dará copia de ella a la Municipalidad. dAjado de escrutar nna o mns actas parciales 

No obstante esta comunicacion, procederá o hubien; alterado el resultado qUA ellas arro
contra la sentencia el recurso de apelacioIl jen o practicado erróneamente las opf'raciones 
para ante la respectiva Corte de Alzada, el aritméticas, la Uom¡,.·ion Revisort', completará 
cual deberá interponerse dentro de tercero dia. o rectificará el escrutinio computando los vo-

La Corte de Apelaciones, sin esperar la toS omicidos, para lo cual se servirá de las 
comparecencia de los interellados, dictará re- actas parciales remitidas por la misma junta 
solucion dentro de diez dias contados desdt· escrutadora i de las enviadas por las comisio
aquel en que se reciba en Secretaría el es pe- 116S receptoras. 
dibnte. Contra la resolucion de este tribunal Si no hubiere recibido ninguno de los ejem, 
solo procederá el recurso de casacion en el pIares espres::tdos, la Oomision Revisora pedi
fondo, que deberá interponerse, sin necesidad rá el rejistro en que es haya escrito el acta 
de consignar' la multa establecida por la lei, de escrutinio parcial. 
dentro de tercer() día i fundarse dentr.o de Si los ejemp:ares de una misma acta parcial 
cinco dias dd anuncio. Los autos serán eleva- estuvieren disconformes entre sÍ, la Comision 
dos inmediatamente de fundado el recurso i la Revi:,;ora pedirá el rejistro i escrutará el que 
Corte Suprema lo fallará dentro del plazo esté conforme con el de dicho rejistro, síem
máximo de treinta dias. pro que esté escrito en el rolio cOl'respt Illdipn-

Art 114. En caso dA que por la declara- te i no tf'nga manifestacion de haber sido 
cion de nulidad sea necesario repetir la elec- adulterado. En caso contrario, escrutará el 
cion de todos o de algunos de Jos municipa- que haya sido remitído oportunamente al Pre
les, la nueva ele,~cion se verificará en el plazo sidente dd Senado. 
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Art. lIS. Si no existiere escrutinio practi- cias serán cumplidas por las autoridades a 
cado en la forma determinada por esta lei, que se dirija, i podrl decretar toda clase de 
la Comision Revi"ora lo practicará en confor- apremios. 
midad con sus disposicion~s, sirviéndose pa- TrrUT.i) IX 
ra ello del paquete de votos remitido al Se-
nado. DEL A S P E N A S 

ArL 119. En los ca30S previstos en los uos 
artículos que precp d'3U, la Comision Revisora Art. 123. El ciudadano que, en las eleccio
proclamará Senadores i Diputados a los can- nes de los poderes públicos, fuere sorprendi
didatos que hayan obtenido las mas altas ma- do infraganti vúndiendo su voto o sufragan
yo rías con arreglo a los artículos 67, 70 i 71. d') pOr" dinero u otra dádiva que le prometie-

Se cI,nRignará la resolucion de la Comision ren o le dieren, o fuere cohechado en cual
con la firma de todos sus miembros a con ti- q uier forma, sufrirá la pena de prision en sus 
nuaciou de los poderes i enviará éstos a los grados medio o máximo, conmutable en mul
S¡madores i Diplltados que reslllten elAjidos. ta, a razon de cinco pesos por cada dia de 

Si no hubiere poderes dados por la junta prision. 
escrutadora, hará las veces de poder la tras- Art. 124. La persona que fuere sorpren
cripcion de la res)l ucion ,le la Cemision fir- dida infraganti comprando sufrajios, sOlici
mada por todos sus miembros. tando votos por paga, dádiva o promesa de 

Art. 120. La Comision revisora enviará los (linero u otra recompensa, o cohechando en 
poderes ántes del 5 de mayo a los Senado cualquier' Jorma a un elector, sufrirá la pena 
res i Diputadus ("lejic1us. de pl'ision en su grado máximo, conmut<tble 

Art. 121. La Oomision Revisora de Pode- en multa. a razon de veinte pesos por cada 
res se instalará el 20 de marzo Jel año en qUB día de prision. 
se renueve la Oámara de Diput1idos, funcio- Art. 125. El elector que se presentan~ a 
nará diariamente en el Palacio del Congreso votar COIl sóbre cerrado desde fuera del re
i ~,ondrá término a sus funciones una vez da- cinto de la mesa, i el que intentare vijilar al 
dos tedos los poderes. ciudadano en el pupitre en el momento 

La Oomision será presidida por el mielU- de escojer cédula o colocarla en el sóbre, se
bro que formen parte de ella en su carácter de rán penados con prision en sus grados mÍni
Presidente o vice Presidente del Senado, i mo a medio, conmutable en multa a razon de 
tendrá como secretarios a los notarios que cinco pesos por cada dia de prision. 
ella misma designe. Art. 126. Los funcionarios encargados de 

Podrá dividirse en dos Sedas, una de cuatro la formacion de la lista de contribuyentes, qt:e 
i otra de tres mi"mbros que serán presididas. omitieren nombres que debieren figurar en las 
respectivamente, por los miembros de la Co- listas, que no hicieren figurar en ellas ,! lo~; 
mii.Jion que forme parte de ella en su carác contribuyentes con las cuotas que les corrt';';
ter de Presidente o vice Presidente del SAnn- ronden i en el órden de precedencia debi ¡a, 
do o de :la Cámara de Diputados; i se distó· o que no hicieren la publicacion de las listas 
buirán entre ámbas el trabajo. de contribuyentes en los plazos fijados por la 

L¡¡. Sala de tr-es miembros se completará lei, perderán. el puest.o que desempeñan i se
con dos miembros designados a la sUllrte de rán penados eon mil pesos de multa. 
entre los d;~:Das que forman la Comisiono Si de cl1alquiAr otro modo infrinjieren algu-

En caso de lllUi'rte e' inhabilidad o imposi- nas de las disposiciones de la pr~sente loi, su
bilidiH] de U:lO () mas miembros de la Oomi frirán la pena de quinientos pesos de mulbl 
sion Hevisora, los miembros restantes desig- El juez de letras que no cumpliere con la. 
narún el reemplazante por sorteo entre los lei en lo que le concierne, sufrirá la pena de 
miembros de la Corte o categoría a que p~'I'- susl,ension por cuatro meses i el", mil pesos de 
tenezca el failecido o imposibilitado. multa. 

Si la imposibilidad fuere tempor1tl, el reem- Art. 127. Los miembros de las juntas dI" ma
plazo durará sólo miéntras dure la imposíbi- yores contribuyentes, de las juntas electorales 
lid'ld. o de las (~omisiones inscriptoras, receptoras o 

.<\rt. 122. La Comísion Revisora fallará c()- escrutadoras que no concurran a las 1811Uio
mo tribunal de derecho; tomará sus acuerdos nes det~rrniuadas por la lAi. o que antici
en conformidad a las disposiciones del Código pen la hon~ sefíalada para dichas reuniones, 
de Procedimiento Civil; tendrá facultad de o que nombren personas inhábiles o cambien 
pedir todas las actas, rejistrus i demas docn- los nombres de los ya elejidos, o alteren los 
mento s que estime necesarios; sus proyiden- lugares designados para el funcionamiento de 
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las comis;ones inscriptoras o receptoras, o fal- su gr¡¡do máximo i de quinientos a mil pesos 
ten a cualquiera otra de sus ohliga,~iones, su de mul\ a. 
frirán la pena de sesenta i un días de reclu· Los funcionarios encargados de la custodia 
sion. de los rE'jistros, que no hagan en ellos las 

~t\ rt. 128. Los miembros de las juntas elee- anotaciones ordenadas por sentf'ncia judicial, 
torales o comisiones inseriptora:;; o nepptoraH inculTuán en la ¡Jlna de reclusion en bU gra
qU(j aumitieren el sufrajio de personas que no do medio i lle q ninientos pesos de multa. 
estén ¡llSCI'itas en el rejistro, que se negaren Art. 134. ¡;:l que impidiere ejercer sus fun
a admitir el de un elector inscrito o a tomar cionrs a algullllJiembro de alguna junta, comi
nota en el acta ci,'l dia, (:e la negativa de sion o cnlejio eledoral o de alglln a~oderado 
una i;íscripcion o de c:ialquiera otra circuns- de c'lllJ.id~lto, sufrirá la pena de ciento oehen .. 
tancia, sufrirán la pena de sesenta i un dia~ ta dias Uf' reclusion. Si el delito fUt~se cometi
de reclusion. do por t!lg¡~n miembro de la misma junta, co-

Cuando omiti('ren alguno de los nÚILeros misio n o colf'jio eledoral, la pena será de dos
del rejistro al hacer los llamamientos de los cientos di~ls de reclusion. 
electores, prevenidos por !a lei, O faltaren a Art,. 135. El que tomare preso a un mayor 
cualqlllef'a' otra dA ;as obligaciones' que sr' les contribuyente o miel1lbro de un colejio electo
impone en lo rr,Jativo ::L la insi.Tipcion, vot,t ml, o a!)oc!el'ado dB candidato, será pl'llado 
CiOll O escrutinio, t-mfrirán la, [,ena do cuarenta C?Il (i ui!¡itmtos cuarenta i un días de recln-
dias de nrisioll. SlOn. 

Art. 1'29. Los cOlnisarios qne no cuncurr¡¡r; Si el delito fnere cOlllf,tido pUl' un juez, se 
a recibir los rejistros, que n0 los devuelvan al le apliccuá, ademas, la pena de suspensiun por 
notario en el plazo señalado por la loi, o trUé' cuatro m 'ses. 
falkn a cualquiera de las obligaeiones que le~ Art. 136 El Gobernador í toda autoridad 
impone la lpi, sufrirán la pena de reclusion en ¡FíliLica o militar o dI" policía del depa\ t;.mH'n~ 
su grado mínimo a medio, salvo qne justifica to, que negare el ausilio o fuerza pública 
ren) ~'nte"la justicia Ol.·c1inaria, no haber podido pedida por un colt'jio electoral, o illtervinie
COIlclllrir~ en el tiempo fijado por la lei. re ele cual(luier modo para dljar sin dedo 

Alt. 130. Los eiectores de Presidente de la IRS disposiciones de las autcridq,des electora
República qUE no concurran a las reuniones les, sufrirá la pen~ de inhabiJitacion absolut::l. 
prescritas por la leí, sufrirán la p~ na de dos para cargos i otióus públicos, en su g:ado 
mil pesos de multa o ~iento ochenta dias de Idnimo i de quinientos cuarenta i un días de 
reclusíon. reclusion. 

Art. 131. Los miembros de eUdlquiera jun A la misma pena. queda sometido el Inten-
ta, comision o colejio electoral que celeb! en fleme de la provincia, el Gobernador o juez 
acuerdos o funcionen en minoría) sufrirán la de letras del departamento; i en jeneral, todo 
pena de recJusion menor en Su grado medio fUllcionai'io público o munieí¡Jal comprendido 

Art. 132. Ei ciudHdano que se inscriba en ~'n el articulo :260 del Código P'lm1L que de 
el rejistro dos o mas veces, o <¡ue suplante la cualquiera manera ejerciere prusion sobre los 
peisona de un elector o pretenda llevar su cindadanos o coartare la libertad del sufrajio. 
nombre para sustituirse a él, en el acto de la El funcionario que faltare a lo dispnesto en 
,,:otaeion, sufrirá la pena de un aúo de redu- el artículo 101, sufrirá la pena de ciento ochell
SlO11. ta dias de reclmúun e inhabilitacion para car-

El que se inscribiere en distinta subdelega- gos i oficios púhlieos. 
cion de la de su residencia, sufrirá la pena de Art. 137. Los que perturbaren el 6rden de 
sesenta dias de prísioD. la votaeion o no obedecieren a los requerí· 

El C¡UH diere atirmacion falsa de residencia mientos que fueren hechos por el presidente 
sufrirá la pena de sesenta días de prision. de la junta o comision, sufrirán la pena de 

Art. 133. El que simule acta de escrutinio sesenta días de prision o ele cien pesos de 
de nna mesa que no ha funcionado; el que multa, i 10s qUe' atI'opellaren a la comision re
agregue o sustraiga hojas de un rejistro; el ceptora de manera que la obliguen a suspen
que falsifique, ¡'(,be, ocnlte o destruya algun del' sus funciones, sufrirán la pena de ciento 
rejistro o acta de escrutinio de una eleccioa; ochenta di as de rec1usir;n. 
el que arrebate una nrna que contuviere vo- Art. 138. Los presidentes de las juntas 
tos emitidos i que aun no se hubieren escru- receptoras o escrutadoras, i los de los colejíos 
tado; i el que suplante la persona de uno de electorales, que faltaren a cualquiera de las 
los miembros de una junta, comisíon o colejio obligaciones que les impone esta leí, o sus
electural, sufrirá la pena de presidio menor en pendieren abusivamente las funciones de la 
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junta que presidieren, o impidieren el accps" a la forrmtCion de causa contra los mtf'n
de algun ciudadano a la silla, o a la mesa pa- dentes o gnbellla(Jores, por cualquier delito 
ra el. itir su sufl'ajio, o que violaren el secre- electoral. li:sta resoJuciorl se dictará d.~ntro 
to del voto, sufrirán la pena de recluslon (-'n de un lIlAS, contado desde la presentacion 
su grado medio por cada jnfraccion que COllle- de !a solicitud de desafuero. 
tie'·en. Art. 143. El Juez de lf'tras procederá de 

En la misma pena incurrirán los vocales o'cío c~mtra quien hubit're lugar, con solos 
que hicieren salir del recinto a las comieioIl.t:R los partes i comunicaciones que las al1tnrjda
parlamAntarias, ¡.;, los vocales adjuntos, a les des electorales est ablecidas por esta lei le tras
candidatos o apoderados de los candidatos qUA mitan. 
deben preseneiar la eleccion. ArL 144. El juez de letras citará al que-

Art. 139. Los miembros de las juntas n, rel:antp a clHnparendo para el octavQ dia si
ceptoras i de las (~scrutadoras i los jef,~s de gniente al de la última nfltific¡,eion. ¡!:n e
oneínas de cor; eos que no ,:umplan las obliga- cumpare,l,]o se oirá la acusacion i la defensal 
ciones que les impone esta lei, sufrirán L1S'¡ jaez fiíará los pllntt's de prlleba i las par; 
pen'lS di; in}¡¡.bilitaeion ¡,ara cargos i ofic:o" tes pn,~ent~lrán en la mísm't auelic,ncia 'lU

púhl1<:os en sus graelos medio a máximo, i el, lisras de testigos. Se recibirá b causa a prues 
pre,-'idio mell<ll' 8n su grado mínimo. ha por 'iuinct~ ellas, tt'rminados los cuales e-

::;¡ spcrdario d" la Junta n'c¡-'ptora qUf'l 11" íuez C;tlli á pnra sentencia i enviará el espfll 
deposite en el correo, dentro dd plaz0 íijael", diente al .Ministl'l'io j,úblico, el cU31 elr:be dic
el paquete con el acta de escmtinio i el comi- tclminar c1elJtro de las cuarenta i o<.:ho horas 
sario que no en v,; are el paqu(:te de votos i el siguientes ¡. su recppcion. Ei juez dictará su 
cuaderno de firmas, sufrirán la pena ele presi- t'entenciét deutro ele I.os ocho días siguientes 
dio menor ('n su grado máximo. a la citacion piJra oirla. 

Art. 140. Las pen,IS establecidas por esta La tramitacíou dt, l¡Js tachas se hará den-
leí, no podrán ,'er indult,-tdas sino con e, tro de'l término probatorio i con a:Teglo a las 
acuerdo de los dos tercios de los Vot08 de lus prescripciones del Código de Procedimiento 
cons, jeros de ¡':stado presentes. La ¡wna de Penal. 
rt'dusion que exr,eda de ciento orhenta dias, La spntencia se elevará en consulta, si no 
se reputará aflictiva para los eft'ctos del al' se apelare. 
tículo 9.° (11) de la Constitucíon, L" Corte de Apelaciones, una vez trascurri-

TITULO X 

DE LOS PIWCEDIMIENTOS JUIJICIALES EN MATERIA 

ELECTORAL 

Art. 1-11. Todas las faltas, delitos i clÍmi 
nes doctorales producen accion popular, sin 
que el querellante esté obligado a rendir fian
z[~ ni eaucíon alguna aun cuando la querel1u 
sea eontra un jw z O tribunal. 

Esto no obsta a las disposiciones que rt"glall 
la competencia de los tribunales. 

En las querella.s contra los tribunales no 
será necesaria la d,)c]araeion previa de fldmlsi
bilidad que previene el artículo 163 de la leí 
de organizaeion i at! ibueiones de los tribuna· 
les, ni se esperará que termine la causa, co
mo lo previene el al tículo 164 de la misma lei. 

Art. 142 En materia electoral no se reco 
nocen otros fueros que los establecidos por la 
Constitucion. 

En el caso del número 6.° del artículo 95 

do el término de emplazamiento, agregará la 
cansa a "u tabla en llJ¡;-ar preferente i la falla
rá comparpzcan o llÓ las partes. 

Art. 145. ¡¡~l procedimiento continuará 
auoq!le el qUArellante se desista, i la sr,nten
cia qne se diere producirá ejecntcria, aun 
t;uando,e dict(~ en rebeldía elel acusado. 

\1::1 recul'i!o de casacion en el fondo procede 
contra las sentencias dictadas en esta clase de 
]UJClOS. 

Art. 146. En todos los casos que en la 
presente lei se e¡;:tablecé que se procederá en 
primera i sfgunda instancia, sin esperar la 
c(¡mpareceTIcia de las partes, se harán las no
tiricaciones por la tablilla. 

.h:n todos los juicios electorales se usará el 
I/apel comun i 110 se pagarán los derechos es
tablecidos por los aranceles judiciales. 

TITULO XI 

DISPOSICIONES TRAl,SITORIAS 

(104) de la Constitucion, el Consejo de Esta- Art. 147 Quince días des pues de la promul
do necesitará. del voto de las dos terceras par- gacion de la presente lei, el tesorero fiscal, el 
tes del número total de los miembros de que notario c(·nservador de bienes raíces i los te
se compone para declarar quu no há lugar soreros municipales de todaE J, 3 comunas de 
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cada departamento procederán a formar las anulada i para que sea publicada por dicho 
listas de mayores contribuyentes de que ha- notario. Si se admitiera una inscripcion ne
hla el artícnlo 1.0, i se dará cum[Jli:aiento en g,.da por la comision inscriptora, se procede
spguirJa a las dis~'osiciones de lus artieulos 2.0, rá a ef duarla en la forma que determina el 
3.·, 4.°,5 .• , 6.0, 7.0 i 8.° citado artículo 28. 

Art. 148 Las juntas electorales pern::ane- Art. 152. Los rejistros así formados ser vi
cerán reunirlas el número de horas que fij" I'án para todas las elecciones que ocul'lan 
el artículo 16, durante treinta dias consecuti- despues de los seis meses siguiente;; a la pu
vos en los depllrtamentos que tengan hasta Llicacion de esta leí en el Diario Oficial. Du
treinta Iril habitantes; durante cuarenta dias rantA dicho plazo, las elecciones que O('un'an 
en l( s 4ue tengan hasta cien mil habitantes; se efectuarán con los actuales rejistl'os, i una 
i durante sesenta días en bs que teugan mas vez terminados los nuevos rejistros el Pr\:'sÍ
de e~te núme¡ o. d."nfe de la Hepública determinará la forma 

Art. H9. Se harán las 'inscripciones con en que deba procederse a la destruccion de 
atr'lglo a lo dispuesto en el párrafo segundo los admdes. 
del títuh' II dtl ~sta lei. Art. 153. En la renovacion total de las ins 

Art. 150 Los Prpsidentes i vice-Presidentes cnpciones qne debe hacef¡;;e cada siete años, 
de las Cámaras SI:' reunirán cinco di as df'spues conforme a lo dIspuesto por el artículo 9.°, re· 
de la publicaeion de psta lei en en el Diario jirán las disposiciones de este título, inicián· 
O¡iciflt, a las doce del dia, para determinar dOStl elLo de agosto del año en que debe ha
prudtmcialmFnte el número de cuadernos pa cprse la renovacion los procedimientos estable
ra rejis' ros que se h<ln de emplpar en las cidos ea el título I, para constitui ... las juntas 
próximas inscripciones, los que se mandarán de mayores contribuyentes en cada departa
mprimir en la forma determ!nada por Jos ar- mento i Dbservándose en lo demas los diversos 

tículos P, 10 i 11. plazos señalados para los dist:ntos actos. 
U r.a vez P' eparados los cuadernos, forma- Art.154. Se;derogan todas las leyes dectora

rá de todos ellos el inventario que determina 1:'1 les dictadas con antel'Íoridad a la presente leL 
artículo 12 i hará una distribucion prudpncial Secretaría de Comisiones, 10 de diciembre 
de cuadl'rnos entre los distintos departalIH:,n- de 1912. -Diego F. de Castro, S('cretatio, 
tos, con la limitacion indicada en el articulo 13. 
l"t>mitíendolós en [Jaqueh's lacrados al nota-
r.o conservador de bip.nes raices reHpeetivo, 
con una guia en que se espresaJá 1:'1 con- Proyecto de lei electoral (1) 
tenido del paquete i que el notario conserva 
dor de bient>s I'aicl:'s devolverá firmada al TITULO I 
avisar recibo del paqude. De todo lo obrado 
levantará acta. DE r,A FURMACION DE LAS JUN'l'AS ELEC1'ORALES 

La remision debm á hacerse dentro de los 
noventa di¡ts siguientE's a la publicacion de . Artículo 1.0 ElLo de octubre del año ante-
esta lei en el Diario Oficial. no!' a a.que! en que deb~ !'enovarse la Cám~- . 

Al t. 151. ¡;entro de los veinte di as di as si- ra de Dlpdados, se reumran en la Tesorena 
guientes al de la entrega de los rejistros, el F~sctll de cada depart~mento, a las doce del 
notario conservador de bienes raiees deberá dI a, los tesoreros mUlllClpales de todas las co
pro(;l'der a dar cumplimiento a Jo dispuesto mImas, el t.esorero .fiscal i el notario conser-
en el artículo 27. vador de bIenes ralCes. 

Las reclama.·iones que se interpusieren an- ~residirá ~l tesorero fiscal i hará de se ere-
te el juez de lett as para pedir la escl usion de tano ~l notano. . . . 
per:;on"s indebidamente inscritas rOl' la co- La Jur:ta constitUIda c?n los que aSIstan, 
misioll insCti¡ltora o para que se admita algu- proc~dera. a formar, 6n vIs:a de los roles res
na im;cl'ipcion por ella desechada, se presen- pect!vos, 1 co.n arreglo al or~en de mayores 
tarán ckntro de los quince dias siguientes a cuotas, una hsta de los contnbuyentes de ha
la puLlIcacion del rejistro i se tramitarán en ber~s, de 101'; que paguen patentes 'profeSI?na
la forma que indica el artículo 28. Si se diere les 1 de los qüe paguen patentes mdustnales 
lugar en definitiva a una es,Jusion, SI" trascri- por <;adu COlDuna del departamento. 
birá la sentencia al notario conservador de ~e considerarán para este efe do como co-

biene,s mices, al tesorero fiscal i al Secr~tario (1) Se advierte que hai puntos en qu;, co~o s~ 
del ::Senado para que hagan las anotaCIOnes espresa en el informe (le la Oomisíon, cada uno se 
correspondientes al márjen de la inscripcion reserva su opinion. 
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munas las diez circunscripciones en que se puertas de la secretaría del Juzgado i las man
haya dividida la parte urbana de la ciudad dará publicar en los di¡¡rios o fJeriódico:,l del 
de Santiago i las cinco circunscripciones en departamento si los hubiere, i DO habiéndG
que se halla dividida la parte urbana de la de los, en Jos de la cabecera d!-1 la provincia. La 
Valparaiso. fijacion i la publicacion s~ harán dentro de 

Solo podrán figurar en la lista los con'ribu las cuarenta i ocho horas sigllifmtes a la hora 
yentes chilf>n'ls varones, mayores de veintiun del recibo de las list.as, de la cual habrá df>ja
años, que hubierf'n pagado las contril::lucion, s de coniltancia el secretario del juzgado en el 
de hab, res i de patentes profesionales desd, cargo que pondrá en cada li,.,ta en el momen· 
el 1.0 de enero hasta el 31 de diciembre de: to pn que le sr' a entregada i en el recibo que 
año anteiior al de la formacion de la lista i dará a la persona que se la entrf'gue. 
los que hubieren pagado patente industrial 3i el juez no recibiere las listas en el dia 
durante lo~ tn's años ant. Tiores. indicado. ordenará de oficio, Jer¡ tro del plazo 

No podrán figurar en la lista los socios o de veinticuatro horas, que se lleven a su des
los cumunerns. por las contribuciones pagadas pacho los roles dí' contribuj pntps i formará 
por las rpspectivas sociedad(~s o comunidades por sí mismo las listas, las que hará fijar'i pu· 
de que furmen parte, las personas jurídicas, blicar en la forma indicada dentro de qtras 
as comunidades i todo nombre que no pero veitJticuatro horas. 
tenez(a a una persona natural, detelluíOfl'!a i Art. 3.° ~n el pl:1Z0 faLal de siete dias C{lll

cierta. Podrán figurar los padrt-'s (} marido>' tados desrl'1 aquel en que se publiquen la;; lis
que administren propieClades o indm;trias de tas, podrán st-'r observadas por cl1alquier ciu
sus hijos menores o mujeres i los arrendata- dadano para pedir esclm,iones o inclusiones. 
rios que estén obligados a pagar la contribu- Las reclamaciones se presentarán por escri
cion en v;rtud de escritura pública I'uscrita to al juez de letrlts respectivo, i solo podrán 
con un añ() de anterioridad a a fecha en fundarse en la circuc.stancia d,~ no poseer el 
que debe formarse la lista. Serán tdmbien eE. ohjetado los requisitos para ser ciudadano 
cluídos de la lista los Senadorps, Diputados, elector, de no sel' contribuyente dentro de 
Consejeros de Eiltado i todos los empleados la coml111a I'espectiya los que figuren en las 
públicos. listas, o de no figurar en éstas contribuyentes 

Como contribuyentes industnales no po que paguen ¡as mayores contribuciones. No 
drán figurar en la lista los que paguen paten- podrá fundarse la objecion en el hecho de no 
te pOlo el espendio de be ;idas alcohólicas, ni hallarse inscrito el contribuyente en los rejis
los que paguen patentes por cafées i fondas, tros electorales. 
carnicerías, casas dd prendas o montes de pie- Los padres o maridos que administreu pro
dad, establecimientos de juegos de palitro- piedades o induestrias de sus hijos menores o 
qu,'s, de J.>isto!a i de billares i reñideros de mujeres i los arrendatarios en su caso podrán 
gallos o cualquiera otra clase de estLtblcci- pedir que se les incluya en el lugar coues-
mientos de diversiones. pondit'ute. 

La lista se compondrá de doee mayores No se admitirá otra prueba que el certifica-
contr,buyentes, tomados de las tres catego- do de inscripcion en el Rejistro del Conserva
rías en conjunto, para cad", comuna del de dOlo i el recí iO de la contribucion. El padre 
parbmwnto i para c.ada una de las circun;¡- o marido justificará bU esLaclo el vil con ar1'e
cripciolles urbanas de Santiago i Valparaiso i glo a la lei; el arrendatario, su peticion, con 
se formará por órden del mityores cuotas, la escritura pública del arrendamiento. 
espresándose separadamente al lado de cada Art. 4.° Dentro del mismo plazo establéci
nombro el valor de la contribucion pagada. do en el articulo anterior deberán alegarse 
Si resultare que pagan igual cuota mayor nú las escusas para figurar en la lista. 
mero de c:ontribuyentes que el indicado, se Solo podrán escusarse los que tengan mas 
inctnirán los nombres de todos ellos ell la de sespnta años de edad o los que justifiquen 
lista. alguna imposibilidad física o moral qun los 

Árt. 2,° Los funcionarios indicados firma- inhabilite para desempeñar las funciones que 
rán estas listas i las remitIrán el mismo día al les impone esta lei. 
juez de turno en lo ci vil del departamento, Los que figuren en la lista de dos o mas 
conjuntamente con una copia. autorizada pOl' departamentos deberán eSflresarlo ante el ju~z 
elles[JPctivo tesorero, del rol de contribuYtm- de letras que tramite la de su residencia, in
tes de cada uno de los impuestos i contríbu- d!Cando el departamento que preilera para 
ciones indicados. '4ue se les ese!uya de los demas. El juez 

El juez hará fijar copia de las listas en las de letras trascribirá esta solicitud a los jueces 



750 OAMARA DE SENADORES 

de los otros departamentos el mismo dja de Art. 7.° Devueltos los autos i diez días des-
su presentacion. pues de la fecha de la sentencia de segunda 

Posteriorment0 no se admitirá para escusar- instancia. el juez de primpra instancia for,.. 
se de la pf'na sino las <:au;:ales sobl'evinien- mará. por órden de mayores cuotas, la lista 
tes, con escepcioD. de la edad, que !lO podrá definitiva de los mayores contribuyentes, to
alegarse deRplles. mando en conjunto las contribuciones paga-

Art. 5.<> El juez hará publicar la"! reclama- das en todas las comunas del departamento 
ciones i escusas al gadas a medida que se pre· i espresando separadamente al lado de cada 
sen ten i espedirá su fallo, sin mas anteceden- nombrA el valor de cada contribucion paga
tes que los producidos, al dia sígniente de la da. Coloeará en la lista a todos los que pa
espiraeion del referido plazo de siete dias. guen la misma cantidad, aunque se exceda el 

Respecto de las listas que no hubieren sido númpro de eontribuyentes que deba contener 
reclamadas, mandará poner certificado de no la lista, por ocurrir esta circunstrncia en el 
estar objetadas i hará las esclusiones a que último lugar. L:1 lista definitiva contendrá 
hubiere lugar, completando las listas con los cuarenta eontribuyentes en Santiago, veinti
mayores contrj1myentes que correspr)llda se- cinco en Valparaiso, veinte en las demas cabe
gun el órden de mayore~ cllotas. ceras de provincia i quince en las c'tbeceras 

La sentencia d.':lbe fijarse por carteles en de depal'tamentJ. 
las puertas del Juzgado al dia siguiente de Las personas que figuren en esta lista for
sn fecha i publicarse en un diario o periódico, marán la junta de mayores contribuyentes 
si lo hubiere, i será apelable por cualquier del departamento. 
ciudadano dentro de los tres dias siguientes Art. 8.° El juez ordenará la publicacion de 
a la fijaóon de los carteles. esta lista en un diario o periódico del de-

Cuando se deduzca apelacíon, se remitirá partamento si lo hubiere i, no habiéndolo, en 
el espediflnte a la Corte de Apelaciones res- un diario o periódico de la cabecera de la 
pectiva en el plazo de veinticuatro horas, sin provineia; la hará fijar enla secretaría del Juz
esperar tramita~ioll alguna. El Tribunal de gadoj i citará a los nombrados para que se 
Alzada procederá sin esperar la compareL:en reunan en la sala municipal de la cabecera 
cia de los interesadosj dictará sentencia den- del departamento al sesto dia siguiente al de 
tro de los veinte djas siguientes a la fecha la resolucion judicial. 
de la sentencia de primera. instaneia; i manda- La junta no podrá constituirse ni funcio
rá devolver los espedientes el mismo dia de Dar sin la prpsencia de la mayo 'ía absoluta 
su resolueion sin esp('rar la notificacion de los de sus miembros. Si no hulliere número, el 
interesados. notario conservador de bienes raices, que au-

Art. 6,° Durante todo el procedimiento, las tOlizará los actos de la junta i servirá de se
notifica,cÍones que ocurran se harán por cal' crf'tario provisorio, citará a los inasistentes 
teles fijados en las puertas del Juzgado o del por medio de la policía para el dia siguien
Tribunal de Alzada el mislllo día que se dicte te a la misma hora i ofi(;iará al juez del crío 
la providencia. mpn comunicándole el nombre de los inasis-

N o se concederá ningnn recurso contra laf. tentes. 
providencias qne dicte el juez de primera ins La junta se constituirá elijiendo ~n pr~si
tancia ántes de la sentencia definitiva. 'j am- dente i un seeretarÍo por voto unmommal 
poco se concederá el reeurso de casacion con- quedando el,jido para estos carg"s los que 
tra las resoluciones de la Corte de Alzada. respectivameute obtengan la primera 1 la se-

No proceedlán tampoco los recursos de im- gunda mayoría. 
pli(:ancia o recusacion de los jueces de pri. En seguida procederá a elejir por sorteo 
mera o segunda in3tancia. clnco contriGl1yentel> ele entre los qUE for-

Todas las actuaciones se harán libres de de- men {mrte de ella, para que juntos con el 
rechos i en I apel simple. Los funcionarios a tesorero fiscal i el notario con~ervador de 
quienes se OCUlTa pal a obtener certificados o bitmes raices formen la j anta electoral del 
copias que hayan de sel'vil' en el espediente departamento encargada de las inscripciones 
de formacion de las ¡i"tas de mayores contri- ordinarias de electores en los rejisb'('s respec
buyentes. estarán obligados a darlas a peti- tivds. (a) Procederá, asimlSillo, a ~Ol tear el 
cion verbal del interesado con preferencia a órden de precedencia de los contribuyentes 
todo otro asunto i sin mas gravámen que el . 
d l '1 . d' 1 . 1 t (a) Sobre la participacion del tesorero fiscal 1 

e, esen Jlentt; ¡¡pro .1C las coplas so o .en- del notario conservador de bienes raice'l en la junta 
dran fuerza probatona en estos espedlen- electoral del departamento, no hai unif01'midad de 
tes. opiniones en la Comisiono 
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pilra los efectos d~l r~emplazo, de que se trata para todos los departamentos o especial para 

en los artículos sIgUlentes. las diversas secciones de la Rf'pública. 

El rf'jistro deberá tener, ademas, hojas en 

TITULO II blanco, foliadas i timbrad3s, para estender las 

actas de las sesiones diarias de las comisiones 

DEL REJISTRO DE ELECTORES 1 DE LA.S INSCBIP- inscriptoras i las actas de escrutinio de las 

ClONES 1 ESCLUSIONES comisiones receptoras de sufrajios. 
Tanto los folios destinados a las inscrip-

§ l.°-Del rejistro de electores ciones, como los destinados a las actas, serán 

de papel con marca de agua hecha con arre-

Art. 9.° El rejistro de electores se formará glo a las indicaciones que acuerden los Pre

pór snbd.elegaciones, subdividiéndose cada sidentes i vice-Presidentes; i en cada hoja se 

una de ellas en secóonf>s que no podrán exce- estampará tambien un sello seco elejido por 

der de doscientos inscritos. los mismos. 

Los rejistros que se abran desde la promul- Art. 12. U na vez preparados los cuader-

gacion de esta lei, serán pf'rmanentes; pero nos, la comision de Presidentes de que habla 

cada siete años se renovarán totalmente las el artículo anterior hará el inventario de ellos, 

inscripciones que se hubieren hecho durante qne suscribirán todos sus miembros, i los en

los siete años anteriores a cada renovaeion. tregará bajo este inventario al archivero de 

Los rpjistros p¡:.rciales que tengan mas de la Secretaría del SenadO. 

siete años, caducarán de hecho aun ántes de Art. 13. En los primeros cinco días de 

efectuarse esa renovaeion total. enero de cada año, la comision de Pn3sidentes 

Art. 10. El reiistro se formará por triplica- determinará pl'udencialmf'nte el l~úmero de 

do en lihros foliados qll(" tendrán en cada cuadernos para rejish os que deban dilgtrib'Jirse 

plana un márjen a la izquierda lm el cual de- en lOH distintos departamentos i los remitirá 

berá poner su firma el ciudadano inscrito, al en paquetes lacrados al notario conservador 

lado del número de órden que le correspon- de biwps raices del departamento, sin perjni. 

da, i columnas verticales paralelas entre sí cio d(~ atender posteriormente los pedidos yue 

para anotar su nombre i apellido paterno i hagan las juntas electoral,"s; pero no debiendo 

materno, el lugar de su nacimiento, su estado, exceder el número de cuadernos para rejis

profesion o jiro i el local preciso de su habi- trns que remita, en total, comprendidos los 

tacjon con desiguacion del propi"tatio cnando I ejist,ros de los allOS anteriores, del que per

no pudiere indicarse el número i la calle. Ten- mita inscribil' el veinte por ciento de varones 

drá, ademas, una columna en la eual firmarán de la poblacion de la respectiva comuna. 

las persouas que hubieren certificado la resi- Art. 14. La junta ele doral elejida por la 

dencia del imcrito, si a la cümision inscrip junta de mayores codribuyentes con arreglo 

tora no le constare i otra columna en que S0 al inciso final del artículo fl.o, hará las ins

anotará su :6liacíon. cl'ipciunes i nsclusiones de eiectores que ocu-

Un t'jemplar del rejistro llevará impreso rran, procediendo de la manera que se indica 

en su primera pájina útil en gruesos carac- en los articulos siguientes. 

téres «OCL servador de Bienes Raices», otros Art. 15. El 15 de marzo i el 15 de setiem

las p:dabn:s «Tesorero Fiscal» i el tercero, la bre de cada ano, la junta eledoral :formará 

palabra «Senado». una lista alf,tbética de apellidos de los ciuda-

Art. 11. Los Presidentes i vice-Prf'sid.'n dados inscritos en los 1 ejistros electorales de 

tes de las Cámart.s se rennirá el dia primero cada subdelegacion i slccion del rejlstro. En 

de oetubre dd aüo anterior a aquel en que estas listes Sr-, pondrá el nombre, apellidos pa

debe Yi'110Varse la Oámara d(~ Diputados, en t\'rno i materno, plofesion u oficio i residencia 

la SecratarÍa del Senado, a las doce del dia, de llls illscritos i el número de la inscdpcion. 

para determinar prudAllcialmente el número La lista su publicará dunnte los quince 

de cuadernos para rejistro i cuadernos prH";i di2S s:guif'ntes en algun diario O pfTiódico 

ÍndiCES que se han de emplear en las inscrip- del (16partamento, o a falta de éste, en algu

ciones de los tres aI:os siguientes, los que no (,e la cabecera do la provineia, si lo hubie

mandarán imprimir en las tres series que indi- re, por tres veces cada siete días; i, en todo 

Ca el número 10. ('aso, se fijará ~n cade!,'s en el oficio del no-

Determinarán, asimismo, la forma del tim- t<,rio cons(lr-vador de bic;nes mices, qui9n cui

bre que deben llevar los rejish (JS en cada una dará que pstos carteles permant'jI,can fijados 

de las hojas de qlle se compondrán i el nú diariamente, bajo la pena que determina esta 

mfro de éstas. El timbre podrá ser jeneral lei. 
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Art. 16. Desde elLo de abril hasta el 15 respectiva a los ciudadanos chileuos varones de mayo i desde elLo de octubre hasta el 15 qUA lo soliciten i que reunan los siguientes rede noviembre de cada H'-JO. la jnnta electoral quisitos: 
constituida en Tribunal en la Sala Municipai 1.0 Veintiun años de edad; en la cabecera del depalta!J:ento, hará las ill3- 2.° Saber leer i escrib r; i cripciones que se soliciten i tramitirá i falla- 3.° Hesidir en la subdelegacion respectiva. rá jas reclamacic'Dcs de esclusiones que se Art. 20. La edad, en caso de duda, se com-presenten, íscluyendo tambien de oficio los probará con la respectiva partidade nacimiento nombrls de los electores cuyo falleci:nienLo o con la libreta de vecindad o con ia papeleta conste dela respediva partida de defuncion. (b) de inscrilJ\'ion en lo!; rejistros militares. Para los, f-cdos de este artículo, los oficia- A este efecto las oficinas del Rejistro Civil les del Hejistro Civil enviarán (~ada seis me- suministrarán a quien lo solicite personala la Junta Ekctoral del departamento una menk, provia justiticacion de su identidad nómina alfabética de los varones mClyores de personal, una libreta de estado civil que conveintiun UllOS que hayan fallecido durante ei tenga las mismas indicaciones dd rejistro. semestro, con especificacion de los dos apelli- Lieval'á ademas las indicaciones para anotar la dos i nombred completos de los mencionados subdelegacion i seceion del rejistro elf'ctoral en ella. en que se inscriba el cil~dadano. Iguales in-Lajunta funcionará en los dias indicados dic¡¡ciones llevará la papeleta de inscripcion desde la una ilas~a las cuatro de la tarde i dia- en los rejistros militares. ri.nnente levantará acta de todo lo obrado La residencia, con detenninacion de calle qUB i-irmaráll todos sus miembros. número, se comprobará con la libreta de resi-;\rt. 17. La Junta ldectoral deberá funcio- dencia, o por el conocimiento de la Junta nar ('0'.1 la mayoría absoluta del número de Electoral u el testimonio de dos personas provv;a!es si no concurriere el total; pero los au- pietarias de la comuna. sentés deberán incorporarse i tomar parte en La eondicion de saber leer í escribir se comlos pl'Ocedlmieutos desde el momento en qUt; probará, si necesario fuere, leyendo el interese presenten. Esta incorporaclOn no los exi- sado dos {, tres renglones de un artículo cualmirá de la pena correspondiente por no ba- quiera de esta lei. berse presentado en su oportunidad. Si falt;:- Se dejará constancia en la columna resre alguno de los mayores contribuyentes será pectiva del rejistro de las particularidades reemplazado, Ipiéntras dure la ausencia, por mas nota bIes que presente el inscrito, como el contribuyente que corresponda con arreglo ser estatura, grueso, cojor, barba, nariz, ojos, " al sorteo practicado de conformidad con el ar- etc. Podrá adberirse tn dicha columna un re-tículo 8.0 Los vocales que bayan asilstido da- trato tamaño estampilla si lo presenkre el l'án cuenta al juez del crimen de las inasisten- inscrito. 

cias i pedirán se cite por la policía a los que Se dejará constancia de la inscripcion en la deben reemplazarlos. papeleta de inscripcion en el rl:'jistro militar Des;:cues de constituIdas las juntas, i en lo que presente el inscrito i en la libreta de vesucesivo diariamt>nte, darán cuenta de su ins- cindad. 
talacion al Intendente o Gobernador i al juez Art. 21. No podrán ser inscritos, aun cuandpl crímen, con espresion de los que hayan do reunau los requisitos enumerados en el arasistido i ele 10B que no concurran. tículo 19, los que hayan perdido la ciududania: Las juntus que se imtalen con posterioridad 1.0 Por condena a pena aflictiva; al día señalado en el artículo anterior, com- 2.° Por quiebra fraudulenta; pletarán el número de dias que deben funcio- 3.0 Por admitir empleos, funciones o peu-nar segun lo detenninado por la lei. siones de un Gobierno estranjero sin especial 

permiso del Congreso; i 
§ 2. 0 -De las inscripciones 4.0 Por llaturalizacion en pais estranjel'o. . .. Podrán: sin embargo, inscribirse los (:ue, .'\.rt. 18. La lllSCnpClQn e~ acto personal. habiendo perdido la calidad de ciudadanos, Ls juuta electoral 8010 p(;dra hacerla cuando b(lyan obtenido rehabilitacion del Senado. c?mpareciere an.t~ eDa personalmente el in di- Tampoco SE, inscribirán aquellos cuya ciu-vlduo que la solICite. . .,. dadanía se encuentre suspendida: Art. 1,:, La Junta ELlctoral debe lllscn.Olr 1.0 Por ineptit,ud física o moral que impida en el re]lstro de electores de la subde!egaclOn obrar libre i reflexivamente; 

(b) No hai uniformidad de opiniones sobre esta 2.~ Por la condicion de sÍtviente doméstiinscripcion única en la cabecera del departamento. Co; 1 
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3.° Por hallarse procRsado como reo de de, 
lito que merezea pena aflictiva. 

nombre de los inscritos en los cuade: nos para 
Índice que haya recibido con eSLe objeto, 

Art. 26, En el acta del último dia de su 
funcionamiento, en cada año, la Junta Electo

l.eLos individuos enrolados en las policía~ ral teniendo a la vista el número de cuader-
nrb¡ana,s i rura!e~ o qute di esempel-¡aren en eUas nos para rejistros que huhiere recibido del no-
cua qUler servlClO ren a( O; t ' '] d b" 1 

2 • L I 'Id d diE" 't ano conserva( or e lenes raICPS, seglln b 
. as cases 1 so a os e ¡erCl (1 per- t d ' tI' 1 J h b ' d ' d 

mannnte i de la Marina' i ' ac a e l~S a aeton en a cua se a : a eJa o 
3 o L 1'" ' 1 constanCIa de este dato, anotará en letras el L ,o~ e~ eSlttl?OS ~egn aJes, 1 número de rpjistros utilizados i el número de 

. os Jll en en es I go erIla ú!,es, ,os coman- cuadernos sobrantes. 
dantes de armas donde los hubiere 1 los secre- D . d 'fi d 
t ' di' d dI' bl" e esta acta se sacaran os coplas rma as 
anos e os Juz~a o~ ~ cnmen, pu lCaran por todos los vocales prt'sentes, una de las 

semestralmente 1 enVIaran a la Junta J.<,ledo, I ' l' dI" d ' 
1 r t lf b' t' di' d' 'd eua es sera protoco Iza a en e rejlstro e eSCrt-

ra unfia lS ata a ,e IC
I 
a e os m IVI uos a qilP turas públicas del notario mas antigllo del de-

se re ertl es e artlcn o. t t' " d 'fi d 1 
A t 2') El 'd d ' 't ti á 1 par amen o 1 otra :leia enVla a cerll ca a a 
.~l· • ' ~. CIU a ano lnscn ,o rmar a P 'd t d 1 S d 'd d' ,. l' . . re SI 1m e e ena o. 

partl a e mscnpclOll en e marJen respech- F.JI notario conservador dI-) bienos raices de-
vo de cad.a uno de los tres ejemplares del rA volverá &1 Presidente del Sdnado los cuader
jistro. nos para rejistros i los ('uadernos para Índice 

Art. 23. Sipmpre que la Junta Electoral se de qllP, no se hubiere hecho uso f'n cada lÍño. 
negare a inscribir a un cindad¡-mo, por faIra d,· El 2 de abril de cada año se reunirán los 
algun relluisito o por encontrarse ón alguno Presidentes i vice Presidt~ntes de las Cámaras, 
de los casos de inhabilidad, deberá anotar en J. '~d 1 d' . , l! J ' 1 ' 
el ada de Ja sesion del dia el nom,ore del in a as 1., e. ~a? 1 procel eran a ideer. ,e m-
di 'd 'd 1 . 't "t d ventano defi!lltlvo de Jos cuadernos utIltzados 

VI uo escJUl o. e requlsl o o reql1lSIOS .. ' d I d 1 d' . d d l 
1 '1 b'l'd d t" l I e os evue tos, Ispomen o e a manera qUA carece o a III la I 1 a qlle mo IVO e. h d d 1 b t 

l Ad ' l b d como se an eguar <11' os so ran es. 

l
acnerc,o., emahs, estampara 'dOS nom res te Noticiarán por secretaría al notario conser-
os vocales que ayan concurn o con su vo o 1 d b' , t' 1 lt ~ Í 1 ' 1 l' va( 01' 1-) lenes ralCes respec IVO e resu aüo 

a ormar' la mayona para a ese USlOn. del inventario si hubiere disconformidad i or-

No serán inscritos ademas: 

, li¡l.i'H~ividno ,a ,q~ien se hubiere nega~o la denaráll que se forme proceso par a averiguar 
l!~scn pelon tenclra oerecho a q lle ,se le de co- el oríjen de la falta en los departamentos en 
pla de ~sa p~rte del ac~~, auto~'lZada por el qu':} apareciere pérdida de cuadernos para re
seC1'~tallO o, bren un ce~>t¡ficado firmado por el jistro ° para Índice. 
presH1i:mtc 1 el s"cretano de la Junta Electo- El acta de esta sesion se publicará en la 
ral L~ Junta Elector'!l no pO,dl'~ eSCUSo.lrse prensa con la firma de todos los asistentes. 
por nmgun motIvo del cumphmtento de las Art. 27. Dentro de los veinte di as siguien
disposiciones de este artículo bCljO la pena del tes a la telminaclOn de las inseripcciones, el 
artícnlo 134. notario conservador de bienes raices d,·berá 

Art. 24. El :íltimo dia de su funC'ionamiento, proceder a la publicacion, por subdelegacio
la J unta ~~Iectoral pondrá término a las ins-· nes i por órden alfabético del primer apellido, 
cripciones cerrando el reiistro, estampando en de los nombres de Jos cindadanos inscritos 
cada uno de los tres ejemplares de él, a con en los respectivos n"jistros, indieando el apeo 
tinuacion de la última inscl'ipcion, una nota llidl) paterno i mat.-'rno, el nombre, proÍe,;ion 
firmada p(tr todos los miembros presentes, en u oficio o residencia dtl los inscritos i el uúme
que se e"presará en Jet! as el núwero total dr> I'1l dl~ la inscripcion. 
inscritos durante el pe¡ íodo de !:lU fuueiona- Esta pl1b.icacion se hará en un periódico del 
miento. dlOpartam:'nto si lo hubiere i, no habiéndolo, 

Art. 25. Las inscripeiones de cada año se en uno de la cabecera de la provincia. Los 
harán en los rejistros en blanco que el notario gastos que derr.ande lapublicacion se!'án de 
conservador de bienes raíces hubiere recibdo cuenta del tesoro nacional. 
del Presidente del Senado; pero se usarán Art. 28. Hasta quince aías siguiente a la 
para este efecto, primeram,'ntq i hasta com iltlblicacíon del rejistro, todo ciudadano podrá. 
pletarlls, los cuadernos de rej!stro de los años uresentarse al jn\>z de ~ptras [,id¡endo la esclu
anteriores en que hubiere espacio para nue- 'lÍon de las per,;onas lllSl;l'ltas en, contraven-
vas imlcri¡.¡ciones. cion a las di"posiciones de esta lel, 

Al mismo tiempo gue SP, haO'an las inscrip- El jnpz hará citar para el octavo día hábil 
ciones, la J nnta Electoral iI;: anotando el al ciudadann inscrito en el lugar que hubiere 
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fijado como residencia, enviándole ademas presada en el inciso primero de este artículo, 
carta certificada. Se fij:clfá en la puer ta de la se procederá en las dos im:tancias sin esperar 
secretaría del Juzgado i se publicará por tres la compurectmcia de los interesados. Termi
dias en un diario o periódico de la localidad nado el plazo de que habla el mismo inciso, 
la nómina de los ciudadanos cuya esclusion no se admitirá reclamacion alguna i el rejis
se reclama i el dia i hora de la compare- tro quedará definitivamente formado. 
cenCla. De las resoluciones que se dicten se pasará 

El citado deberá com parecer con sus me- copia al juez del crÍmen para que haga efec
dios de prueba. Si IlO comp~l'eciere el dia i hora tiva la responsabilidad a que pudiera haber 
fijado i no rindifre prueba de su identidad, lugar de parte de los vocales de la Junta Elec-
será escluido de los rejistros. toral. 

Rapedo de los que comparezcan se recibirá 
o nó prueba segun los casos, i segun los § 3.o-De las esclusiones 
antecedentes que suministren se resolverá sin 
mas trámite. La libreta de vecindad del Rpjis- Art. 29. Las esclusiones de 10"1 rejistros de 
tro Civil o la de Rejistro Militar, llev.tda peT' los años anteriores se pedirán por escrito a 111 
sonalmente, será estimada como prueba sufi- Junta Electonl dentro de los plazos determi-
ciente. nados en el artÍculo 16 i deberán fundarse en , 

La resolucion se Aspedirá dentro del segun- haber fallecido el inscrito, o en habe' in
do dia despues de celebrado el comparendo i currido en alguna de las inhabilidades estable
será fijada en la secretaría por tres días, pu- cidas en el artículo 21, o en haber perdido la 
diendo ser apelada cleTltro del mismo plazo residencia en la su bdelegacion. La defuncion 
para ante la Corte de Apelaciones respectiva. se comprobará con la respectiva partida i las 
SI no se interpusiere este recurso será consul- otras causas de esclusion con la prueba que 
tada al mismo Tribunal. corresponda. 

Si se diere Jugar definitivamente a la esclu· Deberá personalmente solicitar su esclusion 
sion se trascribirá la sentencia a la Junta Elec de los njistros de una subdelegacion todo 
toral para que haga las anotaciones del caso ciudadano que por haber cambiado de resi. 
al márjen de la inscripcion anulada p¡;¡,ra que dencia qui!:liere inscribirse en la nueva. Si se 
sea publicada por el notario conservador de inscribiera en los rejistros de la subdelegacion 
biem·s raices. de su nUAva residencia sin haber cancelado 

Igual reclamacion podrá hacerse por los la inscripcion antl:'rior, será pAnado con veinte 
electores a quienes se hubiere negado la ins di as de pl'ision inconmntablfs i esta pena se le ;~ 
cripcion por la Junta Electoral para que se les aplic3rá cuando fuere es<"luido de los rejistros 
inscriba. Se acompañará a la reclamacion un a solicitud de cualquiera persona que cum· 
certificado J la copü del acta a que se refiere el prUf~be la doble iw'Ütipcioll, para lo eual la 
urtíeulo 23 i si no se acompañare se I)Pdicá que .Junta Elflctoral deberá pasar íos antecedentes 
se agregue por el notario conservador de bie al Juzgado del Crímen de la actual residencia 
nes raices, tornándola (le! rejistro. Si no apa- del inscrito. 
reciere en el acta constancia de la negativa se Art. 30. Las solicitudes de esclusion se pu
admitirá prueba para hacerla constar. Apare- blicarán por tres dias en un periódico del 
ciendo 1 robada la negativai justificada la capa- df'partamento o a falta de éste en uno de la 
cidad electoral del reclamar:.te en conformidlld cabec('ra·de la provincia, se fijarán en carteles 
a la lei, se ordenará su imcripcion. Decretada en el oficio del notario conservador de bienes 
la in,;cripcioll, el ciudadano que la obtenga en raices i se notifi(~llrárl al objdado en el lugar 
defilJitiva deberá compa.lecer ante el juez de que hubiere señal.do como su habitacion, de
letras el día i hora que éste señale: el jl1e;,~ jándule cédula por medio d,~ la policía i de
hará traer los tres ejemplares del rejistro, ci- biendo firmar la notificacion el notificado si 
tará a la misma audiencia al notario conser· f(lel'A habíd" o espresarsa la razon 1Jor q,.é no 
vador de bienes raices i al t(~SOl'e(o fiscal i se firmare. 
procederá a la inscripeion en los tres ejempla- Al día siguiente será oido el objetado i se 
res firmándola estos funcionarios i el juez a reeibirá o nó prueba, s{~gun lOR casos, hasta 
mas del interesado. por dos dias. 

Todus los procedimif'ntos de primera i s p Art. 31. La junta PIedoral resolverá den
gunda instancia a que dé lugar cada reclama tro de los ocho dias siguientes lo que corros
cion, serán snmarios i durarán el plazo máxi ponda en cuanto a las esclusiones pedidas con 
mo de treinta dias. el mórito de los antecedentes que se h~lbie-

Hecha la primera citacion en la forma es- ren producido. 
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Las rsclusiones pedidas por los mismos inslnteriore,; las anotaciones correspondientes 
critos por cambio de residencia serán admiti que serán firmadas por e! secretario dol Se
das sin maA trámite i en el mismo dja en que nado. 
se formularen. Si en cualquier ti(lmpo se estraviare el ejem_ 

Art. b2. La junta electoral hará publicar las pIar qUt~ debe conservar el notario conserva 
resoluciones que dictare diariamente en lafor- dor de bienps raices, se suplirá la falta por 
ma determinada por el artículo 30 hasta e15 d que conserve el tesOlero fiscal i por el del 
de junio i el [) de diciembre, respectivamente. PI'Msidente del Senado en subsidiv, que será 
Dentro de este plazo podrá reclamarse anle entregado previo d<'creto judicial en reemplazo 
el juez de letras de turno en lo civil de la co· del esttaviado, sin perjuicio d~ la responsabi
rrespoudienfe jurisdiccion i las resoluciones hdad crimiual que corresponda. Todas las en
que se dieren en estas reclamaciones debf'rán tregds S,) harán bajo recibo. 
dictarse i publicarse del 10 al 15 de j¡:nio i 
del 10 al 1;j de diciembre, rpspecti vamente, i 
serán apelabh~s hasta el 20 de junio i el 20 
de diciembre respectivamente para ante las 
Corte dA A¡ ,elal'iones, eleván.:lose los antece

TITULO In 
DE LAS ELECCIONES ORDINARIAS DIRECTAS 

dentes dentro de los cuarenta i ocho horas § 1.0 De las elecciones ordinarias de Senadores, de 
siguientes estén o nó notificados los intere~a- Diputados i de Electores de Presidente de la Re
dos. Si :no hubiere apelaeion so elevarán en pública. 
suIta d,'utl'o dd mismo plazo. 

La Co, te de Apelaciones fallará los recur- Art. 36. Las elecciones ordinarias de Sena-
sos ¡;in eSpAr;¡r la compareceneia de los inte- dore3, Diputados i electores de Pr"lsidente de 
resados, hasta el 25 de julio i el 25 de enero, la l{epública se harán en las épocas que a con
respectivamente, i devoiverá los anb'ceden tinuacion se espresan: 
tes al día siguiente, Contra la;; resoluciones 1.0 La d'l Senadores i Diputados, el segun
de la Corte de Apelaciones no habrá recurso do dom;ngo de marzo del año en que termine 
alguno. el período dfl la Cánnra de Dipubdosj i 

El juez de letras enviará ('opia de las res 0- 2.0 La de electorf'S de .Presidente ,le la R'3-
lucIOues a la junta electoral el mismo dia que pública el 25 de junio del año en que termi
reciba los autos. na el período señalado en la Constitucion pata 

Art. 33. A las docfl ::neridian0 de los dias el ejf'l'cicio del cargo de Presidente. 
30 de julio i 30 de enero se reunirá la Junta B:I Senado comuni~ará al Presidente de la 
Electoral para hacer las escIusiones a qlle ha- República las vacantes qne hubieren quedado 
ya lugar s"'gun las r€l,,¡olucinnes de la Corte al fin de c:,da período lejistivo, para que se 
de Apelaciones. Las esdusiones se anotarán ordene la eleccion. 
al márjeu del rejistAo, bajo la firma de los Art. 37. Quince di as ántes de aquf'l en que 
miembros de la junta, en los ejemplares qUH deba verificarse la el,'ccion, a las duce del dia, 
existen en poder del tesorero fiscal i del nota- la junta de mayores c')f1tl'ibuyentes del deparo 
rio conservador de hienes ra;e' s, tamento designada con arreglo al artículo 7.° 

Art. 3t. Termina!as las esclusiones, la jnn- procederá a nomblar comisiones receptoras de 
ta electoral hará publicar las listaf! definitivas los sufrnjios. 
de electol't)f! del departamento que apttrecie- Re nombrará una comision r"'ceptora para 
ren inscritos en los últimos siete años, en la cada seccion dd rejistro en qlle los inscritos 
forma pn'scrita en el "rtículo ] 5, hasta el 5 excedan de ciento. Si el núme"o de inscritos 
de agosto i el 5 de fehrero, respectivamente, no excedier,' de ciento, se agre;~al'á dicha sec-

Los rejistros a-Í revisados servirán para to- cien a la mas próxima del mis;no territorio 
das las eecciones que 00urran desde el tér- Illl1uicipaJ. 
mino de esta pu bllcacion. La cOlIli~ion receptora se compondrá de cin-

Art. 35. El,) de agosto i el 5 de febrcTo co vocales i su nomhramiento se har á siguien
la junta electoral ('ntr()ga~ á hajo recibo uno do el ó:-den numérICO de ];,s subdeleg;tciones 
de los ejemplares del nuevo rejistro al teilo- dd de¡ ,ai bmento por medio ele certuJa" fir
re1'O fi,cal, otro al notario conservador d(~j madas por cada votante, debrelldo votarse por 
departamento i l'emitirá el tercero al Presi- contribilyentes que figuren en las listas de las 
dente dd Senado, conjuntamente con la copia respectivas cumnnas fUl'In<l.das con arn;~lo a lo 
de las re:"oluciones definitivas d'1 esclusiones estableódo en el artícniu 1 o 

a que se refiere el articulo 32 para que haga Cada vutante ~mf¡ agará por una sola perso
practicar en los ejemplares de los rejistros na 1 se declarará elejidos a los cinco contribu-
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yentes que hubiE'ren obtenido el mayor nú- quede redactada i firmad::t E'l acta por todos 
mero de votos, siempre que este número al- los miembros presentes en la constitucion de 
cance a la quinta parle del total de los miem- la junta, o que se hubieren incorporado du-
bros de la junta. rante su funcionamiento. 

~i alguno o algunos no alcanzaren a obte- El notario consJrvador de bienes raices, 
ner la quinta palte de los voto~, se repetirá la que actuará durante su funcionamiento, pu· 
votacÍoñ entre los tres que hayau obtenÍoó las blicará el acta de lo obrado dentro de las cua
ma'yorías mas altas i será desIgnado el que renta i ocho horas siguientps i la fijará en 
obtenga la primera mayoría. su oficio a la viBta de público, comnnlc,1rá a 

En caso de empate, serán prefAridos por E'l todos los ,ocales su nombr~~niento, indic<ln
órden a:iabético del primer apellido, f'n igual- do el lugar P,~ que .las ~OmISIOnf'S receptoras 
dad de apellidos por el dd primer nombre, i deberl'..n funcIOn.ar 1 el n?~bre de lus dewfl:s 
en igualdad de nombres a la suerte. vor:ales de la mIsma comlSIOn. Esta comUDl-

. . cacion se hará dentro de las cuarenta i ocho 
Ag~tada~ todafJ las }Istas de .contnbuyentes, horas por medio de ordenanzas qUIl solicitar á 

la deslgnaclOn se hal'a ~m la mIsma forma en de la autoridad admini"trativa, los que deben 
t~e los electores o veClllOS de la subdelega- devol ver al notario el sobre que enci,"rre la 
clOn., ' . . comnnicacion firmada por el vocal o ~a perso-

Las cedulas que slrvI.eren para la. ,'otaclOn na que nciba ésta en su domieilio. Al mis
se guarda:~n en e~ OfiCIO dd notano con.sfr~ mü tiempo dirijirá a cada vocal aviso por co
vador de OJenes falCeS hasta que la autondad rreo certificado del nombramiento' estilS cer
a que corrtosponda haya calificado la eleccion. tific~dos serán gratuitos i el administrador de 

La designacion de vocales de las comisio- correos dará recibo circunstanciado de los 
nes reeepwras no podrá recaer en miembros avisos que le entregue el nolario conservador 
del Congreso, de las municipalidades o de las de b!enes raíces. Cada vocal o. apoderado d.e 
juntas electorales, en empleados fiscales o mu- candidato tendrá derecho tambIén para pedIr 
nicipal,'s, en subdelegados, inspeetores, jueces eopia autorizada de uno o mas de Jos nom
de subdeLgacion o de dióltrito en actual ejer- bramientos. pagando el trabajo de escritura. 
cieio ° que hubieseIl: desempeñados estos car- Los mayores contribuyentes que nombren 
gos dentro de los SeIS meses que precedan al l)erSOnas inhábiles o cambien los nombr8S de 
dia ~e la e~eccion, ni en personas que pe ha- tos vocales elejidos, que designen lugares que 
Hen Jmpedldas para funcIOlIar () que tengan no llenen las condiciones señaladas en este 
su residencia en la subc1elegacion respectiva. artículo para el funcionamiento de las comí
~os intendentes i gobernadores pas~rán a las siones receptoras o que ft.lten a cualquiera 
Jl~ntas de mayores contnbuyente8. ant.e~ del otra de sus obligaciones, i los nota:ios cons"r
dla en que deba~ Il:0mbrvrse laól comISiOnes vadores de bienes raices que no comuniquen 
:eceptoras, u.na nomllla de los su.bde~egad~s, a los vocales su nombramiento ni lo publi
lll~pectores, Juec;-s de su b.de~egaclOn I de dls- qU!~n en la forma indicada, sufrirán la pena 
trlto a que se refiere este lllClSO. que indica el artículo 132. 

La junta de mayores contribnyelltes, al ha· Art. 38. Si en el dia indicado en el artícu-
cer .la el~ccion. de ca~a. cowisjon receptora, lo anttlrior la junta d,~ mayores contribuyen
desl,gnara.. tambten el SltlO publ,lC~ en que de- te,s no celebrase sesion por falta c13 número, 
bera funCIOnar dent:o ~e los ~1~Jtes urbanos el juez del crÍmen citará a los miembros ina
de la comuna o t, rntol'lO mUlllClpal. sistentes en el término de veinticuatro horas, 

Los sitios ¡;;eñalados no podrán estar a mas bajo apercibimiento de prision, hasta que la 
.de cien metros 'lilOS de otros en las cabeceras junta de mayortls contribuyentes haga las de
de departamento j de cincuenta metros en las signaciones de comisiones rec ptoras, a cuya 
cabeceras de las comunas. Los empates que "csion deberá concurrir el detenido. 
ocurrieren. en estas designaciones se rcsolve- Art. 39. El juez del crírnen respectivo co
rán a la suerte. ProduCldo el acuerdo sobre nocerá de las causas e inhabilid'1des i de las 
el sitio donde deba~ func~onar las c?misiolles ilegalidades cometidas en el nombramiento de 
receptoras no podra conslClerarse m alterarse los vocales de las comisiones receptoraB. 
por circunstancia alguna. , 

. 'b Los vocales podran alegar como escusas las 
La Jlmta de mayores contn uyentes proce l' :l' dI' 1 4 o 

derá a su constitucion i funcionamiento en casua es mf Ica as en e artlcu o . 
conformidad a las reglas indicadas en el ar- Para reclamar la inhab;Iidad habrá accion 

- Ículo 8.° i permanecerá en sesion hasta que popular. 
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Aceptada la causa o declarada la inhabili· firmas que corresponda, con el número de 
dad por td juez, este funcionario dará en el órden de todos los inscritos en la respectiva 
ado aviso a la junta electoral designada con sl'ccion del rf'jistl'o, sellado en la secretaría 
arreglo sI artículo 8.· para que 1 eemplace a los del SeDado, debiendo mediar por lo ménos 
escm;ados o inhábiles en el término de veillti- tres cmtímetroe de arriba abajo entre uno i 
cuatro hotas. Contra esta resoiucion del juez lltro número, a fin de recibir la firma de cada 
no habrá rer·urso algnno. sufragan te frente al número respectivo; los 

Art. 40. Las comisiones receptoras se reu- tres formularios de actas i los sobres en que 
nirán ochr¡ dias ántes del de la pleccion, a laR esté impreso el número de la seccion delre
doce dpl dia, en el sitio que se les hay!) desig jü;tro; 
nado para su funcionamiento i nombrarán rte 3.° Cierros de carta para la emision del su
su spno i por voto uninomina! presidente i se- frajio en número igual al de los electores ins
cretllrio. qut~dando elejido'l para esto,1 cargos critos 
los que respectivament', obtpngan la primera E:stos cierros deberán ser blancos, todos 
i segunda mayoría. Se nombrará tambien por del mis:no tamaño; no tendrán ninguna señal 
mayoría de votos un comisario. estema que los distinga unos de otros i esta-

En caso de empate, serán prefAridos por el rán timbrados en el ángulo supetior derecho 
6rden alfabético del primer apellido; i si los con el sello del notario conservador de bienes 
apdlidos fueren iguales, por el del primer I aices; i 
nombre. 4.° Ejemplares de la Constitucion i de es~ 

Si a la hora precisa determinada por la lei ta lei. 
en este.ll:rtíclllo no cone,urriere la mayoría d.e Solicitaran tambien, por medio del comisa
la. comlSlon recep.tora, esta no podrá con,tI rio, del alcalde muni(·ipal nna caja de madera 
tu~rse mas tarde ~ los vO~'ales aSIste,ntes ~arán para recibir la votacion, con cerradura, que 
aVISO. de lo oC.U1:I'ldo .al Juez del ~nmen 1 a la tendrá en uno de sus costados mas largos un 
aut~rI~a~ admlllls~raüva poncur,nen~o la ma- vidrio trasparcnte i un pupitre aislado que 
.yo na lD~lCada. se lllstala~a 1 d!1ra aVISO dA su tenga la forma descrita Hn el diseñ.o qUt se 
~ns~alaClon al Juez del cnme~ 1 ~l gobArnador, acompaña a esta lei. 
llldlC~ndo el.n~mbre de l,?s. maslstentes. De todo lo obrado se levantará act.a en 
. Al'. 41. Sl a ~una ~omlslon recepto!a n? se dos ejemplares firmados por los presentes, 
lllstalare en .el. ~la de'.lg?-ad? por la ~el, e~ Jue.z ue se entregarán al comisario. 
someterá a JUICIO a los lllaslstentes 1 dara aVl· q . . 
so en el acto a la junta e~ectol"al para que, ~rt .. 45. Dos l~e~es antes de .cada el~cc.lOn 
cualquiera que sea el motivo de b inasisten- ordl?an3 se reuDlran 1,0s pre~ldentes ~ VIce
cia, lbs reemplace en el término de veinticua- pres~dentps de ambas Camaras 1 ddermmarán 
tro horas. el numero d~ euaderno.s para fi!·m¡tt; a. que se 

Las comisiones así integradas se instalarán refier~ el artIculo ante;lOr, el numeriJ. de for
a la mayor brevedad i darán aviso al juez i al mularlos de actas, aSI ?omo la ?e.ntI~ad. de 
Gobernador. Si no s~ instalaren se volverá a sobres grande.s de OfiCIO: C011 d~reccI~n 1m· 

proceder de la misma manera hasta (ue se presa al PresIdente del Senado 1 el Llumero 
verifique la instalacion. 1 ~e s~br.es para votos; todo lo cual mandarán 

Art 42. Ninguna comision receptora podrá llnpnmlI'. , .. . 
funcionar con mimos de tres miembros. Un me;. antes de carla ele,:Clon .Ndlllana 

Art. 4~. Dt:sde el dia siguiente a la fecha ch;hos funcionat~os har~n remitir ni notario 
indicada en el artículo 7.°, las juntas electora- conservador de lJli~nes ralces ~e cada depart~
les funcionarán diariamente, a las doce dia, mento, en paquetes lacrados 1 sellados, el nu
hasta que tenga notieia oficial de que se han n:ero de cua~ernos para fir~mas, de ,formula
instalado todas las eomisiones recl-iptoras del no~ de aetas 1 de so.b1"es que¡eonceptuen nece
departamento, i publicarán por la prensa actas sanos para la eleccIOn. 
de sus reuniones. Los cuadernos, formularios i sobres de ofi-

Art. 44. Instaladas las comisiones recepto- cio llevarán ademas impresa la detúgnacion 
ras solicitarán dfll notario conservador de bie- de la jJlOvincia, departamento, el númerO de 
nes raice;:;, pul' conducto dél comisa.-Ío: la subdelegacion i el de la seccion del rejistro 

a que deben servir i el sello li1doptado para 
1.0 El ejemplar del rejistro fiue exista en estos efectos por la Comision de llresidentes 

poder de dicho funcionario i el índice corres- i vice-Presidentes. 
pon diente; Art- 46. Desde el dia designado ';·para la 

2.· El número de cuadernos en blanco para instalacion de las comisiones receptoras, e 
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notario i el primer alcalde de la .Municil~ali
dad despacharán en sus olicinas resp,c,tJ va
ment(> desde las doce del día haRta las selS de 
la tarde, los pedidos d,) los comisarios, hacien
do archivar las acl:¡;s orijinales qlW les furren 
entregadas por dichos comisarios i dejan~lo 
constancia al pié del adr, orijinal de esta dlJ¡· 
Jeneia. 

El notario conservador hará la entrega del 
reiístro e índice conespondiente des(h~ el ter. 
cer dia anterior a la eleecioll bajo n,eibo i po
niendo cada seccion en paquete cenado i la
crado con un seHu. 

El mismo aviso darán los asistentes que no 
se pncuentrt'n en número para fUllcionar. 

Alt 49. S,,[o los ele, tores qUf1 deban S1'.

fragar, los vocales adjuntus, los candidatos, 
las cl\misi',nes l'arblUf'ntaJias i los apodera
dos de ",¡; cam1i¡iatos, tendrán aceeso al cir
cuito en que funcione la comi~j¡JIi ~ ecep
tora. 

lnstalada ésta, el ¡>resicieIlü, irá llama¡,do de 
una manera clam, distirlta i {Jallsada, a los pJec
ton-'s, por ónkn a 'fa l iét co del primer apdlido, 
iJe' o con todo su n"mbre. Al Hamamiellto, el 
-ufr"'g<JllUl se acercará a la m("sa i po:] d, á su 
firma en el cm:del'llv t n b:anco al lado del nú-Si el rpJ'istro que estuviere a bU cargo se 

1 h mero que lo corre:"rlcmle. Si hubiere confor-hubiere estraviado, el comisario o al á pre-
sente al juez de letra,:; di) turno en lo civil, midlu entnJ esta firma i la q ue exi8tl~ en ell el 

1 '1 1 rejistro i coil':;eidjere~ las especifica( iO'les en él quien dará la órclen de enin'gar e t"i e El teso-
rero fi"cal. Este funcionario hará h elltngl anot'ld,lS con la Versúua del suflaga:lt.e, la CiJ-

1 l · mi "ion revisora aurni'"irá el ,mfl ajio. ;'. n ca"o dl" su reJ'istro Ul: h forma esprlcsac a en e ln-
de duda sobre la i·.en' idad del electol', la comiciso anterior. 
sic,n tom~¡J'á como base la paceleta di; inscrip. 

Corresponde al comi"8xio de cad,] eomislon ,Ion en el rejistro m:litar, que 1l{~vA ",1 sufra-
receptora hacer trasladar los artículos qutJ re gante; i en easo dél no admí.ir el sufn1jio por 
eiba allug:¡r en q'le deba :fu~Jci()ll~r, preparar clisconfol'lJ,ida.1 clf: la firma i fulbl dl- CO'llciclen
ci~cho local j t.omar tO\1as la~ medldus conv,: cia entre las il1dical'iones d, 1 rejis;ro i las de 
n.lentes al mejor fUI1Cl~namIento de la coml- la papf'!t·ta de ioscripcion mi'jb.r se tomará uo
SlOn receptora. Llevara cuent.a documen'.ada ta del hEcho en el ada de 'a sesion e inme
de 103 gastos que ocurran.. . di"tamente se remitirá al sufragante a dispo-

Art. 47. Una vez C?nshtl~ldas todas las ca siéÍon del juez uel crímen, sin QU3 se ndl1lita 
misiones .recep~or~s, el notano. co.nserv~dor, de ninguna eSCWia del ciudadan0 ni de los voca. 
bienes l'alCMS fijara e.n ¡;U ofiClo 1 pu~lll;ar~ la les ele la comision pa!"a amparar:o 
la nó~ina ,dtl. sus Imembros, con de~)gnac: Jn Admitido el sufrajio, el presidente entrega
del SItl? p~bhco ~n que. han ~e funclOn~r, 1 l~ rá al elector uno de lOS cje! ros para carta de 
QOmUlllcul:a el rmsn:o. dla ~l Juez del cnmen 1 '.,ue habla el altículo ,a, finnán iolo rJ¡'evia
a la autondad a~mml¡,¡trabva: " . r~eme i en este mismo momento dicho' presi-

En todo caso, Igual comUlllcaClOn ] publlCa- ,jede i el secretario de la comi"iou reeC¡itora. 
cion se hará ademas en la víspera de la elec~ El eledor entrará al pupitre aislado do que 
cion. hilbla el wis:lJO attículo i pondrá su voto den-

Art. 48. Las comisiones receptoras i Jos vo- tro del sóbre que hubi'3re recibido, el que pe
cales adjuntos, de que habla el artículo 97, i gará i volverá a depositar por sí m,smo en la 
los apoderados de los candidatos se reunirán lima, la cual estará colocada de manera que 
en el lugar designado, a L.s nueve de la ma- los ,,}coct,n'es vean el cont"'uiclo a traveil del 
fiana del dia de la pleccion, para proceder a ia vidrio de uno de Gil;,; costaO .. )s. ¡J~l e:,lCtur no 
recepcion de los sufrajios. podrá p:rmcmecer mas de un minuto demro 

No podrán funcionar co~ ménos dtl, tros delyupItre... .. , . . 
miembros, se.gun lo estahlecIdo en el artIculo ~l secretano escnblra en un lIbro espeCIal 
42; pero los que 110 haya~ concurrido a.la hora el nombre del elector que hubiere sufra
de instalacion, deben Incorporarse 1 tomar gado. 
parte en los procedimientos desde el momento 'l'erlllinadó el primer llamamiento, se hará 
en que se presenten. otro en la misma forma para recibir los sufra-

Las comisiones receptoras comunicarán su jios de los que no hayan estado presentes en 
instalacion al Gobernador i al juez del crimen, el primero. 
con especiucacion de los vocales que no ha- Art. 50. El comisario cuidará de que en el 
yan asistido i de los apoderados concurren- pupitre haya votos con el nombre de los di
tes, con espresion de la persona del candida- versos candidatos. 
to a quien representan, dejándose constancia Art. 51. Los votos deben ser en papel co-
de esta circunstancia en el acta. mun blanco, sin señal ni marca alguna; no po-
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drán tener sino veinte centímAtros d(~ largo i podrá emitirse por el mismo eledor al ser lIa
diez de ancho. Solo se colocarán en el pupitre mado o prespntarRe a sufragar en la forma 
los votos que entreguen los apoderados dE' los indicada fn los artículos anteriores. 
candidatos i no podrá rechazarse por otro Art. oí. Se sufragará en la miFma cédula 
motivo que el de faltar en su forma i color a por los Sc:nadores i Diputados que hayan de 
lo establecido en este artíeulo. elf'ji, se. 

El elector, sin embargo, puede usar el voto En las ekcciones de Senadores i Dipu~a-
que lleve consigo, siendo en papel blanco CG- dos al ~;ungreso i de electores de Prf s;dente 
mun i de las dimensiones indicadas. de la Rpú blica, cada elector podrá dar su 

Art. 52. Si al llamado del nOln bre s(-\ pt'6 voto a diwll'.:;as personas, o a 1IT11i soja i mis
sentaren dos o mas electort's pretendipndo ma persona, para los clngos de Senadores, 
tener el mismo nombre, el presidente <l(~ lv Diputan os o dectorps de Presidente qUfl co
comision receptora los hará firmar a todos en ne;;ponJa elAjir. r~n conspc:¡encia podrá ins
el cuaderno en blanco i en vista dfJ 1a firma i c¡ibir, en Sil bolMto, el nombre de una o mas 
demas indicaciones del rejistro i, f~ll caso de personas tantas veces cuantas sc'a ¡-l llúmero 
duda, en vista de las indicaciones Je la pap"- de :-5enador,'s, Diputados o e'L'ctoles Je Pre
leta de iJ'lscripcioll en los I'ej:stl'Os militar"s s:dente que la lei prescribe elejir. 
que ,'xhiban los A1pelore", lit comlsion l'ecep- En el f'scrutiniu se aplicarán ,,, cada cil,ndi
tora resolverá a quien aef"pta, remitiendo in- dato tanto:.:; surrajios, cnantas vecrs apa,'ezca 
mediatampntn al juez del crímen a los domas, pscrit,¡ Sll lIomb'E: en las list,'s de yotacion, 
sin admi:ir tampoco m;cusa alguna ni de h ¡; Gon tal qn(-) éstas no conteng;n exctsO de. 
ciudadanos lli de los vocales d:l h cOlJliúon. tlombres. 

Si el ciudadano del número liama(10 no se Art. 58. Concluida:a votacioll, la comision 
presentare a sufragar, el vocal que lleve t'l receptora praC'f 2ará el f'sGrutinio de ella An el 
índice Afllwciai de la votacion anotarA !:lepara- mismo lugar en que la hubiere recibido, a 
damente esta circunstancia. presencia ciel público i de los candidatos o sus 

A rt. 53. Ouando una comision receptora vpndflrados. Se presume de dere<:ho fraudil
tuviore a Sil cargo mas de ur:.a seccÍon del lento el .,:;erutino que se practique en otro 
rejj~tro, nlltes de pasar a otra, el pre.;;idente IllgCil' qne en eqnel en que la comision recep
de la comi"ion preguntará a los ele,:::tores allí tora haya funcionado o en otra forma que la 
presentes que 110 hubinren cJncurrido al lla- indic<lda en estí'l artículo, ineurriendo los vo
mado, si ha dejado de votar algun eledor de clJles de la comision receptora en las penas 
dicha seceion i recibirá lo!, sufrajios de Jos qUE' que determina esta lei. 

f Para practicar el esr:rutinio se contará en se presnüen a Si¡ -¡'agar. 
primer lugar el número de oledores qun apa

Si no hubwre doctores de esa seccion, se- rezca sufragando sPgun el cuaderno d'é fir
guirá el lla1Larnientn dfl las demas seccione" mas o índice de votantes i en seguida, se abri. 
que la comisioll I'rGCptol a tuviere a su cargo. rá la uma i so contará el número de sufmjios 

Art. 5-1. Si a las Gllatro de la tarde no hu pUfstos en ella. Si apareci(,;rt.' un número de 
hiere tprJllinaclo el llamamiento de todas ías sobres superior al de electores que hayan su
secciones del rejistro que la cornisioH recepto- fragado, sflrán r'jsponsables el presidente i el 
ra tuviere a su cargo, prolor,gará sus funclo- semetario ele la comision receptora que los 
nes hasta terminar, sin qne pueclp, separarse hl\bi(,rt~n firmado, dej?:nc1ose constancia de es
por ningun motivo ántes dé cGl1clnirlo, bajo te hecho en d acta; pero sin que esto obsle 
la pena determinada por esta leí. par;l que el escrutinio se practique. Se esclui 

Art. 55. Despues de terminado el llama rán del escrutinio, sin abrirlos, los ci'::lrros que 
miento de todos los el'Octores de las seccionrs aparezcan siu las firmas del presidente i se 
del 1 ejistro de la comision receptora tuviere cretario i se agregarán al paquete en que se 
a su cargo, tendrán aeceso al circuito los elec- pondrán los votos conforme a lo establecido 
tores que no hubieren concurrido al llamado, en el artículo 60, 
a medid" que se vayan presentando, siempre Los votos serán leídos en alta voz por d 
que lo hagan ántes de las cuatro de la tarde; presidente i por el secretario separadamente i 
pero si el llamamiento hubiere ttlrminado por los demas vocal f $ i los apoderados de los 
despues de esta hora, la comision receptora, candidatos que lo deseen. Si al abrir el cierro 
habiendo electores que quieran sufragar, pro- apareciere que cont:ene varias cédulas iguales 
rrogará sus funciones por una hora mas para solo se escrutará una de ellas; pero si fueren 
recibir esos snfrajios. distintas, no se escrutará ninguna i f'!e dejará 

Art. 56. El voto es acto personal i solo constancia del hecho en el acta i el s6b1'e con 
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las cédulas que contenia se agregará al [lauue- Af'presándose por éstos a quien representan. 
te de que habla el inciso anterior. Cuando en Del mismo modo serán firmados los formula
la ddnla hubipre mayor número de nombrm. rios que se prpsenten para consignar el f6sul
que el de candidatos que ~orrt'spoude elPjir, tado del escrutinio. 
no se escrutará aqlwlla i con el respectivo só La comision receptora consignará, ademas, 
bre se agrpgará al mismo paquete de votos. Al resultado del escrutinio en una minuta fir· 

Las cédulHs que la cnmísion receptora con· mada por el presidente, vocales i los apode
sidere mar'cadas se escrutl!rán; pero se dejará mdos que lo deseen, minuta nue se fijará in. 
constancia en el acta de los votos que contpn- mediata mente en un lugar visible, dentro del 
gan i de los accidentes estimados como mar- recinto de la mesa para conocimiento del pú. 
caso blico. 

Art. 59. Inmf'diatamente de¡;:pues de ter- El Gobernador del departamento cOnlnni-
minado el escrutinio i en el mismo lugar en cará por telégrafo al Ministerio dAl Interior los 
que hubiere funcionado la comision recpptora, l'esult~Jdos que arrojen las actas de las mesas 
S8 levantará por cuadruplieado acta do dicho a medida que las vaya recibwndo. Los tele
escrutinio. estampanclo separadamente en Ir'- gr~mas se orJenarán i archivarán bn el Minis
tras i eIl ('ifras el númpro df' "ufl'Hjios que haya teno. 
obtenido cada candidato para Spnad(¡leS, para Art. 60. Hecho el escrutinio i ántes de es
Diputados, o pal a e1eetores d~ Presidente ¡jp tender el acta, el presidente de la Comision 
la Hepública. Se dfjará comtancia de la hora receptora pondrá las cédulás con 1ue se haya 
inicia! i de la hora final del pscl'utinio. votado, dentro del sóhre especial destinado al 

Uno de los ejemplares del acta se eseribirá efecto i empaquetará el cuaderno de firmas i 
en las hoj;;s eJ" blanco del rejistro de la st'c- el índic0 de votantes que hayan servido en la 
cion resl,ectiva, i si la COlllÍsÍon rt'ceptora hu- eJeccion; ('errará i lacrará el sóbre i el paquete 
biere tf'nido a ",u cargo varias st'cciones, en el ~ue firmarán por el lado del cierro toios los 
rejistro de la seccion qne contenga menor nú vocales i los apuderados de los candidatos. 
mero de inscritos, dt'bi,mdo espresarse en este El presidente dir,jirá, dentro de las cuatro ho
caso t'n PI acta cuál es el n úmdro de inscritm, ras siguientps, por ca: reo i certificados el só
de cada una de las secciones qun la. comision bre cun las cédulas i el paquete con el cua
receptora tuvo a su cargo i ponerse en los de- derno de firmas o Índice de votantes al Presi
mas rejistros, en una de las hojas destinadas a dente del Si-lnado. En la cubierta de una i 
las aetas, un¡¡ llda qU!j fj r marán todos Jos otro se dejará. constancia de la hora en que 
vocales, los vocales adJuntos i los apoderados fIJé entregado An la respectiva ()fil~ina de co
de los candidatos que lo de;:een, en que se es- rreos i el administrador de éste dará recibo de 
pl'esalá cuál es el r,·jisrro en que se ha escrito sn entrega, tambien cnn espl'esion de la hora 
91 acta del escrutinio. Los otros tres ejpmplares pn que h¡¡, tenido lugar. 
serán escritos en los formularios especiales re· Los sobl'ts con votoS i los pJqlletes con cua
mitidos pOI' el President(j del Senado: uno de demos de firmas quedarán depositados en la. 
estos ejemplares quedará en poder del pre,ú- Secrp'aría del Senado, a disposicion de la a11-
:1pnte ce la comision l'f>cf'ptora; otro en poder toridad encargadct de calificar la eleccion rel:!
del secretario: bajo sóbre cprrado en la forma pectiva, i deberán ser destruidos cuando se 
que iwJica el artícnlu siguiente, para su remÍ- ilubiae te' minado dieha calificilcion. 
sion al Presidente dd :--<óIlacl,¡: i el tereero se I "'" l't. G) . Los s()l'retarios del la;, cOIllü,ioues 1 e
entregará al ciudadano que la cl;rnisi0ll rec<'pto- cept\)ras enviarán al Presidente dd Senado el 
ra designe por mayoría de votos, d,~ Jo que se ejemplar del acta de escrutinio que hayan re 
dPjatácCJustanciaen81aeta, para que 10 deposite ciLido con este objtto, bajo s6bre lacrado que 
dentro de veinticuatro horas en manos del Go- firmarán todos los vocales i los apod1orados de 
bernador del departamento. Se escribirá tam- los candidatos por ei lado del cierro. 
bien el resultado del escrutinio en los formula- El secretario de la cornisíon receptora de 
rios que prl"senten los apoderados de los can- positará el paquete que contenga el aeta en 
didatos o estos mismos. CualLJuier incidente o la oficina d(1 correos mas próxima al lugar en 
reclal11acion concerniente a la votacion o es- que funcionó la respectiva mesa en el plazo 
crutinio deberá consignarse en el acta, sin que de dos horas_ Se consignará en la cubierta, en 
pUlcda escusarse por ningun motivo la an0ta- letras, la hora en que el secretario recibe el 
cion, bajo las penas que señala esta leí. paquete i el Administrador de Correos estam-

Los cuatro ejtm¡.¡lares del acta serán firma- pará tambien, en letras, la hom en que ie sea 
dos por todos los vocales, por 10d vocales ad-/ entregado para su certificacíon i dad; recibo 
juntos i por los candidatos o sus apoderados, de la ent.rega con la misma dbsignacion de la 
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hora. Se presume fraudulento el ejemplar del nes i comisiones receptoras que hayan fu n
acta que no se deposite en el correo dentro cionado; i para determinar esta mayoría rel 
del plazo fijado. juez del crimen i el Gobernador del departa-

Art. 62. Las oficinas de correos permane- mento enviarán la nómina de las mes~s que 
cerán abiertas durante toda la noche que siga hubiesen comunicado su instalacíon i de las 
a una eleccion de Senadores i Diputados o de que hayan enviado acta de escrutinio. Hará 
electores de Presidente de la Hepública. ele secretario provisorio el notario conserva-

Art. C3. Al terminarse el escrutinio de la dor de bienes raices. Los presidentes que fun
eJeccion se formará, por la comision rece[Jto- cionen en minoría o 'lue se dividan para cons
ra, un estado corresponéiiAnte al empleo de tituir colejios separados incurrirán en las pe
cierros de cartas recibidos del notario conser- nas que señala esta lei i sus actos serán ab
vador de bienes raicAs conforme al artículo solutamente nulos. 
44, anotando los usados, inutilizados i sobran- Oonstituida la junta con el presidente i se
tes i devolviendo a dicho funcionario tlstos cretario que elija, procederá a designar cuatro 
últimos, i los inutilizados dentro de un sóbre personas para que con el notario conservador 
cerrado i lacrado, firmado por el lado del cie- de bienes raices, que hará de secretario, for
rro por todos los vocales. men la junta escrutadora del departamento. 

En el acta del escrutinio se dej;>,rá constan- E~tas cuatro personas podrán ser presidentes 
cía de ('ste estado. o vocflles de las eomisiones receptol'as u otras 

Art. 64. El comisario de la comision recep- persoI1as que no hayan figurado en ellas i que 
tora devolverá al notario conservador, bajo se hallaren presentes en la ses ion. La elec
recibo, el rejistro i el paquete de que trata el cion se hará por voto uninominal i serán de
artículo anterior. Esta devolueion se hará in- signadas las cuatro personas que obtengan 
mediata mente i a mas tardar ántes de las diez mayor número de sufrajios: en caso de empa
de la noche del mismo dia de la eleccion por ttl, decidirá la suerte. 
los comisarios de las comisiones receptulas! Hecha esta eleccion se levantará acta de la 
de la cabecera del departament.o; i oentro de reunion que suscribirán todos los prE'sidAn
todo el día siguiente, hasta las diez de la tes, i al firmar entregarán al llotario conser
noche, por los de las comisiones ruralAs. En vauor, bajo recibo que les dará dicho funcio
el recibo se dejará constaneia de la hora de narÍo, el ejemplar del acta de la votacion re
la devolucion. cibida por la comision receptora de que for-

El notario conservador permanecerá en su maron parte. El acta se escribirá en el libro 
oficio hasta las diez de la nOclH:l para efec- de actas de sesiones de la Munieipalidad de 
tuar esta recepcion en los dias indicados i co- la cabecera del departdmenellto i si no pudie
municará al juez del crimen respectivo, ven- ra obtenerse dicho libro, en el protocolo del 
cidos los plazos, Jas faltas de cumplimiento a notario mas antiguo. 
esta disposieion para que proc:eda a fOI'mar Inmediatamente des pues de firmada el ac
de oficio el proceso correspondiAute. Si no ta, d notario conservador i las cuatro perso
diere el aviso ineurrirá en las penas que se- designadas proüedf'rán a contituirse en junta 
ñala esta lei. Ascrutadora, nombrando por mayoría de vo-

1m comisario hará protocolizar el recibo qUA tos, de entre éstas, la que debe hacl-lr dA pre
le dé el conservador en la notaría i el notario sidente i comunicará su instalacion al Go
le dará copia autorizada de él gratuitamente. bernador del departamento i al juez del crí-

Art. 65. Dos días despues de la votacion meno 
los presidentes de las comisiones receptoras Art. 66. La junta escrutadora, en audien
que hubiesen funcionado ¡.;e reunirán en se- eia pública, con asistencia de los vocales ad
sion pública a hs doce del dia en la. sala mu- juntos i de los candidatos o a.poderados de 
nicipal de la cabecera del departamento, bajo ellos que concurran. procederá a practicar el 
la presidencia provisoria del que lo sea de la escrutinio en vista de las actas parciales que 
primera seccion de la primera subdelegacion hayan entregado al notario conservador de 
urbana, i procederán a nombrar un presidente bienes raiC6S los presidentes de las comisio
i un secretario, sufragando cada uno de los nes receptoras. 
presentes solo po:, un nombre i resultando h:l notario leerá las actas en alta 'voz, pu
elejidos respectivamentfl presidente i secreta- diendo los demas miembros de la junta com
rio las dos personas que obtengan las mas probar la exactitud de la lectura. Cada uno 
altas mayorías. La reunion no podrá cele- de los miembros de la junta,' incluso el nota
brarse sin la concurrencia de la mayoría ab- io, tomará nota separadamente dpll't'sClltado 
sol uta de presidentes de las diversas seccio- de las actas a medida que sean leidas i dA 
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número de votos obtenidos por cada candi- 9quel i sel á suscrito por todos los miembros 

dato para Senl:ldor, Di¡:mtado o Elector de Pre- de la junta escrutadora. Se consignará, ade

si dente de la República. Si despues de escrn- mas, en una minuta firmada por todos los 

tadas todas las actas entregadas por los presi- miembros de la junta escrutadora i los apo

dentes de comisiones receptoras, faltare algn- dt'rados de los candidatos que lo deseen, mi

na acta parcial, se tOlUt'rá en cuenta la que de- nuta que se fijará en un lugar visible dentro 

be baberse escrito en el rejistro respectivo, de la sala t'n que haya funcionado la junta 

que presentará el notario conservador, sin que para que el público pueda imponerse de ella. 

por ningun motivo dejen de escrutarse todas De los otros dos ejemplares, suscritos tam

las ac~as de las mesas que hayan funcionado, bien por todos los miembros de la junta es

ni aun a pretesto de vicios o irregularidades crutadora i apoderados de los candidatos, se 

que puedan afectarlas, dejándose constancia, depositará uno en poder del presidente i el 

sin embargo, de los vicios o irregularidades. otro en poder del notario conservador de bie

A falta' de estos ejemplares, el escrutinio de- neS raices. 

partamental se verificará computando !lolo los El presidE'nte de la junta escrutadora hará 

-votos de las actas que se hubiesen recibido, sacar' :opias del acta, que rmnitirá, suscritus 

espresándose en el acla de la sesian e! núme- por él i el notario conservador: una al Pl'esi

ro de electores inscritos en los rejistros de las dente del Senado, conjuntamente con las ac

secciones omitidas, paia que la autoridad en- tas parciales que se hubiesen tomado en cuenta 

cargada de calificar la eleccion o de visar los para practi:ar el escrutinio; otra al Goberna

poderes de Diputados o Senadores complete dor del d~partamen.to para que comun;que el 

el escrutinio con el acta queha debido remitir· resultado al Presidente de la República; i una 

se a la Secretaría del Senado si ese número a cada uno de los ciu(ladanos que hayan sido 

de electores influyera en el rosultado de la proclamados Diputados o electores del Presi-

eleccion. dente. 

Art. 67. Recho el escrutinio, estando con- Si para escrutar un acta parcial se hubiere 

forme)a operacion practi.cada, se proclamará tomado en consideracion el ejemplar escrito 

el resultado de la eleccion. Si hubiere discon- en el rejistro, se enviará al Presidente del Se

formidad, se rectificará leyendo de nuevo las nado, junto con las demas actas parciales, co

acks de cada comision receptora. pia de dicha acta, autorizada por el presiden-

Serán proclrmados Diputados o electores te de lajunta e,;crutadora i el notario conser

de Presidente de la República los candIdatos vador. 

que hayan obtenido las mas altas mayorías, La remision del acta del escutinio i actas l 

hasta completar el númflro íntegro de los que parciales se hará al Presidente del Senado 

corresponda elejir a caCla departamento. dentro de las vpinticuatro horas, bajo sóbre 

Art. 68. El escrutinio deberá terminar en que será firmado por d lado del cierro por el 

. una sola sesion i una vez concluido se esten- presidente de la iunta escrutadora i el notario 

derá por triplicado un acta enque se anotará se-Iconservador. El envío se hará certificado i se 

paradamente el resultado de cada acta parcial espresará en d sóbre la hOl"3 en que se ha 

i todos los reparos de que hubiese sido obje rrcibido f'n el correo. El recibo que deberá 

tú el procedimiento ooservado al hacerse el otorgar el administrador del corno se proto

escrutinio o cualquier incidente que ocurra i colizará en el reji~tro del notario mas antiguo, 

que pueda influir en la validez o nulidad de quieu dará copia de la protocolizacion, gra

la eleccion, sin que en ningun C1S0 pueda la tuitamente, a la persona que le entregue el 

junta deliberar ni resolver sobre cuostion al- recibo. 

guna, ni separarse sin haber concluido sus fun·· Art. 69. Si el número de Diputados que 

ciones, salvo que a las doce de la noche no con arreglo al artÍeulo 17 (19) de la Oonstitu

hubit're terminado, en cuyo caso continuará a cion corresponda elejir a un departamento fue

las diez de la mañana del dia siguiente.}i;n re inferior a tres, ss forruarán agrupacio

caso de interrumpirse el escrutinio, se levanta- nes con dos o mas departamentos de la misma 

ra un acta parcial dejando constáncia de todo provincia, a fin de que se pueda votar acumu

lo obrado, suscrita por los m.iembros de la jun lativament3 por tres candidatos a lo ménos. 

ta i por los apoderados de los candidatos que Elijiendo dos o mas departamentos Dipu

lo deseen. tados en comun, la junta escrutadora de cada 

El escrutinio se estampará en el libro co· uno de ellos no hará la proclú.macioll de los 

rriente de actas de las sesiones municipales o Diputados i los presidentes i secretarios de 

en el re;istro del notario mas antiguo d( l de- ellas se reunirán cuatro dias des pues de la 

parta mento , si no se hubiese podido obtener eleccion,a las doce del dia, en la sala munici-



SESIQN DE 10 DE DICIEMBRE 71}3 
pal de la ciudad cabecera del departamento de ciones de dos o mas provincias que harán mas antigua creacion, haciendo dr~ presidente la eleccÍon en uu solo colejio electoral. Haprovisorio el que lo fuere de la junta del de ciendo dos o mas p"ovineias en comun la. partamento requerido i por su falta el que lo eleecÍon de Senadores, la junta escrutadosea de la junta del departamento que siga en ra provincial no hará proclamacion alguna, órden de antigüedad. Constituida la junta de limitándose a levantar acta del resultado del la agrup3cion con la mayoría absoluta de los escrutinio provincial; i cuatro dias des pues miembros de que deba componerse, desig los presidentes i secretarios de las juntas nará presidente j secretario, sufragando cada escrutadoras de cada provincia de la agrupauno de los prAsentes solo por un nombre i re- cion se reunirán en la cabecera de la provinsultando elejidas, respectivamente, presidente ~ia de mas antigua creacion i procediendo en i secretario las dos personas que obteng-an las la misma forma determinada en este artículo mas altas mayoríaR, i procederá seguidamente harán el escrutinio definitivo de la agrupacion a hacer el escrutinio jAneral de la eleccíon de i proclamarán Senadores a los candidatos que los Diputados de los departamentos agrupados hayan obtenido las mas altas mayorías en la. en vista de las actas parciales que deben pre- agrupaclOn ha",ta enterar el número de Senasentar los presidentes i secretarios de las jup- dores que corregpollda elejir. tas departamentales, procediendo en la forma En el Senado asumirán los elejidos la redeterminada en el artículo 67 a proclamar los presentacion de la provincia en que hubieren candidatos que hayan obtenido las mas alta:-; obtenido mayor número de votos. mayorías hasta completar el número que co- Art. 71. Los poderes que deben darse a rresponde elejir. los candidatos pro::lamados en conformidad Levantará en seguida acta de lo obrado i a los artículos anteriores, serán firmados por procederá en la misma forma que determina el presidente i secretario de la respectiva junel artículo anterior. ta escrutadora, a mas tardar cuatro días desEn la Cámara asumirán los elejidos la re pues del eSClutimo, en la sala en que hubiere presentacion del departamento en que hu'bie funcionado la junta escrutadora. ren obtenido mayo! número de votos. . Solo se considerará poder la copia del acta Art. 70. Ocho dI as des pues de la eleCClOn de escrutinio, este'ldida en la forma determise reunirán en la. sa.la mun:ci~al de l~ cabe- nada pOl los anteriores artículos, en la cual cer~ de la p:ovmc1a los preSIdentes 1 secre- deberá constar que han concurrido al acto la tanOS de las Juntas escrutador~s de c,ad~ uno mayoría de los miembros que deben compode l~s departamentos, e~ seslO~ pub~lca, a ner la junta escrutadora. Tcda,actuaclOn pl'aclas d~ez ~e la mañana, haCIendo «;te presldentél ticada en minoría (;on el ohjeto de fraguar plov1sono el que Jo fueI:e de la Junta del de- actas o poderes,~es nula de pleno derecho i partamento de c~becera l por falta de é!:!le. ei los que interveng:m en ella incurrirán en las q.ue lo sea ~e .. la Jun~a del .departam~:lDto que peaas que determine esta lei i no podrá consIga en a,ntJguedad 1 constItUJ~a la Junta c?n giderarse poder el acta orijínal o la copia del la mayo na absoluta de su;¡ miembros, deslg acta que se haya levantado de tal aetuacion. nará un presidente i un secretario en la for- L d' h l" t' . . , ., o lC o en e melSO an enor es sIn per- . ma pnwe::llda en el artICulo anterIor 1 proce- . .. d 1 d' t 1 t't 1 VII d t d 'h 1 . .. 1 d 1 1 . JUICIO e o lSpues o en e I u o e es a era a acer e escrutllllo Jenera e a e eCCIon l' 1 d d dI' t t . . el 1 os po eres a os por as Jun as e~cru a-de Senadores de la provlllCla con arreglo a lo d t d' 1 . h b 'd . d . ,_. oras no en ran va 01' SID a el' SI o VIsa os estableCIdo en el artICulo 6" en VIsta de las 1 C .. R' d P d . por a omlSlOn eVIsora e o eres. actas parCiales que deben presentar los pre- . . si dentes i secretarÍos de las juntas departa- Ar~. 72. Las ~ubhcaclOnes. ordenadas. en mentales. Serán proclamados Senadores los este btul? s~ haranyor. tres dlas, en SantIago candidatos que hayan obtenido las mas altas e~ el Dzarw. Oflczal 1 .~n. las demfts. poLlamayorías hasta completar el número que co- CIOn9S e.n el diarIO o perIOdlco mas antIguo de rresponda elejir. la locahdad. 

En seguida se levantará acta de lo obrado Si ningun propietario de diario o periódi-i se procederá en lo demas en 1a misma forma co de la localidad se allanare a hacer la puque para las jUlltas escrutadoras departamen- blicacion flor un precio qne no exceda en mas tales dispone el artículo 69. de veinte por ciento a 'ilU costo, se hará ésta Si el número de Senadores que correspon- por carteles que permanecerán fijados por de elejir a una provincia, con arreglo a los diez djas en las puertss de la sala del Juzgado artículos 22 (24) j 24 (26) de la Constitucion, del Crímen, de la sala municipal i del oficio fuere inferior a tres, se formarán aglupa- del notario conservador. 
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• .... .. como candidatos con arreglo al in0iso segun-
§ 2. -De las eleccIOnes ordmanas de mUTIlc.pales do de este artículo. 

Art 73 L l
· d" d La comision receptora practicará el escru-

. . as e eCClOnes or manas e mu- . . 1 f d . 
nicipal~s se ef~ctuarán el s~gundo d~mingo ~:~~.en a orma etermlllada en el artícu-
de abr~l .del. ano en que termllla el penodode . . 
la MUnICIpalIdad en funciones. Art 76. Inr:te.dl~tamente .despues de terml-

Art. 74. La eleúcion se efectuará en con. nad? el escr~tmlO 1 en el ~l~mo lugar en que ' 
fGrmi?-ad con las disposiciones del párrafo hubiere ~unclOnado la ?OmlSlOn recep~ora, se 
antenor, salvo las modificaciones que en segui leva?t.ara por cuadruplIcado acta de dIcho es

.da se indican. ?rutm~o, estam~ando separadamente en letras 
Art. 75. En las elecciones de municipales 1 en c.¡fras el n~mero de sufrajios que haya 

cada elector puede votar por el número total obtellldo cada hsta, con espresion de todo.s los 
de municipales que haya que elejir pero no nomb:es que form.en cada una de las hstas. 
puede dar mas de un voto a cada dandidato, Se deJará constancia. d~ la hora inicial i de la 
.los nombres repetidos se considerarán como hora final del escrutlllIO. 
-uno sOlO i la cédula no podrá contenbr un nú- Uno de los ejemplares del acta se escribirá 
mero mayor de nombres que el de municipa- en' las hojas en blanco del rejistto de la sec
les que corresponda elejir. Las cédulas que ci.on res~ectiva, i si la comision receptora hu
contengan exceso de nombres serán nulas i bIere temdo a su cargo varias secciones en el 
!a cO':r:ision receptora no podrá escrutarlas sin rejistro ~e la ~eccion gue contenga men~r nú
lllcurnr en las penas que determina esta lei. mero de lllscntos, debIendo espresarse en este 
. Cinco diaE. ántes del señalado para la ele~~- caso en el aeta cuál es e~ número de inscritos 

Clon se presentarán al notario mas antiguo de cada una de las seCClOnes que la comision 
del ~tlpartamento las listas de candidatos para :.eceptora tuvo a su car~o i ponerse en los re
mUnICIpales de cada comuna del departamen- ]lstros de las otras seCCIOnes la nota de que 
to, firmadas por cincuenta electores a lo mé- habla el artícu~o 59. Los otros tres ejempla
nos. ~~.l notario dará certificado de esta pre- res será~. escntos en los f0.rmularios especia
sentaclOn a la persona que le entregue la lista les reIllltIdos .p,)r el PreSIdente del Senado: 
i protocolizará el orijinal manuscrito en su uno .de estos ejemplares quedará en poder del 
rejistro de escrituras públicas. Al hacer la pre presldente de la comision receptora, otl"O en 
sentaeion de las listas, los interesados acom- poder del secretario, bajo sóbre cerrado, en la 
pañarán ejemplares impresos de la misma lista l?rma que indica el artículo 79, para su remi
en número suficiente para su distribucion a SIOn al alcalde de la Municipalidad de la cabe
las comisiones receptoras, número que será cera del. departamento i el tercero se entrega
a lo ménos triple del de dichas comisiones. rá .al Cludadano que la comision receptora 
El notario hará entrega de estos ejempla- de~lg?e por ma'y0ría de votos, ele lo que se 
r~s al notario conservador de bienes raices, d.eJara constancl~ e~ el acta, para que lo depo
s~ no lo fuera él mismo, para que dicho fun· Slte dentro de vmntIcuatro horas en manos del 
Clonario ent.egue a su vez a c'lda comisario Gobe~nador del departamento. Se escribirá 
de las comisiones réceptoras tres ejemplare~ tambl~n el resultado del escrutinio en los lor
de cada una de las listas al hacerle la en- mularIos que presenten los apoderados de los 
trega de los rejistros, poniéndolos dentro del candidatos o ~stos mism~s. Cualquier lllciden
paquete cerrado de que habla el artículo 46. te o reclamaclOn concermente a la votaeion o 
Estos ejemplares de las litas llevarán el sello escrutinio, deberá consignarse en el acta sin 
del notario. que pueda escusarse por ningun motivo la 

Para practicar el escrutinio se sumarán los anotacioa, bajo las penas que señala esta leí. 
votos que haya" obtenido cada lista. Se consi- Los cuatro ejemplarf's ~el acta serán firma
derarán como de una misma lista las cédu dos por todos los vocales l por los candidatos 
las que eontengan los mismos nombres, auu- o ~?-s apoderados, espresá~dose por éstos a 
que algunas contuvieren menor número de qUien representan. Del mismo modo serán 
nombres que el de candidatos para los res- firm~dos los formularios que se presenten para 
pectivos cargos. Las candidaturas aisladas se conSIgnar el resultado del escrutinio. 
cOlJsiderarán cada una como una lis[a dístin- La comision receptora consignará adem- s 
t ~. 1 d 1 . ' '" , a. ~;l a guna cé u a contUVIere nombres que el resultado del escrutinio en una minuta fir-
fi~uren en vari,as ~istas, nI? se escrutará i lo mada por el presidente, los vocales i los apo
mIsmo se hara SI c~ntuvIe~en nombres de dera~os que lo deseen, minuta que se fijará in
personas que no hubIeren SIdo presentadas medIatamente en un lugar visible, dentro de 
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recinto de la mesa, para conocimiento del pú- acta que no se deposite en el correo dentro 
blico. del plazo fijado. 

El Gobernador del departamento comuni- Art. 79. Dos di as despues de la votacion, 
eará por telégrafo al Ministerio del Interior los presidentes de las comisiones receptoras 
los resultados que arrojen las actas de las que hubiesen funcionado, se reunirán en se
mesas a medida que las vaya recibiendo. Los sion pública, a las doce del dia, en la sala mu
telegramas se ordenarán i archivarán en el nicipal de la cabecera del departamento i pro
Ministerio. cederán en la forma dispuesta por el artículo 

Art. 77. Hecho el escrutinio i ántes de es- 66 a designar la junta escrutadora del departa
tender el acta, el presidente de la comision mento, ]a que practicará el escrutinio en la 
receptora pondrá las cédulas con que se haya forma establecida An lol' artículos 67 i 76. 
votado dentro del sóbre especial destinado La junta escrutadora, despues de sumados 
al efecto i empaquetará el cuaderno de firmas todos los votos obtenidos por cada lista, di
i el índice de votantes que bayan servido en vidirá la cifra electoral que ésta suma dé a 
la eleccion; cerrará i lacrará el sóbre i el pa- cada lista por 1, 2, 3, 4, 5, etc., i colocará los 
quete, que firmarán por el lado del cierro to- cuocientes que resulten de esta division, por 
dos los vocales i los apoderados de los can di- órden de importancia, de mayor a menor has
datos. El presidente dirijirá, dentro de las ta enterar un número de cuocientes igual al 
cuatro horas siguientes, por correo i certifi- de candidatos que corresponda elejir: el últi
cados, el sóbre con las cédulas i el paquete mo cuociente será el divisor electora.l La re
con el cuaderno de firmas o índice de votantes particion de puestos entre las listas, se opera
al notario conservador de bienes raices del rá en seguida, atribuyendo a cada una de ellas 
departamento, i en la cubierta de uno i otro tantos lugares cuantas sean las veces que la 
se dejará constancia de la hora en que fué cifra electoral dé la lista contenga dicho divi
entregado en la respectiva oficina de .correol'l sor. 
í el administrador de ésta dar á recibo de su Si alguna lista obtuviere en esta division 
entrega, tambien con espresion de la hora en mayor número de lugares que el de nombres 
que ha tenido lugar. de cadidatos que la formen, eSOR puestos se-

Los sobres con votos i los paquetes con rán atribuidos a las otras listas i su repartí
cuadernos de firmas quedarán depositados en cion se efectuará entre ellas prosiguiendo la 
el oficio del notario conservador de bienes operacion indicada como si solo hubiera ha
raices, a disposicion de la autoridad encarga- bido esas listas en la votacion. Cuando un 
da. de calificar la eleccion respectiva, i debe- puesto corrosponda a igual título a dos o mas 
rán ser destruidos cuando se hubiere termi- listas, se adjudicará a la que haya obtenido la 
nado dicha calificacion. cin a electoral mas elevada, i en caso de em-

Art. 78. Los secretarios de las comisiones pate, a la lista en que figure el candidato que 
l'eceptoras enviarán al alcalde de la Munici- haya obtenido mayor número de votos. Si 
palidad de la cabecera del departamento el tambien hubiese empate en el número de vo
ejemplar del acta de escrutinio que hayan tos obtenidas por los candidatos de las diver
recibido con este objeto, bajo sóbre lacrado sas listas, la Municipalidad, al constituirse con 
que firmarán todos los vocales i los apodera- arreglo a la lei, sorteará el candidato que 
dos de los candidatos, por el lado del cierro. deba considérarBe elejido. 

Dentro de este sóbre se colocará tambien Cuando el número de candidatos de una 
un ejemplar de cada una de las listas de can- lista sea igualo iuferior al de los puestos que 
didatos que hubiese recibido el comisario con correspondan a dicha lista segun la distl'ibu
arreglo a lo dispuesto e~ el inciso 2,° del cion anterior, dichos candidatos se considera
artículo 76. rán elejidos todos. Cuando el número de can-

El secretario de la comision ieceptora de- didatos de la. lista sea superior al de los pues
positará el paquete que contenga el acta en tos que le hayan correspondido en dicha dís
la oficina dA correos mas próxima al lugar en tribucion, los lugares adjudicados a la lista se 
que funcionó la resp~ctiva mesa, en el plazo adjudicarán a los candidados que hayan obte
de dos horas. Se con:;¡ignará en 1<1 cubierta, en nido mayor número de votos en dicha lista i 
letras, la hora en que el secretario recibe el en caso de igualdad de votos, preferirán los 
paquete i el Administrador de Correos estam- unos a los otros segun el órden de colocacion 
paJá, tambien en letras, la hora en que le sea que tengan sus nombres en la lista. 
entregado para su certificacion i dará lecibo Hecho el escrutinio, estando conforme la 
de la entrega con la misma designacion de la operacion practicada, se proclamará el resul
hora. Se presume fraudulento el ejemplar del ~ado de la eleccion, Si hubiere disconformidad, 
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se rectificará leyendo de nuevo las actas de Las cédulas con que los electores hayan 
cada comision receptora. sufragad.o se colocarán pn un paquetl-l cerrado, 

Serán proclamados municipales los candi- que firmarán por el lado ('el cierro el presi
datos que corresponda, segun la operacion dente i los secretarios, i remitirá el presiden
anterior, hasta completar el númerO íntegro te al Presidente del Senado, certificado en el 
de los que deba elejir cada comuna del de- correo al mismo tiempo qUE' el ejemplar del 
partamento. acta. 

El escrutinio deberá terminar en una sola Art. 84. Los electores no podrán separarse 
sesíon, i una vez concluido, se estenderá por sin haber terminado sus funciones, ni juntar
triplicado un acta en la forma determinada en se nuevamente bajo ningun tJretesto, ni obje 
el artíeulo 69 i se enviarán los poderes a los tar los poderes de ningun elector que sea 
candidatos proclamados. Solo se considerará realmente la persona que los exhibe, pudien
podf>r la copia del acta de escrntinio. do solo pedir que se consignen en el acta de 

escrutinio las observaciones a que dieren 
TITOLO IV lugar. 

DE LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE DE LÁ RE~ 

PÚBICA 

'i'rrULO V 

DE LAS ELECCIONES ESTRAORDlNARIAS 

Art. 85. En caso de eleccion estraordína-
Art. 80. Los electores de Presidente de la ria de Presidente de la República en confor

Repúbliéa nombrados por los departamentos midad a los artículos 65 (74) i 69 (78) de la 
se reunirán en sesion pública en la sala lllU~ Oonstitucion, la eleccion de electores se veri
nicipal de 1ft capital de la provincia a las ficará precisamente dentro de cincuenta dias, 
diez de la mañana el 25 de julio, i procede- contados desde aquel ~n que el vice-Presi
r~n a nombrar, de entre ellos mismos, un pre- dente espida las órdenes correspondientes. 
sIdente i dos secretarios, votando por un solo Las comisiones receptoras funcionarán, pa
nombre; será presidente el que obtenga la ra la recepcion de los sufrajios, el dia que se 
primera mayoría, i secretarios los dos siguien- señale dentro (lel plazo fijado en el inciso an
tes. terior, debiendo guardarse, para los demas ac-

ArLo 81. Constituida la mesa, cada lector tos que preceden i siguen a la eleccion, los 
exhibirá los poderes con que se le avisó su plazos establecidos en el título nI. 
nombramiento i se leerán los correspondientes Art. 86. El Presidente electo prestará jura. 
a cada departamento. Calificada la identidad mento, en caso de escrutinio estraordinario, el 
de las personas en número que no baje de tercer dia siguiente al de la proclamacion e in
los dos tercios de los electores que hubieren mediatamente des pues entrará en el ejercicio 
concurrido, se declarará instala.do el colejio de sus funciones. 
electoral, se comunicará la instalacion al In- Art. 87. En caso de eleccion estraordina
tendente de la provincia i se remitirá al juez ria de un solo Dipntado o Senador, en confor-i 
del crÍmen una nómina de los inasistentes. midad a 10 dispuesto en los artículos 17 (19) _ 

Art. 8.2. Despues de instalado el colejio 25 (27) de la Constitncion, se elejirá el room_ 
electoral, se procederá a la lectura de los ar- plazante en el departamento o provincia co_ 
tículos 50 (59) a 64 (73) de la Constitueion, i rrespondiente en el dia que designe el Presi 
fn seguida cada elector escribirá en una cédn- dente ile la l{epública, dentro del plazo de 
la firmada por él, el nombre del candidato que treinta dias contados desde la fecha en que la 
designa para Presidente de la República 1 lo Cámara respectiva le comunique el acuerdo 
depositará, en una urna que estará colocada relativo a la vacancia. En estos casos funcio
sobre una mesa. Ooncluida esta operacion, ha- narán las comisiones receptoras que hubieren 
rán ",1 escrutinio les secretarios i los demas intervenido en las últimas elecciones, cuales
miembros que quisieren practicarlo, leyendo quiera que éstas sean, ajustándose en sus pro
el presidente en alta voz el contenido de cada cedimientos a lo establecido en el título nI i 
cédula. se proclamará Senador (\ Diputado al candí-

Art. 83. Los secretarios publicarán el re- dpto que hubiere obtenido la mas alta ma-
sultado i estando arreglado, estenderán las ñorÍa. . 
dos actas que designa el artículo f¡ 7 (66) de Si el número de Diputados o Senadores por 
la Constitucion i el presid(ente las remitirá, en elejir en un departamento o provincia fuera 
cGmplimiento del citado artículo, certificando mas de uno, la eleccion se hará por voto acu
en el correo la qUf'. debe dirijir al Senado den- mulativo en la forma determinada en el ar-

e > ntes. l ticulo 57. 



r 

SES ION DE 10 DE DICIEMBRE 767 

Art. 88. En las eleccion~s estraordinarias Si estuvieren haciendo inscripciones darán 
de municipales se seguirá el mismo pro ce di- elIenta del hecho al juez del crímen de la ju
miente establecido en el § 2 dd título in; pe- risdiccion respectiva, pidiendo el allsilio de la. 
ro si los municipales que hubieren de elejirse fuerza. pública necesaria para continuar fun
fues~n ménos de tres, no se aplicarán las dis- cionando hasta la terminacion del plazo. El 
posiciones de los incisos segundos i siguient.es juez del crímen dará este ausilio inmediata
del artículo 76, i se proclamará al candidato mente, reclamándolo de la autoridad corres
o a los dos candidatos que obtuvieren las mas pondiente, i formará de oficio el proceso a que 
altas mayorías. haya lugar. La comision continuará sus fun-

ciones por los dias que falten i ~omará nota 
TITULO VI en las actas de los hechos que dieron lugar 

a la suspensl.on. 
DISPOIilICIQNES JENERALES Art. 92. En el caso del artículo anterior, 

el presidente de la comision receptora sus-
Art. 83. En los departamentos doude no penderá la votacion hasta que el agmpamien

hubiere sala municipal, las iuntas respectivas to de jente permita a los electores el acceso 
se reunirán en el local que designará el juez, al recinto para emitir su sl1frajio. 
inmediatamente que le solicite la desip;nacion La votacion suspendida se continuará en el 
el presidente provisorio. mismo dia hasta completar el número de ho-

Art. 90. Cuando, para fijar el dia en que ras qua señala la lei. 
deba reunirse alguna junta o ejecutarse a1gun El presidente de la comision dará aviso de 
rabajo el;;ctoral, la lei emplea la frase tantos su determinacion al Gobernador del departa

dias ántes i tantos dias despues de un dia de- mento i pedirá indefectiblemente la fuerza, 
terminado, no se computará este último dia. pública que ('onsidere suficiente para la liber
Así, cuatro dias ántes del 25 de junio quiere tad de los procedimientos electOIales. 
decir el 21 de junio; ocho dias despues del 25 Art. 93. Si los agrupamientos o desórde
de junio es el 3 de julio; i tres dias despues nes ocurrieren dentro del recinto en que se 
de un domingo, el miércoles siguientes. practique la eleecion, el presidente remitirá a 

Art. 91. Los presidentes de las juntas elec- disposicion del juez del crímen a los pertur
torales, de las comisiones receptoras o escm- badores del órden; pero si entre ellos alguno 
tadoras i de los colejos eledorales deben con- reclamare por ser ciudadano elector i no ha
servar el órden i libertad de las elecciones i ber sufragado, se le llamará inmediatamente 
escrutinios, i dictar, en consecuencia, las me- a votar. Recibido el voto, se cumplirá la ór
didas de poljcía conducentes a este objeto en den del presidente. 
el lugar en que funcionen i en el recinto com- Por ninglln motivo ni bajo ningun pretes
prendido en un radio de veinte metros. to el presidente u otro vocal o autoridad po-

No podrán, sin embargo, ordenar el retiro drá hacer salir del recinto a las comisiones 
del recinto en que funcione la junta, eomision parlamentarias, 'él. los vocales adjuntos, a los 
o eolejio, de los miembros que la formen, ni candidatos o a los apoderados dél los candi
de los vocales aejuntos, o de les apoderados datos, ni a un ciudadano inscrito en la seccion 
de los candidatos de que habla el artículo 97) dellejistro ántes de haber votado, ni impe~ 
ni dfíl público que quibra presenciar los escru- dlrle el acceso a él, b:.tjo las penas estableci
tinios, limitándose sus atribuciones a hacer daJI en esta leí. 
resguardar el órden. El jefe ele la fuerza pú- Si álguien negara el hecho de esta:: inscrito 
blica que obedeciere órdenes en contraposicion el ciudadano, se le llamará inmediatamentB a 
a lo dispuesto en este artículo, será personal- votar i se comprobará su identidad en la 
mente responsaLle. rorma establecida en el artículo 49, a que se 

Las juntas o comisiones inscriptoras i las dará debido cumplimiento. 
comisiones receptoras deberán cuidar de que Árt. 94. En virtud de la autoridad que 
sea libre el acceso al recinto en que estuvie- confiere esta lei al presidente de las juntas, 
ren instaladas o impedir que se formen agru- comisiones i eolejios electorales, podrá sin. 
aciones en las pu ertas o ah edf dores para perjuicio de lo establecido en los artículos an
obstruir el acceso de los ciudaelanes. terior9s, hacer separar del recinto en que fun-

Ante la reclamacion de cualquier ciudad a- cionen, aprehender i condncir preso a disfo
no, los presidentes, para deshacer esas agru- sicion del juez competente: 
paciones, darán las órdenes correspondientes. 1.0 A todo individuo que con palabrll.s 
Si no flwren obedecidos, suspenderán las fun- provocativas o de otra manera excitare tu-
ciones de la junta ° comisiono multos o desórdenes, o acometiera o insultare 
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algunos de los presentes, empleare medios tidad del elector i examinar la firma de los 
violentos para impedir que los electores hagan sufragantes, i en jeneral para todo lo que con
uso de sus derechos, o que se presentare en duzca al desempeño de sU mandato. 
estado de ebriedad o repartiere licos entre los La junta, comision o colejio deberá hacer 
concurrentes; constar, en el acta de sus procedimientos, los 

2. o Al que se presentare armado en dicho hechos cuya anotacion pida cualquiera de 
recinto; ellos, i no podrá escusarse la constancia por 

3.° Al que comprare votos o ejerciere cohe- motivo alguno. 
cho entre los electores; i Los apoderados deberán poner en la ante-

4.0 Al empleado público, cnalquiera que sea firma una protesta de los hechos que lajunts, 
su clase o jerarquía, que se estacionare en el comision o colejio, se negare a consignar. 
recinto i a quien se imputare que ejerce pre- La parte del acta relativa a la instalacion 
sion sobre los electores i que, requerido de de la comision receptora se inscribirá en el re· 
órden del presidente para que se retire, no jistro ántes de principiar la. recepcion de los 
obedeciere. sufrajios i se hará constar la concurrencia de 

En estos casos, para decretar la prision, se los apoderados, cuyo acceso a la mesa en 
necesita el acuerdo de la junta, comision o co- cualquier momento no se podrá impedir. 
lejio electoral. Art. 97. Los intendentes i gobernadores. 

Art. 95. Las juntas, comisiones i colejios comandantes jenerales de armas i jueces es
electorales obran con entera independencia tarán obligados a prestar ausilio a toda junta. 
de cualquiera otra autoridad, i los miembros comision o colejio electoral i a cooperar a la 
que las compongan son inviolables, i no están ejecucion de las órdenes de 3U presidente i 
obligados a obedecer ninguna 6rden que les de las resoluciones que hubiese dictado la 
impias el ejercicio de sus funciones. junta, comislOn o colejio, una vez que fueren 

Si alguno de ellos se encontrare detenido requeridos por el presidente. 
con anterioridad, el juez de la causa dictará En las subdelegaciones rurales esta obliga.
las medidas conducentes para que pueda de- cion incumbe al subdelegado i al juez respec-
sempeñar sus funciones. tivo. 

Art. 96. Cada uno de los partidos políticos Art. 98. Ninguna tropa o partida de fuer
existentes en la República, i que t~ngan re- za armada puede situarse o estacionarse en el 
presentacion en el Congreso tendrá derecho recinto que seiiala el artículo 92 sin acuerdo 
de designar un vocal adjunto, con voz pero espreso de la junta, comision o colejio electo
sin voto, que asista al funcionamiento de cada ral. Si esa fuerza llegara a situarse, deberá 
junta o comision electoral, como miembro retirarse a la primera intimacion que de órden 
nato de ella, pudiendo incorporarse en cual- del presidente se le hiciere. Si esta órden no 
quier momento, i sirviéndole de título sufi- fuese obedecida inmediatamente, el presiden
ciente el nombramiento que le otorgue el pre· te suspenderá las funciones de la junta, co
sidente de su partido, autorizado por un no- mision o colejio. 
tario. Si la fuerza hubiere sido pedida por el pre-

Cada uno de los candidatos, para cualquiera sidente, por el hecho de entrar al recinto que
de los cargos por que se vote en la eleccion, dará esclusívamente sujeta al presidente, i el 
tiene derecho a hacerse representar por un jefe de ella no puede obrar sino a virtud de 
apoderado en todo los actos elecLrales, de- órdenes impartidas por él en conformidad a 
biendo hacer constar su representacion por las prescripciones de esta leí. 
escrito i autorizando la firma gratuitamente El empleo de las fuerzas puestas a las ór" 
un notario de la provincia. denes del presidente, para casos que no sean 

Los apoderados de los candidatos tienen meramente de órden i de policía, solo se ha
derecho para sentarse con los funcionarios rá en circunstancias estremas i con acuerdo 
que intervengan en el acto electoral que se de la junta, eomision o colejio. 
trata de vijilar, ya sea que las juntas, (omi- Art. 99. El Intendente, Gobernador, eo
nes o colejios electorales practiquen inscrip- mandante jeneral de armas o juez que hubie
ciones ',) recil'an la votacion o hagan escruti- se prestado la fuerza, será responsable de 
ni os parciales o jenerales. cualquiera falta de obediencia i de cumplimien-

La colocacion de esos apoderados será la to a las órdenes que impartan los presidentes, 
que indica el diseño que se acompaña a esta lei. i será juzgado por esa falta si dentro de se
Tiene derecho para hacer las observaeiones senta días no estuviere condenado el delin
que les sujieran los procedimientos de las jun- cuente. 
tas, comipiones o colejios; para objetar la iden-} Art. 106. Desde treinta días ántes del sefia-
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lado para una eleccion no podrán ser citados presentarse fatalmente ante el juez de letras 
o asistir a sus cuarteles ni a ningun otro acto del departamento respectivo, hasta ellO de 
del servicio, ni retenidos por ningun pretesto, abril inclusive, i se rendirán ante él las infor
los ciudadanos e:ectores inscritos ()n los rejis- maciones i contra-informaciones que se pro
tros militares. duzcan. Los vicios o defectos que pudieran 

Ninguna autoridad podrá exijir tampoco a dar mérito para la nulidad, se podrán probar 
los ciudadanos electores servicio o trabajo al· ante el juez letrado desde el momento que S6 

guno que les impida votar, ni aun a los em- ejecuten. 
pleados civiles asimilados a los del Ejército o El juez de letras remitirá estas declaracio-
Armada. nes con la anticipacion necesaria para que He-

TITULO VII guen a la Secretaría de la respectiva Cámara., 
Antes del 5 de mayo del año de su instalacion. 

DE LA NULIDAD DE LAS ELECCIONES Si el juez de letl'as no cumpliere con esta 
obligacion, cualquier ciudadano podrá repre-

Art. 101. Cualquier ciudadano podrá inter- sentar la omision en la Secretaría de la Cáma
poner reclamaciones di'> nulidad contra las ra i el presidente de ella tomará las medidas 
elecciones directas o indirectas, por actos que necesarias para obtener la pronta remision. 
las hayan viciado, sea en la formacion del re- Art. 105. Las Cámaras se reunirán separa
jistro, sea en la organizacion o procedimien- damente el 5 de mayo i dias siguientes, si fue
tos de las juntas, comisiones o colejios electo- re necesario, para proceder, en conformidad a 
rales, sea en el escrutinio parcial de cada sec- sus reglamentos, a constituir la comision o co
cion o en el jeneral que practicare la. junta es- misiones que deben informar sobre las elee
crutadora, o sea por actos de personas estra- ciones. 
ñas a la eleccion o pór falta de funcionamien- Solo podrán concurrir a las sesiones los ciu
to de mesas, i que pueden influir en que la dadanos que hayan recibido poderes otorga
eleccion dé un resultado diferente del que de- dos con arreglo a la presente lei i visados por 
bia ser consecuencia de la libre i regular ma- la Comision Revisora de Poderes. 
nifestacion del voto de los electores. Miéntras se elije presidente, presidirá las 

Art. 102. La autoridad llamada a conocer de sesiones el último que hubiere desempeilado 
las leclamaciones de nulidad apreciará los he- el cargo de prel idente o vice-presidente entre 
chos como jurado; i, segun la influencia que a los presentes, i a falta de éstos, el Senador o 
su juicio, ellos hayan tenido en el resultado Diputado, presente en la Sala, que se designe 
de la eleccisn, sea por impedir la libre mani- por la mayoría absoluta de los asistentes. 
festacion de la voluntad de los ciudadanos, sea Art. 106. Cada Cámara, al calificar la elec
por adulterar o hacer incierta esa manifesta- cion de sus miembros, se pronunciará sobre 
cion, declarará válida o nula la eleccion. las reclamaciones de nulidad que se hayan 

Lo~hechos, defectos o irregularidades que presentado oportunamente ante el juez de le
no influyan en el resultado jeneral de la elec- tras, o sobre la inhabilidad de los electos, Ante 
cion, sea que hayan ocurrido ántes o durante la Cámara no se podrá formular reclamarion 
la votacion, o durante los actos que se ejeeu- sobre nulidad de la eleccion. 
tan w-sta proclamar a los electos, no dan mé- Art. 10']. Si, calificandú la Cámara como 
rito para declarar nulidad. bastante para reclamar nulidad los motivos en 

Sin embargo, se declararán siempre nulos que ésta se funda, no los hallare justificados, 
lO! actos de las juntas, comisiones o colejios podrá disponer que se reciba prueba por una 
que hubieren funcionado sin la mayoría abso- comision de su seno, en el lugar de sus sesio
luto. de sus miembros o en lugares distintos de nes o trasladándose al de la eleccion, o dar el 
los designados por la autoridad correspondien- encargo de recojerla a la autoridad judicial 
te o determinados por la lei. del lugar o de alguno de los mas inmediatos. 

Art. 103. Las reclamaciones de nulidad no La comision nombrada por la Cámara ejer
impiden que los individuos electos entren des· cerá todas las facultades judiciales necesal ias 
de luego en el ejercicio de sus funciones, en p:ua desempeñar su cometido, no pudiendo 
las cuales permanecerán hasta que la nulidad interponerse recurso contra su procedimiento 
se declare por la autoridad competente, siem- sino ante la misma Cámara. 
pre que, tratándose de Senadores o Diputados, Art. 108. Cuando el Senado declare nula la. 
tengan sus poderes visados por la Comision eleccion de uno o mas departamentos o de una 
Revisora de Poderes. o mas secciones del rejistro no mandará pro-

Art. 104. Las reclamaciones de nulidad de ceder a nueva eleecionsi los candidatos pro
elecciones de Senadores i Diputados deberán clamados quedan con mayoría absoluta de les 
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sufrajios de la provincia o provincias. Para necesaria para que sea recibida ántes del 15 de 
computar f'sta mayoría se sumará la totalidad agosto. 
de votos emitidos válidamente i la totalidad Art. 112. Habiendo reclamaciones recibidas 
de los inscritos en el departamento o depar- hasta ese día, o solicitud de alguo ciudadano 
tamentos cuya eleccion se haya anulado. que noticie la circunstancia de existir i de no 

La misma regla se aplicará cuando la Cá- haber sido remitidas por el juez respectivo, el 
mara de Diputados declare nula la eleccion de Presidente del Senado citará a sesion al Con
una o mas subdelegaciones o secciones del greso para el 22 de agosto, a las doce del dia, 
rejiRtro. i dictará las medidas necesarias para obtener 

En uno u otro caso, solo se repetirá la V(l- la pronta re misio n de las reclamaciones que no 
tacion en el departamento o departamentos, hayan sido remitidas por el juez de letras. 
seccion o secciones del rejisrto, cuya eleccion Reunidas las Cámaras con el quorum reque'. 
se haya declarado nula por el Senado, i en la rido para celebrar sesian cada una separada. 
seccion o secciones del rejistra cuya eleccior. mente, se nombrará por sorteo de entre los 
se haya declarado nula por la Cámara de Di- miembros presentes una comision compuesta 
putados. de un Senador i dos Diputados, para infor-

Art. 109. En la repeticion de la el"ccion mar sobre las reclamaciones relativas a cada 
iupeionará la misma comision receptora que departamento, o a cada provincia cuando la 
hubiere funCIOnado en la eleccion anulada, nulidad se refiera a la eleccion practicada por 
salvo que la autoridad que hiciese la de los colejios electorales. 
claracion de nulidad la fundare en la circuns, Estas comisiones presentarán su informe in
tancia de ser nulo el nombramiento da la wis· derectiblemente eu la sesion del 30 de agosto. 
ma comision, o en la adulteracion o falsifica· Art.] 13. En la sesion del 30 de agosto, con
cion del escrutinio, casos en los cuales se re- forme a lo dispuesto por el artículo 58 (67) de 
novará el nombramiento por la autoridad que la Constitucion i lei interpretativa de 28 de 
corresponda en conformidad a esta lei. agosto de 1851, el Congreso hará el escrutinio 

El escrutinio se repetirá por la junta que co- i ántes de ver~fic~r la proclamacion p~ocedflrá 
rreslJonda en la renovacion de los procedi- a t~mar con.OClmIento de las reclamacIOnes de 
mienco'O anularlos. nuhdad. 

Art. 110. Cuando se declare l.ula una elec- .~i esc~uyendo el voto de.l0s electores o co
cion, se procederá a hacerla de nuevo dentro leJlOs obJet~dos, quedare sJemp:e a favor de 
de veinte dias, contados desde la fecha en que alg~ candidato, en votos no objetados, la ma
la Cámara respectiva particirare su acuerd yon~ absuluta del. tot~l .de los ele~tol'es de 
al Presidente de la República, si la nulidad PresIdente de la Repubhca q~e hubIeren su
fuere declarada por los procedimientos de las fragad~, el.Congreso proce?e~a a hacer la pro-
comisiones rece toras. clan:~acIOn I no s~ pronuncIara sobre laf:. reda-

p mamones de nuhdad. 
Si la n::llidad fuere de~larada por. otra cir- Art. 114. Si escluidos 10R votos objetados 

cunsta~Cl.a, se comenzara la renovaClOn de ~os no hubiere mayoría absoluta por ningun can. 
p:oCe?lll~Ien.tos anulí:l,dos,. deJ?-tro .de los d.Jez didato, el Congreso entrará a resolver las re. 
dJas sIgmentes a la comunrcaClOll, I la eleccIOn clamaciones de nulidad. 
se prae~icará en la fecha que sefí~le la Cámara Cuando en virtud de las resoluciones' que 
respectIva dentro del plazo de Clllcuenta dlas. pronunciarA, no quedare ningun candidato 

Art. 111. Si se reclamare la nulidad de la con mayoría absoluta sobre el total de los elec
eleccion dg electores de Presidente de la Re- tores que han sufragado; pero quedare válido 
pública o de las 'lue hicieren los colejios elec- un número de electores de mas de la mitad 
torales de Presidente, se presentará la recla- del t.ot",l de los que deben nombrarse en toda 
macion al juez letrado del departamento res- la Hepública, el Congreso procederá, confor
pectivo, dentro del término fatal de seis dias, me al artículo 59 (68) i siguientes de la Cons· 
contados n.esde la feeha del escrutinio 1enm'al titucion, a elejir Presidente entre los que hu
del dppartamento o de la reunian del colejio. bieren obtenido mayor número de sufrajios 

El juez mcibirá las informaciones que se le de eledores hábiles. 
ofreciere, para probar los heehos en que Sf' Pero, si en virtud de las nulidades de~_ 
funde la reclamacion. Tambien recibirá la C011- claradas, quedare el número de votos váli
tra-informacion que se quiera rendir pum im- dos reducidos a ménos de la mayoría abso· 
pugnarlos. luta sobre el total dA los electores que de-

El juez remitrá las reclamaciones con sus ben elejirse, se procederá a la nueva eleccion 
antecedentes al Senado, con la anticipacion de electores en los departamentos en que hu-
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biere sido anulada, o a la reunion de 108 cole~ fondo, que deberá interponerse, sin necesidad 
jios ~lectores que ~u?ieren sido anul~dos, o a de consignar la multa establecida por la lei, 
uno 1 otro procedlmlBnto en conformidad a lo dentro de tercero dia i fundarse dentro de 
dispuesto en ls artículos 109.110 i 111. cinco dias del anuncio. LG'8 autos serán eleva-

Art. 115. Ocho dias despues !le practicado dos inmediatamente de fundado el rec;urso i la 
el. escrutinio d~ .la eleccion de electores, se reu- Corte Suprema lo fallará dentro del plazo 
mrán los colAJlos electorales de las provin- máximo de treinta dias. 
cias en que hubiere habido elecciones anula- Art. 119. En caso de que por la declara
das i proc,ed~ráll ~ la eleccion de Pres!d~nte c~on de nulidad sea necesario repetir la elec
de la Re~ubhca, aJ nstando . sus proeedlml~n- CIOn de todos o de algunos de los municipa
tos Il: lo dlspuesto .en esta lel para las eleccIO- les, la nueva eleccion se verificará en el plazo 
nes Jenerales de }>residente. i forma indicados en los artículos 89, 110 i 

Cuando solo hubiere sido anulada la elec- 111 de esta leí. 
cion de electores de uno o mas departamen- El Presidente de la Repúbiica fijará el dia 
tos, pero no las de toda una provincia, se en- en que la eJeccion dt>ba efectuarse. 
tenderán convocados para la nueva elAccion 
los electores nuevamente electos i los que per- TITULO VIII 
tenecian a los otros departamentos cuyas elec-
ciones no han sido anuladas. DE LA COMISION REVISORA DE PODERES 

Art. 116. Si las declaraclones de nulidad 
recayeren sobre la eleceion hecha por los co· . Art. 120. Habrá una Comision Revisora de 
lejios electorales, se procederá a nuevas elec- Poderes de Senadores i Diputados, compuesta 
ciones por los colejios cuyos actos hubieren de dos miembros de la Corte Suprema i de un 
sido anulados, a los diez di as siguientes al miembro de la Corte de Apelaciones de S'\n
aviso que se diere al Presidente de la Repú- tiago, designados por sorteo por el respectivo 
blica de la declaracion de nulidad, Tribunal; de un Presidente o vice-Presidente 

Art. 117. Quince días despues de la reu de cada una de las Cámaras i de dos Conseje
nion de los colejios electorales que han debi- ros de Estado, de los elejidos [J0l cada una 
do proceder a nueva eleccion, se reunirá el de las Cámaras. La designacion de los cuatro 
Congr,>so para proceder en conformidad a lo últimos se hará por sorteo entre los que ejer
dispuesto en el artículo 58 (67) i siguientes zan o hayan ejercido dichos cargos en los úiti
de la Constitucion, mos nueve años. El sorteo se practicará en la 

Art. 118. Durante el plazo de los ocho dias Sala de Sesiones del Senado, en ses;on públi
siguientes al escrutinio jeneral de la eleccion ca, a las 12 M. del dia 1.0 de marzo del año en 
de municipales, cualquiera del pueblo podI;á que deba renovarse la Cámara de Diputados, 
recbmar de la eleccion de uno o mas de los por una comision compuesta del Presidente 
electos, presentado por escrito sus reclama- del Senado, que la presidirá, del Presidente de 
ciones en la Secretaría del Juzgado acompa- la Cámara de Diriutados i del Presidente de la 
dañas de los documentes o ,;omprobantes que Corto Suprema; a falta de cualquiera de los 
tuviere a bien. El secretario pondrá cargo al funcionarios nombrados, actuará en el sorteo 
escrito i dará recibo. el llamado por la leí a su.brogarlo. 

El juez de letras, con los antecedentes que Art. 121. Si los poderes presentados por 
se presenten i recibiendo la prueba testimo- los candidatos están conformes con el acta del 
nial que estime necesaria en un término máxí- escrutinio practicado i se han tomado en con
mo de ti es dias, resolverá la reclamacion den- Rideracion en él todas las actas parciales de 
tro de las veinticuatro horas siguientes i mau- las mesas que hayan funcionado, la Comision 
dara copie, de e11ft a la Municipalidad. lLevisora se limital'á a ponerles su visto bueno. 

No obstante esta comunicacíon, procederá Art. 122. Si la junta escmtad-;ra hubiere 
contra la sentencia el recurso de apelacion dejgdo de escrutar una o mas actas parciales 
para ante la respectiva Corte de Alzada, el o hubiere alterado el resultado que ellas arro
cual deberá interponerse dentro de tercero jen o practicado erróneamente las operacione!:! 
dia, aritméticas, la Comision RevisDr;\. completará 

La Corte de Apelaciones, sin esperar la o rectificará el escrutinio computando los \'0-

comparecencia de los interesados, dictará re tos omitidos, para lo cual se servirá de las 
soluciün dentro de diez di as contados desde actas parciales remitidas por la misma junta 
aquel en que se recib~ en Secretaría el espe- escrutadora i de las enviadas por fas comisio
diente. Cont a la resolucion de este tribunal nes receptoras. 
solo procederá el recurso de casacion en el Si no hubiere recihido ninguno de los ejem-
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pIares espresados, la Comision Revisora pedi- narán el reemplazante por sorteo entre los 
rá el rejistro en que se haya escrito el acta miembros de la Corte o categoría a que per-
de escrutinio parcial. tenezca el fallecido o imposibilitado. 

Si los ejemplares de una misma acta parcial Si la imposibilidad fuere temporal, el reem
estuvieren disconformes entre sí, la Comision plazo durará solo miéntras dure la imposibi
Revisora pedirá el rejistro i escrutará el que lidad. 
esté conforme con el de dicho rejistro, siem- Art. 127. La Comision Revisora fallará co
pre que esté escrito en el folio correspondien- mo tribunal de derecho; tomará sus acuerdos 
te i no tenga manifestacion de haber sido en conformidad a las disposiciones del Código 
adulterado. En caso contrario, escrutará el de Procedimiento Civil; tendrá facultad de 
que haya sido remitido oportunamente al Pre· pedir todas las actas, rejistros i demas docu
sidente del Senado. mentas que estime necesarios; sus providen-

Art. 123. Si no existiere escrutinio practi- cias serán cumplidas por las autoridades a 
cado en la forma determinada por esta lei, que se dirija, i podrá decretar toda clase de 
la Uomision Revisora lo firactacará en confor- apremios. 
midad con sus disposicion\\s, sirviéndose para 
tlIlo del paquete de votos remitido al Senado. 

Art. 124. En Jos casos previstos en los dos 

TI'rULO IX 
DE LAS PENAS 

articulos que preceden, la Comision Revisora Art. 128. El ciudadano que, en las eleccio
proclalllará Sen, dores i Diputados a los can- nes de los poderes públicos, fuere sorprendi
didatos qu,=, hayan obtenido las mas altas ma- do infraga1'tti vendiendo su voto o sufragan
yodas con arreglos a los artículos 67. 70 i do por dinMo u otra dádiva que le prometie-
71. ren o le dieren, o fuere cohechado en cual-

Se consignará la resolucion de la Comision quier forma, sufrirá la pena de prision en sus 
con la .firma de todos sus miembros a conti- grados medio o máximo, conmutable en mul
nuacion de los poderes i enviará éstos a los ta, a razon de cinco pesos por cada dia de 
Senadores i Diputados que resulten elejidos. prision. 

Si 110 hubiere poderes dados por la junta Art. J 29. La persona que fuere sorpren
escrutadora, hará las veCfS de poder la tras- dida intraganti comprando sufrajios, solici
cripcion de la resolucion de la Comision fir- tando votos por paga, dádiva o promesa de 
mada por todos sus miembros. dinew u otra recompensa, o cohechando en 

Art. 125. La Oomision revisora enviará 108 cualquier forma a un elector, sufrirá la pena 
poderes ántes del 5 de mayo a los Senadores de (IriSIOn en su grado máximo, conmutable 
i Diputados elejidos. en multa, a razon de veinte pesos por cada 

Art. 126. La Comision H,evisora de Pode·· dia de prision. 
res se instal?rá el 20 de marzo del año en que Art. 130. El elector que se presentare a 
se renueve la Cámara de Diputados, funcio votar con sóbre cerrado desde fuera del re
nará diariamente en el Palacio dp.l Congreso i cinto de la mesa, i el que intentare vijilar al 
pondrá término a sus funciones una vez dados ciudadano en el pupitre en el momento 
todos los poderes. de escojer cédula o colocarla en el sóbre, se-

La Comision será presidida por el miembro rán penados con prision en sus grados míni
que formen parte de ella en su carácter de mo a medio, conmutable en multa a razon de 
Presidente o vice-Presidente del Senado, i cinco pesos por cada día de prision. 
tendrá como secretarios a los notarios que Art. 131. Los funcionarios encargados de 
ella misma designe. la formacion de la lista de contribuyentes, que 

Podrá dividirse en dos Salas, una de cuatro omitieren nombres que debieren figurar en las 
i otra de tres miembros que serán ?resididas, listas, que no hicieren figurar en ellas a los 
respectivamente, por los miembros de la Co- contribuyentes con las cuotas que Jes corres
mision que forme parte de ella en su carác- ponden i en el órden de precedencia debida, 
ter de Prssidente o vice-Presidente del Sena- o que no hicieren la publicacion de las listas 
do o de la Cámara de Diputados; i se distri- de eontribuyentes en los plazos fijados por la 
buirán entre ambas el trabajo. lei, perderán el puesto que desempeñan i se-

La Sala de tres miembros se completará rán penados con mil pesos de multa. 
con dos miembros designados a la suerte de Si de cualquier otro modo infrinjieren algu
entre los de¡nas que forman la Comisiono nas de las disposiciones de la presente leí, su

En caso de muerte o inhabilidad o imposi- frirán la pena de quinientos pesos de multa. 
bilidad de uno o mas miembros de la Comi- El juez de letras que no cumpliere con la 
!lían Revisora, los miembros restantes desig- lei en lo que le concierne, sufrirá la pena:de 

1 
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suspension -:"por cuatro meses i de mil pesos de El que diere afirmacion falsa de residencia 
ml.lta. sufrirá la pena de besenta djas de prision. 

Art. 132. Los miembros de las juntas de Art. 138. El que simule acta de escruti'lio 
mayores contribuyentes, de las junta"! electo- de una, mesa que no ha funcionado; el que 
rales o de las comisiones inscriptoras, recep- agregue o sustraiga hojas de un rejistro; el 
toras o escrutadoras que no concurran a las que falsifique, robe, oculte o destruya algun 
reuniones determinadas por la lei, o que anti- rejistro o acta de escrutinio de una eleccion; 
cipen la hora señalada para dichas reunione!', el que arrebate una urna que contuviere vo
o qne nombren personas inhábiles o cambien tos emitidos i que aun no se hubieren escru
los nombré's de los ya elejidos, o alteren los tado; i el que suplante la persona de uno de 
lugares d"lsignados para el funcionamiento de los miembros de una junta, comision o cnlejio 
las comisiones inscriptoras o receptoras, o fal- electoral, sufrirá la pena de presidio menor 
ten a cualquiera otra de sus obligaciones, su- en grado máximo i de quinientos a mil pesos 
frirán la pena de sesenta i un días de reclu- de multa. 
sion. Los funcionarios encargados de la custodia 

Art. 133. Los miembros de las juntas elec, de los n·jistros, que no hagan en ellos las 
torales o comisiones inscríptoras o receptoras anotaciones ordenadas por sAntencia judICial, 
que admireren el sufrajio de personas que no incurrirán en la pena de reclusion Rn su gra
estén inscritas en el rejistro, que se negaren do medio i de quinientos pesos de multa. 
a admitir el de un eledor inscrito o a tomar Art, 139. El que impidiere ejercer sus fun
nota en el acta del dia, de la negativa de ciones a algun miembro de alguna junta., comi
una inscIÍpcion o de cualquiera otl'a cinuDs- siones o colejio electoral o de algun apoderado 
tancia, sufrirán la pena de sesenta i un dias del candidato, sufrirá la pena de ciento ochen
de reclusion. ta dias d~ reclusion. Si el delito fuese cometi-

Cuando omitieren algllno de los núillf~ros d~ .por algun..miembro de la mismaj!lnta, co
dél rejistro al hacer 10& llamamientos de los ~lsIOn o ~oleJ1o electo~al, la pena sera de dos
electores, prevenidos por la lei, o faltaren a CIentos dms de recluslOn. 
cualquiera otra de las obligaciones que se les AI'~. 140. El qUf! tomare preso a ~n mayor 
impone en lo relativo a la inscripcion, vota- c0;ttnbuy~nte o m1Cmbro ~e un cole~lO electo
cion o escrutinio, sufrirán la pena cuarenta 1"3oJ, o a~o~lerado de candl.dato, s.era o penado 
dias de prision. c?n qmmentos cuarenta I un dlas ce recIu-
AL' . SJon .l1.rt. 134. os comlsanos que no corH'urran S: 1 d r f ·d . 

a recibir los reji tros, que no los devuelvan al I t ~ Ito uere cometI o por un J~ez, se 
notario en el plazo señalado por la lei, o que le ap Icara, ademas. la pena de suspensIOn por 
:falten a cuaLjuiera de las obligaciones ::¡ue les cuat~o meses. . .' 
impone la lei, sufrirán la pena ele reclusion ~l,t, 141. .~l Gobernad.o~ J toda autolload 
en su grado mínimo a medio, salvo que justi- pohtlCa o mIlItar o dp: pohcIa del de~ar~amen
ficaren, ante la justicia ordioalia, no haber pü- t~, que negare el .~uslho o fuerza publl~a .pe-
dido concurrir en ~l tiempo fijado por la leí. dlda por .un coleJlo elector~l, o. lntervllllere 

. de cualqUler modo para df~Jar SIn efecto las 
A~-t .. 135. Los electores de PreSIdente .dtl la disposiciones de las autoridades electorales. 

Repu~hca que no ?oneur.r~n a las reUnIones sufrirá la pena de inhabilitacion absoluta 
pr,escTltas por la le!, sU~rlran la pena ~e dos para cargos i oficios públieos, en su grado 
mIl p~sos de multa o mento ochenta dJas de mínimo i de quinientos cuarenta i un dias de 
recluslOn. reclusIOn. 

Art .. 1?6. Los m~~mbros de cualquiera jun. A la misma pena queda sometido el Inten-
ta. comlSIOD o c?leJIO elect~ral ,que ce~e,bren dente de la provincia, el Gobernador o juez 
acuerdos o fu.ncIOnen en mmOl'la, sufnran .la de letras del departamento; i, en jeneral, t",do 
pena de recIUSlOn menor en su grado medIO. funcionario público o municipal comprendido 

Art. 137. El ciudadano que se inscriba en en el artículo 260 del Código Penal, que de 
el rejistro dos o mas veces, o que suplante la cualquiera manera ejerciere presion sobre los 
persona de un elector o pretenda llevar su ciudadanos o coartare la libertad del sufrajio. 
nombre para sustituirse a él, en 61 acto de la El funcionario que :faltare a lo dispuesto en 
votacion, sufrirá la pena de un año de ree1u- el artículo 101, sufrirá la p~na de ciento 
sion. ochenta días de reclusion e inhabilita~ion pa· 

El que se inscribiere en distinta subdelpga- ra cargos i oficios públicos, 
cion de la de su residencia, sufrirá la pena de Art. 142. Los que pertubaren el órdbn de 
sesenta dias de prision. la votacÍon o no obedecieren a ios l'equiri-
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mientos que fueren hechos por el presidente bilidad que previene el artículo 163 de la leí 
de la junta o comision, sufrirán la pena de de organizacion i atribuciones de los tribuna
sesenta días de prision o de cien pesos de les, ni se esperará que termine la causa, como 
multa, i los que atropellaren a la comision re- lo previene el artículo U\4 de la misma lei. 
ceptora de manera que la obliguen a suspen- Art. 147. H:n materia electoral no se reco
der sus funciones, sufrirán la pena de ciento nocen otros fueros que los establecidos por la 
ochenta dias de reclusion. Constitucion. 

Art. 143. Los presidentes de las juntas re- En. el caso del número 6" del artículo 95 
ceptoras o eserutadoras, i los de los colejios (104) de la Constitucion. el Consejo de Esta
electorales que faltaren a cualquiera de las do necesitará del voto de las dos terceras par
obligaciones que les impone esta lei, o sus- tes del número total de los miembros de que 
pendieren abusivamente las funciones de. la se compone para declarar que nc há lugar a 
junta que presidieren, o impidieren el acceso la formacion de causa contra los intend:mtes 
de algun ciudadano a la sala, o a la mesa pa- o gobernadores, por cualquier delito decto
ra emitir su sufrajio, o que violaren el secre- ral. Esta resolLleion se dictará dentro de un 
to del voto, sufrirán la pena de reclusion en mes, contado desde la presentacion de la so
su grado medio por cada ínrraceion que come- licitud de desafuero. 
tieren. Art. 148. El juez de letras procederá de 

En la misma pena incurrirán los ~~cales oficio contra quien hubiere lug>tr, con solo 
que hicieren salir del recinto a las comISIOnes los partes i comunicaciones que las autorida
parlamentarias, a los vocales adjuntos, a los des electorales establecidas por esta lei le tras
candidat,os o apoderados de los candidatos que mitan. 
deben presenLir-r la eleccion.. Art. 149. El juez de letras citará al que-

Art. 144. Los miembros de las Juntas re· rellante a comparendo para el octavo día si
ceptoras i de las escrutadoras i los jefes de guiente al de la última notifrcacion. En el 
oficinas de correos que no cumplan las obliga- comparendo se oirá la acusacion i la defensa; 
ciones que les impone esta lei, suf~irán ~as el juez fijará los puntos de prueba i las par
penas de ínhabilitacion para eargos 1 ofiCIOS tes presentarán en la misma audiencia sus 
públicos en sus grados medio a máximo, i de listas de testigos. Se recibirá la causa a prue
presidio menor en su grado mínimo. ba por quince dias, terminados los cuales el 

El secretario de la junta receptora q~eno juez citará para sentencia i enviará el espe
deposite en el coneo, dentro de~ ~lazo fiJad~, die~te al Ministerio público, el cual debe dic-
el paquete con el acta de escrutmlO 1 el coml- tSl11mar dentro de las cuarenta i ocho horas " 
sario que no enviare el paquete de votos 1 el ~,jguientes a Hll recepcion. El juez dictará su 
cuaderno de firmas, sufrirán la pena de pre- sentencia dentro de los ocho dias sio-uientes a 
sidio menor en su grado máximo. la citacion para oirla. '" 

Art. 145. Las penas establecidas por esta La trami.tal;ion de las tachas se bará den
lei, no podrán ser indultadas sino con el acuer- tro del término probatorio i con arreglo a las 
do de los dos tercios de los votos de tos cen prescripcionea del Código de Procedimiento 
sejeros de Estado presentes. L~ pena de re- Penal. 
clusion que exceda de ciento ochenta días, se La sentencia se elevar~ en consulta, si no 
reputará aflictiva para los efectos del artículo se apelare. 
9.0 (11) de la Constitucion. La Corte de Apelaciones, una vez trascurri-

do el término de emplazamiento, agregará la 
TITULO X causa a su tabla en lugar preferente í la falla,

l'á comparezcan o nó 'las partes. 
DE r.os PROCEDUIIENTOS JUDICIALES EN MATERIA Art. J 50. El procedimiento continuará aun-

EI.EC1'ORAL que el querellante se desista, i la sentencia 
que se diere producirá ejecutoria, aun cuando 

Art. 146. Todas las filltas, delik)s i crímc- 5e diete en rebeldía del acusado. 
nes electorales ¡ irodnceu aeeioll popular, sin El recurso de casacíon en el fondo procede 
que el querel:a~te esté obligad\) a rendir fia}l- contra las sentencias dictadas en esta clase de 
za ni caurion algllllrt aun cuando la querelJa juicios. 
sea contra un jl!t·Z o tribunal. Art. 151. En todos los casos que en la pre-

Esto no obsta a ¡as disposiciones que reglan sente leí se establece que se pl'oéeded _en 
la cOlLpetencia de los tribunales. primera i segunda instancia, sin esperar la 

Fn las (juerella:l contra los trib'.males no COI[,pal ecencia de las partes, se harán las no
s:': á necesaria la declaracion previa de admisi- tificaciones por la tablilla. 
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En todos los juicios electorales se usará el votos i acordará el número de cuadernos de 
papel comun i no se pagarán las derechos es- rcjistros i ::le cuadernos para índice que estime 
tablecidos por los aranceles judiciales. necesarios, así como los ejemplares de la pre

senté lei, los útiles de escritorio i mobiliario 
TITULO XI para el funcionamiento de las comisiones 

inscriptoras. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Designará tambien los lugares en que de-

ban funcionar las comisiones inscriptoras de 
Art. 152. Quince dias dpspues de la promul- las comuna, rurales que tuviesen fá,cil ac

gacion de la presente lei, el tesorero fisca1, el ceso a la cabecera del departamento. 
notario conservador de bienes rai'3es i los te- De todo lo obrado levantará acta por tripli
soreros municipales de todas las comunas de cado, conforme a lo dispuesto en el artíc,tlo 
cada departamento procederán a formar las 8.", firmada por todos los presentes; remitirá 
listas ,de mayo~es contribuyent~s?e que habla uno de estos ejemplares al juez letrado de tur
el articulo 1.0, 1 se dará cumphmwnto en se- no otro quednrá en poder del notario con
guida a las di:,;posicio,nes de los artículos 2.0, se;vador de bienes raices, quien lo hará pro-
3. 0

, 4,0 5.0
, 6. 0

, 7.0 
1 8.° tocolizar en el rejistl'o del notario mas antiguo 

~rt. 153. En la reunio~ que debe celebrar del departamento, i el tercero será entregado 
la Junta de mayores contnbuyeotes con arre- al comisario para que dentro de las veinticua
g,lo al a:rtícu~o 8.", procederá a constituir comi- tro horas haga publicar 1'\1 acta en un diario o 
SlOnes lllscn~tor~s de cada comuna, conforme periódico de la cabecera del departamento i 
a las r~glas slg~ll~nt~s: . , fijarla en la puerta de la sala munici~al i en el 

a) Cada comlSlOn lllscnptora se compondra oficio del notario conservador de bIenes rai
de CiLCO miembros, elejidos en la forma de- ces comunicando su nombramiento a las per
terminada e~ el a :tículo 37. . sodas designadas para cada comision inscrip-
, b) L~ de~lgnaclOn de vocales de las C?Im- tora por medio de la policía. 

SlOnes lllscrlp,toras de las co~unas podra ~e- Art. 154 Ciento cinco dia!; des pues de la 
caer en contr~buyp.ntes que figuren en las hs-· publicacion de esta lei en el Diario Oficial, 
tas de cualqmera de l~s comunas del departa- a las doce del dia, se instalarán en toda la Re
mento, aunque n? reSIdan en la comuna para pública las comisiones inscriptoras nombradas 
la cual se le,8 des~gna ,. por las juntas de mayores contribuyentes en 
, c~ ,So deSIgnara, a l0, ménos, ,una ~O~ISlO~ la sala ,municipal de la cabecera. del de~arta
msc~~p~~ra por comu~~,. pero ~n ~~ntlago 1 mento 1 demas lugares que hubIele deslgna
Valr·alaHIO se n~mblala, u~a comlSlOn par~ do la junta de mayores contribuyentE.s, los 
el:d,a ?-ua de ja~ Clr,CUnSCrI'p?10n(~~ en que esta que serán elejidos de mndo de raciiitar las 
dlVldldo el terntol'lO m!llll~lpal, 1 en las~oJ~~- inscripciones de los electores de la respectiva 
nas urbanas de San Fehpe. TaJca, Cunco, 
el 'H (]' 'T ' VI·' , comuna. 

II an, , on:;epelOn,. , emuc? 1 ,a dlVla se La comision inscritora designará un presi-
n,~mbraran dos. coml81011es lHScrJpto~as, h:l- dente i un sec1'6tari~ por voto un inomin al, 
clendos~ p~r la.Junta de mayores co~tnbuyen- quedalldo eleiido para estos cargos los que 

d
tesbla dlstrlbuCldon de IRds subde,l~gaclOnos que respectivamente obtengan la primera i segun-

e e eorrespon '"1' a ca a COmJSlOn. d '·L'l ,. 't b· " 
",,"' d) E 1 :l 1 P 'd a ma.yona. j,'j epra ¡1m len un COllllsano 1\01' 
.1..,:" n as ?or~l1lli,aS C1'eac as 'por e res: en- mayoría aesoluta de votos, 
te de la RejJubhca 1 en las cuales no funclOna- "., " 
re actualmente Municipalidad, la comision ins- ,La comlSlOn llls~flptora no podra !unclOnar 
criptora será formada con contribuyentes que SlllO con la mayúna absoluta del numero de 
tengan las calidades espresadas en el artículo v~c¡¡:les qUA la fo1':oan; pero los ausentes debe-
1.0 i que hayan figumdo en los roles de con r~n .llleorporarse 1 tomar parte en los proee
tribuyentes del departamento, Para hacer esta dlmlento~ desde el momento qu.e s,e presenten, 
designacion la j'mta de mayores contribuyen- lo que, sm em~argo, no lo~ exmura d~ la pe
tes tendrá a la vista dichos roles. na correspondIente al numero de d¡as en 

e) Los roles de contribuyentes autorizados que l~O se hubieren presentado a desempeñar 
por los respectivos t(~sorer()s, servirán tambien su:,; runcIOnes. 
a la junta de mayores contribuyentes pan! Despues de constituidas las comisjpllI's c1a
completar las cumisiones inscriptol8i:l en caso: án Íloticia de su instalaeioll al Intendente o 
de no haber en las lista" nÚU1,~l'O suficient.e. Gubernador i al juoz del crímen i diariamente 

La junta de ma.yores comribuy6ntes elejitt't ltvi",arán a este último los mielllblOs que no 
ademas un comisario por mayoría absoluta de hayan c<!ncurrido a la reunion del dia, rara 
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los efectos de las disposiciones penales de es- cripciones, el número de cuadernos para rejia
ta lei. tro que se estime necasario si el que hubiere 

Al't. 155. Si las comisiones inscriptoras no remitido se viera que es insuficiente, todo con 
pudieren instalarse en los dos dias siguientes la limitacion establecida en el artículo 13. 
al señalado para su instalacion en el articulo Art. 158. Corresponde al comisario de ca
anterior, los miembros que hubieren asistido da comision electoral traslad~lr los artículos 
darál cuenta al notario conservador del de- que reciba del notario conservador de bienes 
parta mento para que éste cite a la junta elec- raices al lugar en que la comision inscriptora 
toral a que se refiere el inciso final del ar- deba fnncionar, pi eparar la sala que se hu
tículo 8.°, a fin de que dicha junta electoral, en biere designado i tomar las medidas conve
reemplazo de la junta de mayores contri bu- nientes para el funcionamiento de la comi
yentes, proceda a designar reemplazante a los sion inscl'iptora. Llevará cuenta documen
ausentes i procediendo como la junta de ma- tada de los gastos que ocurran, los cuales, así 
yores contribuyentes segun lo determinado como Jos del material i de todos los servi
en el artículo. cios necesarios para dar ejecucion a las dis-

Art. 156. El mismo dia de su nombramien posiciones de esta lei, serán de cargo al teso
to, el comisario ~e la comision inscriptora pl'O- ro nacional. 
c~derá a ~·E'cibil del nntario conse~vador. de Art. 159 La comision inscriptora, diar¡a
bIenes ralces los cu~der.r:0s para reJlshos 110s mente al suspendet·se los trabajos, pondrá, a 
c':ladernos para í.ndIC8s ~ le entregará una ?o- continuacion de la última inscripcion, una no
pla ~~l a~ta d~ mstalacIOn de la respectiva ta en que espresará en letras el número de los 
c0IIl:1SlOn m.scrIptora. individuos inscritos en el dia; firmada por to-

.SI tres ?IaS ?espues de aquel ~n que las co- dos los vocales i vocales adjuntos o apodera
mISIones llls::mptoras deben 1D~talarE'e con dos de los partidos presentes, quienes rubri
arreglo al. art~culo 1~5,. no se hubIere presen- carán las hojas del rejistro en que se hubie
tado c~~Ulsan~ ~ l:eclblr~e de. l?~ clladern?s ren hecho las inscripciones. Al mismo tiem 
para reJIstros 1 utIles, sm perJUlclO de 10 dlS- po una lista con el nombre, residencia i profe
puesto en el ~rtíc.ulo 156 en 6rden. al reem- sion de los ciud?danos inscritos, firmada por 
plazo de I~s masl~t{'ntes, d notarlO .conser- los miembros de la junta i apoderados de los 
vador de b18ne.s ralCes dará cuent?- al Juez del partidos, será remitida diariamente al juzga
crimen respectIVO para la formaclOn del pro- do de turno i a un diario o peri6dico oe la 
ceso, en el cual se procederá de oficio. No cabecera del departamento, o a falta. de éste 
obstant~ e~te p!"oceso, el juez del cr~~en a UD periódico de la cabecera de la provincia, 1 

~an(~ara cItar a los vocu:les .dA la comlSlon para su publicacion, dejando constacia de la 
lllscnptora que n? s~ hublere mstal~do.' para entrega. Igual lista se fijará en la puerta de 
dentro de las vemtlcuatro horas slgmentes. la oficina del conservador de bienes raices i 
~eunidos todo~ lo~ que fUflrfm encontrados, en la de la sala municipal. 
sm ~spt'ra~ la cltaclOn de los que t;0 fueren Durante la suspensión del trabajo, el co
~abldos m el reemplaz(~ qu~ deber~ ~ace~ la misario guardará los rejistrús bajo su respon
Junta electoral, se consntmra la COlD.lSlOn ms- sabilidad 
criptora con los que asistan, debit'udo el co- .. . . . . 
misario que se elija recibir el mismo dia l()s ~lt. 160. Las coml~lOne~ l~scnptoras q?e 
cuadernos para rejistros i útiles e instalarse la tUVieran a su cargo la lUscrlpClon de. los cm
·Unta al dia siguiente para proceder a las ins- dad,anos ~e m::~ de una subdelegaClon, de-
Jc · . e berall 8 bnr l'eJlstros separadamente para ca-

npclOn s. . d dI· h d d 1 
Esta constitucion estraordinaria de la comi- ~.una e e las 1 . acer en ca a uno e os 

sion ins~riptora no eximirá a los vocales de r~Jlstros ~as.anotaclOnes de que habla el ar-
Ias penas a que haya lugar. tlCulo an enor. . . . . 

Art. 157. El notario conservador de bienes Art. 161. Las comlSlones msccnptoras per-
raíces entregará bajo recibo al comi"ario df~ ~anecerá~ reunidas el nÚlLe~o de .horas que 
cada comisíon inscriptora los cuadernos para fija. el arhulo 16, durante tremta dlas con se
rejistros i demas elementos que constan del cUtlvO~ en lo~ depar~amentos que tengan has
acta. Este recibo se pondrá al pié del acta qm' t~ tremta mIl habltantes; dura:nte c~arent.a 
'luedará protocolizada en el rejistro del nota· dlaS en .los que tengan ha~ta Clen nnl habl
río mas antiguo del departamento. tantes; 1 durante s,esenta dlas en los que ten· 

El notar;o conservador, de acuerdo con la gan mas de este numero. 
junta electoral, podrá pedir al Presidente Art. 162. Las comisiones inscriptoras ha
del Senado, durante el tiempo de las in s- rán las inscripciones sometiéndosf> a las reglas 



SESION DE 10 DE DICIEMBRE 777 -_ .. _-_ .. _============ fijadas en el párrafo segundo del titulo TI de los l'ocibo~' de lo, fancionarius a cuyo cargo esta lei. hay~ ;-.-:0:1:; '0 pI cuid::\do de lo" rejistros. Árt. 163. Los Presi 'entes i viu . Plc:, ,l,j]· ;';["1. 1':,'), Vencidas las cuare::J.ta'i ocho hutes de las Cám1:lras se reunirán, cilcn dias ,ius· i;.'; ;,jgllwnt-s al dia en que deben cerrarse pue" de ia pubijeacion de es'a 1(:i en Dim'i; las i',s'.rip(oí':-:1I-)S, el nDtario conservado:' de Oficial, a las doce del dia p:.tl'? d,.j" ¡\linar ¡,fU" 'jl'ni:" l'llic< d"volverá al Presidulte del Sedencl,d'nedro el núrn'jYo,y nmdllu i,a,(a nado los cr"lcIernos para reji:·;tro que h'lbiel't,iis 'os qn,' ~;() hl:JD d0 e1l1,Jear 2. la"?í (xi· . en S(H;rdd(¡ eon las c')pias orijinales de las mal, in,w1ií,ciofl,¡:, los Ilue ¡s" El "lLla:an lln· a Lis d,. cid, ¡;úmision inseriptoia, enuncian· pnmir en la fcr:i1a detellninarJ r ,.:)8 81".1C\1- ,:0 ,-l TI úme~'o total de los que hubie¡ e recibilos 9, ] O i 11. IlO i las i;()l:Jisi":l'éS Ü"lscl'iptoras qll<) no le hu-Urja vez pre;":lt'ados los cnarlcrnos, fOlma- Liero 1; ,ievu';to ;;uadGrnos. rá de todos ello" el illv'ntariu que d;;1ermina ¡] ¡"t",]') dio el notario COusAl'vadot" de el ar;Í("l¡]o 12 i lmrá una distrib'lci¡;n tirad, n· ~Jit'u:'s I''liu:.;, c.;lJluuicará ¡¡l juez del crímon cial de cuaclcrno~ enb Él los distintos dcpalh- : osp;·;ct'vo la,; ;:¡,;mi~ioLíes inSCliptc!l'ilS que no mentos, con la lírnítacíülllldicada (,11 el artÍé:', r\:hi, l' n :~;it· "gado rm~ rcjís,ros. () no hu\)i(~lo 13, rerni6éndolos ,ll paquetes laen:dos 1 ~': n d,'ví'í·ltcl ]1)'1 el1ac1f\rnos sobranh;s, nan1 la nobn':o conservadr,¡· éil\ bíew's raíces n:spc(:, iOl':ni'iion del respectivo proce~(} '}UO ddJerá vo, con unu guia en 'IUO "., esprc'SCí á f'l ('( ¡je . ne de,ficio, 
tenino del pagu, te i que (J Dotarlo comer",:!· ¡.rj',: ';0 de seguir esto ¡)¡,ocesó, el dor de biene" l'uic\s de\'olvfTá fi,m:::ia al ¡:u,:!, ,L:,l ní ' cm :nandi1rá recoj,'l' los ~ejistl'Os avisar leciLJo del pa'lui'to. De todo Ir; obn,: ,)OliJ'O' e en nentrn, dentro de las vo:utilevantará ada, C,¡;i(: (i hOl'ü8, i los halá depositar en confor-La l'ernis:olJ deberá hclcerse c:e:Jtro de los ,,;,1,,[ .. 1 1<) c.bpl1esto í:lTI ell:1,1tÍ\-1110 anteri.'l". nOviuta dias :"iguiolltJ'8 a la pL1b:icaeion el", D';I "lisll1:) ';cdo harf, recojcr lo, cuaderno'] esta leí dl el lJian:o 0ricir,z. e'; ul:i;¡c.o j o;t'l;·.narú su iume,Ji¡lt:¡ envio al ÁrL 164, .El últ,mü dii"L cle·.i\ fuw::onaj),i·'n I::'I'''S:clWltA del ,,'Aflad;). tu ia enmiSIOL\ in"cl'iptol'a jJOll' rá ténninü;, A t t. : (-;6. Y fú1te ; :i<cs deS1Jue'l de la hrmilas in~GrilJeí')l1t)S cerrand el rejistro, eseaIn uacwn d,' 1n.s insl'<ipciollOS en tr)da la I~l'j nÍpandu fI! laela uno de hH tu';, l:,iempbres de' 'ílic:l, jos p: :. ,\Cntes 1 vicc-Pres:d, ntes de lHs él, 'j, cuntinuuc:üIl de la última inscri¡)"io.:, Cám la') se reu::i¡{m a 12"s doce del dja fll la una nota firmada' Ol' todos 1m; mj"mbn:s pr8 ,C: ei )'1'Wl;a (:cl Sellado i proe«H'rán a 11:~cer sentes, en qu· 8, e,:pl'e~e e.l l~rc',si c ifr,:8 e d .tHdYi,¡rin l.:e io'l c,,¡,,<..Íerno:;; ntiizados ide l1úmero total dI" ind:vidlti,,; ;nso:'i' o:,. E:l d ae' 'os lEs¡:oYliendo h mCinera cómo s ta de este dia i tt'IllOIúlo a ia vi"ta ,'[ númec(J "le enl1'c!'va,' i gumdar los sobrantes. de (":ader: o,, para rejistl'os q e Si' hubieslll ~,l '0.»,;',.:01' secretad" al notario l'espee-rt'('ihidu, segun (,l ueta de irJ8talacion, :,nc,t..l',íl:il'o ,.:J l'I"';'.:¡.¡,l; del innlütariu i orden'll'án en ltltras el mÍnH\tO eh lo~' reji'itros liti'lí:a:ios ';':C i",m:l : l'ueASO pam averigll'ér el ot'Íi t'[ número de 1, s sobrantes. J)(~ H ·ta ¡lUcí .¡mi el, la L 'h un Jos departamentos el! que Si' s,iCarán ebs copias filmadas tar~:,ie;lpo: ~lpal ,uere di;!,l de ,rejistros". , ü,dot, les voc:alc'b presentns, nni"L de h,s cuaL,,; El aot ¡'a seSlOll se puolli.:ara "'TI la será protoe;,liza.d", I'n el rcjistro (1,,] notario pCf\l1S8,. 
m¡,s antíg::(' (;e: departamento I otra f1{) '8 en- '\rt. 167, 1\, 'ntro de los veinte di1S siguienviarla. cel til',CUU,' :.il P;Tslcllmte lid Senado. y,.:-:\ de l út· ga de los rejistr,.s, el nota-./1.;] comisario ele la CI)J1li~lorj illcri p:~)l'd, e".- io uonsl''' ".1 ," h bienes raices deberá pr'l-tmgará dentro de hiS en310nta j ocho hora· \',,'c!er a i :" l11 imiento a. ío dispuesto e-'1 (:1 siguientes, blljO reelbo ciJ'cum.tm.ciddc.-, U.i', ,L,;, ,,10 27, 
ch· ],,:; ,.:O'·n:p'a,es cid njistl"í' r,l IJ')',V';n ¡;('i.· j) l' l' ',ones que so interpusieren anSí:" vac!uJ' do hi,ne;,; raices, otro a; tesorero Ji:; ctJ el jue¿; \~e 1 tras para tí dir la eselusion d, cal i d tercero lo remitirá a la Secreb1ría d: 1 p,érsonas inclebicld,:neUie l;lscl'itDS por la co Senado en puquete certificauo, f'n cuyo sóbre mision inscrip1:Ii¡:i o para quo se b..;mita alguse indicará la hora en QU0 fué e:Jtri'gado en na. inscripcÍoll por e!la d"secl18,d;1, se pres" Illa, ofieina del correo i la fecha. En el WisIll(.¡tarún dentro c!o lus quince el;;::;.: sigu entes a ['lazo devolverá al notario conserVdrlOJ" (ji ¡la publíciJelOil del I'f'ji¡,;u'o i Si, tr,llnitarán en bienes raic"'s los cU8dernos para njistros C]U!' )a fu:ma que ilidica el artíc¡¡]o 2fl. Si se diere no se hubiel"t'n utilizado, la COpiCl cid acta d ;n::ral' en clofinítÍvLt;oc una Lsclnsion, se trascri· que habla en e"tí' artículo i In;:) á protoeolizal' bi;:'ú la srntemia al notario con:,e;'vado!" de en la llotana mas antigua del departamemo bienes raices, al if'.sorm'o fi~eal i nI 6ee,'etario 
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del Simado para que hagan las ,,10taeioD,,;jIOS C0:'1S;r13l') de f\eil d,~spacho, i solicito la 
correspo:1di, ,nte" al márjen. do la ¡l,' 1';; r::ion h 'l1evolu¡,' ei" :1 ,1 HOIlombk SenDdo pam cEs
anulada i p9.ya quo sea publi·:nda pUl' diché) cut:dOfJ S,bl'(~ eabl" en la seSlon de hoi. 
notario. Si se l,dmiti, ra b inserip.,j:n Ih' Uno ,re esos pl'oyl'c:t"s tl':tra de la libem
gada por la comision inscriptora, ('O Ul'o,ot1e cíOI: ele ,"'I'(,c]¡os ,;e i¡"c~rnac¡oll a un cuadtO 
1'á a cfr'ctnarb en la forma CJUi:l dot'''lll;l1",'; d·'stlnado al f(¡yel' de la Cámara de Diputa
e¡tr,do artículo 28. ,los; i el otro lllocHica los Hu,ddos de los ofi, 

1\ rL 168. Lo' 1\ ji"t!'os aSl f")l'll,do .·'Jt.1- {·iulos de la"edaceiunes de Hesiones de a:l:
l'ún I,ara tocl9S b.:·j o]"eeioncs '."'.' () ·,·t,[,111 ;ms f··:\'f::l,fas. 
d(:~:)Ut~S do 1us ieio ';w~:eól si ! . ¡<\ ;:: ,;O]lOT Claro.·-I?'cs'.edo drol primero de 
blio¡.,('ú,n d"·t.u ki 0': el Diario U','('i('i', P'l u',).; pi" ::,~·:o ter:go inconven:enhl 
rante dicho phZll, bs ckc:ciones '(,'C; ,)',lll'l', l~ Hlg'11'io pe:::'. ql:e .,f) t!·:J.t.e on le.. dcsion de hoi, 
se e:[e,tuiJ.rá" C,)'., lus aelnales ¡'-ji ,¡.~, i !:n:i p'ro en C:!,'Jlto al s'g,¡n']o yo d searia impo
vez ü'n,¡inG1' Ch los 1l1W\'OS I'djistrG:1 (3 p, ,c,,,j- 1'21'l[\f) de ks antec el, 'Jt's i seri;¡, mejor que 
dente de la R"lúhJic:a detenGinar:', 'a ",ll n T,ed8"c PiU'it la .~,'sion d" ll'añu'1a, 
('H 'lue deba pWi'e¿l t':'C a b ll,d:'[ ;,1 El },nfí ,1' MaHe (Pl'esidente).- PeTfeeta-
lüs actuales. J,. ntr" F,·lIOl' Sen,,-,[oI'. 

Are, 11.)',;. EJ. :.; ;'enovacio'¡ km] :k ;[1.: i::s-
eri;¡(','onü,; q'_le c!J-j¡:\~~ h:.:,cor::.:e e¡--"tl ~(1, 3i(~,te , no", 
cOD.furrne L1 lu H.l¡,·StO por (-,l [u'd, ';~ o }) 0, :" 

ohserva¡ún les (h~l)Osici¿net: di~ é~!J ('1 n· 
g'l,t' (~e Ls (11 ,[tilo n, Íl·ieiú,;,; :.fe ( 1.0 
de ckl (1;'t,) en que deb-' h,,(,t ," C 

n",'·wÍfln Jos jJül:eGillli,c)ot:,;~ 

el títldo 1, pan\. l'uns'ÍLuÍl :[L 

}'('s eODt_['ih~:;:-'cn:c;~ tll CDJ1ct dt~ 

Ee¡¡ah~d'Js l):.>. i:,} ~.i¡.stin::()s CI _:t(¡~~. 
Art. l70. 8 (~, ro;..:;,n 'Olla" Lv 

t()l',t;es di· . .;t·;..1Jl ~J C01l :-lnt,;;i(;l'l:l.¡]. " 

to lci. 
E~;ecl'(:trlrÍa de C(HJ1:siones, lLJ 

de 19 i 2, Diego P. ele Oastro. 
4. o Do cuatro solicitu des, 

·d,.>; c' 

1;.\,(,:.:. ,J1, 
'~l ',' ,en .. 

La ~.rllnc1';~, en lF1C don J o~{~=,Ltn ne: L" 
iTa!ll 1 don P,·tr:,:io l-ldtT',S ;<1 [,Ú;;lt'::,~ },i·.l)1; 
se Í Y lclllya r-l cnn l dllManco, d j' ,1" '" ,. el 

lllento de Q}.iilLta, el1tl'e ],¡,: ,[,;,) fi.,;Ui.n ,'1 

el proyecto en d,SC:.lsion sobn, l'~;.';cldio 'J'lTl
tolial. 

L.,¡ sl'glU1da de c1«ña Elisa 
gnar(1ian dr: la (JIi'nal'i1 de 

DÍilZ, vinela del 
i)iPlJt,H! Ji'''': 

S!a~ía 11uj¡u1, l~~n que, p1'le s" le \':n-:! ,:".:;. il.11¡"l 

}WllSÍOll de g'['[{(;!i1. 

Lib.3racion de derechos de 
aduana 

El sefíor Secret ,rio.-El proyecto dice 

<<C\l"ku'" 1.0 S,; concede lib"ri)",ion de de
rw,j OH cir; ,<luan;, !'ara el Cll¡tclro del pintor 
·'0 ,i':l"~'; 't'i,¡" ¡l(jZ' el Estado para la 
:::L:.l:1 l;_,: Sr "wW',; :e le, ()¡írnal'cL de i 'mtados. 

\ . •. , ~ t 

úll. :2.0 Leí p:' Sllto '8] repi'il ctesele la fe-
.;in ';0 S'.l pnl1)ic.d,ioll en d DiaTio Oficial.» 

El s 'i'h)" ~\latte (i; .. e,;td"llle).-En discu
SiilIl ee 'e; el p o'ytcto. 

('i)'(::':Cl' la Tla'abre. 
O(",z:'u la L',l;Úlr:1. 

Si "., 'ié pide vot8eion, Se) d2.rá por aproba
,;,) el': .~LWi el: n1 proyect(). 

Ap.,.1' .'clo. 
;-)¡ WJ h i Jl1cuG.\'enientt\ por parte del Ho-

1'c1 t,1 :~. :, 0, :~e pas"rá d!'sd (~ juego a la dis
CU,-.: 10::-; p~L ic..:1l1 \~'. 

r.~n ("1,~:iU :::;;;-,;; particlllar ,-,1 a.'tÍculo 1.° 
El ,'e 10)' 8c(;}'ctaí'io ic da lectwa. 
¡::¡ " ;1 '!' ~Iatte (Pn>í(l~Db,).--Oil'e7.c() la 

pat.u;!': ... 
{)ú'.:ze . L~ ¡Jplabr~1. 
.\¡);,i)fl::O (,1 lu"í;:u1o. 

el attÍcv lo 2.0 

La tm'cera di' dürla Cán1HJll M:"Z:1, 'linda, 
del ex 1llaes .fO de vívetes de la Arnp1(' \._! 
c,}i\nal, NJ.rt.."ls': v\ .:'U.Ll.¿~O v"-: T'gaJ.'a~ eH cr"-· : 
p,msion de gl'áGÍa de í:ooi'nI'mídad eon iu l' j, ¡¿',1,.,,' ;;e~:l'ctal'i¡) le rln lec¿lwa 
de 2:2 de ciiewmbr, de 13tH. I 8Í11 (l, :¡ate i por asent/Jniento tááto, se dió 

lla Cmíl'ta del l\..l .. ·ar,) (helbna, ex solrhul,l }Jor apf'Ool1:io el artículo. 
cld e:3tinguidD Hejimiento Santiago 5.0 ele 
línea, sobre pellsioJ1. 

I~üIDENJ'ES 

Preferen cía 
El ~eñor lUaüe (Presidente).---La Uáma¡-c: 

de Diputados ha cnvia,do dos proyectos, que 

Preferencia 

1D! señor Claro.-Deseal'ia saber f;Í se ha 
dado euenta del informe de la Comision Elec
toral. 

l<:~ señor Matte (Presídente).-Sí. señor Se
nador. 
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El I'ñor Claro.-,r~ntónf~e:=; me \)('rnÚ" rei
terJr la indicacion que tonIln'é tm· dj2t~ V\S,
do:-1, para qu:, el proyedo de ref'!r,'lLL el"do
I'al se di"cuta inmediat;1tnente dm;put>s del 
proyecto relativo P,J agua po;able d,~ ;:'¡},ntiago. 

Reducciones en el presupuesto 
de Instruccion Pública 

La COlll ¡::;ion Místa inició el estudio de este 
prefmpu 'st, con el verdadero pié forzado de 
no oxcec1e:,¡e dd máximun de treinta i seis 
millones seteáentos mil pesos que se le habia 
asignado, para lo cual tenia que eliminar to
¿'lS los gast03 que no aparecieran como abso
lutamente indi"pensables.,;Sin embargo, aun 
unando la discusion del presupuesto estaba 
muí avanz:Jda, no se podia obtener ni'lguna 
reduccion qU(' hiciera pr,"sumir que se encua-

F~l señor C!aro.--Al mismo ti"mpo, deseo (Iraría en el máximum indicado de acuerdo 
l!cm,al' la atencion él,,[ Honorab!3 Sf'}UÜO a CJn L1" entr,H]ils probables. Viendo la Comi
que ya está termim,da 8n la Comision Mista SiOIl (l'le si segllia el estudio de ese presu· 
la di,v;usion el"l [)f(-snpuetlto del 1.Iinisterio de pl10st.O tendria que presentarlo al Senado con
Insüuccion Pública, ún100 que rp,·dJl'1 por ~¡ue¡'ablemcnte reducido, castigando servicios 
de"pachar. :BJI informe aUI no e~tá n'düe,tado, 'lue no pueden dejar de ser atendid0s, sin 
pAro entiendo qW) se presentará al Senado en perjuicio de detener el progreso de la instrnc
la sesion de mañana, cior~, suspendió el estudio del presupuesto de 

Antes de que se trflt,-) dH ese presupuesto ~n Instruceion Pública i pasó a los de otros ~{i
la Cámara, r¡uirero hacer algunas Ob;~(WVaCIO- niste/jos con el objeto de ver si se podia. ha-o 
nes ¡¡cerca de la fOl"ma en que IH'ocerhó 1:1 eo- cer Gn ellos alO'unas economías que permitie
mision Mista en este pU1,t:l. ran mantk~ner '"'el primitivo proyecto del Go-

mi proyecto de presupuestC' prellentado por b:erno en el presupuesto de Instruccion, i aun 
el Gobierne) en mayo de f':ste año, eommltaba aumentarlo. 
para ~l rar~10 de Íl:strllccion p\lblica la suma B~l resultado ha correspondido a los propó
dfl tremta locho Imllunes tresctentos seb'n!a sitos i deseos de la Comision Mista, pues en 
i seis mil ochocientos üieci:<:et¡C1. pesos t.I"t,inta. i los otros departamentos de Estado se pudo 
tres centavos, d'1 los ':uales trmnta í SH:lt3 rm economizar un millon novecientos noventa i 
llones sei"cientos C:lalenta i tms mIl nov(:)eien. dos mil treinta i ocho pesos noventa i nueve 
tos nueve pesos. nove~lta idos. cc,¡(avos er,ill centavos, suma que se destinó íntegra al pre
~n mon~da ?o!'nedc', 1 c;atr?eH?ltos cual'el:ta supuesto de lnstruccion Pública, destinándo-
1 h·.es mil qUlmentos ocheuta 1 SelS 'pe~os trt'lU- ,;t) algunas sumas, por ejemplo, a edificltcion 
ta 1 un centavos eran en oro ele dlecrucho pe- e¡;cobr. como ¡.lodrá Vf)rse en el proy.;cto gU'l 

niques. ~a.Jculado es', oro con. un recargo de V.1 a presAlltar la Comisior... el cual es superior 
se:,enta 1 ClUCO por cICnto, qne fué b base adop- en trescientos diecif,eÍs mil doscientos veintiun 
tada por la Cumision ,\lis~a i?ara 19 ! 2, se ob- pesos ses,'nta i seis centavos al presentado por 
tu vo el resultado quo h,' ll1chcado. ol Gobierno en mayo último. 

De manf'I"a que el Gobieruo redujo consi· De manera que no solo se ha hecho la re
derabltlmente este presupuestü con rolaeion al duccion de un millon seisciento'3 setenta j cin
del preSt'nte año. roo mil ochocientos diecisiete pesos treinta i 

El presupuesto del ailO actual, reuuo'ida" las tres ':entavos, que habría tenido que hacerse 
cflntidades oro a moneda c,.lni"nte, ('OIl 1m l'e- para enCUadrcll' este presupuesto en el máxi
cargo de ~eSf:nta i cinco p '1' ciento tambien, rnun fijado a tiste presupuesto si se hubiera 
asciende a cuarenta i cuatro miJl()nf~s {'¡cuto mant,mido el primitivo acuerdo, sino que se 
treinta i seis mil tre;uta i ocho pesos quinc,e ha aumentado la suma. Naturalmente, todo 
cer:':~avos t"d:fJ se ha h"cho con el acuerdo del ~eñor Mi-

La Comi',ion J\i1isb, de :1(~n('rrlo C'c n p.] senol' ni,;tro ,;(,1 ramo. 
l\iin:,tl'O, aKiguó provisorimnente a e~te Mini,,- Quiero dejar eenstanci(de estos hechos ya 
terio la suma de tréinta i cuatro millones qui- que este punto ha sido materia de tanta c1is
nientos mil peso~; i a fin de no sacrificar Al cusion i ya que en la prensa se ha tratado 
ramo de la instrueciun pública solo se le hizo con tama dureza a la Oomisiod Mista respecto 
una rebaja de cuatro htlinta i dos pOI' ci':nto de lo que se ha l'amado el desconocimiento 
a ese presupuesto de treinta i ocho millones C:r1 las funciones que le corresponden. Quiero 
trescientos setenta i seis r:J.il ochocientos die- que se vea cuál ha sido el plOpósito que ha 
cisiete pesos treinta i tres ctJlltavos; a [wsar de guiado a la Comision i cuáles fueron las ne
que par a hac,~r esto tenia que castigar en su cesidac1es que motivaron las economías q ne 
mil" mui SUp~1 iores a cuatro treinta i uos por se acordaron en un principio, i la manera co
ciento otros presupuestos. IDO se ha salvado la situacion, que habría sido 
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vf~rfLd8r"m, nle angnstiopa para ,1 1'1'\'8U¡U\'S- I

1 

:la~n ('[\r;:;o aiii\mO ,J1 Senado por falta de tra-
to d" lnstrucclon Pública. . ¡'CIt' G (,y¡:jmr¡~J, :i p sal' dp IA'nel' qoe 

S, h¡¡, consultc.,do una buena s:: [Ji·n: O(h-. ri";':¡'nc::,;t ¡Ji'! r(r.·ntl'llwn~', 1.8 presn!,¡wstos 
f1c:lI,ion escolar, se ha c0n~ultai " no. 3\llU"nto i (;110 Ilc·'p.;!'S6 d" ]a C1Jes:lon inter:';ae.iol1::t\ 
conslderable en los sueldos d,,; p:oresorado nuestra 'E\L·1' ha sido nmi ,íic'lZ. t~n e, tiflmp,) 
de imtrnecion primaria, se han lw,difieado qne va cor: :do el" sesion"s hemos dehpachado 
108 indc10s de muchos otros ramos; en fin, se los ,ign:''\nt 's pl'o,reci.os: de empt'ésllto para 
han hecho todas las mejoras qm: h:m penniti- Viñil d(·] ~L :', m ·dificacion llel empréstito pa
do las economías hechas en loc, otros d':pa'L- fa, V"ldi\ i;: .• IX';:" de caenlas dd Mini~tel'io de 
menl:r~ de 'B~stc¡do. Justieia, sl,plementos al presupuesto del "Mi-

Ee:o no obsta para que, por TI'l ¡,:n·te, hag'u nis'erio de Haci0nda, Sllelel"S di) los profeso
a1crunas indicaciones en el presUi 'lwsto qU(; Y:1 res ele r"i:paratorús de lo,; lice()s, permu~a de 
a ~otars:.', en una de las Hesíones p«"ximas, a terrenos en Talca, coaskuccíones ,'n l::t Casa 
fin oe manteLerlo dentro de la líO, ma qwe ha de Orates, fcltÍro de ofi'3ialns mayores del 
seguido la Comision Mista resp:'ctu Je la fjja- [1~jél'c¡tu, ¡ibel'8cion diJ der!'chos para un hos
cion de sueldos a los empleados eJe instl'uu;ion i ,ital de Valparaiso, lei de colonizDcion naóo
pública. . nal, leí que prohibe la fldqu~icion dA ~P1T('nos 

El ,'ellO!" Valdcs Valdcs. Deseo llamar (le indíjpnas, lei ele cOllS1itucion de la propie 
someramente la atencion de m:s honorabkt; clael iD' ¡íjena, leí de Labitaciones para obr()l'os, 
col ga:' hácia la manera como ('stamo3 C11ll1· an' Ol'iZilCion de gasros para in~trLlccioll secun· 
p1i'l~clo Duestro horario de tr;lbajo. darict, snfierior i (1~ipecial i malecún de Con-

Sin torneír en cnent" la proio;lg,,,-i\)n ele 1 cepcion. 
SesÍon en el asunto internacional, ni las s('~io- Cre(\, ¡ues, qUA el :' enado pnede prAsentar 
ne" de los jueves, destinadas a ,lOS proyectos una bb,ll' l1C1da céstéri] i que no puede ha
de colünizac:ioIl, nuestras sesiones deb"n te- c3tsde cargo alguno de no haber aprovochlldo 
ner mgar d'l tres a seis lle la tarde, pero en "H tif-,mpo, 
el h'-'(:ho empiezan a las tres hu af' .:na:-e:Jta 1 Pno como tew_:mos en vista el despacho 
ciJleo minutos para terminar la llriuwm hor:: de asuntos de la mayor importa'ncia, l~omo 
a Ja:-; cuat:o i media, empezand,) la s(~g¡mda :-;er el proyecto relativo al agua potable de 
ho1"" a las cinco i cuarto para tpnn;nar aLs Santiago el Código Sanitario, qUI~ es de la 
se~,s, es. dec.il', destinarnos tres ('¡¡Clrh, .. de hO,ra I mas vi,'u j~!lortacia, er~o que ~abria v.entajas 
a nSC11,;lZar 1 tres cuartos de hOl'él a ::l:slar. E:<-en ff~g'ul:\nzür rU11'stras noras (le trabaJO. 
to sign fica CUc¡tro horas i medía dl; trab;,j'; él O" a OIJSR:'vac:on que de','fmba luct'l' en ós
la ,!~II13na o die(:iochl' horas al m"s. D(~ :l'.,.- tH: la t;c¡ba para el tiempo sobrante d(l la pri-
11,~1'a que si tuviéramos cmlho o cin¡,t; bnen'.ls mera 11'):,1 n') tiewl sin') ill,;oflv(-:nientes, 1-'01'
se:'iiones al mes no tendríamos D' cfsiclflc1 de q ¡,e hac:, que la tabla ele las sAsiones sea do .. 
m8S i 11arhmoh el mismo trabaj' qU3 allO:a. bJo-

~é,(ia mas léjos de mi ár.imo Cjll<: so I!f r El hOl:orable Senador por ~ub]e hacia [lro-
qn:" el S;;nado no trabaja; pOl' el C(lnt:al'j,·, s,nkl en una de las sesiones ~msacla,,,, c';n 
Clfr:J'. te algun tiempo :11~"unos el, E'.h'stI'O~ 110- mll! buena:; razones, qne Su Señoría dgseJba 
nOlabl,·s colegas han teni,lo un ~'aLAio ... nla- tomar parto; ea el dEhate dt) un proyedO re
del mCllte ¡,¡ brumador. i·.n u. a ú [:01'. Ul;Í< lal1 íativo ;J un ferrocRrril i pE:dia al Senarlo qu(~ 
t'.:virLlis s,'siones en la rnaÍüma, 81,,",'on,,,; (;e no lu t· al :'\1'" en f'U ausenCIa. Cre.: que ul ~e
COll¡Íf,;¡On mas tal de, sesion de ia C¡'tl1l:U<l a flOr ~;i:i'¡:l.l(jr tenia mucha l'aZUll al fonnular 
lit lu¡,a de costumbre i sesion éll la Corni"ioj] su lwticion, pues si un asunto no ocupa un 
'ThEit¿ en la noche. Ha habido cciegas qur~ han Jugar fijo en [;J, órden del dia, no se ptll'de 
1.enido mas ele eliez horas de ti abnjo,] di". \ [ll'l;veer e:1 q lJé sesion se tratará de el. 

Pd'¡" en et\tosmomentos la Cll ;.,'Jon jJpc-¡ Edto:' a"untos el,') l'i'úrwra hO:(1 Son llla (;-,_ 
n~'.,~·ionC1,], qmo tan justameúte pi eocu¡J[t a la¡ pmla dé Damocles: p<1san a vece!; dos () lllas 
C' l"_':'Ha, está por krminar i los p:esupuesto:, dias sin que. se traten, pero repentinamente, 
cOllclí,~rán Inniíana o pasado. Para rt'gnlan. por sobrar tiempo, se les destina media hora, 
znr nUestra jabor no habria nec'jsidad de i ontónces nos vemos en el caso de resolver 
fl(,l1t;l'do esptcial, b(1~t(1ri,\ .cumplir los acuer- negocios para los cuales nadie ha venido pre
Clus ya tom"dos, en el tentldo de que la Prl- parado. . 
mene hUId "eB" como debe ser, de tres a cuatro En el reglamento de la Cámara de lIiputa
i cuarto, i la s:'gunüa de cuat!ro tres cuartos a dos se estableció que terminados los illladen. 
seiS. tes se entraba a la órden del dia a una hola, no 

(~Giero dejar cOT1stanci'l. mui clara que no a dos. ' 
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Yo mA permito proponer, si es que;:() bai 
oposieioll, que se supritl1a la ~ahla ue primera 
hora, agregándosA los asuntos dE' que consta 
a la tu bla de segul)(la hor8. Cneo qne esto S0 

ria una ventaja para toclo,;, sin i nC ' )ll v, ~nien
tes para ninguno. 

Termino, pues, dejando hé,cha la insima
cion de que seamos puntnal8s 'en l1e;.;ar a la 
hora. f'xacta en que debe ahr:rse la s0sion, 1 

dejando tambien formulada la, iudieaeii)!l, qun 
retiniré si se manifiesta opo'licioll, p,~r¡j, q 110 se 
suprimicl la tabla de primera hora, de modo q ,le 
una vez terminados los ínel lentes ,~() ántl'é <.1. 

la órden del día. 

Código Sanitario 

Ha si;lo me'nester oir a los pro1ef;';onaíe:s q:Je 
:,oHtienHIl UíH i otra opini()ll. 

Dos de los miembros dtl la Comision, el ho
norablél Sellador por Santiago señor Walker 
:VlnrtíJ1i'z, j el que habla, han toma,h a :m car
go la tl1rea d,: consultar a estos profe«ioll,les 
i de eS.lItEu' el p~'oyecto ten:enclv a 111 vista 
ia iejis1acioll d,~ otros paises, i ha::1 dedieado a 
este trabaji) horas estraordin:lrias, ya r¡üe 'm 
1 iempo ha ':stado absorvido po~' otras atencio
/les del cargo parlarn0ntal'jo. 

Al pro~\;llt.l estamos en espera de datos pe
,li!bs a estos p'ofesionales, i tan pronto como 
Sil reciban nos encontraremos en situacion de 
citar a la Ccwision para elarle cuenta dd fi> 

I 
su~t~do de . nues.tro trabajo, a fin de que ésta 
p::cCia emItIr su Informe. 

El señor Salinas.-Voi a dar a ht Cárnar,j N,,) hai, mIes, fundamento alguno para 10r-
una esplicacion con refenmcJa al Código Sao mular ci:trguscontra el Senado o contra los 
Ilitario, a qU1 aeaba de alllelí" inóclent:llmente miernl)l'os de la Comisi;m. 
el honorable Senador lle)!' S:'.lltiago. 

Habrán visto mis honémibles colegas qnr, Comisi OH Mista de Presupuestos 
t'n 10;3 úiti 'uos di:ts ia prensa ha formulado 
cargoR al Senado purqu>' al1n nD enb'¡¡ ~J CStll- El seflot' Barros Errazuriz.--D':,seo por 
dio de esto proyecto, el (,11<,], Rf'gun "t; afil'tll'l, mi parte agregar dos palabras a las Ob'-;''l'V8.
se encuentra incluido en lu. tabla i podria ser \:[on¡-';; que ha hecho el honorable Sl~nador por 
despachado en un mOllwuto de baena voluu- Aconcagna, a propósito do la labor de la Gomi
tad. Se nos pre,:enta en algunl1s de esas !,U- sÍon Mit;ta de Presupuestos. 
blícacíones corno l'ehácios en el cntnuJi'Jiento He oido con m:-:cha atencion al seilor Sena
de nuestros deberes i cumo inca[lace~ do como dor, i debo decir que encnent.ro toda la l',IZOn 
prender las razones de int8rE'S :)úb1ico qlll" al proc;-dimiento de la Oomisi0n f:il órdf:n al 
aeonsej:m la pronta aprobacion (le la leí sani- Pri,:cll~,nesto de Instruccion Pública. Este Pre
tarja. SI¡[)Uesto, l[ ue diez aflos atras era de diez mi-

N o hai justicia alguna en s0mejantfs apre· Ilones de pesos, se ha ehwado a cerca de cna-
cíaeiones. rt'nb.1. H:1go este recuerdo no como un repro-

El proy"cto (1c Código 8anitario no se en- che; al contrario, creo que la instmccion es 
cuentfil aun en situaeion -le ser discutido por un ramo que merece atencion pref'')rente; pe
el Senarlo, porque penc1e del infol'm,) ue ;ú l)o- ro no podemos ir hasta el estremo de iOacrifi
mision Espe·iaí que se designó a fine" de cal' con eso objeto toda consideracion. Haí 
agostl', a ind caeian d\JI que h8bLJo. de he Cll,,] p,)r(,;onas qUH creen que en tratándose de esta 
yo formo parte ('TI compañía ci" los J10nora mat.-ria hai permiso para cualquier deir'lche. 
1:;1.[': sefores ,Valker ;,{anínoz, Bascmi:,c, Por mi part.:. creo que estos gastos deben vi
Yáñez i BalTOS ¡;;rrázul'iz. j::allG 11l'i;; '¡ue cualesquiera otrOf;, pua gae se 

La Comision se ha ocupado con tr'i1n inb,· pune:" obtull('r de ellos el ill8jOt' resultado po
res en el estudio del proypeto apn,ba'{o por la ',ib>. P,hi, sin desarrollar est, matel':a, qnie. 
otra Cám,~r:-i; D'TO el a,mnto ' fltá mlll lrj'ls' ro de(;ir un,,; cuantas palabras sobre la bbnr 
ser tall "(-'ndí~) i de tan fácil uc;sVacho c~;n,) :0 (b la Í,)"lIli3;on Mista. 
Cieen ¡ilguoos. En las prim8ra" spsiones c1espues de nom-

Rai dqs corrientes CO~ltrarias reSpl".cto d bral's(, los miembros d(-) la Oumision, 1[,,, cUPO 

las bases funda:nentales. La una, qne es la pedirles que fueran e.3cepciollalrn',;:1t(j e.-.(;'·'-,;: l

del proyecto de h1 Cámara de Diputados, losos en la fij,tCion de lo::; gastos pó.biic/; i 
tiende a constituir como autoridad superio~J ahora puedo decir, libnl de toda pasivlJ, iil)'-· 
bajo muchos resppctos, al Consejo de Hijie. de todo inten-s esppcial, i'or'que no he i<1 l' , 

nA, dejando eü s' 'gl1ndo término al Dlre( tor do parte dí~ ella m he at'iistido a sus st' ,¡] 

JAfieral d." Salllbri']ad La otra prope11de a <¡un la Comision se ha hecho acreHloJ'ci ,,;;1 

robustem'r la autt.ridad del Diredor J('lleral, i ,special aplauso, i yo se lo tributD eu L, 
a dar al Gonsejo. de Hijiene un carácter me [mUi calurosa a todos i cada u.no de los :L' 

l'amente consultivo. bl'oS que la componen. Trabajando con lli '1-



782 CAMARA DE ~ENADORE8 

sable contraccion, aun cuando la" Cámaras h,lya dos órdenf's del (lia; es una sola tabla 
tenian d.os sesiones diarias, han logrado, al la q1l8 el liA'glamento recomienda. El l'l~gla
cabo de cincuenta o sesenta reuniones, sorne· mento de la, Cám¡'xa de Diputados tenia una 
ter al Congreso un presupuesto eon diez o do- dispos;cioIl idéntica. l1ecuerdo qee en nños 
ce millones de sobrante cuando el Gobierno amet'iues, siendo 2rcc,sillente de aquella Cá
lo habia presentado con déficit. Ill?l'U lluestro diHtinguido eolega el!:>oñor Val-

Esta labor de la Comision Mista va a ser du clps V",ldes, se prom'lvió cuostion, i :fué re
radera, Los presupuestos aprobachs p0r el Se suelta en el sentido que digo, l:omo la l"f':001ve
nado con arreglo al in:forme de la Cumision, ría tarnhien el SenaJo el dia que se hiciera 
f'spero que serán los que s,) sancionarán en aquí cuestion :formal Acabamos de oir al mis
de;jnitiva. Si la Cámara de Diputados los au mo señor Senador quP en el Reglarnentú re
mentara, me atrevo a esperar que el Senad" :fonnaao de la ob a Cámara se estableció un 
tendría la cordura de insistir unánimemente pn'GPpto terminante sobre esto. 
en sus acuerdos. De modo que este presu E,to qniel'e de(:Ír clue la Cámara la mató 
puesto con superávit creo que va a ser la no)' en forma radic:al, introduciendo en su regla
ma por murhos aüos. ment o una c:isposi(:i'Jll para que en adelante 

Al lado de las opiniones adversa3 que se no se pnturbara su labor con diversas ta
han hecho oir para el trabajo de la Comision b1as. 
Mista, bueno es que se manifiestt'n las que le I<~l señor Cla o.-Pero quedó el cuarto de 
son :favorables. Por mi parte, me hago un de- hora. 
ber en hacer llfgat' a sus distinguidos miem- El sellor Lazcano.--Pero para eso se ne
bros mi mas sentida palabra de apl~uso i de cesita la unanimid>"d; recurriendo a la bene
aliento. v()lencia de los miembros de una Cámara, 

U seijor LaZCallo.-Segun las preferen- jene l almen! e ningnn·) se niega a -aceeder a la 
cias acordadas ¿ruá¡ es la tabla'? peticion de un;í (,e sus c'llegas, pero no es lo 

El señor Matte (Pn·sidente).--En primer r:Jismo qne si ~'so "e plidiera ha,cer por dere
lugar, el proyecto del señor Spnador por cho [,roiJio. 
Maule sobre construccion de algullos canales 1'01' lo dell1a~, yo siempr,~ me he opu,:sto a 
de regadío; en seguida el proyecto sobre ague que se discutan neg,¡cios en e>le llamado 0uar
potable de Santiago; en tercer lugar, el pro to, de hora po:qul' a lo méllos, pUl' lo que a 
yecto :;obre reforma electoral, confunne a lma mi me toca, no soi de intelijencia tan av¿m
indicarion del señor Senador por AC0ncagua t:tjada que pueda disc\1\ ir sin prepnacion pre-

El señor Lazcallo.-Yo coincido con b vja i Gon mediana cordura diversos aSU1Jtos 
manera de pensar del honorable seiior Valeles fIl una misma seSlOIl. 
Valdes; creo que no es posible formar dos Termino, pues, declarando que las obser
tablas. Este procedimiento lo considero con- vaciones del honorable SeLlador de Santiago 
trario a nuest;o Heglamento, que no las per- ~on mui atinadas i que la h:bor del ~~enado 
mite; es un abuso (lue se ha mantenido nada será mucho ll~a::; fructífera teniendo una sola 
mas que por la bdnevolencía de la Cámara. ta,b.a. 
Estimo, ademas, que es un procedimiento pel'-
judiciai, porque los Senadores no podemos Transacciones bursátiles 
venir preparados para tratar de numerosas 
materias diversas. No hai ninguno que pueda El SGll.Uf Rivas Vicuña (j}iinistro de Ha
discurrü al mismo tiempo sobre materias fie cienda).-B~n la seiOion de ayer d honorable 
hueienda, de guerra, de obras púbiie,ls, etc.; S,'llafLr de, Val[Jaraiso se(lOr Rivera, hizo aJ
sin hacer injuria 11 mis hOllorables ",011 g,lS guuas oh e,TaeÍ'JUI's que desgraciadamente 
creo que ninguno podria hacer lo de Plc:o de yo no pude oir i mér,os contestar por encon
la Miránd01a, que en todo momento podía dis- trarmo ausente <k la Sala. Aprover,ho, pues, 
currir con lucidez sobre cualquiel' materia. O,, la presente sesion para dar respuesta a Su 
modo que debemos :formar la tabla en condi- Señoría. 
cione!:> de poder discurrir con preparacion so- El honorable Senador llamaba la atencion 
bn: los proyectos que se someten a nueelra del Gobierno hácia las especulaciones que úl
r,(lilsideraeÍon, i esto no se consigne haciendo timmuente se están efectuando en las Bolsas 
do::; tablas de Comerci,', especialmente a este sistema de 

NU,j(,tl'O l'tg:amento no permite la fOl'macioll postergaciones que espone a grandes riegos a 
(,,; cLUb 1.;d}]a'ó. El alt.iclllo 54 dice qlle una VI'Z los especuladores. Dentro del actual réjimen 
turminados los incidentes se er.trará a la ór- iegal no creo que el Gobierno tenga medios 
den dd dia. No babIa el .H,oglarnento '-1ue para')mpedir esas especulaciones; pero el Mi-
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nistro que ha!'¡'l, ;,) 1,0')]"1' (J',~ ¡¡!, ho c1.'cl" <1, la C') :strnccil)n de alg'l\1,S Oh13S públi
denilll,'iado pUl' ¡ h,)',,,, al le, :):-n,do de eas i a las ll\cAsiclades que se produzcan en 
Va!jJ¡,rai~,o i ~'e ')l'O (;-';12. el, ,st"Ji ,l' la, ,-1 e¡!li:u de] año próximo i para cuya satisfac-
cion de a:lS:lTl:t :il ,¡ ¡, "[,, '1 ' - "l, 1 Icin!l llCUO, le fondos ."1 Congreso. 
p03iblo tuma'::;, u 1 Hl ", ') J",j }J. ".-í],lt' Muc Iver.-Entóncf\s no queda-
va qllo v(y'ga a :rora :.::B : ,,::1 ,1, 'jlt', s' ha. dm uquilib: aelo;; los rresupuestos. 
ht)cho fc·fenm,:¡ . En 's!.,) {¡¡timu ('¡l,,- ",; He- .,1 ::leüo)' Rivas Vicuña (IVrini:.;tro de Ha-
8enta!';], alg'm ¡¡¡,".r' de) ell: l,i é''',diU, ' a (:if'tliL). Nó, 8eñor; los presupnestos no que
salvar a l()~ ]l,rt:c' ,1:1'(:8 i " L" jl'u' co.; lli;ltd- ,;arán con d ,;obn,nte :wordado; pero sí equi.-
tas de éstos a~,jl'e:~ de o> ! 11. ; iLrh(},-}s. 

Cajas de AJ1OJ'i'O 
: ,)'1 el iin ,¡" proveer a los objetos indic,1-

,os, el (johicl'l1o desc·a activar el dl\spacho de 
cl¡(_~nnOf; Dro~'ectos_ entre otNS d rulativo a la 

E, s flOr HiY<lS Vicuf'í.:" (jLli lO" i;''' LIlt- e ',l,ri}>ll¿io r'l de lwrencias. EJte ¡L'iIlnto ha 
(;i,¡,da).·-F.JI lJ'lllU il ¡,1 S i>,¡J ,I' d, U.: a -íllo ti, te:; ilbrn':llte í,,,tucliMlo "]1 L1 Cárnar,t 
hue, por tiU p rt,', ¡'am,', l,llnhi\"l ()ll lel e:·;¡on ,je D ,utad'H i ,está pf\ndi, ntf., eIl h COlllision 
d,·· aycr i,a ",tíélli i il dt' (},l ","1':10 J!:1l'i,l;l di' : :a:·ienda ,Iel H'Hlomblt' S¡\ll¿.]O. li:sta con
C0 1lvel,jellcia ,t" ,',1,1' " C't, t:g:,í'Íét <' ,1i;;',¡ t, ¡biU·i n prod[nj;'á trf:s o e"l¡ltr'¡ millones ele 
1J3,8 Sl1(;1!I'~Hlt'S ':D let C'.J:1. lo AllUrTO:;;" e3, j;-'" pes/) mn,s () ménos, i tiene la vGntaja dM no 
ci<Úmentl~ de L: r\jTl' i h]e(j',':l en l'uerco ser odiosa pilesto que iJie eobra HU lielnpos que 
Monlt. A 0,t·· r; ,ce: <) '1)\[1'(10 <"·ir,, Sli :-;(\ ·1 (1' n,j deL,; ";;[(]'ll1'12, s,'e enCUt>ntra en buena si-

• 1 '_':> . 

ñorín que con;.;¡¡i H!'t::' ',; t-:;,,<~Ol' (1i ec.ÚF de 1;1 IU(l¡ 1011. 

Caja i tendré el m 'yO! ;.:!'r.l,lo e:' 's',o11,1'1e L\.n~go, !)\;es, ti la (Jolllisi')!l de Hacienda 
las obsel':aelOues Il.;Su Ü(¡I'Í',' ,ti,:l ~l() flile\~'e sirva a,ciiv<1i' el despacho ele (,s~e asunto. 
adoptu alg'una lll" ,¡del ('1l e! (-:,~J t¡,_,,) lII¡)¡C,J

do, con b, ,; ta IIlilyUl' i;:zon ,,',ll,líltO 'J "l', e' i nsi
de ro lililÍ justifi"ilih la )';ti,·ion (1,,[ h",.ol'a 

Negocios bursátiles 

ble Senador. A_ (,st rsp c'o [In ,L,) ,1,j. qu' 1 "elio)' Rivera.- -HE) p8dic1o la palabra 
la m'¡rcha de (j,b1'4 jJis'ibiej'lle" (:l, fLO.í-),:ien-lsiLnf<mnent" Jkra d"l' las gra(,ias ¡JI spúor Mi
te 1 que a b f, c;,; in', ah,'rros al"ui:;7;111 u a In;;;;>' pUl' d jlúeio q n' le luw mCl"f'l·idn las 
suma de cincue',b,l i s elU millones di\ pe'''''::;. 'obsen;lv:ioll,S que formulé en la S.j",iOll de 

aye ; i no dudo, conocida la ve"sacjon de Su 
EquilibJ:'l;) ,13 10.3 pr8SUpU_G st;)s l1lW 11'1 do encuntrar (~8I;,tXU de las 

81 s,'íí,)l> Hivas Vicuil<1 
cienda).-Con l'i'iai·ion ¡l, hs: Yi,(;;(}U' S q u' 
se han fonnulah sob;e 'itS I'(:ouo¡i:Ías 11 ,time, 
en la, leí de :lre..;u ¡JUt-,,1 0, debo I;;Hn:{'sL,' oue 
el Gobierno' piuió a la Co;n;;jO(l l\iista t¡m: 
fijara los gastos Ch una Si,lllio\ ,: lO ]J' -, E1i~i¡,r'i 
sald¡:,r d dMicit dd presente aúo i d .]l1,t una 

1 )'W, qUí, nos l'iien, algun reC'lrso para evi
¡al' lo,; m,,]cc; que he serialado. En la esp ,,
.i Qd za de (j llfl así slte,\(h i eontaudo eon la 
bntll1 a voluntad del sl·ñor J\Iinistro, d,jo la 
p<tlaLra. 

Estudios de ferrocarriles 

resor.va para ia; kydl (r:>[l'í·i,dcfl. tel dño El señor Viel (-;}1illistro de Industria i Obras 
proxuno. i'úhllcas).-j\[e hi' impuesto de los deseos 

p,lra el ejerdei8 Ji'lannillro,':e este ¡¡'lO Se l{;alll!'cst,b.r)os ('n la sesioll de ayer por 0\ ho
contaba con el remai.ü de la salitrera PO!l" norablc benador de Santiago ¡kñor Basemlan. 
Gnwde, q\le so caLuiaLa [Jl'OduciI'Ía alrededor Su So!;oría deseaba saber lo que pienr:>a d 
de ochocientas mil liLr'as; j¡oro com) sr.bE' la Oobi,'¡'no Cí)ll relacion de la supresion hecha 
Cámara solo se ha rematado una porte, <lel ¡lor la ComÍsion Mista de un ítem de cuatro~ 
manera que por este lado fa¡ta~>á~ recursos cielItos l:r:i1 pesos para continuar estudios de 
por un valor de cuatrocIentas lmi hbras, que ft\ITOCarnles. 
mas o ménos eqmvaien al sobrante del uíío Dt\bo comunal' por decir que yo hic(\ pre-
próximo. "ente en la Comí8ion la conveniencia d,', no 

Sin embargo, habrá que hacer gasto," Índis- suprimir ose ítem Pi) existir escritnnu públi
pensablfls como son por ejemplo los quo de> cas que imponen un gasLo snp,:rior a e,;a Stl

mandarán el mejoramiento de lus sueldos de nHI, , pero uno de ios mi,wlnos cie la (',mi"ion 
Aduana i de la ¡¡olida, CUY,l situacion es im- observó que eH estos CO{)tl'iito.~ debia figurar 
posible rnalltencI' sin gr<1vísimos inconvenien una cL'w:-mb (";P"Ci:l" codonn0 ,1 un rngla
'tes, en el estauo actual. Hai, adernas) que aten- mento d¡ckl'lo bajo la presidelleía del seilor . 

I 
, ! 
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Riesco, segun el euaJ Jos con"fdtu3 L) -, ,,\;0;1 
sino en el ca"o di:) que en el 1','Gs¡:pn,x,to li'S', 
pee;tivo se COllsl'lto la suma neCt,,'lat'ia plHa 1m 
cer la ObHL 

Su dejó el ítem para segl1nd, Lliscu iD " i 
se vió que no apareeia dicha c'úum;¡¡ '?'[ l:S 
e? ntr:1J o:::.; sin iolllb"rgJ, se acordó,. : ,DI' ;oay·'· 
rl:'. (1e doen vobs contra dos, io1:mma: () y] 
pr,slljlue~to. S;n embargo el G'Jbj,c': (J, ¡'r~, 
yé,;dosc ()ll la obl¡ga,~¡ou de . !dS eO:I)

pn.m'sos contraidiJs, ha prest:L~ () a n 'lí ' a :1 L:t 
puLiuion de: los interesados i so;;'" ¡ ,Fá (' !;
n'lcmente la ajJt'O bacion de un ElUp!,;;j](cnt,: jH' 
ra pagar los A5tudios contratado;.;. 

Negocios bursátiles 

tu ,j.2nL () l1,; Jj d,;l",;CllO dirijiéndoiJl1 ;;¡ una 

nl<L d'J 
" nam d,'cirle: [,e doi 1l'1a ¡¡rÍ

o, ['es l~l¡l poSé): "i Atad me propm-
el' la :ill.!.:) qUé ne¡;c;ito, a mwnta de mis 

In ¡;eúor ]V! ac Iver,--· Pero no se trata de 
e·'o; ·,iIJO eL) la (~~¡F,cuhü,íon que se hace con 
,¡1 v nta i COmprlj (le ilc,':ones, 

El i'eilOr Rivera,--Es 1, que yo 111' di¡;ho. 
X') :"elw uj"'l'ieb ft 'Jingdl ','aIoi' comercial 
'~l d ¡:,p.tido de p' rjlHlic:: (·,':tu.: va]o'es, sino 
IJlE~ ltr' di(oh,) q,¡e ¡,¡ !>anl,j, (~'.w h:: s ·rvido tlJl 
le:; (¡1t; '."it jW~f:;OS c1,~ Buh.t, .. 's Llallagua i 

;iyl!f)!IVL 

'¡,;i "eíío;~ Rúlnes" -·']'odo "'iO ')S el uso lícito 
(1<1 (:u.J>,'rc¡,_~ , del l' \'~di' o. 

Yo no :"¡l!'0 en ni11g"llrl i,;nero ,[H espe<'ula
;() :,,;; p,el'] cOil¡,cdo'« ,,¡\'s lo:; indivil110s 

Ulli\""l",;~ del ,·dad, el clel'edliJ de :la!~EJlo. Si (d 
~". "do lÍO enrr()!l1 ti~; 'l en (',sb:t (;lF)stioll, se 
l~oloc:l,ria ea una ':3ituacio':l Hlqi {al~a. 

Remate de Peña Grande 

El señor Búlnes, .. - He cido 1, :"sjne, 
da';:J, por el sm]"r Mi:'istrJ de E:l',:ei",dil 
hon rabie SellOI' ni'-":a, i cum;i k n i]lW e] 
Gobiu:'IlO deb" andar conmllcl~() ':!Jiiado ,\J. 
tes de tOIlUT mélicLls para n'stri j ir ' '1" () 
culaeiones; cualq"ier arbitrio [lu:,) :¡;.J'ta i () 
podril atacarla Lb8j",ad de CO)"(:,,,;\,;, j. q 
consd~'ro sumalHG"te gr<'ve. 

Se d.ice (lu(, 11:'. üabiclo "sjJecU,¡ ·í.,)] e 's J,': s,"")!' Búlnes.· .. -r,~! f1eñ:)f' Ministro de aCeli)'leS (L:) ia "mJ)1'e<1 illdust id.! :i' C,,,¡i,! da('ienct, aClba el" r,.ft']'ir~e a 1:, no venbl, d,~ glU, Lt pal:.b':t c<espe('u¡,v~j(Jn» ¡)'le:d ('~Cl,l 11JJ. lote el" P('~:'Hl Gra')i¡<', ,'i;;unto Cine me pare· biiil'.'··{ó por L,s ILtLlbt';lS ((~()nfi:lT~a» .. ,; lui algo gr've, 
cOJ\,<mza en la mi :,:1 c}u LLllagl~, si Sé) ct'tw D ·";;e,uúl " :1:, se me diPl'n" algnnas esplica-q~o p :d:á prc.lu ; .. U¡lCl hUf>]},", rU'C,1 "[')'- eiCll"8 ,'" lat:v:ls a !eL:, can,l:' .... que hayan podiacciOilistas, ,as ¡¡.ceio \lo" sub"n ¡ c.,da c:"a,' ,jo l,) infi,lir ',: ¡l'c! 'llle :0 lnh ie\a ;nteresilc!os \lO l' du".üo do cS~.imal'b~ i pi! garlas ¡;Olll') i,~ ',8,"ez,:1. ,] ti .t" núm''''') :~ : lo e~t:a s:¡] itl'era, Por' mi Le contra.,'io 00': ateniar l:ontrn ;a lib ¡-t,:.; l'i) :)i~!·t,\ yo 11, "iviso ",;no dns causas posib!es. llie,cial. L, pri.ue:,¡ e, q,lO ,,1 e'{pital cstranj('ro lalvez Ji:J señor !¡!ac Iver,---Se trat,( (/",:'1 j'!, :"'0 ;e: tl1tr;1'g:1 yd cí" ,'utrar 0:1 n"gociilH sa'ítre-i nó de h ;ilJorarl eomel'cia:, " "O',!, g,;e 'Ic··jq ::lumaneuLe grave, porql\e E'l ~.;eñor Búlnes,·-.. 8e trata di, 13 i,:·tima- mlIliiestal';, :u) est .• indu·,tria atraviesa pOI' ciun de l~.E \: 8,liJr, UUit CriSIS, 

:,1 smlo~' Claro ·-S('e t!'ah~:¡l d·, ht En'i.- Yo;l.O 3,,0\ ,tos'ea e~pli(M;i()n, porque 110 maei.lll de \·.,,10)'6s no o,~urriri; ;', i'as ,JZfi,!" " l,. >:l':,O pi"u.;ibl(·'. ~ el e,~.nbj ') f'stirno que es b~,i¡,', tan ¡'(~ ';'lltinas, ala·· l'O ¡)", H te¡ 8,)bl'C la I~'.wl de",eo lla-'~1 se;'L~J" l~julrlies ~l'Jo Ill0 ~J Ice Ll;r;~ ,-; .. 11 rnat' ):l :{t,llh'~'"Ü dei \3nb:e",l"1'J, n1)J.,,-ho D1ftS en 
Oh;it'i'.'U·):' , pOI' refer;, se J;.¡s Hlz'18 i h,,!H':: q:~lé ",te ca,,;) d la Pe a GC8illcle, en ,¡ue es noto-lH~f!l()S rlot-l,-l J (l Il!;g~)C;Od de ~ni ¡':~; _i ,[»)' (~'i ~<,-) te·l.e ~Cj t,I·,:tl (l,~ f:)~'tnar Hna, c\)lup"ñía chi-
C)Jllnl'110S ¡; Iln·js de un S'llW ; ,') "a ,do. , ',) !).::a "sp orar eóu" ti'l'lénO, sal traies. COd;] 9' En re,t'my~ ., s,~ ':i nm,; el l'~: l't\(~ho el,) 110 lm'¡r)[' post'¡res nara t~rrec(·t.:1, " b," io, (o qll,é LJt",\C'J.':;ct h ,j,j;.\ .j,";,():", (<tn conol:i:"s ¿ilO será ef0cto 'de que Sd h,," y :Cl'c),'-) dUlh dé le, dic lCia i de ia b'md"d de 1..)S ca~ E':lni IJ,¡si','e (pe, lqu;er '.allJ' e,¡aH:" ¡C),'? No seria la prlrni'ra vez qUA esto pasara, cia: " Cidó\'¡1\oi:;c i hale; i no V'JO ¡lO!' 11').Ó (\; ;H1es Jo" eate:)s fiscales no están bien acrediE,l L~() SO i'. ele eOllsti'¡.uir en tutOl: ele ¡'o,,; in· ':.:. .. :08 entr0 Lis grcwdes finGas que se deditJiv,cbos. ., no espee :lo ,'ti kl1:~O injel'd)cla C:W a ('sb indu,:tria, i hai cíiperi,'n,;ias ya en aJ;.':'.1n··, en (,ir:\ e el';;' de "egocios; Pl!'\) Il(\ re- "" <,'pital chileno de las Ci ¡l1seCU i Hleias que GLL1' 'o a n:tcli . el ·;6 oc11,) de d"c:il':lle: Usied ll"n ten'c!o los errores del l C'ltPO D.seal. Es n' p : peli' d n();', ;·1fl;¡ll.l' '1 'lim\ :l, bi ¡ noto,j,¡ d '.'a,~d dé n.j;) prnpip, ¡ad qll') se : lnto 'o!' '.:1 .].'ll. :'.;, so ,,:)·1 el, ¡F:: :1::' ,. '::)l"ú "o;)", la ba,(~ de 1,,;; eaeos ti~ca:es, jJOI'd8 i las qa".L) ,"AlU"!', oGro lJetfeeta¡uen- i d''''iJut:s rusultó que no alcanzó el valor de 
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dicha propiechc: a UIW Sf:ta ¡<a 1-," d·: ¡(,'Si:' I"u') , aUOl'¡lle ]'n lec:ga, reCllrsos suficientes, 
gurado por el cat·'o. pm,d,; c(¡;:pr; l' 'cin p'i¡IPl con dif'z pm~tos mas 

D"'searia q \ti' 01 setlcr ¡YCni"tro dti Haelen· etl l o, eon la c,.;, ()(..:t<ltiva de r}ue venga a . valer 
;:la, álltes ele eB[Jonpl' a ¡HIt' l:ocieda'l chile"", l':ai·;. 
a un fraca.so de mui graves con.~eL;UO)](:ils, St, l~l BOi'iDl' Búlnes. -Pero no se lo venda 
dieBo el trabajo deedir eL la De]ega;'lIl nadie. 
Fiscal (Je SalitrtTas, que amp1ia'A' , hs l,;"Je' 's. Kl ~eñol' Ahiunate.--Sin i'mb.il'f!,o, es lo 

Fste es 11'1 t.rabajo Jácil de ha:,,;'. i ,'s; ; e que: pa"a todo,; l(.s cras. 
obten irá el resn:r"do 11,: t}u" la :,o(·í('(]cHl qn,' NahrallLont· en ,1 terreno individual no 
vaya il e~,te nego,io, no se pSj,or:ga a 1m f: ¡¡ :"e pUL,'e l:'ji,,':"', i :<010 cabe m;pet<:!' que los 
;·aH). male:-; "l' eul" n PU!' sí mismos; P("I'O, (:uando Re 

F.l s(~ñol' Bascuñan --~,'\.: m,:'-' c:" 81;, 6..), :3L ,I,' institucones !'úbli"as, cornil la Bolsa 
Ministro de lIH;'l'.;t!';'t j Of, a:: Púi,i:nlB d' C,.mercío, r' ;;l!(\éle eut··:!.!' a c;'l:telar los 
jentileza con que 8'1 S;:101'1'\ h,', d:,.d re; i:,ten";«']s de' hs :ltm;Onas, como 1(,s cautelan 
puesta" mis :H,,'gnntDs reL,,·i:'1 éuLs (;OU ,,, di ... en·,as IPji,la<:ic::es, t'ütre otras la italiana. 
~npre,lioTl delíte~ para fer,o,uniles c'l:¡IT'- Lns opem('¡I'Il s I:U'; "e hacen en la ~olsa no 
tados. se puedt'l1 iní(;ifl; 8; il (';e: ta garantía, miéntras 

Segun ha manifpst'adu el sdio! l!lini"tr " pi q¡!I' hH que Si' !r'Fen fuero. de ella 1'0 t'stán 
Gobierno envía h un HHw~aj" al Comnes', con ,;",j,.t<¡:; 'i níl:gllll n'f;lamerotaeioll, i son a to
el objeto de salVe}' la sit:,~ioll ')1u; ~~ 1.:\ lJabia ',; J'ie;::gtl. K·,to ().; h únlCo (lu., se Pllede ha
creado con motivo de la sllpresion dt~ e~t(' C"l'. 

ítem. El ",OlIO':' Búlnes.-I o (1110 seria, lejorha-
Yo no tp~jg.), p'J'S, nnda Ll:S que ob'·'I'¡",'<I:. cel' e,; eVitar ol ají'! de: ('alubio, dd cual se 

Veo en t) COllt, ~' ;lljO:¡ el"l si::lo!' l\filli"t, o ia ", Uf);' '1 mu·h ¡¡¿¡rleOS, C01110 tod"" sabemos, 
pro:Tlesa ele q'iO S(-) Qalvará LJ ~'ilnú,'inl q:.ie ¡w i qUtl tt':10 (:O'iJO eO'¡SP(:1¡,'Il(,lc-1 el enearecirnien
lnbia creado a~ Gohiomo. V) (le ¡oc1()~ lus ;;rLiouio;.; i la disminucjon de 

Reiul'o, ¡)III'S, mi~ ,;g' adol'ími'lli. s u .. "eí'íot b fortLlla jlú:,lili". 
Ministro <lo TndusfrüL i Obr ... R púLlí(:3.S i aOl'pto I,~; i';,-ri¡¡!' A,dunate,-'l.'i¡ne mucha razon 
10 dichn ¡I\'" Sil oñ ría. Su be: u¡·ía. 

El Refiq' Al¡lunaie.·- Daré '11g'UlaR e~pli· l~~ .wñor lVIaüe (Pl'esiden'e).---Terminados 
('acionos a la C:ltna a i<oo"" los (Hh'd'i hechos los Ji'(;ldont ~L 
en P·'ila Gr':!lde, ma:cl'ia (le ,{"'o ~I' ¡In '),:ll[1a- :So Vi),:! a "ot·" .. ':;" j,'di';¡;k:íones fonnuladas. 
do el S(Cl· oI' S,m,vlor de JYIalleco. (':1 :-wno!' Ochlgavia.·-I\,rmítalm-] señor 

E.,tos cat os fuewn m·wda(1\ls hacer, h'lC' l'r"did"nt·. Hui un'í illdj(~fl,iol1 cuyo deance 
mucho tiempo, :'Ol' tI Caj:1 8<llit,t-1ra, !,or'iU no ('Unuzco. y,) (h'ca"ía pl'íeguntu.r a~ hono
los de ádm; e¡ an mm d.fitúll r.t'b; no tiC hJ):.tll able ,.., ;;01' Vak:.e¿j ,i 1:( indica :i:Hl rpe ha for
hechu 1m; tin'8 a distaneias igllal(~fl i lL.hi2. m:,a:" ;npide qu·· s' trattí de nn "santo en 
ademas, mllchos l,;('l'l'OS l. á !Jo es, donde se su- el tiempo sobmnt'3 'le 1" prim~I'a hora, aunque 
poni", ::rue LO h:,bia 8aitre. !,aya pura olio aeu'c\td.'l uu'tnim\ df31 S nado. 

Ultirnamente he oich que el lote númnr:> 1 11;; señor lWatte (Pre",i'¡en!0).-11~stamos en 
es illf· rio!' al ~;úmero 2. y,) c ,~'¡d·,l") q'lC ha votaciol1, ~,:;('ño)r Senador, i le r,;garia a Su Se
biendo euli'~'he mas pr')[:'\icL, , h, J:(~' H' .~(\ e .. ;- üo:-Ía in" SI' limi'ara a volill'. 
timado loy"" rdaliviJm, nte bajaB, \S,j 10,:é:' va:e POI' lo "(,mid, la indicacion del honorable 
ménos que el Dl.l!llpr:l :~. sniior Valde:; Se, refi,'re tan solo a pedir que 

Esh, eirCllllt;tanei,:\ "Lona h ide,' esn!wsta luga U;ló;, s".:a tabla. • 
por el honLl,¿J)le ,:;erhd ,1' de ~1:,¡l( (;ü d.' hacm' I<J :wiíor Urrejola.-So!icito la benevo
nuevos catpos, porqwé es mui p,rju,j;cial wita lnciGt del señor Pl's:d"nte para que me per
opinion que circula respecto de esa rejioll Ba mita decir dos palabras. 
litral. El señor MaHe (Presi,ler tek-Ha pasado el 

Respecto al oko punto tocado po!' el Sella- término de la plimicfa hora, i no puedo con
dor de Malif'co, relacionado con la libertad de ceder la palabra a ningun señor Senador. 
comArcio, yo oreo que lo que se puede hacer En oOllseruencia, h ruego a Su SeñorÍ", que 
es someter al estudio de hombrvs ':!ompeten- te;lga a bien dejar sus obset'va0iones para la 
tes un proyecto que regLmente las 0IJeraein. s'08ion próxima. 
nes (le c,¡mercio, haGl-ll' en cierto m,do Uila El honorabln Senador por Aconcagua ha 
restriceio[) qUt' :,;el'ia. m'lI útil, pues en la·, Hi" formulado indica·i'lD paJa q.le 8" agrt-guA a la 
tual"s op'l'ueioue:J b·} ',áti!i"s no :W da la ga· t,b,a, el continna(;:ou del pr0yl~ct(> s"bre agua 
ralltía suficiente, de manera que cualquier per- potable para Santiago, el de reforma electora 
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r'lada ÜI i¡,dúacion, resultó !7jJTóbada por 
c'¡torece%s contm c/(cztro, habiéndose absteni

Si no St' pille) vota, ion, dan', por ,q)¡obada do de cotar los seíiores Utrejo;a i Balmaceda. 
SlOn. 

est(l, i¡¡¡:it::H,l,):l. Al1JOtar: 
Api'"bada. ¡~I SellOl' Urrejola.,--l;~l honorahle lieñor 
En vot'CLO! la inc1i¡:aei'Jn pl'opue:.;ta po)' el Val eh,; Valdes dij" al formular su indieacion 

honorable S"J'lor val,~es, que ¡,j al!,,!;: :-3eIlHdor se oponia a ella, no ten-
El se:l01' Secretario."",La il1llinacion (10

' 
c1r;?" im',nv'Hlente en retirarla. De mallera 

honorab:o serul¡' V,j, d,'8 ValJes u ¡Jara que ~:e (iIJC d,'.iJo ,:ar8:i pOi' rutüada la indicacion ele 
fije una i<oh taLla i se agr'i~',ié).', a 12, G,'bla fija- Su Sll,IO) ía, 
da pard la órdMn del (b:, Jos :l,;¡tntiJS para los ;i~ S(,;~,)j' íJ·e~iJtmt" no me ha permitido 
cuales Re ha acoI'dacLl prr:fe:enei (~n el Üiim rundar ",i UpiH'Oil i, p"r este lllotivu, me abs-
po s()brante de la primera hOi'Gt. b'IlgO ,j,) voti!'. 

El señor lItiac lver, ,,,D\~ m3ne,';} li\1" va-- 1,;: s' "i)l' AJduuatc.-Voto q1le nó, porque 
mos a votar algo que está en el ,[L gla ,unte, c?n:iid"l:O :::lc:'s'1'i¡ la indictl'ioll ya que la 

El SI'1101' lVIa:te (Prei'ident). - \ Ó, ¡serlO!' Hiea 8l;t:; c' 'll-UIU,L: ' ,¡ el Heglalllento. 
Senador; porque d H.(',:~'lall1(mt{( ")stahlece otra B:l ',eI101' BalrHaceda.-No voto, porqlle 
cosa. no :,é q""; .. ocar. Estamos iJbligados a ser un 

Dice d artículo 54: "enado mndll. 
"Los incidentes e"traños a la órden del dia, El ,;¡~üur CJaro,-Voto q un sí, en la inte-

solo lwdrán producirse delitr,¡ de ti pl'imfCm !ij p l1ei\!, el", yUi s'., ngregwll 1m; asuntos a ClHl

hora de la sesion, contada ele:,dc (ll¡'~ (lía se tiCi!aClOll el" l;s i1rd'f't'\'ll,ia;¡ acordadas. 
abra. "1'] 8,,¡',O[' ]HaHe (Presideme).-Stl suspen-

Trascl:t1 :--ido ese tielllpo, so cernJl'á el debil de la sl'sion 
te i se votarál~ todas los indí,üciones (h, órden Se su,pp'diii la sesion, 
o procucedimiento, salvo que la Cámara aeUtlJ' 

de segunda discusion, en euyo easo sé \ota, 
rán en la primera hora de lli ~e'.ion i3íguiente. 

Votuc]as las indicaeionos, :-::e procedd'á a 
discutir los negoeios en tabLJ. 

:3fDGUNDA HORA 

Obras de regadío 

l~stas regLs el) se aplir;;;rán a las interpela- [.;; 1"\';] " :'i ti ¡,te; Prf'sidelltf').,- Continúa la 
Clones. dise;¡si, 1\ i ,'ral del informe de la Comision 

Los a'untos si'rán CIIIBi'¡'Taclos ¡))I' l\ Sula dr; lnclll": " l :J!Jra,; i'úblieas sobro la mo-
en el órelen siglliente: cion .. le h Ji' !liblt\ 8(ma:lol' por }[aule, sobre 

1.0 Los inie1'adDs por el SlJ¡;lellll O'lbi'rTIo; "bias de ir ¡,<~('iO'l t.erritoria l , 

2. ° Los iniciados i \01' la (:¡imam (le Di Pll- !1m> i", n·" "la i)alabra el honorable Se-
tados; nado,' pOI' "t!" "IJCion. 

3.° Las nwtorias ure,enbdas a la dAlilJem- El s,'ü" Eyzaguirre. - l\Ii i)ropósito al 
cion (le h Cámara'por euali'tJquiera de laR p,'dir ]u p hL\ra rué sulamente el de futl'l.ar 
otras autoridades i con 10raeiuilfCs: el vO';',' q'[(' el"ré sAl, e ;'ste proydcto, que acep-

4,° Las mociones i) 'provecLsde los S, ;'[L, iD d: jCller::l sill aC:t'litar algunas de sus dis-
dores; i ., !,csieio,e:ro, 1" 'rquo las eneuentro inspin1da~ en 

5. ° Los memoriales de lils [)ol, t:culares. un tri' eri,; d, 'm~,;í,1.clo autoritario Oonsidero 
Si hubier,m dos o mas asnntos pertell,'cieli hmbic'n que éi flXtlj ,r,l mucho la mision d'll 

tes a una mis~la clase, se ",eglli, á en ellos ,,1 j';SLl 'lo, íH\(~i\ mblo intervenir en osta clase de 
órden de las fechas, i SI.' diseutirán i r0801vro' é\mpr, salS. 
rán en sesion secreta Sl j'iOJ'ed do latore s es- l~.dielo bÜi'ípL~mt'Áte salvar ~ni voto rt"spec-
clusivam('nte privado.» to de algunos d(~ los artículos del proyecto, 

El seilo!' Baln.aceda.,-Dl'searia. hacer que, como digo, acepto en jeneral, pues me 
una pregunta para aclarar e;1 qué sentido de· ['are ce yue b idea es muí útíl i beneficiosa, i 
bo votftr. ,¡ue desarI'o'lará cunsiderablempnte la riqueza 

L;;1 st'ñor Maite (Presideilt,c:), - El sentido pública. De mm,lra que me leser v o hacer al
en que deba votar Su Sofloría '}t) determinará gun;w indicaeiooes durante la diseusion partí
Su Señoría una vez que oiga la proposicion cular del proyecto, 
del honorable señor Valcles Val des. A méúos El señor Claro,--Por mi parte, daré mi 
que Su Señoría tuviese que hacer alguna otra voto a la <'iprobac'.ion jeneral de este proyecto. 
pn'gunta, pw's en tal caso leJ. mesa EO tendria En la di"cu:-l¡on pMticulaI' creo que podrán 
inconveniente para satisfacerla. tener cabIda algunas indicaciones que modifi 
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q11f:n, o mas Gieu, COJl1[Jl ,ti.~:l ,.,; di P:J';,C;'ll' 1" d "~ ,¡ ,~Iaipo) I'ncF'0 tambi,'n 
dpl proyecto. lIt] ¡(¡"IB (',:eH] el\'; ,'in ,\{aula, que ("I lug 11' de 

~ju mi cOl':cepto, no ha: i:ll'(¡lllpatilj,lid:¡, ':onU", .~' ch~ 'ui: ¡egadort"s. con('1. [.\';\ s is u 
entre SWl disp,):olicione·: i L·; t,,)! I e S\l :Id]) l1U f Ul:m~ \)"',\ ¡','gr L, ','llpOS de 
bre merc!ldesde ,l,g:J:·I i Sflbl'<, lilln ',1·, (le ,b,.as T Li:láL'.::,,: e'e. Pee'O nn i';'oye" ) pclra que 
de regadío. Este últim ! es U'l proycb .it~!,e bh 11:)1<'\ i:;l . ;¡,:l,~¡ oI.lrd dcw .E'UL1:\o. tal para 
ra1, cuyo de',])f1,l'ho s':l'á ,;iu.ll.Jre ;;13 ;:"lln~ :üi· dO:l :6ílt:I'IO, ,;:::1.' ya ticnl~ i:icOnVtlrúeLltes de 
lidad para d porvenil i:g: í't)b de; jl<.c.i'-"; d,· tllla g;:" veda,; '.;u;; :0 ha! ··ar.1 'J'l'~ señalar. 
manera que haré todo lo qUt' eR;Ó (jo mi par 1 si P"'ll;'d, la Oámara qUe) e.e -:1 día d0 1aañana, 
te pc;ra qUf-J sea lei de la T1 :.lÜ)!ie'l, ~i es fjO,¿ (u:,nd, S \ k\ga . Io·tí'la esh lei, L:, i:,teresa
ble en el pn'sen:e pprí"do d0 E"S ,,11(',1 do:, ijll la (' 'J:: v'.,·.·ion d,", ca¡m]es ;tyarecerian 

Pero, creo quo así eomo 1 , L1e¡'Jl''s (-) v mi- con.lO apa.·E.L"':;'~_·¡ ¡,ua que ]¡a\~O,r ~Tl:\la,· compa
go de lo bu,'Ho, si posteg:i!'~"'{')': '", di";,:!!,,ioll "H('WneS, L-v lllt') ·n,;) son L~ lmUilfl.S,--Como 
del proyecto f~n (~~:bah', qqe CO!'i.S!,l!C,JJ lD"(1 1 r!d,,;.3 d~.)are<en \;,t~~ 1-1 ~n:)s ~'11 11rirn(',,\~o;'a, ?,:-it1é eamino 
i obras de real zacion illlll lli ta., recacd,u ia- cou;,u';c< la a(!mini"tt'!j,;i"u'? ¿Oómo c \llstruirian 
mos quién sabe pUl' cUittlt.) [,Ulll¡\! lü ojecll' IUS \'u;ml '8 las p :[',:onas qu'o ;)retendieran ha
cion de dlas, plles habria que '''pela" "i d"" ':~d fJ'( p,·r.I, o:) tin, t'SO [Jodr;;1 tlI:'-")' .. t/'ilr solu 
pacho de aquelia ott-a ¡ei, qu es ma, completa. c;on 'lndru el !as disposieiones eld proyeeto, 

l!.,ntl'e nosotrosfa:ta eump:et·,: la legislaei,;n ;l:¡:¡,;UU Um:)'()'l dentr¡) de éi pojri\n produ
sobre aguas, p:mto de sum .. t imp0l'éancid f))j ,ir"a • :jíieult;,i,'s rnui graves. 
un país corno el nUAsu'Ú, qUél lwee:lita ele: ¡je· Pe'0 d 1;;(:\1 laai vi ,<lml",li:l qu,. ,;2 c:ecuten 
go para la agrieuitur:" cl:'sde gw: no hui tllJ uhr,1f.:: el: [1': i.!;a.,joI1 en dl pai,~) porqlle las con
Ohile hH> lluvia" periódi,:as que en otr's p:li,.·,; "ídero m:i úL'j,:.".; i como ;1:,,:'-;11105 consultar 
contrilmyen al sostei ,jll1Íento J0 lo; culi.í vos. I:n ül~;ll'ta~:ü'm,l 'il'()veehosa la \ea. iiziv'.iol1 de 

Sin embargo, el ¡,l",,:re,to lne sU3cita IU (l3t.:l, icl e\. <',él l :l','yedo en debatí:, le daré 
eserúpulo constub:.:il'l1al, i 'S el rclativi l :.¡ (08- mi v'.)t.,; a 1,', ¡\l. el j- nera:, :'\ll 61 eonu-'nicLi. 
ta (~()ntribucion \;jsf:a¡;:J,!a q'le Ie)l ,-il't.Ud ,] tÍl ;';1 ;~eiF); \iilalker Martíllez.-Voi a decir 
se va ¡J, cobrar" ;O:J prOplWctr:OS. Fuera o(Ó eso, .. ;::',0 d:)s ¡JaLO¡'d'; a fin ell deja,· eonstancia de 
creo que no hHi oira 'lilicnltad. P':r JU dC'llla:o" in raz;m (1'''" :U' iildu(:él a \T,.tar ,'n eOHtra de 
en la diSC"llsion ¡;anie Ja:' ¡le las di,;p )siá·l1i:,¡·"", r']'ov(~r-i 
relativas a 1,. fonDa cómo d, he :,:1<::01 SO por le'3 '. <{c~' Cl~,:~ :;'1:') e~ E,t::tdo puo,1c aGometer 
propietarios el pago de 'as 001',\-; '111. S,) van a I)¡ras IFu raVI)rl'~ean a los "artic,¡J,ucs; como 
ejecutar, mf~.pllrecl~ qn(~ [l"od: l(11\l':ÍcU' Sltl\.'3-\10 so ;tuve ea .Oi:raOe-:lSion, en una I'elmion que 
do ese e,cnÍlJulo c¡,ntitllc ,mili. haCI' ;¡t;OS ;;". I"Íecruó en la j\lon(~da i a la cual 

Por lo tanto, re¡ito) lLn; mi voto al prdYC(;- fuimos ;¡-"Iit,clus algllIl0:; Ser~adores por el an. 
to en jem:rai. t.t'I'ior p!ÜSi,lu'll J" la R'públi"L:, ¡), fin de 

El señor .M,uc lver. En ]", que a l!li res· tr<l.Üir "obre la idea el,) uu"i}¡;lr e,l cierto IllO

pecta, votaré L iÚI,a j"neral ud proyecto; :1:;· do a b Uasa G,'anj!, ere o que u! K;tado pue
ro debo decLuar que algunas ele SUB d¡']lOÚ- le proteje a 1<18 indllsbia,s, no a Jos industria
ciones particnbl'es, proLal,le, nd:i' su idea, 'lo- ks, I::stóu:liwld" esta ¡ll'ote::cion a t:;dos por 
lIJada bajé' cierto a8i'8C:O. no me ¡;"ti:·;ja"t<, . Pe('() eso el,~ ds\imu' clim,ro,,¡ públicos 

LasoLras(hirl'ighl:;on'Soi<,ellmict ,l1 f ::¡L. d:)(,:oLresobrd,s, mo pan:ce que 
d,,: mucha imii())bneic; i liS ltlas henefió'Jó'i''; sale d,) lallatural fUJlclun del seado. Si 
que pueden existi:, Fa: a el d'¡ll-ro:lo ele t" r: api'u:';1!t10,i este pl'uyeeto, pUBde'l presentarse 
quezanaeional.Yo n(l l'i,j¡,¡VO h,iílici<1(;üm l):·r "n Al {ut:;ro di,:z ') doce personas piJien
parte del E·,tacio de gnmcle~{ obras de n:.g¡\llí'l; d,) 'l'le el : "L,.io ,-;Uistl'llY,1 esta o aquella 
por d cOl;trario, a8í ('O!W) ,;e aU!.(lliza la, COIlR- oiJ,'a de rug'ld:u, i Rí U·.l a(:c',diér:tmos a su pe
truccion de Gn fell'OCarn;, cÚ)e "iutonZat tam- tlCi,m, comd"lt'ÍMnos una inju,ticia. 
bien la irrigacion de una 6,~tension del t81TltO- Por esa razon yo h" bria votado un proyf'C
rio nacional; así eomo los r:'elH,¡OS fiscales se LO jene!'al que cunsultara la cO'lstruccion de 
dedican a la constmccion de líneas férr,c~.s, obra;,; de l'l'glidio por medio de) bonos de la 
pueelen dedicarR0 tambien a la irrigacion de Oaja Hipotecaria, O alglm otro que consultara 
nuestros campos. una medida de carácter jeneraL .. 

Pero de aquí a 6ntrar a construir canales El señor l\'lac Iver.-La ereacion de un 
para los particulares soble la ba,e de uoa B:,nco elo IrrigdeÍou, ~ ¡JI' <'jemplo. 
contribudon sobre sus fundos o algo seme-, ljjl señor Walkcr Martil1ez, -O cual
jante, hai mucha distancia. Comp"endo que 'Inier otro medio que repartíent po)' igual los 
el Estado, así como hace ya mas de un siglo beneficios de la lei; pero tratáudose de uu 
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pr"yee((J COl~O el q,;e ',- ,:il'\ (jI) dd);-lte, votctrl' I do qu¡: ",l u;.me ma'! objeto 'lt~e mantener el 
en (;;¡rlra de él. órden. 

El ss ,n° Aldunate.-Yo p'lltieipo d,~ let'; L'l.',; idea:.; moclen::=ts son div,'rilas hoi dia, 
ideas (ji:e acnLHü1 du eó';p,'esarse ¡,or partu d,' :]'1 'on,,:·; '1<, ljU.,~ ;;0 es ajeno a la intcrven
los soño",s Stmadol'l"s 'lue han hdclw lB', de ,:ion cL,[ E~tarl.o ningun asunto n:lacionado 
la p31a:nt. <3U11 el intel es públieo, con el desarrollo de la 

Oreo ¡'le lo que eunvien" es un pro)' (;" riqu Zet nacional. 
de carfl' ter jeneral. UIVl,rlA, VltS, abandonar ideas de pre-

Al a,!¡mcicll" ¡-,n dia, Í'a~a(los TlO d;;r"Ía 111 \'ell"ion c011ti'a lo que;;6 llama d socialismo 
VGto a ':i ap,'ob.(~¡o:': "la d:~ e"t· ;)1' del Estado, porque presta etyuda al desarrollo 
lo he ht:::.1O en 121 illteljjl~n ia el que se rntl' Je las industrias; por el contrario, hai que 
de aprohM s,lam'l1t' \,¡ (:(lll pt, J,~eral ,., ampliar i i811('rel,i¡;¿ur la accion d,,\ Estado en 

que el :·~,,\acl,) :>foeeela;J. (, ."trl~-¡r obn\.; ett; ¡,se senci,lo, i c:eguir la evoiueíon moderna 
regadío; porqw-1 si estl) tll\'iem c ráeer o ,It ell favor de h sO]llcion ele pI"'¡olemas que wn 
gatorill, p' votari,;I, un (;'.fita di'l pr,y- e'o. del imeS dto inter,s público. 

Anticií,o qt!t; e!l la lli:,CI¡~ion piu·ticuar pr\)- P ,1' to,.,to e,)utrib:lYo COIl el mayor agrado 
pon\iré qile se l't,empLH:e d a:de·,o LO pOi' (,1 ;1 la aprobacíoll dt~ e:;te pfOyl\Cto i le daré mi 
siguienb" (Leyó) voto. 

1b P'" "el; qw; este ; '11p(l St'r ei punto ,le C'ewldo el debate, Be puso en votacion jeneral 
partida ulta ltci 'rH~ pel mita ,d ¡i;sL\do 1'2 p(Qyecto i fué I¡pro(¡ado }Jor uinUsiete votos 
ejecubr mct'f\·,·,atlltmtll obras de l"'g'"clío '¡e'l' ('ont,a dos hahiénelose abstenido ele votar un 
medio Jt~' ~a' . de C¡(,dito HiplltcC:,l"iU. e 'e,' se,;o( "senador. 
que en nj;¡gnuá :',\t"l1lc1 .sta,á, m'jo!' c ·t ':a:J,s El "i-;ñ\l.· Balnlaced:t (Al vorar).-Yo voto 
los inU'I\'ileS lid Fisco, a ¡jn [í' qUf\ a'. :;eiw- uel.!atÍ;,¡¡nent., pOl"l-lue no aceptó la forma 
gan 0 1)1',' clil-lpendiosas o im:olsu L\s 'rue si,m (Ldet al l,!'oyec~o. Aue¡;taria un proyecto que 
do he,·has en :a fllrmil Que ai:"bo de indil:at'. t,ncl:e,'11 11 IaVOr8,:t,r en iellt'ral Ls industrias, 

> , ' , ., lt 1 '" ., 
Antiel"o ('U,' o¡wrhmulJente [ortllularé es- p ro '"o a IIl( \lb ¡laS l etl:Ll:lnao.a,s., po!'que 

t' . T .. '.. ',t' de '1' ni) "e \'a"'l o cr"er e:'to n·" puede llevar dflm,slado leJOS. EJnla-aIn(IlC,:CI011d In ,¡.l, , .~,' 1"" ~t " 
"p" "1' "']'I"J . -lo i 1~'2 l' 'ur-'l"] d'[ [') ,)_ z~ .. r al :,...,t;ldll en la forma q, ue se pretende qUA eB ' del. CuL 1 (.1, U\. d CÁ' ... l' U¡ t ,,1 t., ¡ \. .,. d 

' por [",te proyeCtO, ha,'wndOlo SOCIO e los 
yeEc;lo.. B E -' , y 1 ,pHltieLda¡ es i"n obras de r,'gadío, me parece 

" S:'el:,r" iTr?S ~ r,az':!r¡z:- ,o (are a[¡so!ut"mente inconveniente. 
voto fa\':Jr:illil', a ,la aproiJacl? i 11m,;;"..} el, 1 El señol' lylaHe (Plflsiden'e).-Si no hai 
proyect, 1 lu IÚL~ e con eo-pe'JId a,_:r¡,j" DI)/'- ineunyeniente, se entrará desdtl luego a la 
~lue cre,.¡ue (-'s es tu uno. de' .10'-; m ;lntos mas ddcu><im .. patti".il:ar. 
mtere':¡l' t.es ql1i' p;¡ed" dIscutir e ~)0net lo en El s fío,' {,lac Iver. -1\1e parece que est,e 
el m "lll""'-O aC'tua; ;";",,t,) 'lUL' '10'll) 1)01' ¡;b- ... . 
• " ;, , '. 1 " • " "" ()l'üve to mal'éli,tl'la mejor SI se nombrara una 
Jeto l:1't'C,r" nUéVc\S fllil:"S lit' Ll],lt'Za p. \l\,ll,',1. 1 '., , , "b 1 b d I 

, J 1. d ' CUlilhlOll eS"eCld.¡ qUIl, su re a ase e as 
El n,i ¡.dl,) de -sterl-.iones ('.,11, [Uür,,:í.es 1 'd ' '<1 .' 1 b t ,'. . -' ., 1 1 1 't~a'- 61ll1l1 a.., a'±ul,. e a orase un. proy,óc o 

territorio q:lt; C:1l'eC i 11 de agl1ü" (j;;,·'S 0" t.' fi . I l' i- ' 
. 1] d'l' cCJr",) 1 e ca~ j1a:'a e '"lJe,o q!l!:l se perSIgue. 

pre~lO',; que llan cl,?,mZd' O 1:)8 t"C" uc;tus 'I" no '''1. injje;l.r:i,m; iJero creo que este 
agncoul,i,,'sdd;U1 IálOll1t01".>! .. ..,; """"',;"l"'l'~ "¡1" ("'~\"(ll'''¡lt~ r)o"'ue ó':) ~. I~,~f_ .. ~~,_,l, ~ -," L ,.~, -" ,1. "~ \¡ 1/, t lLl 

. Cómo J.,·cia el ::;~üor Si':1,\" r p',}" O' llig-I (;.);1 i:ll; 110 '.7L"tci'Ja,·S n, vamos a po Jt)!' des
gms, .10 que dl~cutllno,s ,'H :Jste 1110iJ;ento ' s paeha' esn' proyt),Jo. 
solo SI se autOI"lza al E:L,do :,a; el, ,1 el' o))' as He oido hetbl:l,i" ,iH la, njecucion de estas 
de irrigaciull; 110 tla ",103 el,': ,:,críeu u 1.0" (lb.·,,; :'.U' imt,nnr\(lio,le Lt Cl.ia Hipotecaria. 
que se rdiere a la CO;l-l',UC.:lOl ,lo: res o (;,a- La iuta de facilimr fondos pard. hacer estos 
tr.o can::\Jes. > det.n:D: l l1aü 's, urtlCmlo '-lue yo cüualns es buena, pero sit'mpre que no se 
p¡euso modIficar haewnuo, que tse haga ,':ste'l. trate de la Caja HipotfJcaria. 
sivo a las obras de esta clase. '-1Ué tengan La Caja Hipotecaria está ya de madre de 
planos aiJrobados por la D:recclun de Obras las Cajas de Ahorl'os de todo el pai3. de due
Pública:;, de mildo q 'le desaparezca el inte,'es ña de fundos de constructora de habitacio
pa~ti('uiar i solo quede el intcre,; públú:o qli~ nes para obr~r08, de pmisora de bonos en 
eXIste el: que se. esp!oten ten'en)s que hOl oro; i algunas veces se me ha oc'urido pre
son 1llCUitoS por falta de agua. gnntar aquí a cuánto asci¿nde el fondo de re-

Ahor:;;" po' lo 'llle respéjcta al rol q:e -::0- serva de esta Caja, porque ht veo invertir 
rres¡lolll';j al Esta J' l, .ro Cl"í:lO gu,) yd \: S etlIl-lmuclliJ d:nero. 
bigua la ldea del Estado jendarme) del E¡;t¡¡,- ~i le oo.car¡;amos otta clase de servlClOS, 
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vamos enbando por un camino en qu' (~;ifú¡ ¡cuando el Eotado enLr;'ga su firma a-esa ins
mos a esta inHtitvcion, i f¡)(~ v·r.'c';; ." ,,"; ,ii'i1cion. es porqn, ;'j'no en p:h "ma confian
valdria b. pena CiUO s, iLY :Jtigi; e Oll 'lLEÍ Si I :'.G1 j¡imitaca i esta cOl1iianZi{ q'10 depositaria 
b:acion pe f'rl(~Uf'nt.r,(, ¡lO q:;n ce; fin i G\[ ('t O

' n nllejis;lador en uno 00 ](\~ l':lrnnsie ;>:"ion de 
()8 una institnciun 1m j):'l;O (j" d,,;; c-Jl(l p,'¡[),;- la {'aja, cederj(.\ en beneficio (je todo,' ,os bo
co, crf~ada por la lei i relacionada Jntirnanlente nos. 
con el E:stado. Por lo quo h8Cf\ nI trnhajo que este- impon-

J\fiéntlcts Llnto. la en~8.ei(>n ';0 1L1 Banco, l:t dria a la el ja, no creo qu . 1[[1'1';], di' Ld natu
fo mac;on de otra iUltitueion IlUt'va, d',di(';l r~ieza q'1e la. ap:\' tan de fi\lS dra' ucupa
da a la inigaciclll (ld pnis, con fondos que ,:¡, elOnes. 
harian falta a nadie i q Ill' se : )od wn obte:1 e El J, jislarlor podría crem' Ilna ~:W'"f ion de la 
por el crédÜi), eso ,,¡ que es hacede' 0, eso ,:i Caja que tnvit:nt a su cnrg" las ohr,!,; de re
que pasa. ¿Por qué no lo hacf>mos? ¿Por ,:ué ~:1dío, numbl'ándose SllS miembro,: e: la mis
no meditar un poco i trabaj<lr uu )yoy,'do mil, forma qu" lo" dema,.. cunsejeros c'e la ins-
sobre esa base'? tllcion. 

Por eso d¡cia que ere,) que el p/,(H'edill1iet] Lo Cpli, yo dese~lria es que f<e 8.uovechara 
to regular en e~1tl C8"0 es basear ires :~e~:l p~tra esto el organismo de itt Caja, el Imen rÉl
dores de los mas enlendidos en la Jrlflt, , 'J, jímeu de e]]<-1, basado pu reglamed,¡s que son 
para que elabllren tm proyecto ma" v:a' :', el fruto del estudio i de la esperi¡'IF:'J, de mu
haci"ndo una obra qU¡' por lo f>!islIlo ,:ue s, ellos años. 
ria mas rápida, seria pr()bableme:~t:' mas di- Ahom, si el S nado cree que smia ,',onve
caz que aquella que se d"'mora veinte o treill- ,; ',mte elejir ot~'" institueion ¡ esto nu ",fluiria 
6a años en las Com'si,mes. !:11 la idea ca:,itd d,.] proyedo, !jUl' lh queri-

El señor A!dunate- La COllJision E,p (:') únic;amente Cine una im'titueion <'mitiera 
cial del Senado que estudió d pr0.Y0ctu d ]"3 bouo,;, en forma de no compromptel' o de 
regadío tuvo en vista id~as análuga:,; a las l ;l,\ltdar la respnnsabilid:td 6-:-1 l<Jda,h, 
qne ha manifestado el sefíor Senador P')\ El hnnorabh~ S('\uad0r (1,) Ab'.c.;;.;:]:( dpsea 
AtaC:'lma, Oonsideró que esta cbse de obrClS ' ae este proyecto pilse a ('omislon l".ra que, 
podrian hacerse por medio del nlédito, el':'an on esta ba~e, ~ C' elab"re un p.oy·,~, tel corto; 
do el bo~!o de n.>~'a1í(). c;o,; c:erta'l garMltías p r') para eso seria n,~cesar¡o q'le I iJámara 
d'll Estado; imiljinó [a Cornisioll qUH p ldrílu ¡tcf'ptanl. h id,'a matl'iíl, pDrr,jUi' si" s ¡Jer cuál 
ser sufici"'lte garilnLÍa unc:, dieíl lllillolle" de:á la base que tend,.á .itc"jidH, en h ,:áma.a, 
pesos de ('SI,S bonos (iti la "on,,'ersi;)n 'llle s 'u Comision no poll'ia hac, " un estn ;0 fruc
realizar. m el al!o pasa:v, POrlrÍLi ,~er talllhien '¡rel'O, Todavía 110 sabemos si el unorable 
galantía la firm,'" del est,vJo c;;tampada en 1o- :)(,nadcl ac' :'tet la base p opUt~sta po ,,1 señor 
mismos bon:s. t}ai cía ,¡e la Elle: ta, ¡)<Ir Jo quu h (:,)ll1Ísion 

Juzgó la Uomü'¡on que era necesario apI'o se espondl'ia:1 harl'r un tra bajo in út;] 
vcehar para, esto un organismo establecí:: o, .Y do Ya q ne e ,'{oi ('on b palalp'a, V(lÍ "indicar 
que todo lo nuevo tiecle sus pt,¡ignls, j qnE' tambien un def'-:cto q¡W, a. mi jnicio, i'me el 
st,ria mui ddicado confiar a una instituC'ion arl.ÍCl]!J 1.0, qUD está en dis:msion. 
nueva el estudio di) 1')8 c,males, de los presu ,':1 s!'ñol' MaHe (l'r¡'sident,).-'!ti, "ermito 
puesto~, i tambien la r,'spommbilid"d dd Es- tí :,'ortir a Sil Sd'ío, ía qllil aun 1:0 s' WWlten-
ta lo. Ptlr es',) le. Glmisiun pl'CJ:!TO t',l en ,¡i:iC1Biol'l el artículo 1.0 
confiar,1 'sra dasl) dI' trabajos a la::: de i';1 séñ)r S'narlor de Ataclimd. ha i::.:;inuado 
Crédito S"litnlro, ']Ut1 entón('es d(·sempeñaba 1<1 iclea di) que el pruyedo patie a undo Oomi
mui poco paptol i qUtl hoi e:it,á slwrimida, con ::;!on Especial. 
el nombre de Uajü Lndustrial. Ei seüor Aldunate.-Nos encontramos, 

El seÚUl ..'¡lae Iv\'r ---Pasarú, entónces, ,:~lltónces, en :ml euastl'n previa; i las ideas 
del salitre al ri,·go. '1 ue VOl CL eSl'oner, tilH.m rebcion tambien 

El señor Aldunate.-Hoi día la Caja Sa- con esa cue"tion [/reviu. 
litrera ya no existe. El ar~ícul() 1.0 dice: 

En la indieaeion que yo pienso hacer en e~ «Se autoriza al Presidente de la Hepública 
artículo 1.0, propondré que se conne este ser- para qW\ con los Joudos que consulta la pre
vicio a la Caja de Orédito Hipotecario. 'lente leí, eontr'üe por pf'Upnestas ;,úbltcas, 

¿En qué se puede di"minuir el erédit,o de con aneglu a los prnyectos eonrecciunados 
esta Illstitueion, en ando se vau a emitir bo- por la Direecion Jeneral de t)bras Púl;;ieas, la 
nos que tiE1nen la mejor de las garantías? ejecucion de los cana e,; lÍe regadío de Ouli
Aun esto nodria favorecer a la Caja, porque pran i Las Arañas, en el departamento de Me-
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lipiilc', el de Li:,áres (n ':>. F',vi"c:a del ·,j"·1 ;,:;:' ¡¡:e: U"f,'PS ;;(¡bli,'R'5, con arreglo a Jos 
mo nombre, i las ob~a<.; ,:. ('r. \,:d-e ,:" 1, 1 "1 ¡ '10'" ·j"s Plah ¡',1 (,S o t'(,"omr nda1los por la 
guna de] PLcelli\!J) ell h pl'~vi!:\' ,[ ,(. ll' 1 hr'·('cil.n .T ,} ll,' I~e O:lr;1s Públieas i aplO

ricó.» b:1,im' :'0]' eJ, :,l,jee,!C:nn de oos canales de 
¿.Cuái, :'; ,ifiH ;OH :fondo,; (lU8 coumhl )d:)j'I' l' d"i'i, ,dos del rio Maule en las provin-

sente l'.'i? S'n los f'úLClo~ de una (?nntL:bnc:on (?i~,R de 'l'akü i Lináres; de 1ln canal dCl'iva
qUf' Re im. (:ne para e: l' ga,.¡ío, I do cid rio r~,:j:' en pj Jepadamento del mis-

Cucwc\o d W'Sfmta por ei ni\' eh];;: che"'" ~ mo Y\ombi'I:; i 'as obra" dé) embalse de lala
de fundos 'l,e¡ltan la cicr',llCtO, c1fe b 0\)]:', e~¡¡lia 1101 l")a'ehol1 i d''l'ivaóon de sus Bguas 
cuare;¡b PO[' c:ento res~:t,' tii'!':' Ob:g':f'('rt :11 ¡io '!,'c 0, ':1 b provi~leia de Ouric6». Es
de cont ihuir ¿,j "tT,iei'l (1, 1 s b, HO" (j'Ie' V;1 tI' fH (11)t "(Jito apro!mch i:ll ieneral, esta 
a eluiUr 1,1 1;~shl(~O jí}d',¡, ()hl'ga\.·jon . 1,e ~,",(, ;ln tlLJ ba:'(-', ;C,')I!lO U:'l'enlOS aho;:,;·t \jorcerle la~ 
pOlle a \"s p;'{)p~etari()s ]nede ,el' ('(.\]t:,li' n,uice" g j,:' Lei i de('ir 11ue no Sfl ha aprobado 
sus interw('s, s: H ,(lnj"" h'!,: t: 1T~.: i.C':.", 8,;· la 11.1CI,),\ ele (l,,~\s deb·nr.inadas, sino la 
tériles J gaT1w' p:(:" 11 ,"1 :eg clh, s a ¡JO·- id"a jeiJOial de c: ,,¡;truir (,bras de regadío? 
que S"l',n muí h{mlc(~a" i ¡,nec! 11 ¡wrjndi;';r,"> Por ISO, id lóji o yo al vetar en cont.ra de un 
con el I'ie¡.:o, i>a, en fill, ¡ orqt,e la propiccL¡j, ¡foyf'et p'tri;éll;ar ccJ!no este, dicil'ndo que 
tiene ,P' cltffi,'sl"c;as hi:ot CJS, (1" m',do (Fe prolu<ú tlllil lijen, I',tl qne, como la lluvia, 
la conLil;r:c;,,;¡ d(~ l'egacl;() iUl)lCJtdríét ::1 rló!'- Il,wC\'e SilS b 1 ef¡,j" a todas partes, 
dida cíe 'lhl ¡:¡¡n, f'!~S nd~i,:,k!, ';11(; en:;; ::'\J:. j)n, Así e·, (lll(~ ,.] dencldo, despne,; de aproba
demo::; cl(':'e']f\ud-'j'll')S de o·tas cr¡J1si,lerar'io-,do en j"neral ,,~\. p:oyecto no pu<'de declr 
nes, HlUH)11e ','el. mm g~',,,, > e' ilÜ' r,s r..r.~0 tpn ,1 "ho; a: ps'ú :1'8sl' una i:lea llUeV[1 panl, hacer 
gamo', en (tnc ,;¿, ¡';-';:';c,n :':';!¡), ntJYl;:;. de :1") 1,' ('an li7.acÍo; de lOS rios del pais. De ahí 
grcso j,·]1¡'nl1[xl.l:: hlllg\'i(,Jt!J!',~. f't:ó que 1,:e S'X'i'l' n'.lí d" la d,·cla!acion que 

Por' tri'. p'\rtc, ¿:'(Im!) cL:iim',lar 1'\,) ('O!l Ll;ZO el '(,Y!o[',\:d" Senadu!' de Llanljuihue i no 
ede p""ye,'w v.\In"" ,1 es .,])'e; [' ¡HU contri r¡;Us:é, cont.-starla '·n "se momento por no 
bncion~ ¿,l)mlmnos dee;: que 1", l'fl<1 :'!:ld ,1 ,I'I'~)/l' (" debate, Sn SeflOrÍ<.l dlce que esto de 
proyectu ;j') i¡n;" 'l'b, 1) ,);1. ('('nt" : ucic¡;¡ sino nI. poner un j'"lrl',') ¡la accion del.r~staclo es idea 
servicio'? cu;tif-~llH, j qiJ" :a aecioll del Estado no tiene 

'E::~,t!:)~" :gu;, t~\L~ L. :i(~ d '('~l'::: ... : lÍJnitr::,s. 
que e~, 1. '- 11 "e 'Yj,Yl (, , l:C, s:· 1':"',['; " U ,,(-\!',or B:1rros Errázuriz,- Han Garn-
los veelr~;~. de ;'3,,~clti'-'::r') )·,\'i:-,_!I'nLtl1 ;(; lclS ~:a-· b'ado lOS ti811l!)()f4. s ñOL 

Hes dI; hil¡"",L(;, la ohl:gilC,UIl }~l :SD!)r V\f'a]l{(~r }[artínez,--¿,Han cam 
que tienen. ¡jp g.t 10:; una'" "mitid,,: '¡,n' hiRcl,) los tic 'jlO" I ara d:¡!' límite a la ac
la pavi¡u,d¡;cic n, ; IYi :;.ur[;:, el ¡, 'b coy¡,.i: ,'].eirHi (,il)Jl clel ¡,>:tacL, l'? N,I; son los h"rnlJr("s los que 
como :!j"m ~t'a'-blpon:en :u, ¡W;''', te"" ce mb:a,l. co::,1l cambian las corrielltes de 
te proyecto un,,' v;'lclild'~m cC1l11,.jimc O", el ~if:ua que ~e ,ic:-;\'j,m, 
Sf'nad.\ n.O !,U"tl,~ St':' \ {"""l'il de c¡rí,il':il p r¡¡ "Si ~:o ha ,1 ,r,l'ado "n jerv'l'al el proyecto 
sU,c1í~e:s:o, , 1,:;~.J, Wi 1,1, eu"ü n pI' yj ilH' ,!ol j'OIl' r;l '.e :-:"llHIO[' de ::\IatJe, tiene que 
C1eDeJnl'S e·: ,;,:¡ 'c' ,'.11', cli:lGl't:rs,' t sh" pr0,Y' cto cuu las ideas quo él 

El iictiot'\~V .. lkerl\'!::c'Hne:,:,-\'\ v.té ,," \:' ;1 tiene, Hm ';U l'e';)lClbir (-,Í Reglamento i 
cont1:J '.1t~; 1 ' :-:tI f ¡ i:"u('; J '1; n~,' d,-·, .;--.::-.;ro : In) l' la.-; ! : :í,c.t;c~u; llcl l' <HU 'L tl ,·j8.~'. 1~s. una eS l \ad~! de 

- • • • ~ , . , I 

yecto ljUi"CrUi~ c\) ,,¡):'C:, ~;:; ~,'l (j;:'" ~:() \ ;" ~;, !I.U-' 1 11;(-) tUl'(:' r t~l se¡ltldo (t~, lHS vo-
üba quo L~, cl.~ a~,nur·:<']r 1;~ j-j',~(;lieion (Ti) rn:,:>: t·).C'":,'f!J'S ~1o L {ádlara 

det~TmjIlados C811:1:,'" :02.,11;.\ ¿4,';Íl:Ii) f, ¡.;¡ "lf',¡'\lí,' 13m'ros Errázuriz-- Lo que 
Vit'Iit-\ a so~'.ten,'r ~~tiCll.~ ',;~ \~) '¡.:t\ '~o l:la ~~ "'l) ,,~~: ha 11) ,';1 jent~raJ en la idc.J, de lejis ... 
ba¡{!) os la ide .. , ;(T'I'i' ',' j¡ '.',:' ,,"',' ,r i "i!":',:)l'" e'y ,,!,',"'(; "n (1,' uL.r:w d, regadlo 
ga(!fo el!. cJ pU.!~/) (',-L<_ ¡ r"1 11; l '1 j.' t\:;'\'t n~' G~: ti,1 ¡';st:\,lO: nadie ha entpn-
?lll'o!¡;,JIIUfi ('" ,:,,'n,;al t:" (~, ;\"I)"¡; ciOH del l' '- dido otra e sa., s' a ¡'<'ra dos c,inal"s, para diez 
l!'ccar!"i ¡ ü V· _\ !)J ¡ ~j -;0 DO!' la t'n ~ita d(-~ rl:l l)í 11"- o PCltf}¡ \,T,---;i nte. 1':1 ~,~. ,1. 1 lo tiene facultad COlll

m;cl~, pUl'ejeJ,"pLl, elo' ({n('; su hdb'i,b,~. ayer, Si' [l¡;li. e O\i la :l:s ," i')ll pclr,i(~\I1ctr para hacer las 
Duecto dec:r en .se,guda Q'~') lO que ,o'e na u"ru- uwd;fiea.ci\:1;(-'~ :110 '1uiera i aprobar d pro-
La.cb e:'1 b id.e:; " ~d() con"trni, :f'~J't'~li:a )"CC:(l on L, fonn" Cj: o estime conveniente, 
rri!e" en cml pn't¡:'? l'~ste ':1\,v.'cto ,'" D,:) lrJelllem qlle creo que somos perfecta-
ta:;:,li'.'(), lije, e ,:,·teI"ni"fll'20';' q¡~O b'1\"J " 'll',nte lóji(,oi-; al <1J1rol!ar i'n jenl'ral el proyec-
p:Ul, cm a: ';on'" 1,° li ,¡;:: "Se a,tor,z: al 1'1'" ') i ('n , (!i;l,:S "Ji :i ticu]al' proponer modi-
s:,) ,t,: , .. !e 1 .. iJúLlc:.l p:.lr", qu', cut '()~ ¡jr'j 1 '. S C' lJ:O ,'O Ita anunciado 01 hono-
fondos que comntlla la prl'sente lei, eontntti;jJ'able St:nador de U'Higgins, que le quita al 
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proyeeto lo qlle tieDA al" Ol1\"'<O, f'R dl'cir, d, F~l pl'oyoeto Cjlll' llOn:oR aprobado en jene 
que venga a favo,e"'r a d(,}c";: n d'J' parL 1',,1 n" pned,' '1'" in::R cOi,creto; dice que :3e 
eulares. Es~a iJ,)d. dol h'.nor,;b!," ,';,·u:ld.,q.'d, han'¡il t:'\"¡,; canalc,8 lJlW no'HbnJ. t'lxativamé'n
O'H:ggins arn¡,lía "j ~)"oyl)cto a t ;do~ Ls pr<l- In. Si uu la diR,)ll"i .. ll p .. ltir·,ubr se quitl't) ha
pietarius quo c'llllplal1 !a" COll:ici"n,·;:, a qur. ólé cl'r que el V1'oy,'cto se rcfieru a lod8 obra de 
refiere el proyecto, regadío, ?'por qué no)w ha t!'aido el i,royecto 

Gun estas [Jé'18bms C!'f'O dejar cO;:'lbc,stad,ls jenera! sobre regadío que aprobó b ,"ámara 
las observaciones dl~1 Sf'úor Sepador. de Diput,¡dos? 

El señor Aldunatc,-Yo no aecpto la in- Tal pro,recto (S un Oódigo i recuerdo que 
ti"rpretflcinn dictatorial qlle Sf~ lll1iere dar 811 :uan'¡o se trajo :."luí, algunos señoreH Srnado
Reglamento de la Ccíma!'c1 OW1 ,11 1 

,< l' apn;" ll'~ decian: ¡"ówo ramos a disclltir en la Oá
ba un plOy'~C¡o fH j0ner¡,,1 no Sí' !;!¡(, !,: im¡,¡, !na'a un CI'Jdigo! El Código lS\il i otr,'s se 
dir qUA en h d;.·,eu ion p:1 1 t¡cllL~' l' 11 hag¡tlJ djscutir~l'(l]) en : \mlÍsi, '1108 de Jllri"cOJls¡¡ltos. 
la;l indir:acione8 qn,! se el'nu e;) \·PI¡j¡llt,,;;. YI¡ "j"Jn'¡e LcJlia oido qUe" el (J:'.digo Ci
Yo crhO que tengo d ,1e1'<':11 d" !l~le 'r t "h,· vil <'}'ü "br,~ el!', B,llü, ¡Iero ahora l'esdt::t qne 
las indicaciones ql1', ':IllCl'.\, creo t,1.m:'lQ¡i lo cstll:iió nna Cumi"ion el" J:u'Í."e,.nsultos. 
qUH todos los s'ñ'.)res enarlo,,'s t.ie·,lea i~.;n¡J Piles, b;~,l1, h,¡bia en el Senarlo dos o tres 
libe;-tad _para aCAptarLs ~) l:"e;lliJZ;r~iS, . _ opinione'l cli\'ora' s"bre reg:,dh i In SIl sa-

11,1 sono!' Walk~~ Marhl1cz '.;'I1e (>sin:n:' bi:¡ cómo voL'!'; ('D' ón'es se recuJ'l'ió al nom
ede calor, este call1:,:1tlVO el: 'llt,qn'\'lbewn bl'allliento de I:"a CO'llisioll de J¡ll'iseoruml-
dictatorial, :'.os qUf) nom~m'J el GolJiAYllo, 

El sefior Rivera,-'3obro todo tl"itállclOSE' La CC'!fllsion <Id Stm:tdo, al ('st1Hiiar el 
de agua fresra, n~ OVA( tri, }o I i'cdn;'ó con un :;;innúmoro de 

Eí señor Walker Mnrtinez --i';sLmlOs lJ J , 'llt",¡ionos ele deredlu "ivil i esto hiz'J que el 
cada día apI'o han.l0 proye 'te);; p .n: ' n f 'IT'W:1- O"" .t ' f', co "." '1 1 P 1 1 . 'd pI' ,lA. 1 auctSiL d, rn a ta parte'" ' r,Clo (eel]' el' 10"""11' :\ un :' _ . ' . ' . 
Senad:)r: eonvirt,mos, tal provc(~ el, .. .., u:: pl'~ l. l:J S~~l'r A}(:~u~~~e-¿.1\~!) p"l'llllte un a m 
yeeto J6neml de aUldlO a LOcL., :osle; j',lUU 1 ¡len upu,m el, LOl Senldor. 
les p:lltieubrcfl'? ¿,Ell rsUJ Vrji o'? K, ':a~ Ul al .~] "eñor '\V.alker Martíncz.-O·"mo nó, 
que el señor Presidente pouga ca v(}L:eion b- senor; yo no ROl chetatonal. 
das la indicaciones que s" h<, el,; pero\()s El señor Aldunate,---'fudas e"as di:oposi
cuerpos colejiad08 se cl"ben rl'Rpctn ll, si J"l:,- ciont'3 de d,'re.ciJo civii a que alud,> 8n St'ña
mos, i los hombres de doctri n:, ele los pada- ría venian en el pr0yoeto al'rob,.do p·)r la Cá
mentos dcbtn sel' COllseCllente en su', procedi mara de Di, .utados. 
mientos. Lt ún:(·a modiiicacion que hizo la Oomi-

Si se aprueba mañana en j(ln(~ral un pro,,\siOll el;:l SemHlo flJé la relativa a confiar la 
yecto par!" camb¡al' el tipo (;0 lllie,tra IllO;I~- ?.om:tmcciou(>c.m3,1¡;sa !aC¡~jade,Oré~jto .... ;a
da, por eJHmplo, no es !,oslole (jlU) 0'1 ¡.wglll- lltrel'(), con d nOl:lh. e d,' C:'la in(':¡·,li'lal. 
da. discutiéndolo en particular, '·e ombarquen Así es qtk nn ú"leasó el prdyicto porque se 
en él todas las cuestiones económi:'Hs. le :njodnmll ;;,quí diSpotúcion,'s del ¡[("recho 

}I;SO nos llevaria demasiado léií\s. civi1. 
. ,~\o e8.~lÍ prepósitoi;.nponer;; f;nplnnl' unl ,;<~ se!:>!' '"V~l¡kerl~][drti!1eZ _.pl' scoes

slstemct dldatonnl;. ¿,qn.e 111.\;>-Z'. Ir'\l?;O YO.]W'1'(;iIU1, (lrc'(.~uf:'nl() ' .. lO :a,;:; ,¡¡".¡en.-f.LClOlleS elel huno
imponer mi opinion l¡ Jos seüor' s SI:uacl()!'¡·s, ¡,al;1'; Sonado)' por Our;':ó j _de las protestas 
que han dmllodmdo tanta tcml.ei(h"d? del f¡olJoróblc ('3"c:d(Jl' por Nuble; el h"cho es 

Pero tengo dereeho, CuH10 miemb,'u ,rle h¡4Uf', es\~ pro,)',!'],) 8', p l'dió, ¡·nes se dejó de 
CorporaclOn :t '1!1e jlt'!tf'lJCZr;,;, p:I¡'¡j, Ir '1'10 luano. 
mantengalilf)" las [JiJ,'na" prActicas del :~e- Ah')L;, T' ([:". :") \'oLc<do 1m contra, del 
nado. ¡;l'Oyecto d,l seli,tr' S')ll'1dor pe,r l\1au!o, pstoi 

.Mucho tiempo he luc,hado, pn compnñía con def"ndi,m!o l,t del eellO de Su 8,¡ñ.orí.t para 
el hOIlurahlA Senador pOl' Curicó, a fin de que la discusion particular p,e conCll·bj <J, la 
ímpedir que tuviéramos a(luÍ dos tabus. materia ebl ] ,roy"eto aprobado en j f'noral. 

.Al fin triunfó mi opinion. :-sin embargo, se Así es que al!\:,aro el derecho dd sc;t'íol' Se-
diria tambien que queríamos imporwr D.ues- nador, eontra los qUA quieren j("nera]¡:r,ar o 
tras opiniont·s. destruir su obra. B:sto no (>8 ll1etniIe,tar te:l

Yo no pretendo eso; solo exijo que ~e re'· den\'H]), diet'lt"ri.lk", i t'n su ho'a (TIJO !lU" 

pek'n los roglamentos i las lJrdctica~ pai la· estuvtc uus léjos do la dictadura que muehos 
mentarias. obros. 
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El señor Aldullate.--SegI1U i com". 
El sf'ñor MaHe (Pre'';(~:Y'!'). Q:,t,,:jfl-' 

diente la diseusion de (fote ¡;j'nyeeu:. 

Sesiones secretas 

f';rr :1(~0~'i'lte, cuandu bayan de cplebrarse, 
Si\' lit; (O',,:. ,'urd: nta i ocho horas de antici
PUl'li,n. 

>,e levanta la ¡,wsion. 

Se léI'O~d¡j la ses/on. 

Po)' la primera hora, 
El Ref:,) MaHe (Pro¡;idente .-:;;" ha Ir'o- ANTOKlO UHlmGO BARROS, 

duciciu Gil aeu, rc1n priva: f) entre los s'cñor'r;~ 
Senaool'f;;:' para susp"lld,.,r las fiesiuw:s tOe- Por {(t se,l;unda hora. 
cretas. GABRIEL D. ~~LZO. 


